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 PRESENTACIÓN 
La Junta de Gobierno Local, en sesión de 30 de julio de 2021, estableció la obligación de elaborar un 

Informe Anual de Evaluación Normativa con la finalidad de mejorar la calidad de las disposiciones 

normativas municipales y cumplir lo dispuesto en el artículo 19.1 f) del Reglamento orgánico de 

Gobierno Abierto: Transparencia.  

Esta decisión del gobierno municipal supuso la aplicación en el Ayuntamiento de València del artículo 

130 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las 

administraciones públicas, que ordena a las administraciones realizar una revisión periódica de su 

normativa vigente para adaptarla a los principios de buena regulación y comprobar si se han 

conseguido los objetivos previstos y si estaba justificado y correctamente cuantificado el coste y las 

cargas impuestas en ellas.  

Enmarcado en el proceso de mejora regulatoria emprendido por este Ayuntamiento, el Informe anual 

de evaluación normativa 2025 refleja en un documento único los resultados y conclusiones de las 

evaluaciones de la normativa municipal, vigente y en tramitación. 

Como ya es habitual el informe se estructura desde una perspectiva orgánica, según la distribución en 

áreas y delegaciones aprobada por el gobierno municipal. 

Las unidades que gestionan disposiciones normativas organizan los resultados de la evaluación y toda 

la información que consideran relevante clasificada en dos apartados:  

1. NORMATIVA EN VIGOR. En este apartado se incorporan los resultados de la evaluación de las 
disposiciones vigentes durante 2025 

2. NORMATIVA EN TRAMITACIÓN. En esta sección se refleja el momento procedimental en que 
se encuentran los proyectos y textos dispositivos en proceso de aprobación, revisión completa, 
modificación o derogación durante 2025.  

 

El Informe Anual de Evaluación Normativa supone el marco previo necesario para la elaboración del 

Plan Normativo Municipal para las siguientes anualidades. 

Los datos incorporados en este informe han sido remitidos antes del 17 de octubre por los servicios y 

organismos públicos cuyas normas debían evaluarse este año (sin perjuicio de que se han producido 

algunas correcciones y envíos posteriores), según la periodicidad de evaluación periódica que 

indicaron el año anterior. Han sido un total de 30 servicios y 3 organismos autónomos los que han sido 

requeridos para emitir informe y un total de 116 las normas evaluadas.  

Este Informe de Evaluación normativa establece una línea de continuidad respecto de los publicados 

desde 2021.  

No se incluyen los instrumentos de planeamiento por la especificidad de la materia regulada y del 

procedimiento establecido por la legislación urbanística. 

El Informe de Evaluación Normativa 2025, como ya sucedía en las anualidades anteriores, recoge la 

evaluación de las ordenanzas fiscales y también la de las determinaciones de precios públicos. 

Ciertamente los acuerdos de aprobación de precios públicos carecen de naturaleza normativa, pero 

concretan el alcance de lo regulado por la Ordenanza Fiscal General en el artículo 7 y la disposición 

adicional tercera respecto de estos ingresos de derecho público y se considera que su incorporación 

en este documento tiene relevancia para la ciudadanía. La evaluación de las determinaciones de 

algunos precios públicos ha sido realizada tanto por la oficina de gestión tributaria competente como 

por los servicios u organismos gestores de las actuaciones para las que se regula una contraprestación 
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económica. Se mantienen ambas evaluaciones por considerar que los datos suministrados pueden 

ofrecer perspectivas diferentes de la misma cuestión. 

Este Informe Anual de Evaluación Normativa 2025 se pondrá en conocimiento del Pleno del 

Ayuntamiento y, posteriormente, se publicará en la sede electrónica municipal en el enlace 

https://www.valencia.es/cas/ayuntamiento/plan-normativo-ordenanzas-y-disposiciones. 

Desde este enlace las personas interesadas también pueden localizar las disposiciones normativas 

municipales vigentes y su huella normativa, consultar los planes normativos aprobados desde 2019 y 

examinar los informes anuales de evaluación normativa desde 2021. Además, permite acceder al 

trámite de Consulta Pública, que se realiza con carácter previo a la elaboración de algunos proyectos 

normativos municipales, y seguir puntualmente el procedimiento seguido por la normativa en 

tramitación. En definitiva, se ofrece a la ciudadanía una visión conjunta de la actividad regulatoria 

realizada por el Ayuntamiento. 

Los instrumentos de planeamiento, por su diferente naturaleza y complejidad, han de consultarse en 

https://www.valencia.es/es/cas/urbanismo/inicio. 
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 AYUNTAMIENTO PLENO 

Jurado Tributario 
 

1. NORMATIVA EN VIGOR  
 
a) DADES DE LA DISPOSICIÓ / DATOS DE LA DISPOSICIÓN 

TÍTOL DE LA DISPOSICIÓ / TÍTULO DE LA DISPOSICIÓN 

Reglamento Orgánico del Jurado Tributario  
 

DATA INICI VIGÈNCIA / FECHA INICIO VIGENCIA 

11.01.2007 

MODIFICACIONS APROVADES / MODIFICACIONES APROBADAS 

Una 

DATA INICI VIGÈNCIA / FECHA INICIO VIGENCIA 

23.12.2012 

HI HA PREVISIÓ EXPRESA D’AVALUACIÓ PERIÒDICA, especifiqueu interval 
EXISTE PREVISIÓN EXPRESA DE EVALUACIÓN PERIÓDICA, especificar 
intervalo 

NO HI HA PREVISIÓ EXPRESA, especifiqueu termini convenient per les 
avaluacions periòdiques / NO EXISTE PREVISIÓN EXPRESA, especifique 
plazo adecuado para realizar las evaluaciones periódicas. 

Indeterminado 

JUSTIFICACIÓ EN CAS QUE ES PREVEJA UN TERMINI D'AVALUACIÓ SUPERIOR ALS 3 ANYS (llevat que ja estiga previst en la norma o en la MAIN) / 
JUSTIFICACIÓN EN CASO DE QUE SE PREVEA UN PLAZO DE EVALUACIÓN SUPERIOR A LOS 3 AÑOS (salvo que ya esté previsto en la norma o en 
la MAIN) 

Según modificaciones legales 

ALTRES SERVICIS I ORGANISMES MUNICIPALS AFECTATS PER ESTA DISPOSICIÓ / OTROS SERVICIOS Y ORGANISMOS MUNICIPALES 
AFECTADOS POR ESTA DISPOSICIÓN 

 

 

b) NORMES SUPERIORS I CONCURRENTS RELACIONADES AMB L’ÀMBIT MATERIAL DE LA DISPOSICIÓ 
NORMAS SUPERIORES Y CONCURRENTES RELACIONADAS CON EL ÁMBITO MATERIAL DE LA DISPOSICIÓN 

NORMES ESTATALS / NORMAS ESTATALES 

Ley 58/2003, General Tributaria 

Ley 39/2015, del Procedimiento Administrativo Común 

R-D Leg. 2/2004, texto refundido de la Ley de Haciendas Locales 

ES REQUERIX UNA ACTUALITZACIÓ JURÍDICA? / ¿SE REQUIERE UNA ACTUALIZACIÓN JURÍDICA? 

SÍ NO  

c) SECTORS AFECTATS: socials, econòmics, professionals o d’una altra índole / SECTORES 
AFECTADOS: sociales, económicos, profesionales o de otra índole 

Ciudadanía en general 

 

d) SOL·LICITUDS PRESENTADES PER LA CIUTADANIA DES DE L’ÚLTIMA AVALUACIÓ / SOLICITUDES 
PRESENTADAS POR LA CIUDADANIA DESDE LA ÚLTIMA EVALUACIÓN 

No se n’han presentat / No se han presentado 

 

e) INFORMES EMESOS EN RELACIÓ AMB LA DISPOSICIÓ DES DE L’ÚLTIMA AVALUACIÓ / INFORMES 
EMITIDOS EN RELACIÓN CON LA DISPOSICIÓN DESDE LA ÚLTIMA EVALUACIÓN 

No s’han emés informes / No se han emitido informes  
 

X  

X 

X 
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f) ALTRES INDICADORS D'AVALUACIÓ EXPOST DE LA NORMA / OTROS INDICADORES DE EVALUACIÓN 
EXPOST DE LA NORMA 

 

 

g) RECOMANACIONS RESPECTE DE LA VIGÈNCIA DE LA DISPOSICIÓ / RECOMENDACIONES RESPECTO 

DE LA VIGENCIA DE LA DISPOSICIÓN 

Convé realitzar noves actuacions d’avaluació i emetre un nou informe en el termini màxim de:  

Conviene realizar nuevas actuaciones de evaluación y emitir nuevo informe en el plazo máximo de: 

10 anys / años 
 

HA DE SER REVISADA / DEBE SER REVISADA 

 Modificada Derogada Substituïda per una nova disposició / Sustituida por una nueva disposición 

 

 
2. NORMATIVA EN TRAMITACIÓ / NORMATIVA EN TRAMITACIÓN 
 
a) DADES DE LA DISPOSICIÓ / DATOS DE LA DISPOSICIÓN 

TÍTOL DE LA DISPOSICIÓ / TÍTULO DE LA DISPOSICIÓN 

Reglamento orgánico y funcional del Jurado Tributario Municipal  

ESPECIFIQUEU SI ES TRACTA D’UN NOU TEXT NORMATIU O ÉS LA REVISIÓ COMPLETA O MODIFICACIÓ PARCIAL DE LA NORMA ENCARA 
VIGENT / ESPECIFICAR SI SE TRATA DE UN NUEVO TEXTO NORMATIVO O ES LA REVISIÓN COMPLETA O MODIFICACIÓN PARCIAL DE LA 
NORMA TODAVÍA VIGENTE 

Modificación parcial 

ALTRES SERVICIS I ORGANISMES MUNICIPALS AFECTATS PER ESTA DISPOSICIÓ / OTROS SERVICIOS Y ORGANISMOS MUNICIPALES 
AFECTADOS POR ESTA DISPOSICIÓN 

Administración Tributaria Municipal 

 
DETALLAR LES ANUALITATS DELS PLANS NORMATIUS EN ELS QUALS S'HA ANUNCIAT LA REDACCIÓ I APROVACIÓ, REVISIÓ COMPLETA, 
MODIFICACIÓ PARCIAL O DEROGACIÓ  / DETALLAR LAS ANUALIDADES DE LOS PLANES NORMATIVOS EN LOS QUE SE HA ANUNCIADO LA 
REDACCIÓN Y APROBACIÓN, REVISIÓN COMPLETA, MODIFICACIÓN PARCIAL O DEROGACIÓN.  

2021 a 2025 

TRÀMIT EN EL QUAL PREVISIBLEMENT ES TROBARÀ A 15 D’OCTUBRE DE L’ANY EN CURS / TRÁMITE EN EL QUE PREVISIBLEMENTE SE 
ENCONTRARÁ A 15 DE OCTUBRE DEL AÑO EN CURSO 

Se ha elaborado la Main 

 

b) SUGGERIMENTS REBUTS EN EL TRÀMIT DE CONSULTA PÚBLICA / SUGERENCIAS RECIBIDAS EN EL 
TRÁMITE DE CONSULTA PÚBLICA 

NÚMERO TOTAL 

0 

ESTIMADES / ESTIMADAS   

ESTIMADES PARCIALMENT / ESTIMADAS PARCIALMENTE   

REBUJADES / RECHAZADAS  

 

c) ESMENES FORMULADES PELS GRUPS POLÍTICS AL PROJECTE APROVAT PER LA JUNTA DE 
GOVERN/ / ENMIENDAS FORMULADAS POR LOS GRUPOS POLÍTICOS AL PROYECTO APROBADO POR 
LA JUNTA DE GOBIERNO 

NÚMERO TOTAL 

 

ESTIMADES / ESTIMADAS   

ESTIMADES PARCIALMENT / ESTIMADAS PARCIALMENTE   

REBUJADES / RECHAZADAS  

 

No s’hi van presentar esmenes / No se presentaron enmiendas  

 X  

X 
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d) RECLAMACIONS I AL·LEGACIONS PRESENTADES EN EL TRÀMIT D’INFORMACIÓ PÚBLICA I 
AUDIÈNCIA D'INTERESSATS / RECLAMACIONES Y AL·LEGACIONS PRESENTADAS EN EL TRÁMITE DE 

INFORMACIÓN PÚBLICA Y AUDIENCIA DE INTERESADOS 

NÚMERO TOTAL 

 

ESTIMADES / ESTIMADAS   

ESTIMADES PARCIALMENT / ESTIMADAS PARCIALMENTE   

REBUJADES / RECHAZADAS  

 

No s’hi van presentar al·legacions ni reclamacions i suggeriments 
No se presentaron alegaciones ni reclamaciones y sugerencias 

 

e) OBSERVACIONS SOBRE LA DEMORA EN EL PROCEDIMENT I NOVES PREVISIONS / OBSERVACIONES 
SOBRE LA DEMORA EN EL PROCEDIMENTO Y NUEVAS PREVISIONES 

El procedimiento se ha iniciado de nuevo por medio de la Moción suscrita por la 

Concejala de Hacienda, en fecha 9 de abril de 2025, en la que se justifican las razones de 

legalidad y de oportunidad que determinan la necesidad de modificar el Reglamento 

Orgánico del Jurado Tributario Municipal.  

 

 
 

 

 
 

  

 



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 n

Pw
j 
0
rm

A
 7

fe
b
 t

r7
8
 1

/T
p
 f
B
JO

 L
p
E
=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
CAP - OFICINA DE MILLORA REGULADORA I ASSUMPTES
GENERALS

MARIA JESUS GIMENEZ SOLER 23/12/2025 ACCVCA-120 12285510088652122978
6526245319957227253

SECRETARIA GENERAL I DEL PLE - SECRETARIA GENERAL I
DEL PLE

HILARIO LLAVADOR CISTERNES 23/12/2025 ACCV RSA1
PROFESIONAL
ES

71898506074943092229
89901720561356016792
83739246

9 de 194 

  

 

Informe de evaluación normativa 2025 

SECRETARIA GENERAL I DEL PLE 

 

 

 ÁREA DE ALCALDÍA 

Delegación de Innovación, Tecnología, Agenda Digital y 
Captación de Inversiones 

 

SERVICIO DE TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN (SERTIC) 
 
 
1. NORMATIVA EN VIGOR  
 

a) DATOS DE LA DISPOSICIÓN 

TÍTULO DE LA DISPOSICIÓN 

Ordenanza reguladora del uso de la Administración 
Electrónica en el Ayuntamiento de València 
 

FECHA INICIO VIGENCIA 

29 de junio de 2012 
 

MODIFICACIONES APROBADAS 

- Acuerdo plenario de aprobación definitiva: 26 de septiembre 
de 2023 

- Fecha publicación en el BOP de la modificación aprobada: 
29 de febrero de 2024 

FECHA INICIO VIGENCIA 

22 de marzo de 2024 

EXISTE PREVISIÓN EXPRESA DE EVALUACIÓN PERIÓDICA, especificar 
intervalo 

1 año 

NO EXISTE PREVISIÓN EXPRESA, especifique plazo adecuado para realizar 
las evaluaciones periódicas. 

 

JUSTIFICACIÓN EN CASO DE QUE SE PREVEA UN PLAZO DE EVALUACIÓN SUPERIOR A LOS 3 AÑOS (salvo que ya esté previsto en la norma o en 
la MAIN) 

 

OTROS SERVICIOS Y ORGANISMOS MUNICIPALES AFECTADOS POR ESTA DISPOSICIÓN 

Todos los Servicios municipales y organismos del sector público 

 

b) NORMAS SUPERIORES Y CONCURRENTES RELACIONADAS CON EL ÁMBITO MATERIAL DE LA 
DISPOSICIÓN 

NORMATIVA EUROPEA  

Reglamento (UE) nº 910/2014 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de julio de 
2014, relativo a la identificación electrónica y los servicios de confianza para las 
transacciones electrónicas en el mercado interior (Reglamento eIDAS) 

Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo (Reglamento General de 
Protección de Datos - RGPD) 

Reglamento (UE) 2024/1689 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 13 de junio de 
2024, por el que se establecen normas armonizadas en materia de inteligencia artificial y 
por el que se modifican los Reglamentos (CE) nº 300/2008, (UE) nº 167/2013, (UE) nº 
168/2013, (UE) 2018/858, (UE) 2018/1139 y (UE) 2019/2144 y las Directivas 2014/90/UE, 
(UE) 2016/797 y (UE) 2020/1828 (Reglamento de Inteligencia Artificial). 

Directiva (UE) 2018/1972 del Parlamento Europeo y del Consejo (Código Europeo de 
Comunicaciones Electrónicas) 

NORMAS ESTATALES 
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ADMINISTRACIÓN ELECTRÓNICA 

•Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas  

•Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público  

•Real Decreto 203/2021, de 30 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de 
actuación y funcionamiento del sector público por medios Electrónicos 

•Real Decreto 311/2022, de 3 de mayo, por el que se regula el Esquema Nacional de 
Seguridad 

•Real Decreto 1125/2024, de 5 de noviembre, por el que se regulan la organización y los 
instrumentos operativos para la Administración Digital de la Administración del Estado  

•Orden HAP/1949/2014, de 13 de octubre, por la que se regula el Punto de Acceso General 
de la Administración General del Estado y se crea su sede electrónica  

•Resolución de 7 de julio de 2021, de la Secretaría General de Administración Digital, por la 
que se aprueba la Política de Seguridad de los servicios prestados por la Secretaría 
General de Administración Digital  

 

INTELIGENCIA ARTIFICIAL 

Real Decreto 729/2023, de 22 de agosto, por el que se aprueba el Estatuto de la Agencia 
Española de Supervisión de Inteligencia Artificial 

 

IDENTIFICACIÓN, FIRMA ELECTRÓNICA Y REPRESENTACIÓN 

•Ley 6/2020, de 11 de noviembre, reguladora de determinados aspectos de los servicios 
electrónicos de confianza  

•Orden HFP/633/2017, de 28 de junio, por la que se aprueban los modelos de poderes 
inscribibles en el Registro Electrónico de Apoderamientos de la Administración General del 
Estado y en el registro electrónico de apoderamientos de las Entidades Locales y se 
establecen los sistemas de firma válidos para realizar los apoderamientos apud acta a 
través de medios electrónicos  

•Orden ISM/189/2021, de 3 de marzo, por la que se regula el Registro electrónico de 
apoderamientos de la Seguridad Social  

•Orden HAP/7/2014, de 8 de enero, por la que se regula el Registro de funcionarios 
habilitados para la identificación y autenticación de ciudadanos en el ámbito de la 
Administración General del Estado y sus organismos públicos vinculados o dependientes  

•Orden PRE/1838/2014, de 8 de octubre, por la que se publica el Acuerdo de Consejo de 
Ministros, de 19 de septiembre de 2014, por el que se aprueba Cl@ve, la plataforma común 
del Sector Público Administrativo Estatal para la identificación, autenticación y firma 
electrónica mediante el uso de claves concertadas  

•Resolución de 14 de diciembre de 2015, de la Dirección de Tecnologías de la Información 
y las Comunicaciones, por la que se establecen las prescripciones técnicas necesarias para 
el desarrollo y aplicación del sistema Cl@ve  

 

REGISTROS ELECTRÓNICOS 

•Orden PCM/1382/2021, de 9 de diciembre, por la que se regula el Registro Electrónico 
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General en el ámbito de la Administración General del Estado. 

•Orden PCM/1383/2021, de 9 de diciembre, por la que se regula el Registro de 
Funcionarios Habilitados en el ámbito de la Administración General del Estado, sus 
Organismos Públicos y Entidades de Derecho Público 

•Orden PCM/1384/2021, de 9 de diciembre, por la que se regula el Registro Electrónico de 
apoderamientos en el ámbito de la Administración General del Estado 

 

ARCHIVO ELECTRÓNICO DE DOCUMENTOS 

•Real Decreto 1708/2011, de 18 de noviembre, por el que se establece el Sistema Español 
de Archivos y se regula el Sistema de Archivos de la Administración General del Estado y 
de sus Organismos Públicos y su régimen de acceso. 

 

NORMAS TÉCNICAS DE INTEROPERABILIDAD 

•Resolución de 19 de julio de 2011, de la Secretaría de Estado para la Función Pública, por 
la que se aprueba la Norma Técnica de Interoperabilidad de Expediente Electrónico. 

•Resolución de 28 de junio de 2012, de la Secretaría de Estado de Administraciones 
Públicas, por la que se aprueba la Norma Técnica de Interoperabilidad de Protocolos de 
intermediación de datos. 

•Resolución de 19 de febrero de 2013, de la Secretaría de Estado de Administraciones 
Públicas, por la que se aprueba la Norma Técnica de Interoperabilidad de Reutilización de 
recursos de la información. 

•Resolución de 27 de octubre de 2016, de la Secretaría de Estado de Administraciones 
Públicas, por la que se aprueba la Norma Técnica de Interoperabilidad de Política de Firma 
y Sello Electrónicos y de Certificados de la Administración  

 

INSTRUCCIONES TÉCNICAS DE SEGURIDAD 

•Resolución de 7 de octubre de 2016, de la Secretaría de Estado de Administraciones 
Públicas, por la que se aprueba la Instrucción Técnica de Seguridad de Informe del Estado 
de la Seguridad 

•Resolución de 13 de octubre de 2016, de la Secretaría de Estado de Administraciones 
Públicas, por la que se aprueba la Instrucción Técnica de Seguridad de conformidad con el 
Esquema Nacional de Seguridad 

•Resolución de 27 de marzo de 2018, de la Secretaría de Estado de Función Pública, por la 
que se aprueba la Instrucción Técnica de Seguridad de Auditoría de la Seguridad de los 
Sistemas de Información  

•Resolución de 13 de abril de 2018, de la Secretaría de Estado de Función Pública, por la 
que se aprueba la Instrucción Técnica de Seguridad de Notificación de Incidentes de 
Seguridad  

 

CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA Y EMPLEO DE MEDIOS ELECTRÓNICOS 

•Orden EHA/1307/2005, de 29 de abril, por la que se regula el empleo de medios 
electrónicos en los procedimientos de Contratación (CORRECCIÓN de errores en BOE 
núm. 123, de 24 de mayo de 2005 (Ref. BOE-A-2005-8458) 

•Orden EHA/1220/2008, de 30 de abril, por la que se aprueban las instrucciones para 
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operar en la Plataforma de Contratación del Estado. 

 

FACTURA ELECTRÓNICA 

•Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de impulso de la factura electrónica y creación del 
registro contable de facturas en el Sector Público  

•Orden HAP/1074/2014, de 24 de junio, por la que se regulan las condiciones técnicas y 
funcionales que debe reunir el Punto General de Entrada de Facturas Electrónicas  

•Resolución de 25 de junio de 2014, de la Secretaría de Estado de Administraciones 
Públicas, por la que se establecen las condiciones de uso de la plataforma FACe-Punto 
General de Entrada de Facturas Electrónicas de la Administración General del Estado 

•Resolución de 10 de octubre de 2014, de la Secretaría de Estado de Administraciones 
Públicas y de la Secretaría de Estado de Presupuestos y Gastos, por la que se establecen 
las condiciones técnicas normalizadas del punto general de entrada de facturas 
electrónicas  

•Orden HAP/492/2014, de 27 de marzo, por la que se regulan los requisitos funcionales y 
técnicos del registro contable de facturas de las entidades del ámbito de aplicación de la 
Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de impulso de la factura electrónica y creación del 
registro contable de facturas en el Sector Público  

 

SEGURIDAD SOCIAL 

•Orden ESS/484/2013, de 26 de marzo, por la que se regula el Sistema de remisión 
electrónica de datos en el ámbito de la Seguridad Social  

 

TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

•Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen 
gobierno  

 

REUTILIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN DEL SECTOR PÚBLICO 

•Ley 37/2007, de 16 de noviembre, sobre reutilización de la información del sector público. 

•Real Decreto 1495/2011, de 24 de octubre, por el que se desarrolla la Ley 37/2007, de 16 
de noviembre, sobre reutilización de la información del sector público, para el ámbito del 
sector público estatal. 

 

COMUNICACIÓN DIGITAL 

•Resolución de 21 de marzo de 2013, de la Secretaría de Estado de Administraciones 
Públicas, por la que se aprueba la Guía de Comunicación Digital para la Administración 
General del Estado  

 

IMAGEN INSTITUCIONAL 

•Resolución de 15 de junio de 2022, de la Secretaría de Estado de Función Pública, por la 
que se actualiza la Guía de Comunicación Digital para la Administración General del Estado 
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ACCESIBILIDAD 

•Real Decreto 193/2023, de 21 de marzo, por el que se regulan las condiciones básicas de 
accesibilidad y no discriminación de las personas con discapacidad para el acceso y 
utilización de los bienes y servicios a disposición del público. BOE: núm. 69, de 22/03/2023. 

•Real Decreto 1112/2018, de 7 de septiembre, sobre accesibilidad de los sitios web y 
aplicaciones para dispositivos móviles del sector público 

 

PROTECCIÓN DE DATOS 

•Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de 
los derechos digitales  

 

ADMINISTRACIÓN JUDICIAL ELECTRÓNICA 

•Real Decreto 396/2013, de 7 de junio, por el que se regula el Comité técnico estatal de la 
Administración judicial electrónica 

•Real Decreto 1065/2015, de 27 de noviembre, sobre comunicaciones electrónicas en la 
Administración de Justicia en el ámbito territorial del Ministerio de Justicia y por el que se 
regula el sistema LexNET 

 

CIBERSEGURIDAD 

•Ley 11/2022, de 28 de junio, General de Telecomunicaciones 

•Real Decreto 1150/2021, de 28 de diciembre, por el que se aprueba la Estrategia de 
Seguridad Nacional 2021 

•Real Decreto 43/2021, de 26 de enero, por el que se desarrolla el Real Decreto-ley 
12/2018, de 7 de septiembre, de seguridad de las redes y sistemas de información 

•Real Decreto-ley 14/2019, de 31 de octubre, por el que se adoptan medidas urgentes por 
razones de seguridad pública en materia de administración digital, contratación del sector 
público y telecomunicaciones 

•Orden PCI/487/2019, de 26 de abril, por la que se publica la Estrategia Nacional de 
Ciberseguridad 2019, aprobada por el Consejo de Seguridad Nacional 

 

NORMAS AUTONÓMICAS 

 

ADMINISTRACIÓN ELECTRÓNICA 

•Decreto 220/2014, de 12 de diciembre, del Consell, por el que se aprueba el Reglamento 
de Administración Electrónica de la Comunitat Valenciana. 

•Decreto 218/2017, de 29 de diciembre, del Consell, de modificación del Decreto 220/2014, 
del Consell, por el que se aprueba el Reglamento de administración electrónica. 

•Orden 1/2018, de 27 de diciembre, conjunta, de la Conselleria de Hacienda y Modelo 
Económico y de la Conselleria de Educación, Investigación, Cultura y Deporte, por la que 
se aprueba la política de gestión de documentos electrónicos de la Generalitat. 

•Decreto 50/2018, de 27 de abril, del Consell, por el que se regula la gestión documental, la 
organización y el funcionamiento de los archivos de la Generalitat.  
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•Orden 5/2021, de 12 de febrero, de la Conselleria de Educación, Cultura y Deporte, por la 
que se regulan el contenido, uso y acceso al expediente docente electrónico normalizado 
(EDEN), al servicio del sistema público educativo de la Generalitat. 

 

FACTURA ELECTRÓNICA 

•Decreto 182/2017, de 17 de noviembre, del Consell, por el que se deroga el Decreto 
87/2010, de 21 de mayo, del Consell, por el que se establecen las condiciones técnicas y 
normativas para el uso de la Plataforma de Facturación Electrónica Ge-Factura. DOGV: 
núm. 8182 de 01/12/2017 

 

CONTRATACIÓN ELECTRÓNICA 

•Decreto 95/2013, de 19 de julio, del Consell, por el que se aprueba la Plataforma de 
Licitación Electrónica de la Generalitat, Ge-compras, y se regula el procedimiento de 
licitación electrónica a través de ella 

 

TRANSPARENCIA Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

•Ley 1/2022, de 13 de abril, de Transparencia y Buen Gobierno de la Comunitat Valenciana 

•Decreto 16/2021, de 29 de enero, del Consell, de modificación del Decreto 105/2017, de 
28 de julio, del Consell, de desarrollo de la Ley 2/2015, de 2 de abril, de la Generalitat, en 
materia de transparencia y de regulación del Consejo de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Buen Gobierno 

JURISPRUDENCIA APLICABLE 

Sentencia del Tribunal Constitucional 37/2022 

Fecha: 1 de febrero de 2022 

Relacionada con la constitucionalidad de ciertos aspectos de la Ley de Telecomunicaciones 
y su compatibilidad con el RGPD. 

Sentencia del Tribunal Supremo 689/2021 

Fecha: 15 de noviembre de 2021 

Determina el alcance de las obligaciones de ciberseguridad de los operadores de 
telecomunicaciones, en relación con las normas europeas. 
¿SE REQUIERE UNA ACTUALIZACIÓN JURÍDICA? 

SÍ NO  

 

c) SECTORES AFECTADOS: sociales, económicos, profesionales o de otra índole 

Empresas, profesionales, ciudadanos del municipio y cualquiera que se relacione 
electrónicamente con el ayuntamiento. Funcionarios y servicios municipales así como las  
entidades y organismos dependientes o vinculados al ayuntamiento. 

 

d) SOLICITUDES PRESENTADAS POR LA CIUDADANÍA DESDE LA ÚLTIMA EVALUACIÓN 

NOMBRE ENTIDAD U ORGANISMO 

Ciudadanía en general 

CUESTIÓN PLANTEADA 

Quejas sobre la posibilidad de modificar datos 
personales en sede electrónica 

 X 
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SECRETARIA GENERAL I DEL PLE 

 

 

 
e) INFORMES EMITIDOS EN RELACIÓN CON LA DISPOSICIÓN DESDE LA ÚLTIMA EVALUACIÓN 

No se han emitido informes  
 

f) OTROS INDICADORES DE EVALUACIÓN EXPOST DE LA NORMA 

1.- Utilización del registro electrónico 

 

Año 
Total 

Instancias 

Total 

Instancias 

Electrónicas 

% Instancias 

electrónicas 

2014 285.595 1.584 0,55% 

2015 296.412 2.437 0,82% 

2016 280.314 5.496 1,96% 

2017 311.091 34.506 11,09% 

2018 352.549 65.823 18,67% 

2019 364.353 91.963 25,24% 

2020 340.423 186.771 54,86% 

2021 451.535 284.766 63,07% 

2022 509.295 334.267 65,63% 

2023 561.437 381.788 68,00% 

2024 561.885 369.611 65,78% 

2025 445.661 302.697 67,92% 

 

Evaluación: tal y como se ve, cuando se inició PIAE el 15/09/2025 el porcentaje de 

instancias que entraban de forma electrónica ni siquiera llegaba al 1% del total de 

instancias presentadas en el ayuntamiento. Aunque en el 2023 se llegó al 68%, en el 2024 

bajó un poco y este año, en el 2025 ya casi estamos en el 68%. 

 

2.- Implementación durante el 2025 de la administración electrónica a otras entidades 

vinculantes o dependientes del ayuntamiento. 

 

Actualmente, todas excepto dos entidades del Sector Público Local (SPL) usan la 

administración electrónica. Está en proceso la incorporación de al menos una de esas dos. 

 

Evaluación: En el inicio de PIAE muy pocas entidades del SPL usaban PIAE y en la 

actualidad casi todas ellas lo usan. 

 

3.-Datos de utilización de las mencionadas entidades 

 

Organismo Usuarios 
Expedientes 

2021-2025 

Palau de la Música 105 4.778 

EMT 63 831 

X 
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Universidad Popular 18 948 

Fundación Valencia Activa 24 383 

Consell Agrari de València 29 3.759 

Parques y Jardines Singulares 45 3.635 

Junta Central Fallera 11 2.283 

AUMSA 54 272 

Fundación Deportiva Municipal 91 4.678 

Fundación Las Naves 14 57 

Palacio de Congresos 29 664 

Fundación CV Valencia Clima y Energía 25 423 

EMIVASA 21 1.218 

OCOVAL 41 10.760 

Plan Cabanyal 29 171 

MARTÍNEZC.G. 62 287.552 

Fundación CEMÁS 10 127 

 

Evaluación: Hay una clara tendencia a ampliar el uso de la administración electrónica en las 

entidades del SPL, tanto a nivel de usuario como en el número de expedientes iniciados en 

cada una de ellas. 

 

4.- Número de sesiones de órganos colegiados grabadas 

 

Las sesiones del Pleno, Consejos de Distrito y Consejos Sectoriales se graban todas. 

Algunas sesiones de las Comisiones de Pleno se graban también. 

 

En cuanto a sesiones de los órganos colegiados de entidades del SPL, de momento se 

graba alguna de forma esporádica. 

 

Evaluación: este indicador se ha mantenido constante en los últimos 5 años. 
 

g) RECOMENDACIONES RESPECTO DE LA VIGENCIA DE LA DISPOSICIÓN 

Su aplicación resulta correcta y no se precisa actualización o modificación 

 
 
  

X 
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 Delegación Turismo 

SERVICIO DE TURISMO 
 
1. NORMATIVA EN VIGOR  
 

a) DADES DE LA DISPOSICIÓ / DATOS DE LA DISPOSICIÓN 

TÍTOL DE LA DISPOSICIÓ / TÍTULO DE LA DISPOSICIÓN 

Reglamento del Consejo Municipal de Turismo 
 

DATA INICI VIGÈNCIA / FECHA INICIO VIGENCIA 

01/03/2019 

MODIFICACIONS APROVADES / MODIFICACIONES APROBADAS 

Una  

DATA INICI VIGÈNCIA / FECHA INICIO VIGENCIA 

07/03/2025 

HI HA PREVISIÓ EXPRESA D’AVALUACIÓ PERIÒDICA, especifiqueu interval 
EXISTE PREVISIÓN EXPRESA DE EVALUACIÓN PERIÓDICA, especificar 
intervalo 

No  

NO HI HA PREVISIÓ EXPRESA, especifiqueu termini convenient per les 
avaluacions periòdiques / NO EXISTE PREVISIÓN EXPRESA, especifique 
plazo adecuado para realizar las evaluaciones periódicas. 

Bianual  

JUSTIFICACIÓ EN CAS QUE ES PREVEJA UN TERMINI D'AVALUACIÓ SUPERIOR ALS 3 ANYS (llevat que ja estiga previst en la norma o en la MAIN) / 
JUSTIFICACIÓN EN CASO DE QUE SE PREVEA UN PLAZO DE EVALUACIÓN SUPERIOR A LOS 3 AÑOS (salvo que ya esté previsto en la norma o en 
la MAIN) 

No procede 

ALTRES SERVICIS I ORGANISMES MUNICIPALS AFECTATS PER ESTA DISPOSICIÓ / OTROS SERVICIOS Y ORGANISMOS MUNICIPALES 
AFECTADOS POR ESTA DISPOSICIÓN 

Ninguno 

 

b) NORMES SUPERIORS I CONCURRENTS RELACIONADES AMB L’ÀMBIT MATERIAL DE LA DISPOSICIÓ 
NORMAS SUPERIORES Y CONCURRENTES RELACIONADAS CON EL ÁMBITO MATERIAL DE LA DISPOSICIÓN 

NORMES ESTATALS / NORMAS ESTATALES 

 Artículo 23 de la Constitución Española (participación ciudadana) 

Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las bases de régimen local 

NORMES AUTONÒMIQUES / NORMAS AUTONÓMICAS 

Ley 4/2023 de 13 de abril, de Participación Ciudadana y Fomento del Asociacionismo de la 
Comunitat Valenciana 

Ley 15/2018, de 7 de junio, de turismo, ocio y hospitalidad de la Comunitat Valenciana 

ALTRES DISPOSICIONS NORMATIVES MUNICIPALS / OTRAS DISPOSICIONES NORMATIVAS MUNICIPALES 

Reglamento de transparencia y participación ciudadana del Ayuntamiento de València 

JURISPRUDÈNCIA APLICABLE / JURISPRUDENCIA APLICABLE 

Ninguna 

ES REQUERIX UNA ACTUALITZACIÓ JURÍDICA? / ¿SE REQUIERE UNA ACTUALIZACIÓN JURÍDICA? 

SÍ NO  

 

c) SECTORS AFECTATS: socials, econòmics, professionals o d’una altra índole / SECTORES 
AFECTADOS: sociales, económicos, profesionales o de otra índole 

Económicos, profesionales y ciudadanía en general 

 

d) SOL·LICITUDS PRESENTADES PER LA CIUTADANIA DES DE L’ÚLTIMA AVALUACIÓ / SOLICITUDES 
PRESENTADAS POR LA CIUDADANIA DESDE LA ÚLTIMA EVALUACIÓN 

 X 
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No se n’han presentat / No se han presentado 

 

e) INFORMES EMESOS EN RELACIÓ AMB LA DISPOSICIÓ DES DE L’ÚLTIMA AVALUACIÓ / INFORMES 
EMITIDOS EN RELACIÓN CON LA DISPOSICIÓN DESDE LA ÚLTIMA EVALUACIÓN 

No s’han emés informes / No se han emitido informes  
 

f) ALTRES INDICADORS D'AVALUACIÓ EXPOST DE LA NORMA / OTROS INDICADORES DE EVALUACIÓN 
EXPOST DE LA NORMA 

No procede 

 

g) RECOMANACIONS RESPECTE DE LA VIGÈNCIA DE LA DISPOSICIÓ / RECOMENDACIONES RESPECTO 
DE LA VIGENCIA DE LA DISPOSICIÓN 

La seua aplicació resulta correcta i no es requerix actualització o modificació / Su aplicación  

 
2. NORMATIVA EN TRAMITACIÓ / NORMATIVA EN TRAMITACIÓN 
 

a) DADES DE LA DISPOSICIÓ / DATOS DE LA DISPOSICIÓN 

TÍTOL DE LA DISPOSICIÓ / TÍTULO DE LA DISPOSICIÓN 

Ordenanza reguladora de rodajes cinematográficos 

ESPECIFIQUEU SI ES TRACTA D’UN NOU TEXT NORMATIU O ÉS LA REVISIÓ COMPLETA O MODIFICACIÓ PARCIAL DE LA NORMA ENCARA 
VIGENT / ESPECIFICAR SI SE TRATA DE UN NUEVO TEXTO NORMATIVO O ES LA REVISIÓN COMPLETA O MODIFICACIÓN PARCIAL DE LA 
NORMA TODAVÍA VIGENTE 

Nuevo texto normativo 

ALTRES SERVICIS I ORGANISMES MUNICIPALS AFECTATS PER ESTA DISPOSICIÓ / OTROS SERVICIOS Y ORGANISMOS MUNICIPALES 
AFECTADOS POR ESTA DISPOSICIÓN 

Servicio de Ocupación del Dominio Público Municipal 

 
DETALLAR LES ANUALITATS DELS PLANS NORMATIUS EN ELS QUALS S'HA ANUNCIAT LA REDACCIÓ I APROVACIÓ, REVISIÓ COMPLETA, 
MODIFICACIÓ PARCIAL O DEROGACIÓ  / DETALLAR LAS ANUALIDADES DE LOS PLANES NORMATIVOS EN LOS QUE SE HA ANUNCIADO LA 
REDACCIÓN Y APROBACIÓN, REVISIÓN COMPLETA, MODIFICACIÓN PARCIAL O DEROGACIÓN. 

2022, 2023, se excluyó en 2024 para incluirla en el ejercicio del 2025 
TRÀMIT EN EL QUAL PREVISIBLEMENT ES TROBARÀ A 15 D’OCTUBRE DE L’ANY EN CURS / TRÁMITE EN EL QUE PREVISIBLEMENTE SE 
ENCONTRARÁ A 15 DE OCTUBRE DEL AÑO EN CURSO 

En estudio 

 

b) SUGGERIMENTS REBUTS EN EL TRÀMIT DE CONSULTA PÚBLICA / SUGERENCIAS RECIBIDAS EN EL 
TRÁMITE DE CONSULTA PÚBLICA 

NÚMERO TOTAL 

 

ESTIMADES / ESTIMADAS   

ESTIMADES PARCIALMENT / ESTIMADAS PARCIALMENTE   

REBUJADES / RECHAZADAS  

 

No es va realitzar el tràmit. Motiu / No se realizó el trámite. Motivo:  

c) ESMENES FORMULADES PELS GRUPS POLÍTICS AL PROJECTE APROVAT PER LA JUNTA DE 
GOVERN/ / ENMIENDAS FORMULADAS POR LOS GRUPOS POLÍTICOS AL PROYECTO APROBADO POR 
LA JUNTA DE GOBIERNO 

 

X 

X 

X 
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 NÚMERO TOTAL 

 

ESTIMADES / ESTIMADAS   

ESTIMADES PARCIALMENT / ESTIMADAS PARCIALMENTE   

REBUJADES / RECHAZADAS  

 

No s’hi van presentar esmenes / No se presentaron enmiendas 

d) RECLAMACIONS I AL·LEGACIONS PRESENTADES EN EL TRÀMIT D’INFORMACIÓ PÚBLICA I 
AUDIÈNCIA D'INTERESSATS / RECLAMACIONES Y AL·LEGACIONS PRESENTADAS EN EL TRÁMITE DE 
INFORMACIÓN PÚBLICA Y AUDIENCIA DE INTERESADOS 

NÚMERO TOTAL 

 

ESTIMADES / ESTIMADAS  

ESTIMADES PARCIALMENT / ESTIMADAS PARCIALMENTE  

REBUJADES / RECHAZADAS 

 

No s’hi van presentar al·legacions ni reclamacions i suggeriments 
No se presentaron alegaciones ni reclamaciones y sugerencias 

e) OBSERVACIONS SOBRE LA DEMORA EN EL PROCEDIMENT I NOVES PREVISIONS / OBSERVACIONES 
SOBRE LA DEMORA EN EL PROCEDIMENTO Y NUEVAS PREVISIONES 
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 ÁREA DE HACIENDA Y DE TRANSPARENCIA 

Delegación de Hacienda y Presupuestos 

SERVICIO DE INTERVENCIÓN DE CONTABILIDAD Y PRESUPUESTOS 
 
 
1. NORMATIVA EN VIGOR  
 
a) DADES DE LA DISPOSICIÓ / DATOS DE LA DISPOSICIÓN 

TÍTOL DE LA DISPOSICIÓ / TÍTULO DE LA DISPOSICIÓN 

Reglamento del Registro General de Facturas del 
Ayuntamiento de Valencia 
 

DATA INICI VIGÈNCIA / FECHA INICIO VIGENCIA 

18-02-2011 

MODIFICACIONS APROVADES / MODIFICACIONES APROBADAS 

 

DATA INICI VIGÈNCIA / FECHA INICIO VIGENCIA 

 

HI HA PREVISIÓ EXPRESA D’AVALUACIÓ PERIÒDICA, especifiqueu interval 
EXISTE PREVISIÓN EXPRESA DE EVALUACIÓN PERIÓDICA, especificar 
intervalo 

NO HI HA PREVISIÓ EXPRESA, especifiqueu termini convenient per les 
avaluacions periòdiques / NO EXISTE PREVISIÓN EXPRESA, especifique 
plazo adecuado para realizar las evaluaciones periódicas. 

3 años 

JUSTIFICACIÓ EN CAS QUE ES PREVEJA UN TERMINI D'AVALUACIÓ SUPERIOR ALS 3 ANYS (llevat que ja estiga previst en la norma o en la MAIN) / 
JUSTIFICACIÓN EN CASO DE QUE SE PREVEA UN PLAZO DE EVALUACIÓN SUPERIOR A LOS 3 AÑOS (salvo que ya esté previsto en la norma o en 
la MAIN) 

 

ALTRES SERVICIS I ORGANISMES MUNICIPALS AFECTATS PER ESTA DISPOSICIÓ / OTROS SERVICIOS Y ORGANISMOS MUNICIPALES 
AFECTADOS POR ESTA DISPOSICIÓN 

 

 

b) NORMES SUPERIORS I CONCURRENTS RELACIONADES AMB L’ÀMBIT MATERIAL DE LA DISPOSICIÓ 
NORMAS SUPERIORES Y CONCURRENTES RELACIONADAS CON EL ÁMBITO MATERIAL DE LA DISPOSICIÓN 

NORMES ESTATALS / NORMAS ESTATALES 

 Ley 3/2004, 29 diciembre de medidas de lucha contra la morosidad en las 

operaciones comerciales 

 Ley 25/2013, 27 diciembre impulso de la factura electrónica y creación del registro 

contable de facturas en el sector público 

 Ley 11/2013, 26 julio medidas de apoyo al emprendedor y de estímulo del 

crecimiento y de la creación de empleo 

 Real decreto 1619/2012, 30 noviembre reglamento que regula las obligaciones de 

facturación 

 
ES REQUERIX UNA ACTUALITZACIÓ JURÍDICA? / ¿SE REQUIERE UNA ACTUALIZACIÓN JURÍDICA? 

SÍ NO  

 

c) SECTORS AFECTATS: socials, econòmics, professionals o d’una altra índole / SECTORES 
AFECTADOS: sociales, económicos, profesionales o de otra índole 

Ciudadanía en general ( proveedores del Ayuntamiento) 

 

X  
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d) SOL·LICITUDS PRESENTADES PER LA CIUTADANIA DES DE L’ÚLTIMA AVALUACIÓ / SOLICITUDES 
PRESENTADAS POR LA CIUDADANIA DESDE LA ÚLTIMA EVALUACIÓN 

No se n’han presentat / No se han presentado 

 

e) INFORMES EMESOS EN RELACIÓ AMB LA DISPOSICIÓ DES DE L’ÚLTIMA AVALUACIÓ / INFORMES 
EMITIDOS EN RELACIÓN CON LA DISPOSICIÓN DESDE LA ÚLTIMA EVALUACIÓN 

No s’han emés informes / No se han emitido informes  
 

f) ALTRES INDICADORS D'AVALUACIÓ EXPOST DE LA NORMA / OTROS INDICADORES DE EVALUACIÓN 
EXPOST DE LA NORMA 

 

 

g) RECOMANACIONS RESPECTE DE LA VIGÈNCIA DE LA DISPOSICIÓ / RECOMENDACIONES RESPECTO 
DE LA VIGENCIA DE LA DISPOSICIÓN 

Convé realitzar noves actuacions d’avaluació i emetre un nou informe en el termini màxim de:  

Conviene realizar nuevas actuaciones de evaluación y emitir nuevo informe en el plazo máximo de: 

3 anys / años 
 

HA DE SER REVISADA / DEBE SER REVISADA 

 Modificada   

 

 

 
  

 

X 

X  

X 

X 
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SERVICIO DE GESTIÓN TRIBUTARIA ESPECÍFICA-A.E. 
 
 
1. NORMATIVA EN VIGOR  
 
a)  DADES DE LA DISPOSICIÓ / DATOS DE LA DISPOSICIÓN 

TÍTOL DE LA DISPOSICIÓ / TÍTULO DE LA DISPOSICIÓN 

0. Ordenanza fiscal general 
 

DATA INICI VIGÈNCIA / FECHA INICIO VIGENCIA 

01/01/2007 

 

MODIFICACIONS APROVADES / MODIFICACIONES APROBADAS 

Acuerdo plenario 29/10/2024 

DATA INICI VIGÈNCIA / FECHA INICIO VIGENCIA 

01/01/2025 

HI HA PREVISIÓ EXPRESA D’AVALUACIÓ PERIÒDICA, especifiqueu interval 
EXISTE PREVISIÓN EXPRESA DE EVALUACIÓN PERIÓDICA, especificar 
intervalo 

 

NO HI HA PREVISIÓ EXPRESA, especifiqueu termini convenient per les 
avaluacions periòdiques / NO EXISTE PREVISIÓN EXPRESA, especifique 
plazo adecuado para realizar las evaluaciones periódicas. 

No hay previsión 

ALTRES SERVICIS I ORGANISMES MUNICIPALS AFECTATS PER ESTA DISPOSICIÓ / OTROS SERVICIOS Y ORGANISMOS MUNICIPALES 
AFECTADOS POR ESTA DISPOSICIÓN 

Servicio de Gestión tributaria específica – Gestión catastral 
Servicio de Gestión tributaria integral 
Servicio de Gestión de emisión y recaudación 
Servicio de Inspección de tributos y rentas 
Servicio de Tesorería 

 

b)  NORMES SUPERIORS I CONCURRENTS RELACIONADES AMB L’ÀMBIT MATERIAL DE LA DISPOSICIÓ 
NORMAS SUPERIORES Y CONCURRENTES RELACIONADAS CON EL ÁMBITO MATERIAL DE LA DISPOSICIÓN 

NORMES ESTATALS / NORMAS ESTATALES 

Ley 7/1985, reguladora de las bases de régimen local 
Real decreto legislativo 2/2004, por el que se aprueba el Texto refundido de la ley 
reguladora de las haciendas locales 
Ley 58/2023, de 17 de diciembre, General Triutaria 
Real decreto 939/2005, de 29 de julio, por el que se aprueba el Reglamento general de 
recaudación 
ES REQUERIX UNA ACTUALITZACIÓ JURÍDICA? / ¿SE REQUIERE UNA ACTUALIZACIÓN JURÍDICA? 

SÍ NO  

 

c) SECTORS AFECTATS: socials, econòmics, professionals o d’una altra índole / SECTORES 

AFECTADOS: sociales, económicos, profesionales o de otra índole 

Ciudadanía en general 

d)  SOL·LICITUDS PRESENTADES PER LA CIUTADANIA DES DE L’ÚLTIMA AVALUACIÓ / SOLICITUDES 
PRESENTADAS POR LA CIUDADANIA DESDE LA ÚLTIMA EVALUACIÓN 

       No se n’han presentat / No se han presentado 
 

e)  INFORMES EMESOS EN RELACIÓ AMB LA DISPOSICIÓ DES DE L’ÚLTIMA AVALUACIÓ / INFORMES 
EMITIDOS EN RELACIÓN CON LA DISPOSICIÓN DESDE LA ÚLTIMA EVALUACIÓN 

       No s’han emés informes / No se han emitido informes  
 

f)  ALTRES INDICADORS D’AVALUACIÓ EXPOST DE LA NORMA /OTROS INDICADORES DE EVALUACIÓN  

 X 

X 

X 
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Informe de evaluación normativa 2025 

SECRETARIA GENERAL I DEL PLE 

 

 

 
En estudio 

 

g)  RECOMANACIONS RESPECTE DE LA VIGÈNCIA DE LA DISPOSICIÓ / RECOMENDACIONES RESPECTO 
DE LA VIGENCIA DE LA DISPOSICIÓN 
 

       La seua aplicació resulta correcta i no es requerix actualització o modificació / Su aplicación resulta 
correcta y no se precisa actualización o modificación 

 
a)  DADES DE LA DISPOSICIÓ / DATOS DE LA DISPOSICIÓN 

TÍTOL DE LA DISPOSICIÓ / TÍTULO DE LA DISPOSICIÓN 

1.1 Ordenanza fiscal reguladora del impuesto sobre bienes 
inmuebles 
 

DATA INICI VIGÈNCIA / FECHA INICIO VIGENCIA 

01/01/1990 

 

MODIFICACIONS APROVADES / MODIFICACIONES APROBADAS 

Acuerdo plenario 20/12/2023 

DATA INICI VIGÈNCIA / FECHA INICIO VIGENCIA 

01/01/2024 

HI HA PREVISIÓ EXPRESA D’AVALUACIÓ PERIÒDICA, especifiqueu interval 
EXISTE PREVISIÓN EXPRESA DE EVALUACIÓN PERIÓDICA, especificar 
intervalo 

 

NO HI HA PREVISIÓ EXPRESA, especifiqueu termini convenient per les 
avaluacions periòdiques / NO EXISTE PREVISIÓN EXPRESA, especifique 
plazo adecuado para realizar las evaluaciones periódicas. 

No hay previsión. 

ALTRES SERVICIS I ORGANISMES MUNICIPALS AFECTATS PER ESTA DISPOSICIÓ / OTROS SERVICIOS Y ORGANISMOS MUNICIPALES 
AFECTADOS POR ESTA DISPOSICIÓN 

Servicio de Gestión tributaria específica – gestión catastral 
Servicio de Gestión tributaria integral 
Servicio de Gestión de emisión y recaudación 
Servicio de Inspección de tributos y rentas 

 

b)  NORMES SUPERIORS I CONCURRENTS RELACIONADES AMB L’ÀMBIT MATERIAL DE LA DISPOSICIÓ 
NORMAS SUPERIORES Y CONCURRENTES RELACIONADAS CON EL ÁMBITO MATERIAL DE LA DISPOSICIÓN 

NORMES ESTATALS / NORMAS ESTATALES 

Ley 7/1985, reguladora de las bases de régimen local 
Real decreto legislativo 2/2004, por el que se aprueba el Texto refundido de la ley 
reguladora de las haciendas locales 

ES REQUERIX UNA ACTUALITZACIÓ JURÍDICA? / ¿SE REQUIERE UNA ACTUALIZACIÓN JURÍDICA? 

SÍ NO  

 

c)  SECTORS AFECTATS: socials, econòmics, professionals o d’una altra índole / SECTORES 
AFECTADOS: sociales, económicos, profesionales o de otra índole 

Titulares de bienes inmuebles 

 

d)  SOL·LICITUDS PRESENTADES PER LA CIUTADANIA DES DE L’ÚLTIMA AVALUACIÓ / SOLICITUDES 
PRESENTADAS POR LA CIUDADANIA DESDE LA ÚLTIMA EVALUACIÓN 

          No se n’han presentat / No se han presentado 
 

e)  INFORMES EMESOS EN RELACIÓ AMB LA DISPOSICIÓ DES DE L’ÚLTIMA AVALUACIÓ / INFORMES 
EMITIDOS EN RELACIÓN CON LA DISPOSICIÓN DESDE LA ÚLTIMA EVALUACIÓN 

         No s’han emés informes / No se han emitido informes  

 X 

X 

X 

X 
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Informe de evaluación normativa 2025 

SECRETARIA GENERAL I DEL PLE 

 

 

 
f)  ALTRES INDICADORS D’AVALUACIÓ EXPOST DE LA NORMA /OTROS INDICADORES DE EVALUACIÓN  

En estudio 

 

g)  RECOMANACIONS RESPECTE DE LA VIGÈNCIA DE LA DISPOSICIÓ / RECOMENDACIONES RESPECTO 
DE LA VIGENCIA DE LA DISPOSICIÓN 

 

       La seua aplicació resulta correcta i no es requerix actualització o modificació / Su aplicación resulta 
correcta y no se precisa actualización o modificación 

a)  DADES DE LA DISPOSICIÓ / DATOS DE LA DISPOSICIÓN 

TÍTOL DE LA DISPOSICIÓ / TÍTULO DE LA DISPOSICIÓN 

1.2 Ordenanza fiscal reguladora del impuesto sobre 
vehículos de tracción mecánica 
 

DATA INICI VIGÈNCIA / FECHA INICIO VIGENCIA 

01/01/1990 

 

MODIFICACIONS APROVADES / MODIFICACIONES APROBADAS 

Acuerdo plenario 29/10/2024 

DATA INICI VIGÈNCIA / FECHA INICIO VIGENCIA 

01/01/2025 

HI HA PREVISIÓ EXPRESA D’AVALUACIÓ PERIÒDICA, especifiqueu interval 
EXISTE PREVISIÓN EXPRESA DE EVALUACIÓN PERIÓDICA, especificar 
intervalo 

 

NO HI HA PREVISIÓ EXPRESA, especifiqueu termini convenient per les 
avaluacions periòdiques / NO EXISTE PREVISIÓN EXPRESA, especifique 
plazo adecuado para realizar las evaluaciones periódicas. 

No hay previsión 

ALTRES SERVICIS I ORGANISMES MUNICIPALS AFECTATS PER ESTA DISPOSICIÓ / OTROS SERVICIOS Y ORGANISMOS MUNICIPALES 
AFECTADOS POR ESTA DISPOSICIÓN 

Servicio de Gestión tributaria integral 
Servicio de Gestión de emisión y recaudación 
Servicio de Inspección de tributos y rentas 

 

b)  NORMES SUPERIORS I CONCURRENTS RELACIONADES AMB L’ÀMBIT MATERIAL DE LA DISPOSICIÓ 
NORMAS SUPERIORES Y CONCURRENTES RELACIONADAS CON EL ÁMBITO MATERIAL DE LA DISPOSICIÓN 

NORMES ESTATALS / NORMAS ESTATALES 

Ley 7/1985, reguladora de las bases de régimen local 
Real decreto legislativo 2/2004, por el que se aprueba el Texto refundido de la ley 
reguladora de las haciendas locales 
Real decreto 1428/2003, 21 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento general de 
circulación 
ES REQUERIX UNA ACTUALITZACIÓ JURÍDICA? / ¿SE REQUIERE UNA ACTUALIZACIÓN JURÍDICA? 

SÍ NO  

c)  SECTORS AFECTATS: socials, econòmics, professionals o d’una altra índole / SECTORES 

AFECTADOS: sociales, económicos, profesionales o de otra índole 

 

Titulares de vehículos de tracción mecànica 
Gestorías 

 

d)  SOL·LICITUDS PRESENTADES PER LA CIUTADANIA DES DE L’ÚLTIMA AVALUACIÓ / SOLICITUDES 
PRESENTADAS POR LA CIUDADANIA DESDE LA ÚLTIMA EVALUACIÓN 
 

         No se n’han presentat / No se han presentado 
 
e)  INFORMES EMESOS EN RELACIÓ AMB LA DISPOSICIÓ DES DE L’ÚLTIMA AVALUACIÓ / INFORMES 
EMITIDOS EN RELACIÓN CON LA DISPOSICIÓN DESDE LA ÚLTIMA EVALUACIÓN 

X 

 X 

X 
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Informe de evaluación normativa 2025 

SECRETARIA GENERAL I DEL PLE 

 

 

 
         No s’han emés informes / No se han emitido informes  
 

f)  ALTRES INDICADORS D’AVALUACIÓ EXPOST DE LA NORMA /OTROS INDICADORES DE EVALUACIÓN  

En estudio 

 
 
g)  RECOMANACIONS RESPECTE DE LA VIGÈNCIA DE LA DISPOSICIÓ / RECOMENDACIONES RESPECTO 
DE LA VIGENCIA DE LA DISPOSICIÓN 
 

         La seua aplicació resulta correcta i no es requerix actualització o modificació / Su aplicación 
resulta correcta y no se precisa actualización o modificación 

 
 a)  DADES DE LA DISPOSICIÓ / DATOS DE LA DISPOSICIÓN 

 

TÍTOL DE LA DISPOSICIÓ / TÍTULO DE LA DISPOSICIÓN 

1.3  Ordenanza fiscal reguladora del impuesto sobre el 
incremento de valor de los terrenos de naturaleza urbana 
 

DATA INICI VIGÈNCIA / FECHA INICIO VIGENCIA 

01/01/1990 

 

MODIFICACIONS APROVADES / MODIFICACIONES APROBADAS 

Acuerdo plenario 29/10/2024 

DATA INICI VIGÈNCIA / FECHA INICIO VIGENCIA 

01/01/2025 

HI HA PREVISIÓ EXPRESA D’AVALUACIÓ PERIÒDICA, especifiqueu interval 
EXISTE PREVISIÓN EXPRESA DE EVALUACIÓN PERIÓDICA, especificar 
intervalo 

 

NO HI HA PREVISIÓ EXPRESA, especifiqueu termini convenient per les 
avaluacions periòdiques / NO EXISTE PREVISIÓN EXPRESA, especifique 
plazo adecuado para realizar las evaluaciones periódicas. 

No hay previsión 

ALTRES SERVICIS I ORGANISMES MUNICIPALS AFECTATS PER ESTA DISPOSICIÓ / OTROS SERVICIOS Y ORGANISMOS MUNICIPALES 
AFECTADOS POR ESTA DISPOSICIÓN 

Servicio de Gestión tributaria integral 
Servicio de Gestión de emisión y recaudación 
Servicio de Inspección de tributos y rentas 

 

b)  NORMES SUPERIORS I CONCURRENTS RELACIONADES AMB L’ÀMBIT MATERIAL DE LA DISPOSICIÓ 
NORMAS SUPERIORES Y CONCURRENTES RELACIONADAS CON EL ÁMBITO MATERIAL DE LA DISPOSICIÓN 

NORMES ESTATALS / NORMAS ESTATALES 

Ley 7/1985, reguladora de las bases de régimen local 
Real decreto legislativo 2/2004, por el que se aprueba el Texto refundido de la ley 
reguladora de las haciendas locales 
ES REQUERIX UNA ACTUALITZACIÓ JURÍDICA? / ¿SE REQUIERE UNA ACTUALIZACIÓN JURÍDICA? 

SÍ NO  

 
c)  SECTORS AFECTATS: socials, econòmics, professionals o d’una altra índole / SECTORES 
AFECTADOS: sociales, económicos, profesionales o de otra índole 
 

Titulars de éns immobles 

 

d)  SOL·LICITUDS PRESENTADES PER LA CIUTADANIA DES DE L’ÚLTIMA AVALUACIÓ / SOLICITUDES 
PRESENTADAS POR LA CIUDADANIA DESDE LA ÚLTIMA EVALUACIÓN 

        No se n’han presentat / No se han presentado 

X 

X 

 X 

X 
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SECRETARIA GENERAL I DEL PLE 

 

 

 
e)  INFORMES EMESOS EN RELACIÓ AMB LA DISPOSICIÓ DES DE L’ÚLTIMA AVALUACIÓ / INFORMES 
EMITIDOS EN RELACIÓN CON LA DISPOSICIÓN DESDE LA ÚLTIMA EVALUACIÓN 

        No s’han emés informes / No se han emitido informes  

f)  ALTRES INDICADORS D’AVALUACIÓ EXPOST DE LA NORMA /OTROS INDICADORES DE EVALUACIÓN  

En estudio 

g)  RECOMANACIONS RESPECTE DE LA VIGÈNCIA DE LA DISPOSICIÓ / RECOMENDACIONES RESPECTO 
DE LA VIGENCIA DE LA DISPOSICIÓN 

       La seua aplicació resulta correcta i no es requerix actualització o modificació / Su aplicación resulta 
correcta y no se precisa actualización o modificación 

 
 
a)  DADES DE LA DISPOSICIÓ / DATOS DE LA DISPOSICIÓN 

TÍTOL DE LA DISPOSICIÓ / TÍTULO DE LA DISPOSICIÓN 

1.4  Ordenanza fiscal reguladora del impuesto sobre 
actividades económicas 

DATA INICI VIGÈNCIA / FECHA INICIO VIGENCIA 

01/01/1992 

 

MODIFICACIONS APROVADES / MODIFICACIONES APROBADAS 

Acuerdo plenario 29/10/2024 

DATA INICI VIGÈNCIA / FECHA INICIO VIGENCIA 

01/01/2025 

HI HA PREVISIÓ EXPRESA D’AVALUACIÓ PERIÒDICA, especifiqueu interval 
EXISTE PREVISIÓN EXPRESA DE EVALUACIÓN PERIÓDICA, especificar 
intervalo 

 

NO HI HA PREVISIÓ EXPRESA, especifiqueu termini convenient per les 
avaluacions periòdiques / NO EXISTE PREVISIÓN EXPRESA, especifique 
plazo adecuado para realizar las evaluaciones periódicas. 

No hay previsión 

ALTRES SERVICIS I ORGANISMES MUNICIPALS AFECTATS PER ESTA DISPOSICIÓ / OTROS SERVICIOS Y ORGANISMOS MUNICIPALES 
AFECTADOS POR ESTA DISPOSICIÓN 

Servicio de Gestión tributaria integral 
Servicio de Gestión de emisión y recaudación 
Servicio de Inspección de tributos y rentas 

 

b)  NORMES SUPERIORS I CONCURRENTS RELACIONADES AMB L’ÀMBIT MATERIAL DE LA DISPOSICIÓ 
NORMAS SUPERIORES Y CONCURRENTES RELACIONADAS CON EL ÁMBITO MATERIAL DE LA DISPOSICIÓN 

NORMES ESTATALS / NORMAS ESTATALES 

Ley 7/1985, reguladora de las bases de régimen local 
Real decreto legislativo 2/2004, por el que se aprueba el Texto refundido de la ley 
reguladora de las haciendas locales  
Real Decreto 1428/2003, 21 de noviembre, por el cual se aprueba el Reglamento general de 
circulación 
ES REQUERIX UNA ACTUALITZACIÓ JURÍDICA? / ¿SE REQUIERE UNA ACTUALIZACIÓN JURÍDICA? 

SÍ NO  

 

c)  SECTORS AFECTATS: socials, econòmics, professionals o d’una altra índole / SECTORES 

AFECTADOS: sociales, económicos, profesionales o de otra índole 

Titulares de actividades económicas 

 

d)  SOL·LICITUDS PRESENTADES PER LA CIUTADANIA DES DE L’ÚLTIMA AVALUACIÓ / SOLICITUDES 
PRESENTADAS POR LA CIUDADANIA DESDE LA ÚLTIMA EVALUACIÓN 

X 

X 

 X 
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        No se n’han presentat / No se han presentado 
 

e)  INFORMES EMESOS EN RELACIÓ AMB LA DISPOSICIÓ DES DE L’ÚLTIMA AVALUACIÓ / INFORMES 
EMITIDOS EN RELACIÓN CON LA DISPOSICIÓN DESDE LA ÚLTIMA EVALUACIÓN 

        No s’han emés informes / No se han emitido informes  
 

f)  ALTRES INDICADORS D’AVALUACIÓ EXPOST DE LA NORMA /OTROS INDICADORES DE EVALUACIÓN  

En estudio 

g)  RECOMANACIONS RESPECTE DE LA VIGÈNCIA DE LA DISPOSICIÓ / RECOMENDACIONES RESPECTO 
DE LA VIGENCIA DE LA DISPOSICIÓN 

        La seua aplicació resulta correcta i no es requerix actualització o modificació / Su aplicación 
resulta correcta y no se precisa actualización o modificación 

 
a)  DADES DE LA DISPOSICIÓ / DATOS DE LA DISPOSICIÓN 

TÍTOL DE LA DISPOSICIÓ / TÍTULO DE LA DISPOSICIÓN 

1.5 Ordenanza fiscal reguladora del impuesto sobre 
construcciones, instalaciones y obras 

DATA INICI VIGÈNCIA / FECHA INICIO VIGENCIA 

01/01/1990 

 

MODIFICACIONS APROVADES / MODIFICACIONES APROBADAS 

Acuerdo plenario 20/12/2024 

DATA INICI VIGÈNCIA / FECHA INICIO VIGENCIA 

13/03/2025 

HI HA PREVISIÓ EXPRESA D’AVALUACIÓ PERIÒDICA, especifiqueu interval 
EXISTE PREVISIÓN EXPRESA DE EVALUACIÓN PERIÓDICA, especificar 
intervalo 

 

NO HI HA PREVISIÓ EXPRESA, especifiqueu termini convenient per les 
avaluacions periòdiques / NO EXISTE PREVISIÓN EXPRESA, especifique 
plazo adecuado para realizar las evaluaciones periódicas. 

No hay previsión 

ALTRES SERVICIS I ORGANISMES MUNICIPALS AFECTATS PER ESTA DISPOSICIÓ / OTROS SERVICIOS Y ORGANISMOS MUNICIPALES 
AFECTADOS POR ESTA DISPOSICIÓN 

Servicio de Gestión tributaria integral 
Servicio de Gestión de emisión y recaudación 
Servicio de Inspección de tributos y rentas 
Servicio de Licencias de obres de edificación 
Servicio de Actividades 
Servicio de Descentralización 

 
b)  NORMES SUPERIORS I CONCURRENTS RELACIONADES AMB L’ÀMBIT MATERIAL DE LA DISPOSICIÓ 
NORMAS SUPERIORES Y CONCURRENTES RELACIONADAS CON EL ÁMBITO MATERIAL DE LA DISPOSICIÓN 

NORMES ESTATALS / NORMAS ESTATALES 

Ley 7/1985, reguladora de las bases de régimen local 
Real decreto legislativo 2/2004, por el que se aprueba el Texto refundido de la ley 
reguladora de las haciendas locales 
ES REQUERIX UNA ACTUALITZACIÓ JURÍDICA? / ¿SE REQUIERE UNA ACTUALIZACIÓN JURÍDICA? 

SÍ NO  

 

c)  SECTORS AFECTATS: socials, econòmics, professionals o d’una altra índole / SECTORES 
AFECTADOS: sociales, económicos, profesionales o de otra índole 

Ciudadanía en general 
Empresas de construcción  y promoctores 

 

 

X 

X 

X 

 X 
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Informe de evaluación normativa 2025 

SECRETARIA GENERAL I DEL PLE 

 

 

 
d)  SOL·LICITUDS PRESENTADES PER LA CIUTADANIA DES DE L’ÚLTIMA AVALUACIÓ / SOLICITUDES 
PRESENTADAS POR LA CIUDADANIA DESDE LA ÚLTIMA EVALUACIÓN 

       No se n’han presentat / No se han presentado 
 
 
e)  INFORMES EMESOS EN RELACIÓ AMB LA DISPOSICIÓ DES DE L’ÚLTIMA AVALUACIÓ / INFORMES 
EMITIDOS EN RELACIÓN CON LA DISPOSICIÓN DESDE LA ÚLTIMA EVALUACIÓN 

        No s’han emés informes / No se han emitido informes  
 

f)  ALTRES INDICADORS D’AVALUACIÓ EXPOST DE LA NORMA /OTROS INDICADORES DE EVALUACIÓN  

En estudio 

 

g)  RECOMANACIONS RESPECTE DE LA VIGÈNCIA DE LA DISPOSICIÓ / RECOMENDACIONES RESPECTO 
DE LA VIGENCIA DE LA DISPOSICIÓN 

        La seua aplicació resulta correcta i no es requerix actualització o modificació / Su aplicación 
resulta correcta y no se precisa actualización o modificación 

 

a)  DADES DE LA DISPOSICIÓ / DATOS DE LA DISPOSICIÓN 

TÍTOL DE LA DISPOSICIÓ / TÍTULO DE LA DISPOSICIÓN 

2.1.1 Ordenanza fiscal reguladora de las tasas por realización 
de actuaciones singulares de regulación del 
Tráfico 
 

DATA INICI VIGÈNCIA / FECHA INICIO VIGENCIA 

01/01/1990 

 

MODIFICACIONS APROVADES / MODIFICACIONES APROBADAS 

25/09/2015 

DATA INICI VIGÈNCIA / FECHA INICIO VIGENCIA 

01/01/2016 

HI HA PREVISIÓ EXPRESA D’AVALUACIÓ PERIÒDICA, especifiqueu interval 
EXISTE PREVISIÓN EXPRESA DE EVALUACIÓN PERIÓDICA, especificar 
intervalo 

 

NO HI HA PREVISIÓ EXPRESA, especifiqueu termini convenient per les 
avaluacions periòdiques / NO EXISTE PREVISIÓN EXPRESA, especifique 
plazo adecuado para realizar las evaluaciones periódicas. 

No hay previsión 

ALTRES SERVICIS I ORGANISMES MUNICIPALS AFECTATS PER ESTA DISPOSICIÓ / OTROS SERVICIOS Y ORGANISMOS MUNICIPALES 
AFECTADOS POR ESTA DISPOSICIÓN 

Policía Local 
Servicio de Dominio público local 
Servicio de Actividades 

 

b)  NORMES SUPERIORS I CONCURRENTS RELACIONADES AMB L’ÀMBIT MATERIAL DE LA DISPOSICIÓ 

NORMAS SUPERIORES Y CONCURRENTES RELACIONADAS CON EL ÁMBITO MATERIAL DE LA DISPOSICIÓN 
 
NORMES ESTATALS / NORMAS ESTATALES 

Ley 7/1985, reguladora de las bases de régimen local 
Real decreto legislativo 2/2004, por el que se aprueba el Texto refundido de la ley reguladora 
de las haciendas locales 
ES REQUERIX UNA ACTUALITZACIÓ JURÍDICA? / ¿SE REQUIERE UNA ACTUALIZACIÓN JURÍDICA? 

SÍ NO  

 

c)  SECTORS AFECTATS: socials, econòmics, professionals o d’una altra índole / SECTORES 
AFECTADOS: sociales, económicos, profesionales o de otra índole 

 

 X 

X 

X 
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Informe de evaluación normativa 2025 

SECRETARIA GENERAL I DEL PLE 

 

 

 Empresas de eventos y espectáculos 

 

d)  SOL·LICITUDS PRESENTADES PER LA CIUTADANIA DES DE L’ÚLTIMA AVALUACIÓ / SOLICITUDES 
PRESENTADAS POR LA CIUDADANIA DESDE LA ÚLTIMA EVALUACIÓN 

 

        No se n’han presentat / No se han presentado 
 

e)  INFORMES EMESOS EN RELACIÓ AMB LA DISPOSICIÓ DES DE L’ÚLTIMA AVALUACIÓ / INFORMES 
EMITIDOS EN RELACIÓN CON LA DISPOSICIÓN DESDE LA ÚLTIMA EVALUACIÓN 

 

        No s’han emés informes / No se han emitido informes  
 

f)  ALTRES INDICADORS D’AVALUACIÓ EXPOST DE LA NORMA /OTROS INDICADORES DE EVALUACIÓN  

En estudio 

 

g)  RECOMANACIONS RESPECTE DE LA VIGÈNCIA DE LA DISPOSICIÓ / RECOMENDACIONES RESPECTO 
DE LA VIGENCIA DE LA DISPOSICIÓN 

        La seua aplicació resulta correcta i no es requerix actualització o modificació / Su aplicación 
resulta  

 
a)  DADES DE LA DISPOSICIÓ / DATOS DE LA DISPOSICIÓN 

TÍTOL DE LA DISPOSICIÓ / TÍTULO DE LA DISPOSICIÓN 

2.1.2 Ordenanza fiscal reguladora de la tasa por la prestación 
del servicio de retirada de vehículos de la vía 
pública y subsiguiente custodia de los mismos 

DATA INICI VIGÈNCIA / FECHA INICIO VIGENCIA 

01/01/1990 

 

MODIFICACIONS APROVADES / MODIFICACIONES APROBADAS 

Acuerdo plenario 26/07/2018 

DATA INICI VIGÈNCIA / FECHA INICIO VIGENCIA 

01/01/2019 

HI HA PREVISIÓ EXPRESA D’AVALUACIÓ PERIÒDICA, especifiqueu interval 
EXISTE PREVISIÓN EXPRESA DE EVALUACIÓN PERIÓDICA, especificar 
intervalo 

 

NO HI HA PREVISIÓ EXPRESA, especifiqueu termini convenient per les 
avaluacions periòdiques / NO EXISTE PREVISIÓN EXPRESA, especifique 
plazo adecuado para realizar las evaluaciones periódicas. 

No hay previsión 

ALTRES SERVICIS I ORGANISMES MUNICIPALS AFECTATS PER ESTA DISPOSICIÓ / OTROS SERVICIOS Y ORGANISMOS MUNICIPALES 
AFECTADOS POR ESTA DISPOSICIÓN 

Policía Local 

Servicio de Procedimiento sancionador 

 

b)  NORMES SUPERIORS I CONCURRENTS RELACIONADES AMB L’ÀMBIT MATERIAL DE LA DISPOSICIÓ 
NORMAS SUPERIORES Y CONCURRENTES RELACIONADAS CON EL ÁMBITO MATERIAL DE LA DISPOSICIÓN 

NORMES ESTATALS / NORMAS ESTATALES 

Ley 7/1985, reguladora de las bases de régimen local 
Real decreto legislativo 2/2004, por el que se aprueba el Texto refundido de la ley reguladora 
de las haciendas locales 
R.D.Legislativo 6/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto refundido de la ley 
sobre tráfico, circulación de vehículos a motor y seguridad vial 
ES REQUERIX UNA ACTUALITZACIÓ JURÍDICA? / ¿SE REQUIERE UNA ACTUALIZACIÓN JURÍDICA? 

SÍ NO  

X 

X 

X 

 X 
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Informe de evaluación normativa 2025 

SECRETARIA GENERAL I DEL PLE 

 

 

 
c)  SECTORS AFECTATS: socials, econòmics, professionals o d’una altra índole / SECTORES 
AFECTADOS: sociales, económicos, profesionales o de otra índole 

Ciudadanía en general 

 

d)  SOL·LICITUDS PRESENTADES PER LA CIUTADANIA DES DE L’ÚLTIMA AVALUACIÓ / SOLICITUDES 
PRESENTADAS POR LA CIUDADANIA DESDE LA ÚLTIMA EVALUACIÓN 

        No se n’han presentat / No se han presentado 
 

e)  INFORMES EMESOS EN RELACIÓ AMB LA DISPOSICIÓ DES DE L’ÚLTIMA AVALUACIÓ / INFORMES 
EMITIDOS EN RELACIÓN CON LA DISPOSICIÓN DESDE LA ÚLTIMA EVALUACIÓN 

        No s’han emés informes / No se han emitido informes  
 

f)  ALTRES INDICADORS D’AVALUACIÓ EXPOST DE LA NORMA /OTROS INDICADORES DE EVALUACIÓN  

En estudio 

 

g)  RECOMANACIONS RESPECTE DE LA VIGÈNCIA DE LA DISPOSICIÓ / RECOMENDACIONES RESPECTO 
DE LA VIGENCIA DE LA DISPOSICIÓN 

          La seua aplicació resulta correcta i no es requerix actualització o modificació / Su aplicación 
resulta correcta y no se precisa actualización o modificación 

 
 
a)  DADES DE LA DISPOSICIÓ / DATOS DE LA DISPOSICIÓN 

TÍTOL DE LA DISPOSICIÓ / TÍTULO DE LA DISPOSICIÓN 

2.1.3 Ordenanza fiscal reguladora de la tasa por prestación de 
los servicios de extinción de incendios, prevención de ruinas, 
socorro, salvamento y otros  análogos 

DATA INICI VIGÈNCIA / FECHA INICIO VIGENCIA 

01/01/1990 

 

MODIFICACIONS APROVADES / MODIFICACIONES APROBADAS 

Acuerdo plenario 25/09/2015 

DATA INICI VIGÈNCIA / FECHA INICIO VIGENCIA 

01/01/2016 

HI HA PREVISIÓ EXPRESA D’AVALUACIÓ PERIÒDICA, especifiqueu interval 
EXISTE PREVISIÓN EXPRESA DE EVALUACIÓN PERIÓDICA, especificar 
intervalo 

 

NO HI HA PREVISIÓ EXPRESA, especifiqueu termini convenient per les 
avaluacions periòdiques / NO EXISTE PREVISIÓN EXPRESA, especifique 
plazo adecuado para realizar las evaluaciones periódicas. 

No hay previsión 

ALTRES SERVICIS I ORGANISMES MUNICIPALS AFECTATS PER ESTA DISPOSICIÓ / OTROS SERVICIOS Y ORGANISMOS MUNICIPALES 
AFECTADOS POR ESTA DISPOSICIÓN 

Servicio de Bomberos 
 

b)  NORMES SUPERIORS I CONCURRENTS RELACIONADES AMB L’ÀMBIT MATERIAL DE LA DISPOSICIÓ 
NORMAS SUPERIORES Y CONCURRENTES RELACIONADAS CON EL ÁMBITO MATERIAL DE LA DISPOSICIÓN 

 
NORMES ESTATALS / NORMAS ESTATALES 

Ley 7/1985, reguladora de las bases de régimen local 
Real decreto legislativo 2/2004, por el que se aprueba el Texto refundido de la ley reguladora 
de las haciendas locales 
ES REQUERIX UNA ACTUALITZACIÓ JURÍDICA? / ¿SE REQUIERE UNA ACTUALIZACIÓN JURÍDICA? 

SÍ NO  

X 

X 

X 

 X 
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Informe de evaluación normativa 2025 

SECRETARIA GENERAL I DEL PLE 

 

 

 
c) SECTORS AFECTATS: socials, econòmics, professionals o d’una altra índole / SECTORES 
AFECTADOS: sociales, económicos, profesionales o de otra índole 

Ciudadanía en general 

 

d)  SOL·LICITUDS PRESENTADES PER LA CIUTADANIA DES DE L’ÚLTIMA AVALUACIÓ / SOLICITUDES 
PRESENTADAS POR LA CIUDADANIA DESDE LA ÚLTIMA EVALUACIÓN 

         No se n’han presentat / No se han presentado 

 

e)  INFORMES EMESOS EN RELACIÓ AMB LA DISPOSICIÓ DES DE L’ÚLTIMA AVALUACIÓ / INFORMES 
EMITIDOS EN RELACIÓN CON LA DISPOSICIÓN DESDE LA ÚLTIMA EVALUACIÓN 

         No s’han emés informes / No se han emitido informes  

 

f)  ALTRES INDICADORS D’AVALUACIÓ EXPOST DE LA NORMA /OTROS INDICADORES DE EVALUACIÓN  

En estudio 

 
g)  RECOMANACIONS RESPECTE DE LA VIGÈNCIA DE LA DISPOSICIÓ / RECOMENDACIONES RESPECTO 
DE LA VIGENCIA DE LA DISPOSICIÓN 

        La seua aplicació resulta correcta i no es requerix actualització o modificació / Su aplicación 
resulta correcta y no se precisa actualización o modificación 

 
a)  DADES DE LA DISPOSICIÓ / DATOS DE LA DISPOSICIÓN 

TÍTOL DE LA DISPOSICIÓ / TÍTULO DE LA DISPOSICIÓN 

2.1.4 Ordenanza fiscal reguladora de las tasas por 
prestación de los servicios funerarios municipales de 
cementerios 

DATA INICI VIGÈNCIA / FECHA INICIO VIGENCIA 

01/01/1990 

 

MODIFICACIONS APROVADES / MODIFICACIONES APROBADAS 

Acuerdo plenario 28/01/2025 

DATA INICI VIGÈNCIA / FECHA INICIO VIGENCIA 

18/04/2025 

HI HA PREVISIÓ EXPRESA D’AVALUACIÓ PERIÒDICA, especifiqueu interval 
EXISTE PREVISIÓN EXPRESA DE EVALUACIÓN PERIÓDICA, especificar 
intervalo 

 

NO HI HA PREVISIÓ EXPRESA, especifiqueu termini convenient per les 
avaluacions periòdiques / NO EXISTE PREVISIÓN EXPRESA, especifique 
plazo adecuado para realizar las evaluaciones periódicas. 

No hay previsión 

ALTRES SERVICIS I ORGANISMES MUNICIPALS AFECTATS PER ESTA DISPOSICIÓ / OTROS SERVICIOS Y ORGANISMOS MUNICIPALES 
AFECTADOS POR ESTA DISPOSICIÓN 

Servicio de Cementerios 

 

b)  NORMES SUPERIORS I CONCURRENTS RELACIONADES AMB L’ÀMBIT MATERIAL DE LA DISPOSICIÓ 

NORMAS SUPERIORES Y CONCURRENTES RELACIONADAS CON EL ÁMBITO MATERIAL DE LA DISPOSICIÓN 

 
NORMES ESTATALS / NORMAS ESTATALES 

Ley 7/1985, reguladora de las bases de régimen local 
Real decreto legislativo 2/2004, por el que se aprueba el Texto refundido de la ley reguladora 
de las haciendas locales 
ES REQUERIX UNA ACTUALITZACIÓ JURÍDICA? / ¿SE REQUIERE UNA ACTUALIZACIÓN JURÍDICA? 

SÍ NO  

 
c)  SECTORS AFECTATS: socials, econòmics, professionals o d’una altra índole / SECTORES 
AFECTADOS: sociales, económicos, profesionales o de otra índole 

X 

X 

X 

 X 
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Informe de evaluación normativa 2025 

SECRETARIA GENERAL I DEL PLE 

 

 

 Ciudadanía en general 

 

d)  SOL·LICITUDS PRESENTADES PER LA CIUTADANIA DES DE L’ÚLTIMA AVALUACIÓ / SOLICITUDES 

PRESENTADAS POR LA CIUDADANIA DESDE LA ÚLTIMA EVALUACIÓN 

       No se n’han presentat / No se han presentado 
 
e)  INFORMES EMESOS EN RELACIÓ AMB LA DISPOSICIÓ DES DE L’ÚLTIMA AVALUACIÓ / INFORMES 
EMITIDOS EN RELACIÓN CON LA DISPOSICIÓN DESDE LA ÚLTIMA EVALUACIÓN 

       No s’han emés informes / No se han emitido informes  
 

f)  ALTRES INDICADORS D’AVALUACIÓ EXPOST DE LA NORMA /OTROS INDICADORES DE EVALUACIÓN  

En estudio 

 
g)  RECOMANACIONS RESPECTE DE LA VIGÈNCIA DE LA DISPOSICIÓ / RECOMENDACIONES RESPECTO 
DE LA VIGENCIA DE LA DISPOSICIÓN 

La seua aplicació resulta correcta i no es requerix actualització o modificació / Su aplicación 
resulta correcta y no se precisa actualización o modificación 

 

a)  DADES DE LA DISPOSICIÓ / DATOS DE LA DISPOSICIÓN 

TÍTOL DE LA DISPOSICIÓ / TÍTULO DE LA DISPOSICIÓN 

2.1.5 Ordenanza fiscal reguladora de la tasa por prestación de 
servicios de sanidad 

DATA INICI VIGÈNCIA / FECHA INICIO VIGENCIA 

01/01/1993 

 

MODIFICACIONS APROVADES / MODIFICACIONES APROBADAS 

Acuerdo plenario 28/09/2017 

DATA INICI VIGÈNCIA / FECHA INICIO VIGENCIA 

01/01/2018 

HI HA PREVISIÓ EXPRESA D’AVALUACIÓ PERIÒDICA, especifiqueu interval 
EXISTE PREVISIÓN EXPRESA DE EVALUACIÓN PERIÓDICA, especificar 
intervalo 

 

NO HI HA PREVISIÓ EXPRESA, especifiqueu termini convenient per les 
avaluacions periòdiques / NO EXISTE PREVISIÓN EXPRESA, especifique 
plazo adecuado para realizar las evaluaciones periódicas. 

No hay previsión 

ALTRES SERVICIS I ORGANISMES MUNICIPALS AFECTATS PER ESTA DISPOSICIÓ / OTROS SERVICIOS Y ORGANISMOS MUNICIPALES 
AFECTADOS POR ESTA DISPOSICIÓN 

Servicio de Sanidad 
 

b)  NORMES SUPERIORS I CONCURRENTS RELACIONADES AMB L’ÀMBIT MATERIAL DE LA DISPOSICIÓ 
NORMAS SUPERIORES Y CONCURRENTES RELACIONADAS CON EL ÁMBITO MATERIAL DE LA DISPOSICIÓN 
 
NORMES ESTATALS / NORMAS ESTATALES 

Ley 7/1985, reguladora de las bases de régimen loca 
Real decreto legislativo 2/2004, por el que se aprueba el Texto refundido de la ley reguladora 
de las haciendas locales 
ES REQUERIX UNA ACTUALITZACIÓ JURÍDICA? / ¿SE REQUIERE UNA ACTUALIZACIÓN JURÍDICA? 

SÍ NO  

 
c)  SECTORS AFECTATS: socials, econòmics, professionals o d’una altra índole / SECTORES 
AFECTADOS: sociales, económicos, profesionales o de otra índole 

 

Ciudadanía en general 

 

X 

X 

X 

 X 
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Informe de evaluación normativa 2025 

SECRETARIA GENERAL I DEL PLE 

 

 

 
d)  SOL·LICITUDS PRESENTADES PER LA CIUTADANIA DES DE L’ÚLTIMA AVALUACIÓ / SOLICITUDES 
PRESENTADAS POR LA CIUDADANIA DESDE LA ÚLTIMA EVALUACIÓN 

        No se n’han presentat / No se han presentado 
 
e)  INFORMES EMESOS EN RELACIÓ AMB LA DISPOSICIÓ DES DE L’ÚLTIMA AVALUACIÓ / INFORMES 
EMITIDOS EN RELACIÓN CON LA DISPOSICIÓN DESDE LA ÚLTIMA EVALUACIÓN 

        No s’han emés informes / No se han emitido informes  
 

f)  ALTRES INDICADORS D’AVALUACIÓ EXPOST DE LA NORMA /OTROS INDICADORES DE EVALUACIÓN  

En estudio 

 
 
g)  RECOMANACIONS RESPECTE DE LA VIGÈNCIA DE LA DISPOSICIÓ / RECOMENDACIONES RESPECTO  
DE LA VIGENCIA DE LA DISPOSICIÓN 
 

        La seua aplicació resulta correcta i no es requerix actualització o modificació / Su aplicación 
resulta correcta y no se precisa actualización o modificación 

 

a)  DADES DE LA DISPOSICIÓ / DATOS DE LA DISPOSICIÓN 

TÍTOL DE LA DISPOSICIÓ / TÍTULO DE LA DISPOSICIÓN 

2.1.6 Ordenanza fiscal reguladora de la tasa por prestación de 
los servicios administrativos en pruebas y expedientes de 
selección de personal 

DATA INICI VIGÈNCIA / FECHA INICIO VIGENCIA 

01/01/1999 

 

MODIFICACIONS APROVADES / MODIFICACIONES APROBADAS 

Acuerdo plenario 25/09/2015 

DATA INICI VIGÈNCIA / FECHA INICIO VIGENCIA 

01/01/2016 

HI HA PREVISIÓ EXPRESA D’AVALUACIÓ PERIÒDICA, especifiqueu interval 
EXISTE PREVISIÓN EXPRESA DE EVALUACIÓN PERIÓDICA, especificar 
intervalo 

 

NO HI HA PREVISIÓ EXPRESA, especifiqueu termini convenient per les 
avaluacions periòdiques / NO EXISTE PREVISIÓN EXPRESA, especifique 
plazo adecuado para realizar las evaluaciones periódicas. 

No hay previsión 

ALTRES SERVICIS I ORGANISMES MUNICIPALS AFECTATS PER ESTA DISPOSICIÓ / OTROS SERVICIOS Y ORGANISMOS MUNICIPALES 
AFECTADOS POR ESTA DISPOSICIÓN 

Servicio de Personal 
 

b)  NORMES SUPERIORS I CONCURRENTS RELACIONADES AMB L’ÀMBIT MATERIAL DE LA DISPOSICIÓ 
NORMAS SUPERIORES Y CONCURRENTES RELACIONADAS CON EL ÁMBITO MATERIAL DE LA DISPOSICIÓN 

 
NORMES ESTATALS / NORMAS ESTATALES 

Ley 7/1985, reguladora de las bases de régimen local 
Real decreto legislativo 2/2004, por el que se aprueba el Texto refundido de la ley reguladora 
de las haciendas locales 
ES REQUERIX UNA ACTUALITZACIÓ JURÍDICA? / ¿SE REQUIERE UNA ACTUALIZACIÓN JURÍDICA? 

SÍ NO  

 
 
c)  SECTORS AFECTATS: socials, econòmics, professionals o d’una altra índole / SECTORES 

AFECTADOS: sociales, económicos, profesionales o de otra índole 

Ciudadanía en general 

 

X 

X 

X 

 X 
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Informe de evaluación normativa 2025 

SECRETARIA GENERAL I DEL PLE 

 

 

 
d)  SOL·LICITUDS PRESENTADES PER LA CIUTADANIA DES DE L’ÚLTIMA AVALUACIÓ / SOLICITUDES 
PRESENTADAS POR LA CIUDADANIA DESDE LA ÚLTIMA EVALUACIÓN 

        No se n’han presentat / No se han presentado 
 

e)  INFORMES EMESOS EN RELACIÓ AMB LA DISPOSICIÓ DES DE L’ÚLTIMA AVALUACIÓ / INFORMES 
EMITIDOS EN RELACIÓN CON LA DISPOSICIÓN DESDE LA ÚLTIMA EVALUACIÓN 

         No s’han emés informes / No se han emitido informes  

f)  ALTRES INDICADORS D’AVALUACIÓ EXPOST DE LA NORMA /OTROS INDICADORES DE EVALUACIÓN  

En estudio 

g)  RECOMANACIONS RESPECTE DE LA VIGÈNCIA DE LA DISPOSICIÓ / RECOMENDACIONES RESPECTO 
DE LA VIGENCIA DE LA DISPOSICIÓN 

          La seua aplicació resulta correcta i no es requerix actualització o modificació / Su aplicación 
resulta correcta y no se precisa actualización o modificación 

 

a)  DADES DE LA DISPOSICIÓ / DATOS DE LA DISPOSICIÓN 

TÍTOL DE LA DISPOSICIÓ / TÍTULO DE LA DISPOSICIÓN 

2.1.7 Ordenanza fiscal reguladora de las tasas por el 
depósito de muebles y otros objetos en los almacenes 
municipales 

DATA INICI VIGÈNCIA / FECHA INICIO VIGENCIA 

01/01/1999 

 

MODIFICACIONS APROVADES / MODIFICACIONES APROBADAS 

Acuerdo plenario 25/09/2015 

DATA INICI VIGÈNCIA / FECHA INICIO VIGENCIA 

01/01/2016 

HI HA PREVISIÓ EXPRESA D’AVALUACIÓ PERIÒDICA, especifiqueu interval 
EXISTE PREVISIÓN EXPRESA DE EVALUACIÓN PERIÓDICA, especificar 
intervalo 

 

NO HI HA PREVISIÓ EXPRESA, especifiqueu termini convenient per les 
avaluacions periòdiques / NO EXISTE PREVISIÓN EXPRESA, especifique 
plazo adecuado para realizar las evaluaciones periódicas. 

No hay previsión 

ALTRES SERVICIS I ORGANISMES MUNICIPALS AFECTATS PER ESTA DISPOSICIÓ / OTROS SERVICIOS Y ORGANISMOS MUNICIPALES 
AFECTADOS POR ESTA DISPOSICIÓN 

Servicio de Descentralización 
Servicio de Policía local 
 

b)  NORMES SUPERIORS I CONCURRENTS RELACIONADES AMB L’ÀMBIT MATERIAL DE LA DISPOSICIÓ 
NORMAS SUPERIORES Y CONCURRENTES RELACIONADAS CON EL ÁMBITO MATERIAL DE LA DISPOSICIÓN 

 

NORMES ESTATALS / NORMAS ESTATALES 

Ley 7/1985, reguladora de las bases de régimen local 
Real decreto legislativo 2/2004, por el que se aprueba el Texto refundido de la ley reguladora 
de las haciendas locales 
ES REQUERIX UNA ACTUALITZACIÓ JURÍDICA? / ¿SE REQUIERE UNA ACTUALIZACIÓN JURÍDICA? 

SÍ NO  

 

c)  SECTORS AFECTATS: socials, econòmics, professionals o d’una altra índole / SECTORES 
AFECTADOS: sociales, económicos, profesionales o de otra índole 

Ciudadanía en general 

 

 

X 

X 

X 

 X 
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Informe de evaluación normativa 2025 

SECRETARIA GENERAL I DEL PLE 

 

 

 
d)  SOL·LICITUDS PRESENTADES PER LA CIUTADANIA DES DE L’ÚLTIMA AVALUACIÓ / SOLICITUDES  

        No se n’han presentat / No se han presentado 
 
e)  INFORMES EMESOS EN RELACIÓ AMB LA DISPOSICIÓ DES DE L’ÚLTIMA AVALUACIÓ / INFORMES 

EMITIDOS EN RELACIÓN CON LA DISPOSICIÓN DESDE LA ÚLTIMA EVALUACIÓN 

 
        No s’han emés informes / No se han emitido informes  
 
f)  ALTRES INDICADORS D’AVALUACIÓ EXPOST DE LA NORMA /OTROS INDICADORES DE EVALUACIÓN  
 

En estudio 

 

g)  RECOMANACIONS RESPECTE DE LA VIGÈNCIA DE LA DISPOSICIÓ / RECOMENDACIONES RESPECTO 
DE LA VIGENCIA DE LA DISPOSICIÓN 

        La seua aplicació resulta correcta i no es requerix actualització o modificació / Su aplicación 
resulta correcta y no se precisa actualización o modificación 

 

a)  DADES DE LA DISPOSICIÓ / DATOS DE LA DISPOSICIÓN 

TÍTOL DE LA DISPOSICIÓ / TÍTULO DE LA DISPOSICIÓN 

2.1.8 Ordenanza fiscal reguladora de las tasas por la 
prestación del servicio de estadística municipal 

DATA INICI VIGÈNCIA / FECHA INICIO VIGENCIA 

01/01/1999 

 

MODIFICACIONS APROVADES / MODIFICACIONES APROBADAS 

Acuerdo plenario 25/09/2015 

DATA INICI VIGÈNCIA / FECHA INICIO VIGENCIA 

01/01/2016 

HI HA PREVISIÓ EXPRESA D’AVALUACIÓ PERIÒDICA, especifiqueu interval 
EXISTE PREVISIÓN EXPRESA DE EVALUACIÓN PERIÓDICA, especificar 
intervalo 

 

NO HI HA PREVISIÓ EXPRESA, especifiqueu termini convenient per les 
avaluacions periòdiques / NO EXISTE PREVISIÓN EXPRESA, especifique 
plazo adecuado para realizar las evaluaciones periódicas. 

No hay previsión 

ALTRES SERVICIS I ORGANISMES MUNICIPALS AFECTATS PER ESTA DISPOSICIÓ / OTROS SERVICIOS Y ORGANISMOS MUNICIPALES 
AFECTADOS POR ESTA DISPOSICIÓN 

Oficina de Estadística 
 
 
b)  NORMES SUPERIORS I CONCURRENTS RELACIONADES AMB L’ÀMBIT MATERIAL DE LA DISPOSICIÓ 
NORMAS SUPERIORES Y CONCURRENTES RELACIONADAS CON EL ÁMBITO MATERIAL DE LA DISPOSICIÓN 

NORMES ESTATALS / NORMAS ESTATALES 

Ley 7/1985, reguladora de las bases de régimen local 
Real decreto legislativo 2/2004, por el que se aprueba el Texto refundido de la ley reguladora 
de las haciendas locales 
ES REQUERIX UNA ACTUALITZACIÓ JURÍDICA? / ¿SE REQUIERE UNA ACTUALIZACIÓN JURÍDICA? 

SÍ NO  

 

c)  SECTORS AFECTATS: socials, econòmics, professionals o d’una altra índole / SECTORES 

AFECTADOS: sociales, económicos, profesionales o de otra índole 

Ciudadanía en general 

 

 

X 

X 

X 

 X 
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CAP - OFICINA DE MILLORA REGULADORA I ASSUMPTES
GENERALS

MARIA JESUS GIMENEZ SOLER 23/12/2025 ACCVCA-120 12285510088652122978
6526245319957227253

SECRETARIA GENERAL I DEL PLE - SECRETARIA GENERAL I
DEL PLE

HILARIO LLAVADOR CISTERNES 23/12/2025 ACCV RSA1
PROFESIONAL
ES

71898506074943092229
89901720561356016792
83739246

36 de 194 

  

 

Informe de evaluación normativa 2025 

SECRETARIA GENERAL I DEL PLE 

 

 

 
d)  SOL·LICITUDS PRESENTADES PER LA CIUTADANIA DES DE L’ÚLTIMA AVALUACIÓ / SOLICITUDES 
PRESENTADAS POR LA CIUDADANIA DESDE LA ÚLTIMA EVALUACIÓN 

       No se n’han presentat / No se han presentado 
 
e)  INFORMES EMESOS EN RELACIÓ AMB LA DISPOSICIÓ DES DE L’ÚLTIMA AVALUACIÓ / INFORMES 
EMITIDOS EN RELACIÓN CON LA DISPOSICIÓN DESDE LA ÚLTIMA EVALUACIÓN 
 

        No s’han emés informes / No se han emitido informes  
 
 
f)  ALTRES INDICADORS D’AVALUACIÓ EXPOST DE LA NORMA /OTROS INDICADORES DE EVALUACIÓN  
 

En estudio 

 

g)  RECOMANACIONS RESPECTE DE LA VIGÈNCIA DE LA DISPOSICIÓ / RECOMENDACIONES RESPECTO 
DE LA VIGENCIA DE LA DISPOSICIÓN 

        La seua aplicació resulta correcta i no es requerix actualització o modificació / Su aplicación 
resulta correcta y no se precisa actualización o modificación 
 
 
a)  DADES DE LA DISPOSICIÓ / DATOS DE LA DISPOSICIÓN 

TÍTOL DE LA DISPOSICIÓ / TÍTULO DE LA DISPOSICIÓN 

2.1.9 Ordenanza fiscal reguladora de las tasas por las 
enseñanzas oficiales impartidas en el Conservatorio 

municipal de música “José Iturbi” 

DATA INICI VIGÈNCIA / FECHA INICIO VIGENCIA 

01/01/2001 

 

MODIFICACIONS APROVADES / MODIFICACIONES APROBADAS 

Acuerdo plenario 26/03/2020 

DATA INICI VIGÈNCIA / FECHA INICIO VIGENCIA 

26/06/2020 

HI HA PREVISIÓ EXPRESA D’AVALUACIÓ PERIÒDICA, especifiqueu interval 
EXISTE PREVISIÓN EXPRESA DE EVALUACIÓN PERIÓDICA, especificar 
intervalo 

 

NO HI HA PREVISIÓ EXPRESA, especifiqueu termini convenient per les 
avaluacions periòdiques / NO EXISTE PREVISIÓN EXPRESA, especifique 
plazo adecuado para realizar las evaluaciones periódicas. 

No hay previsión 

ALTRES SERVICIS I ORGANISMES MUNICIPALS AFECTATS PER ESTA DISPOSICIÓ / OTROS SERVICIOS Y ORGANISMOS MUNICIPALES 
AFECTADOS POR ESTA DISPOSICIÓN 

Conservatorio municipal de música “José Iturbi” 

 

b)  NORMES SUPERIORS I CONCURRENTS RELACIONADES AMB L’ÀMBIT MATERIAL DE LA DISPOSICIÓ 

NORMAS SUPERIORES Y CONCURRENTES RELACIONADAS CON EL ÁMBITO MATERIAL DE LA DISPOSICIÓN 

NORMES ESTATALS / NORMAS ESTATALES 

Ley 7/1985, reguladora de las bases de régimen local 
Real decreto legislativo 2/2004, por el que se aprueba el Texto refundido de la ley reguladora 
de las haciendas locales 
ES REQUERIX UNA ACTUALITZACIÓ JURÍDICA? / ¿SE REQUIERE UNA ACTUALIZACIÓN JURÍDICA? 

SÍ NO  

 

c)  SECTORS AFECTATS: socials, econòmics, professionals o d’una altra índole / SECTORES 
AFECTADOS: sociales, económicos, profesionales o de otra índole 
 

Alumnado del centro 

 

X 

X 

 X 

X 
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CAP - OFICINA DE MILLORA REGULADORA I ASSUMPTES
GENERALS

MARIA JESUS GIMENEZ SOLER 23/12/2025 ACCVCA-120 12285510088652122978
6526245319957227253

SECRETARIA GENERAL I DEL PLE - SECRETARIA GENERAL I
DEL PLE

HILARIO LLAVADOR CISTERNES 23/12/2025 ACCV RSA1
PROFESIONAL
ES

71898506074943092229
89901720561356016792
83739246

37 de 194 

  

 

Informe de evaluación normativa 2025 

SECRETARIA GENERAL I DEL PLE 

 

 

 
d)  SOL·LICITUDS PRESENTADES PER LA CIUTADANIA DES DE L’ÚLTIMA AVALUACIÓ / SOLICITUDES 
PRESENTADAS POR LA CIUDADANIA DESDE LA ÚLTIMA EVALUACIÓN 

       No se n’han presentat / No se han presentado 
 

e)  INFORMES EMESOS EN RELACIÓ AMB LA DISPOSICIÓ DES DE L’ÚLTIMA AVALUACIÓ / INFORMES 
EMITIDOS EN RELACIÓN CON LA DISPOSICIÓN DESDE LA ÚLTIMA EVALUACIÓN 

 
       No s’han emés informes / No se han emitido informes  
 
f)  ALTRES INDICADORS D’AVALUACIÓ EXPOST DE LA NORMA /OTROS INDICADORES DE EVALUACIÓN  

 

En estudio 

 

g)  RECOMANACIONS RESPECTE DE LA VIGÈNCIA DE LA DISPOSICIÓ / RECOMENDACIONES RESPECTO 
DE LA VIGENCIA DE LA DISPOSICIÓN 

        La seua aplicació resulta correcta i no es requerix actualització o modificació / Su aplicación 
resulta correcta y no se precisa actualización o modificación 

 

a)  DADES DE LA DISPOSICIÓ / DATOS DE LA DISPOSICIÓN 

 TÍTOL DE LA DISPOSICIÓ / TÍTULO DE LA DISPOSICIÓN 
 

2.1.10 Ordenanza fiscal reguladora de la tasa por los 
servicios motivados por espectáculos pirotécnicos 

DATA INICI VIGÈNCIA / FECHA INICIO VIGENCIA 

01/01/2001 

 

MODIFICACIONS APROVADES / MODIFICACIONES APROBADAS 

Acuerdo plenario 25/09/2015 

DATA INICI VIGÈNCIA / FECHA INICIO VIGENCIA 

01/01/2016 

HI HA PREVISIÓ EXPRESA D’AVALUACIÓ PERIÒDICA, especifiqueu interval 
EXISTE PREVISIÓN EXPRESA DE EVALUACIÓN PERIÓDICA, especificar 
intervalo 

 

NO HI HA PREVISIÓ EXPRESA, especifiqueu termini convenient per les 
avaluacions periòdiques / NO EXISTE PREVISIÓN EXPRESA, especifique 
plazo adecuado para realizar las evaluaciones periódicas. 

No hay previsión 

ALTRES SERVICIS I ORGANISMES MUNICIPALS AFECTATS PER ESTA DISPOSICIÓ / OTROS SERVICIOS Y ORGANISMOS MUNICIPALES 
AFECTADOS POR ESTA DISPOSICIÓN 

Servicio de Fiestas y tradiciones 
 

b)  NORMES SUPERIORS I CONCURRENTS RELACIONADES AMB L’ÀMBIT MATERIAL DE LA DISPOSICIÓ 
NORMAS SUPERIORES Y CONCURRENTES RELACIONADAS CON EL ÁMBITO MATERIAL DE LA DISPOSICIÓN 

NORMES ESTATALS / NORMAS ESTATALES 

Ley 7/1985, reguladora de las bases de régimen local 
Real decreto legislativo 2/2004, por el que se aprueba el Texto refundido de la ley reguladora 
de las haciendas locales 
ES REQUERIX UNA ACTUALITZACIÓ JURÍDICA? / ¿SE REQUIERE UNA ACTUALIZACIÓN JURÍDICA? 

SÍ NO  

 

c)  SECTORS AFECTATS: socials, econòmics, professionals o d’una altra índole / SECTORES 

AFECTADOS: sociales, económicos, profesionales o de otra índole 

Ciudadanía en general 

 

X 

X 

X 

 X 
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MARIA JESUS GIMENEZ SOLER 23/12/2025 ACCVCA-120 12285510088652122978
6526245319957227253

SECRETARIA GENERAL I DEL PLE - SECRETARIA GENERAL I
DEL PLE

HILARIO LLAVADOR CISTERNES 23/12/2025 ACCV RSA1
PROFESIONAL
ES

71898506074943092229
89901720561356016792
83739246

38 de 194 

  

 

Informe de evaluación normativa 2025 

SECRETARIA GENERAL I DEL PLE 

 

 

 
d)  SOL·LICITUDS PRESENTADES PER LA CIUTADANIA DES DE L’ÚLTIMA AVALUACIÓ / SOLICITUDES 
PRESENTADAS POR LA CIUDADANIA DESDE LA ÚLTIMA EVALUACIÓN 

        No se n’han presentat / No se han presentado 
 

e)  INFORMES EMESOS EN RELACIÓ AMB LA DISPOSICIÓ DES DE L’ÚLTIMA AVALUACIÓ / INFORMES 
EMITIDOS EN RELACIÓN CON LA DISPOSICIÓN DESDE LA ÚLTIMA EVALUACIÓN 

        No s’han emés informes / No se han emitido informes  
 

f)  ALTRES INDICADORS D’AVALUACIÓ EXPOST DE LA NORMA /OTROS INDICADORES DE EVALUACIÓN  

En estudio 

g)  RECOMANACIONS RESPECTE DE LA VIGÈNCIA DE LA DISPOSICIÓ / RECOMENDACIONES RESPECTO 

DE LA VIGENCIA DE LA DISPOSICIÓN 

        La seua aplicació resulta correcta i no es requerix actualització o modificació / Su aplicación 
resulta correcta y no se precisa actualización o modificación 

 
 

a)  DADES DE LA DISPOSICIÓ / DATOS DE LA DISPOSICIÓN 

 TÍTOL DE LA DISPOSICIÓ / TÍTULO DE LA DISPOSICIÓN 
 

2.1.11 Ordenanza fiscal reguladora de la tasa por 
prestación del servicio de celebración de bodas civiles 

DATA INICI VIGÈNCIA / FECHA INICIO VIGENCIA 

01/01/2005 

 

MODIFICACIONS APROVADES / MODIFICACIONES APROBADAS 

Acuerdo plenario 25/09/2015 

DATA INICI VIGÈNCIA / FECHA INICIO VIGENCIA 

01/01/2016 

HI HA PREVISIÓ EXPRESA D’AVALUACIÓ PERIÒDICA, especifiqueu interval 
EXISTE PREVISIÓN EXPRESA DE EVALUACIÓN PERIÓDICA, especificar 
intervalo 

 

NO HI HA PREVISIÓ EXPRESA, especifiqueu termini convenient per les 
avaluacions periòdiques / NO EXISTE PREVISIÓN EXPRESA, especifique 
plazo adecuado para realizar las evaluaciones periódicas. 

No hay previsión 

ALTRES SERVICIS I ORGANISMES MUNICIPALS AFECTATS PER ESTA DISPOSICIÓ / OTROS SERVICIOS Y ORGANISMOS MUNICIPALES 
AFECTADOS POR ESTA DISPOSICIÓN 

Servicio de Secretaría general (Oficina de Matrimonios) 
 

b)  NORMES SUPERIORS I CONCURRENTS RELACIONADES AMB L’ÀMBIT MATERIAL DE LA DISPOSICIÓ 

NORMAS SUPERIORES Y CONCURRENTES RELACIONADAS CON EL ÁMBITO MATERIAL DE LA DISPOSICIÓ 

NORMES ESTATALS / NORMAS ESTATALES 

Ley 7/1985, reguladora de las bases de régimen local 
Real decreto legislativo 2/2004, por el que se aprueba el Texto refundido de la ley reguladora 
de las haciendas locales 
ES REQUERIX UNA ACTUALITZACIÓ JURÍDICA? / ¿SE REQUIERE UNA ACTUALIZACIÓN JURÍDICA? 

SÍ NO  

 

c)  SECTORS AFECTATS: socials, econòmics, professionals o d’una altra índole / SECTORES 
AFECTADOS: sociales, económicos, profesionales o de otra índole 

 

Ciudadanía en general. 

 

 

X 

X 

X 

 X 
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Informe de evaluación normativa 2025 

SECRETARIA GENERAL I DEL PLE 

 

 

 
d)  SOL·LICITUDS PRESENTADES PER LA CIUTADANIA DES DE L’ÚLTIMA AVALUACIÓ / SOLICITUDES 
PRESENTADAS POR LA CIUDADANIA DESDE LA ÚLTIMA EVALUACIÓN 

         No se n’han presentat / No se han presentado 
 
 
e)  INFORMES EMESOS EN RELACIÓ AMB LA DISPOSICIÓ DES DE L’ÚLTIMA AVALUACIÓ / INFORMES 
EMITIDOS EN RELACIÓN CON LA DISPOSICIÓN DESDE LA ÚLTIMA EVALUACIÓN 

       No s’han emés informes / No se han emitido informes  
 

f)  ALTRES INDICADORS D’AVALUACIÓ EXPOST DE LA NORMA /OTROS INDICADORES DE EVALUACIÓN  

En estudio 

 

g)  RECOMANACIONS RESPECTE DE LA VIGÈNCIA DE LA DISPOSICIÓ / RECOMENDACIONES RESPECTO 
DE LA VIGENCIA DE LA DISPOSICIÓN 

        La seua aplicació resulta correcta i no es requerix actualització o modificació / Su aplicación 
resulta correcta y no se precisa actualización o modificación 

 

a)  DADES DE LA DISPOSICIÓ / DATOS DE LA DISPOSICIÓN 

 TÍTOL DE LA DISPOSICIÓ / TÍTULO DE LA DISPOSICIÓN 
 

2.1.12 Ordenanza fiscal reguladora de las tasas por prestación 
de los servicios relativos a las actuaciones urbanísticas 

DATA INICI VIGÈNCIA / FECHA INICIO VIGENCIA 

01/01/1995 

 

MODIFICACIONS APROVADES / MODIFICACIONE 

Acord plenari 28/01/2025 

DATA INICI VIGÈNCIA / FECHA INICIO VIGENCIA 

18/04/2025 

HI HA PREVISIÓ EXPRESA D’AVALUACIÓ PERIÒDICA, especifiqueu interval 
EXISTE PREVISIÓN EXPRESA DE EVALUACIÓN PERIÓDICA, especificar 
intervalo 

 

NO HI HA PREVISIÓ EXPRESA, especifiqueu termini convenient per les 
avaluacions periòdiques / NO EXISTE PREVISIÓN EXPRESA, especifique 
plazo adecuado para realizar las evaluaciones periódicas. 

No hay previsión 

ALTRES SERVICIS I ORGANISMES MUNICIPALS AFECTATS PER ESTA DISPOSICIÓ / OTROS SERVICIOS Y ORGANISMOS MUNICIPALES 
AFECTADOS POR ESTA DISPOSICIÓN 

Servicio de Licencias urbanísticas de obras de edificación 
Servicio de Disciplina urbanísticas 
Servicio de Descentralización 
Servicio de Actividades 
 

b)  NORMES SUPERIORS I CONCURRENTS RELACIONADES AMB L’ÀMBIT MATERIAL DE LA DISPOSICIÓ 
NORMAS SUPERIORES Y CONCURRENTES RELACIONADAS CON EL ÁMBITO MATERIAL DE LA DISPOSICIÓN 

 
NORMES ESTATALS / NORMAS ESTATALES 

Ley 7/1985, reguladora de las bases de régimen local 
Real decreto legislativo 2/2004, por el que se aprueba el Texto refundido de la ley reguladora 
de las haciendas locales 
ES REQUERIX UNA ACTUALITZACIÓ JURÍDICA? / ¿SE REQUIERE UNA ACTUALIZACIÓN JURÍDICA? 

SÍ NO  

c)  SECTORS AFECTATS: socials, econòmics, professionals o d’una altra índole / SECTORES 

AFECTADOS: sociales, económicos, profesionales o de otra índole 

Ciudadanía en general 
Empresas constructores y promotores 

X 

X 

X 

 X 
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Informe de evaluación normativa 2025 

SECRETARIA GENERAL I DEL PLE 

 

 

 
d)  SOL·LICITUDS PRESENTADES PER LA CIUTADANIA DES DE L’ÚLTIMA AVALUACIÓ / SOLICITUDES 
PRESENTADAS POR LA CIUDADANIA DESDE LA ÚLTIMA EVALUACIÓN 

 
         No se n’han presentat / No se han presentado 

e)  INFORMES EMESOS EN RELACIÓ AMB LA DISPOSICIÓ DES DE L’ÚLTIMA AVALUACIÓ / INFORMES 
EMITIDOS EN RELACIÓN CON LA DISPOSICIÓN DESDE LA ÚLTIMA EVALUACIÓN 

 
         No s’han emés informes / No se han emitido informes  
 

f)  ALTRES INDICADORS D’AVALUACIÓ EXPOST DE LA NORMA /OTROS INDICADORES DE EVALUACIÓN  

En estudio 

 

g)  RECOMANACIONS RESPECTE DE LA VIGÈNCIA DE LA DISPOSICIÓ / RECOMENDACIONES RESPECTO 
DE LA VIGENCIA DE LA DISPOSICIÓN 

        La seua aplicació resulta correcta i no es requerix actualització o modificació / Su aplicación 
resulta correcta y no se precisa actualización o modificación 
 
 
a)  DADES DE LA DISPOSICIÓ / DATOS DE LA DISPOSICIÓN 

 TÍTOL DE LA DISPOSICIÓ / TÍTULO DE LA DISPOSICIÓN 
 

2.1.13 Ordenanza fiscal reguladora de la tasa por prestación 
del servicio de mercados 

DATA INICI VIGÈNCIA / FECHA INICIO VIGENCIA 

01/01/1990 

 

MODIFICACIONS APROVADES / MODIFICACIONES APROBADAS 

Acuerdo plenario 31/10/2022 

DATA INICI VIGÈNCIA / FECHA INICIO VIGENCIA 

01/01/2023 

HI HA PREVISIÓ EXPRESA D’AVALUACIÓ PERIÒDICA, especifiqueu interval 
EXISTE PREVISIÓN EXPRESA DE EVALUACIÓN PERIÓDICA, especificar 
intervalo 

 

NO HI HA PREVISIÓ EXPRESA, especifiqueu termini convenient per les 
avaluacions periòdiques / NO EXISTE PREVISIÓN EXPRESA, especifique 
plazo adecuado para realizar las evaluaciones periódicas. 

No hay previsión 

ALTRES SERVICIS I ORGANISMES MUNICIPALS AFECTATS PER ESTA DISPOSICIÓ / OTROS SERVICIOS Y ORGANISMOS MUNICIPALES 
AFECTADOS POR ESTA DISPOSICIÓN 

Comercio y mercados 
 

b)  NORMES SUPERIORS I CONCURRENTS RELACIONADES AMB L’ÀMBIT MATERIAL DE LA DISPOSICIÓ 
NORMAS SUPERIORES Y CONCURRENTES RELACIONADAS CON EL ÁMBITO MATERIAL DE LA DISPOSICIÓN 

NORMES ESTATALS / NORMAS ESTATALES 

Ley 7/1985, reguladora de las bases de régimen loca. 
Real decreto legislativo 2/2004, por el que se aprueba el Texto refundido de la ley reguladora 
de las haciendas locales 
ES REQUERIX UNA ACTUALITZACIÓ JURÍDICA? / ¿SE REQUIERE UNA ACTUALIZACIÓN JURÍDICA? 

SÍ NO  

 

c)  SECTORS AFECTATS: socials, econòmics, professionals o d’una altra índole / SECTORES 
AFECTADOS: sociales, económicos, profesionales o de otra índole 
 

Ciudadanía en general 

 

d)  SOL·LICITUDS PRESENTADES PER LA CIUTADANIA DES DE L’ÚLTIMA AVALUACIÓ / SOLICITUDES 
PRESENTADAS POR LA CIUDADANIA DESDE LA ÚLTIMA EVALUACIÓN 

 
        No se n’han presentat / No se han presentado 

X 

X 

X 

X  

X 
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Informe de evaluación normativa 2025 

SECRETARIA GENERAL I DEL PLE 

 

 

 
e)  INFORMES EMESOS EN RELACIÓ AMB LA DISPOSICIÓ DES DE L’ÚLTIMA AVALUACIÓ / INFORMES 
EMITIDOS EN RELACIÓN CON LA DISPOSICIÓN DESDE LA ÚLTIMA EVALUACIÓN 

 
        No s’han emés informes / No se han emitido informes  

f)  ALTRES INDICADORS D’AVALUACIÓ EXPOST DE LA NORMA /OTROS INDICADORES DE EVALUACIÓN  

En estudio 

 

g)  RECOMANACIONS RESPECTE DE LA VIGÈNCIA DE LA DISPOSICIÓ / RECOMENDACIONES RESPECTO 
DE LA VIGENCIA DE LA DISPOSICIÓN 

        Convé realitzar noves actuacions d’avaluació i emetre un nou informe en el termini màxim de:  

Conviene realizar nuevas actuaciones de evaluación y emitir nuevo informe en el plazo máximo de: 

2 anys / años 
 

HA DE SER REVISADA / DEBE SER REVISADA 

 Modificada Derogada Substituïda per una nova disposició / Sustituida por una nueva disposición 

 

 

a)  DADES DE LA DISPOSICIÓ / DATOS DE LA DISPOSICIÓN 

TÍTOL DE LA DISPOSICIÓ / TÍTULO DE LA DISPOSICIÓN 
 

 2.1.14. Ordenanza fiscal reguladora de la tasa por la 
prestación del servicio de alcantarillado, colectores y 
estaciones de bombeo 

DATA INICI VIGÈNCIA / FECHA INICIO VIGENCIA 

01/01/1990 

 

MODIFICACIONS APROVADES / MODIFICACIONES APROBADAS 

Acuerdo plenario 24/10/2023 

DATA INICI VIGÈNCIA / FECHA INICIO VIGENCIA 

01/01/2024 

HI HA PREVISIÓ EXPRESA D’AVALUACIÓ PERIÒDICA, especifiqueu interval 
EXISTE PREVISIÓN EXPRESA DE EVALUACIÓN PERIÓDICA, especificar 
intervalo 

 

NO HI HA PREVISIÓ EXPRESA, especifiqueu termini convenient per les 
avaluacions periòdiques / NO EXISTE PREVISIÓN EXPRESA, especifique 
plazo adecuado para realizar las evaluaciones periódicas. 

No hay previsión 
 

ALTRES SERVICIS I ORGANISMES MUNICIPALS AFECTATS PER ESTA DISPOSICIÓ / OTROS SERVICIOS Y ORGANISMOS MUNICIPALES 
AFECTADOS POR ESTA DISPOSICIÓN 

Servicio del Ciclo integral del agua 
 

b)  NORMES SUPERIORS I CONCURRENTS RELACIONADES AMB L’ÀMBIT MATERIAL DE LA DISPOSICIÓ 
NORMAS SUPERIORES Y CONCURRENTES RELACIONADAS CON EL ÁMBITO MATERIAL DE LA DISPOSICIÓN 

NORMES ESTATALS / NORMAS ESTATALES 

Ley 7/1985, reguladora de las bases de régimen local 
Real decreto legislativo 2/2004, por el que se aprueba el Texto refundido de la ley reguladora 
de las haciendas locales 
ES REQUERIX UNA ACTUALITZACIÓ JURÍDICA? / ¿SE REQUIERE UNA ACTUALIZACIÓN JURÍDICA? 

SÍ NO  

 

c)  SECTORS AFECTATS: socials, econòmics, professionals o d’una altra índole / SECTORES 
AFECTADOS: sociales, económicos, profesionales o de otra índole 

 

Ciudadanía en general 

 

 X  

X 

X 

 X 
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Informe de evaluación normativa 2025 

SECRETARIA GENERAL I DEL PLE 

 

 

 
d)  SOL·LICITUDS PRESENTADES PER LA CIUTADANIA DES DE L’ÚLTIMA AVALUACIÓ / SOLICITUDES 
PRESENTADAS POR LA CIUDADANIA DESDE LA ÚLTIMA EVALUACIÓN 

       No se n’han presentat / No se han presentado 
 

e)  INFORMES EMESOS EN RELACIÓ AMB LA DISPOSICIÓ DES DE L’ÚLTIMA AVALUACIÓ / INFORMES 
EMITIDOS EN RELACIÓN CON LA DISPOSICIÓN DESDE LA ÚLTIMA EVALUACIÓN 

        No s’han emés informes / No se han emitido informes  

 
f)  ALTRES INDICADORS D’AVALUACIÓ EXPOST DE LA NORMA /OTROS INDICADORES DE EVALUACIÓN  

En estudio 

 

g)  RECOMANACIONS RESPECTE DE LA VIGÈNCIA DE LA DISPOSICIÓ / RECOMENDACIONES RESPECTO 
DE LA VIGENCIA DE LA DISPOSICIÓN 

        La seua aplicació resulta correcta i no es requerix actualització o modificació / Su aplicación 
resulta correcta y no se precisa actualización o modificación 

 

a)  DADES DE LA DISPOSICIÓ / DATOS DE LA DISPOSICIÓN 

TÍTOL DE LA DISPOSICIÓ / TÍTULO DE LA DISPOSICIÓN 
 

2.1.15 Ordenanza fiscal reguladora de las tasas por 
reproducción de documentos y libros de bibliotecas, 
archivos históricos y hemerotecas 

DATA INICI VIGÈNCIA / FECHA INICIO VIGENCIA 

01/01/1999 

 

MODIFICACIONS APROVADES / MODIFICACIONES APROBADAS 

Acuerdo plenario 25/09/2015 

DATA INICI VIGÈNCIA / FECHA INICIO VIGENCIA 

01/01/2016 

HI HA PREVISIÓ EXPRESA D’AVALUACIÓ PERIÒDICA, especifiqueu interval 
EXISTE PREVISIÓN EXPRESA DE EVALUACIÓN PERIÓDICA, especificar 
intervalo 

 

NO HI HA PREVISIÓ EXPRESA, especifiqueu termini convenient per les 
avaluacions periòdiques / NO EXISTE PREVISIÓN EXPRESA, especifique 
plazo adecuado para realizar las evaluaciones periódicas. 

No hay previsión 

ALTRES SERVICIS I ORGANISMES MUNICIPALS AFECTATS PER ESTA DISPOSICIÓ / OTROS SERVICIOS Y ORGANISMOS MUNICIPALES 
AFECTADOS POR ESTA DISPOSICIÓN 

Servicio de Recursos culturales 
 

b)  NORMES SUPERIORS I CONCURRENTS RELACIONADES AMB L’ÀMBIT MATERIAL DE LA DISPOSICIÓ 
NORMAS SUPERIORES Y CONCURRENTES RELACIONADAS CON EL ÁMBITO MATERIAL DE LA DISPOSICIÓN 
 

NORMES ESTATALS / NORMAS ESTATALES 

Ley 7/1985, reguladora de las bases de régimen local 
Real decreto legislativo 2/2004, por el que se aprueba el Texto refundido de la ley reguladora 
de las haciendas locales 
ES REQUERIX UNA ACTUALITZACIÓ JURÍDICA? / ¿SE REQUIERE UNA ACTUALIZACIÓN JURÍDICA? 

SÍ NO  

 

c)  SECTORS AFECTATS: socials, econòmics, professionals o d’una altra índole / SECTORES 
AFECTADOS: sociales, económicos, profesionales o de otra índole 
 

Ciudadanía en general 

 

X 

X 

 X 

X 
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Informe de evaluación normativa 2025 

SECRETARIA GENERAL I DEL PLE 

 

 

 
d)  SOL·LICITUDS PRESENTADES PER LA CIUTADANIA DES DE L’ÚLTIMA AVALUACIÓ / SOLICITUDES 
PRESENTADAS POR LA CIUDADANIA DESDE LA ÚLTIMA EVALUACIÓN 

       No se n’han presentat / No se han presentado 
 
e)  INFORMES EMESOS EN RELACIÓ AMB LA DISPOSICIÓ DES DE L’ÚLTIMA AVALUACIÓ / INFORMES 
EMITIDOS EN RELACIÓN CON LA DISPOSICIÓN DESDE LA ÚLTIMA EVALUACIÓN 

        No s’han emés informes / No se han emitido informes  
 

f)  ALTRES INDICADORS D’AVALUACIÓ EXPOST DE LA NORMA /OTROS INDICADORES DE EVALUACIÓN  

En estudio 

 

g)  RECOMANACIONS RESPECTE DE LA VIGÈNCIA DE LA DISPOSICIÓ / RECOMENDACIONES RESPECTO 

DE LA VIGENCIA DE LA DISPOSICIÓN 

        La seua aplicació resulta correcta i no es requerix actualització o modificació / Su aplicación 
resulta correcta y no se precisa actualización o modificación 

 

a)  DADES DE LA DISPOSICIÓ / DATOS DE LA DISPOSICIÓN 

 TÍTOL DE LA DISPOSICIÓ / TÍTULO DE LA DISPOSICIÓN 
 

2.1.16 Ordenanza fiscal reguladora de la tasa por prestación 
de servicios en centro residencial municipal para personas con 
discapacidad intelectual 

DATA INICI VIGÈNCIA / FECHA INICIO VIGENCIA 

01/01/2005 

 

MODIFICACIONS APROVADES / MODIFICACIONES APROBADAS 

Acuerdo plenario 19/12/2019 

DATA INICI VIGÈNCIA / FECHA INICIO VIGENCIA 

01/01/2020 

HI HA PREVISIÓ EXPRESA D’AVALUACIÓ PERIÒDICA, especifiqueu interval 
EXISTE PREVISIÓN EXPRESA DE EVALUACIÓN PERIÓDICA, especificar 
intervalo 

 

NO HI HA PREVISIÓ EXPRESA, especifiqueu termini convenient per les 
avaluacions periòdiques / NO EXISTE PREVISIÓN EXPRESA, especifique 
plazo adecuado para rlas ealizar las evaluaciones periódicas. 

No hay previsión 

ALTRES SERVICIS I ORGANISMES MUNICIPALS AFECTATS PER ESTA DISPOSICIÓ / OTROS SERVICIOS Y ORGANISMOS MUNICIPALES 
AFECTADOS POR ESTA DISPOSICIÓN 

Oficina municipal de atención a las persones con discapacidad 
 

b)  NORMES SUPERIORS I CONCURRENTS RELACIONADES AMB L’ÀMBIT MATERIAL DE LA DISPOSICIÓ 
NORMAS SUPERIORES Y CONCURRENTES RELACIONADAS CON EL ÁMBITO MATERIAL DE LA DISPOSICIÓN 

NORMES ESTATALS / NORMAS ESTATALES 

Ley 7/1985, reguladora de las bases de régimen local 
Real decreto legislativo 2/2004, por el que se aprueba el Texto refundido de la ley reguladora 
de las haciendas locales 
ES REQUERIX UNA ACTUALITZACIÓ JURÍDICA? / ¿SE REQUIERE UNA ACTUALIZACIÓN JURÍDICA? 

SÍ NO  

 

c)  SECTORS AFECTATS: socials, econòmics, professionals o d’una altra índole / SECTORES 
AFECTADOS: sociales, económicos, profesionales o de otra índole 

Ciudadanía en general 

 

 

X 

X 

X 

 X 
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Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
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Informe de evaluación normativa 2025 

SECRETARIA GENERAL I DEL PLE 

 

 

 
d)  SOL·LICITUDS PRESENTADES PER LA CIUTADANIA DES DE L’ÚLTIMA AVALUACIÓ / SOLICITUDES 
PRESENTADAS POR LA CIUDADANIA DESDE LA ÚLTIMA EVALUACIÓN 

       No se n’han presentat / No se han presentado 
 

e)  INFORMES EMESOS EN RELACIÓ AMB LA DISPOSICIÓ DES DE L’ÚLTIMA AVALUACIÓ / INFORMES 
EMITIDOS EN RELACIÓN CON LA DISPOSICIÓN DESDE LA ÚLTIMA EVALUACIÓN 
 

       No s’han emés informes / No se han emitido informes  

f)  ALTRES INDICADORS D’AVALUACIÓ EXPOST DE LA NORMA /OTROS INDICADORES DE EVALUACIÓN  

En estudio 

 

g)  RECOMANACIONS RESPECTE DE LA VIGÈNCIA DE LA DISPOSICIÓ / RECOMENDACIONES RESPECTO 

DE LA VIGENCIA DE LA DISPOSICIÓN 

       La seua aplicació resulta correcta i no es requerix actualització o modificació / Su aplicación resulta 
correcta y no se precisa actualización o modificación 

 
 
a)  DADES DE LA DISPOSICIÓ / DATOS DE LA DISPOSICIÓN 

 TÍTOL DE LA DISPOSICIÓ / TÍTULO DE LA DISPOSICIÓN 
 

2.1.17 Ordenanza fiscal reguladora de las tasas por 
expedición  de documentos administrativos 

DATA INICI VIGÈNCIA / FECHA INICIO VIGENCIA 

01/01/2013 

 

MODIFICACIONS APROVADES / MODIFICACIONES APROBADAS 

Acuerdo plenario 25/09/2015 

DATA INICI VIGÈNCIA / FECHA INICIO VIGENCIA 

01/01/2016 

HI HA PREVISIÓ EXPRESA D’AVALUACIÓ PERIÒDICA, especifiqueu interval 
EXISTE PREVISIÓN EXPRESA DE EVALUACIÓN PERIÓDICA, especificar 
intervalo 

 

NO HI HA PREVISIÓ EXPRESA, especifiqueu termini convenient per les 
avaluacions periòdiques / NO EXISTE PREVISIÓN EXPRESA, especifique 
plazo adecuado para realizar las evaluaciones periódicas. 

No hay previsión 

ALTRES SERVICIS I ORGANISMES MUNICIPALS AFECTATS PER ESTA DISPOSICIÓ / OTROS SERVICIOS Y ORGANISMOS MUNICIPALES 
AFECTADOS POR ESTA DISPOSICIÓN 

Servicio de Policía Local 
 

b)  NORMES SUPERIORS I CONCURRENTS RELACIONADES AMB L’ÀMBIT MATERIAL DE LA DISPOSICIÓ 
NORMAS SUPERIORES Y CONCURRENTES RELACIONADAS CON EL ÁMBITO MATERIAL DE LA DISPOSICIÓN 

 
NORMES ESTATALS / NORMAS ESTATALES 

Ley 7/1985, reguladora de las bases de régimen local 
Real decreto legislativo 2/2004, por el que se aprueba el Texto refundido de la ley reguladora 
de las haciendas locales 
ES REQUERIX UNA ACTUALITZACIÓ JURÍDICA? / ¿SE REQUIERE UNA ACTUALIZACIÓN JURÍDICA? 

SÍ NO  

 

c)  SECTORS AFECTATS: socials, econòmics, professionals o d’una altra índole / SECTORES 
AFECTADOS: sociales, económicos, profesionales o de otra índole 

Ciudadanía en general 

 

 

X 

X 

X 

 X 
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Informe de evaluación normativa 2025 

SECRETARIA GENERAL I DEL PLE 

 

 

 
d)  SOL·LICITUDS PRESENTADES PER LA CIUTADANIA DES DE L’ÚLTIMA AVALUACIÓ / SOLICITUDES 
PRESENTADAS POR LA CIUDADANIA DESDE LA ÚLTIMA EVALUACIÓN 

 
        No se n’han presentat / No se han presentado 
 
 
e)  INFORMES EMESOS EN RELACIÓ AMB LA DISPOSICIÓ DES DE L’ÚLTIMA AVALUACIÓ / INFORMES 
EMITIDOS EN RELACIÓN CON LA DISPOSICIÓN DESDE LA ÚLTIMA EVALUACIÓN 

        No s’han emés informes / No se han emitido informes  
 
f)  ALTRES INDICADORS D’AVALUACIÓ EXPOST DE LA NORMA /OTROS INDICADORES DE EVALUACIÓN  

En estudio 

 

g)  RECOMANACIONS RESPECTE DE LA VIGÈNCIA DE LA DISPOSICIÓ / RECOMENDACIONES RESPECTO 

DE LA VIGENCIA DE LA DISPOSICIÓN 

        La seua aplicació resulta correcta i no es requerix actualització o modificació / Su aplicación 
resulta correcta y no se precisa actualización o modificación 

 

a)  DADES DE LA DISPOSICIÓ / DATOS DE LA DISPOSICIÓN 

  
TÍTOL DE LA DISPOSICIÓ / TÍTULO DE LA DISPOSICIÓN 
 

2.1.18  Ordenanza fiscal reguladora de la tasa por la 
prestación del servicio de recogida y transporte de residuos 
sólidos urbanos 

 

DATA INICI VIGÈNCIA / FECHA INICIO VIGENCIA 

01/01/2025 

 

MODIFICACIONS APROVADES / MODIFICACIONES APROBADAS 

Acuerdo plenario 20/12/2024 

DATA INICI VIGÈNCIA / FECHA INICIO VIGENCIA 

01/01/2025 

HI HA PREVISIÓ EXPRESA D’AVALUACIÓ PERIÒDICA, especifiqueu interval 
EXISTE PREVISIÓN EXPRESA DE EVALUACIÓN PERIÓDICA, especificar 
intervalo 

 

NO HI HA PREVISIÓ EXPRESA, especifiqueu termini convenient per les 
avaluacions periòdiques / NO EXISTE PREVISIÓN EXPRESA, especifique 
plazo adecuado para realizar las evaluaciones periódicas. 

No hay previsión 
ALTRES SERVICIS I ORGANISMES MUNICIPALS AFECTATS PER ESTA DISPOSICIÓ / OTROS SERVICIOS Y ORGANISMOS MUNICIPALES 
AFECTADOS POR ESTA DISPOSICIÓN 

Servicio de Gestión tributaria integral 
Servicio de Gestión de emisión y recaudación 
Servicio de Inspección de tributos y rentas 
Servicio de Tesorería 
Servicio del Ciclo integral del agua 
 

b)  NORMES SUPERIORS I CONCURRENTS RELACIONADES AMB L’ÀMBIT MATERIAL DE LA DISPOSICIÓ 
NORMAS SUPERIORES Y CONCURRENTES RELACIONADAS CON EL ÁMBITO MATERIAL DE LA DISPOSICIÓN 
 
NORMES ESTATALS / NORMAS ESTATALES 

Ley 7/1985, reguladora de las bases de régimen local 
Real decreto legislativo 2/2004, por el que se aprueba el Texto refundido de la ley reguladora 
de las haciendas locales 
Ley 58/2023, de 17 de diciembre, General Triutaria 
Real decreto 939/2005, de 29 de julio, por el que se aprueba el Reglamento general de 
recaudación  
ES REQUERIX UNA ACTUALITZACIÓ JURÍDICA? / ¿SE REQUIERE UNA ACTUALIZACIÓN JURÍDICA? 

SÍ NO  

 

X 

X 

X 

 X 
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Informe de evaluación normativa 2025 

SECRETARIA GENERAL I DEL PLE 

 

 

 
c)  SECTORS AFECTATS: socials, econòmics, professionals o d’una altra índole / SECTORES 
AFECTADOS: sociales, económicos, profesionales o de otra índole 
 

Ciudadanía en general  

d)  SOL·LICITUDS PRESENTADES PER LA CIUTADANIA DES DE L’ÚLTIMA AVALUACIÓ / SOLICITUDES 
PRESENTADAS POR LA CIUDADANIA DESDE LA ÚLTIMA EVALUACIÓN 

        No se n’han presentat / No se han presentado 

 
e)  INFORMES EMESOS EN RELACIÓ AMB LA DISPOSICIÓ DES DE L’ÚLTIMA AVALUACIÓ / INFORMES 

EMITIDOS EN RELACIÓN CON LA DISPOSICIÓN DESDE LA ÚLTIMA EVALUACIÓN 

        No s’han emés informes / No se han emitido informes  
 

f)  ALTRES INDICADORS D’AVALUACIÓ EXPOST DE LA NORMA /OTROS INDICADORES DE EVALUACIÓN  

En estudio 

 

g)  RECOMANACIONS RESPECTE DE LA VIGÈNCIA DE LA DISPOSICIÓ / RECOMENDACIONES RESPECTO 
DE LA VIGENCIA DE LA DISPOSICIÓN 

        La seua aplicació resulta correcta i no es requerix actualització o modificació / Su aplicación 
resulta correcta y no se precisa actualización o modificación 

 
 
a)  DADES DE LA DISPOSICIÓ / DATOS DE LA DISPOSICIÓN 

 TÍTOL DE LA DISPOSICIÓ / TÍTULO DE LA DISPOSICIÓN 
 

2.2.1 Ordenanza fiscal reguladora de las tasas por 
estacionamiento de vehículos en la vía pública 
 

DATA INICI VIGÈNCIA / FECHA INICIO VIGENCIA 

01/01/1999 

 

MODIFICACIONS APROVADES / MODIFICACIONES APROBADAS 

Acuerdo plenario 23/12/2021 

DATA INICI VIGÈNCIA / FECHA INICIO VIGENCIA 

04/03/2022 

HI HA PREVISIÓ EXPRESA D’AVALUACIÓ PERIÒDICA, especifiqueu interval 
EXISTE PREVISIÓN EXPRESA DE EVALUACIÓN PERIÓDICA, especificar 
intervalo 

 

NO HI HA PREVISIÓ EXPRESA, especifiqueu termini convenient per les 
avaluacions periòdiques / NO EXISTE PREVISIÓN EXPRESA, especifique 
plazo adecuado para realizar las evaluaciones periódicas. 

No hay previsión 
ALTRES SERVICIS I ORGANISMES MUNICIPALS AFECTATS PER ESTA DISPOSICIÓ / OTROS SERVICIOS Y ORGANISMOS MUNICIPALES 
AFECTADOS POR ESTA DISPOSICIÓN 

Servicio de Movilidad 
Servicio de Policía local 
 
 
b)  NORMES SUPERIORS I CONCURRENTS RELACIONADES AMB L’ÀMBIT MATERIAL DE LA DISPOSICIÓ 
NORMAS SUPERIORES Y CONCURRENTES RELACIONADAS CON EL ÁMBITO MATERIAL DE LA DISPOSICIÓN 
NORMES ESTATALS / NORMAS ESTATALES 

Ley 7/1985, reguladora de las bases de régimen local 
Real decreto legislativo 2/2004, por el que se aprueba el Texto refundido de la ley reguladora 
de las haciendas locales 
ES REQUERIX UNA ACTUALITZACIÓ JURÍDICA? / ¿SE REQUIERE UNA ACTUALIZACIÓN JURÍDICA? 

SÍ NO  

 
c)  SECTORS AFECTATS: socials, econòmics, professionals o d’una altra índole / SECTORES 
AFECTADOS: sociales, económicos, profesionales o de otra índole 

X 

X 

X 

 X 
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Informe de evaluación normativa 2025 

SECRETARIA GENERAL I DEL PLE 

 

 

 Ciudadanía en general 

d)  SOL·LICITUDS PRESENTADES PER LA CIUTADANIA DES DE L’ÚLTIMA AVALUACIÓ / SOLICITUDES 
PRESENTADAS POR LA CIUDADANIA DESDE LA ÚLTIMA EVALUACIÓN 

        No se n’han presentat / No se han presentado 
 
e)  INFORMES EMESOS EN RELACIÓ AMB LA DISPOSICIÓ DES DE L’ÚLTIMA AVALUACIÓ / INFORMES 
EMITIDOS EN RELACIÓN CON LA DISPOSICIÓN DESDE LA ÚLTIMA EVALUACIÓN 

         No s’han emés informes / No se han emitido informes  
 

f)  ALTRES INDICADORS D’AVALUACIÓ EXPOST DE LA NORMA /OTROS INDICADORES DE EVALUACIÓN  

En estudio 

g)  RECOMANACIONS RESPECTE DE LA VIGÈNCIA DE LA DISPOSICIÓ / RECOMENDACIONES RESPECTO 
DE LA VIGENCIA DE LA DISPOSICIÓN 

        La seua aplicació resulta correcta i no es requerix actualització o modificació / Su aplicación 
resulta correcta y no se precisa actualización o modificación 
 

 

a)  DADES DE LA DISPOSICIÓ / DATOS DE LA DISPOSICIÓN 

 TÍTOL DE LA DISPOSICIÓ / TÍTULO DE LA DISPOSICIÓN 
 

2.2.2 Ordenanza fiscal reguladora de las tasas por utilización 
privativa o aprovechamiento especial de dominio público 
municipal con mercancías, materiales de construcción, 
puestos, barracones, espectáculos y otras instalaciones 
análogas 

DATA INICI VIGÈNCIA / FECHA INICIO VIGENCIA 

01/01/1999 

 

MODIFICACIONS APROVADES / MODIFICACIONES APROBADAS 

Acuerdo plenario 28/01/2025 

DATA INICI VIGÈNCIA / FECHA INICIO VIGENCIA 

18/04/2025 

HI HA PREVISIÓ EXPRESA D’AVALUACIÓ PERIÒDICA, especifiqueu interval 
EXISTE PREVISIÓN EXPRESA DE EVALUACIÓN PERIÓDICA, especificar 
intervalo 

 

NO HI HA PREVISIÓ EXPRESA, especifiqueu termini convenient per les 
avaluacions periòdiques / NO EXISTE PREVISIÓN EXPRESA, especifique 
plazo adecuado para realizar las evaluaciones periódicas. 

No hay previsión 

ALTRES SERVICIS I ORGANISMES MUNICIPALS AFECTATS PER ESTA DISPOSICIÓ / OTROS SERVICIOS Y ORGANISMOS MUNICIPALES 
AFECTADOS POR ESTA DISPOSICIÓN 

Servicio de Ocupación del dominio público municipal 
Servicio de Actividades 
Servicio de Fiestas y tradiciones 
Servicio de Descentralización 

 

b)  NORMES SUPERIORS I CONCURRENTS RELACIONADES AMB L’ÀMBIT MATERIAL DE LA DISPOSICIÓ 
NORMAS SUPERIORES Y CONCURRENTES RELACIONADAS CON EL ÁMBITO MATERIAL DE LA DISPOSICIÓN 
 

NORMES ESTATALS / NORMAS ESTATALES 

Ley 7/1985, reguladora de las bases de régimen local 
Real decreto legislativo 2/2004, por el que se aprueba el Texto refundido de la ley reguladora 
de las haciendas locales 
ES REQUERIX UNA ACTUALITZACIÓ JURÍDICA? / ¿SE REQUIERE UNA ACTUALIZACIÓN JURÍDICA? 

SÍ NO  

 

 

 X 

X 

X 

X 
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Informe de evaluación normativa 2025 

SECRETARIA GENERAL I DEL PLE 

 

 

 
c)  SECTORS AFECTATS: socials, econòmics, professionals o d’una altra índole / SECTORES 
AFECTADOS: sociales, económicos, profesionales o de otra índole 
 

Ciudadanía en general 
 

d)  SOL·LICITUDS PRESENTADES PER LA CIUTADANIA DES DE L’ÚLTIMA AVALUACIÓ / SOLICITUDES 

PRESENTADAS POR LA CIUDADANIA DESDE LA ÚLTIMA EVALUACIÓN 

        No se n’han presentat / No se han presentado 
 

e)  INFORMES EMESOS EN RELACIÓ AMB LA DISPOSICIÓ DES DE L’ÚLTIMA AVALUACIÓ / INFORMES 
EMITIDOS EN RELACIÓN CON LA DISPOSICIÓN DESDE LA ÚLTIMA EVALUACIÓN 

        No s’han emés informes / No se han emitido informes  

f)  ALTRES INDICADORS D’AVALUACIÓ EXPOST DE LA NORMA /OTROS INDICADORES DE EVALUACIÓN  

En estudio 

 

g)  RECOMANACIONS RESPECTE DE LA VIGÈNCIA DE LA DISPOSICIÓ / RECOMENDACIONES RESPECTO 
DE LA VIGENCIA DE LA DISPOSICIÓN 

         La seua aplicació resulta correcta i no es requerix actualització o modificació / Su aplicación 
resulta correcta y no se precisa actualización o modificación 

 

a)  DADES DE LA DISPOSICIÓ / DATOS DE LA DISPOSICIÓN 

TÍTOL DE LA DISPOSICIÓ / TÍTULO DE LA DISPOSICIÓN 
 

2.2.3 Ordenanza fiscal reguladora de la tasa por la   ocupación 
de terrenos de uso público por mesas y sillas 
con finalidad lucrativa 
 

DATA INICI VIGÈNCIA / FECHA INICIO VIGENCIA 

01/01/1999 

 

MODIFICACIONS APROVADES / MODIFICACIONES APROBADAS 

Acuerdo plenario 28/01/2025 

DATA INICI VIGÈNCIA / FECHA INICIO VIGENCIA 

18/04/2025 

HI HA PREVISIÓ EXPRESA D’AVALUACIÓ PERIÒDICA, especifiqueu interval 
EXISTE PREVISIÓN EXPRESA DE EVALUACIÓN PERIÓDICA, especificar 
intervalo 

 

NO HI HA PREVISIÓ EXPRESA, especifiqueu termini convenient per les 
avaluacions periòdiques / NO EXISTE PREVISIÓN EXPRESA, especifique 
plazo adecuado para realizar las evaluaciones periódicas. 

No hay previsión 

ALTRES SERVICIS I ORGANISMES MUNICIPALS AFECTATS PER ESTA DISPOSICIÓ / OTROS SERVICIOS Y ORGANISMOS MUNICIPALES 
AFECTADOS POR ESTA DISPOSICIÓN 

Servicio de Ocupación del dominio público municipal 
Servicio de Policía local 
Servicio de Actividades 
 

b)  NORMES SUPERIORS I CONCURRENTS RELACIONADES AMB L’ÀMBIT MATERIAL DE LA DISPOSICIÓ 
NORMAS SUPERIORES Y CONCURRENTES RELACIONADAS CON EL ÁMBITO MATERIAL DE LA DISPOSICIÓN 

NORMES ESTATALS / NORMAS ESTATALES 

Ley 7/1985, reguladora de las bases de régimen local 
Real decreto legislativo 2/2004, por el que se aprueba el Texto refundido de la ley reguladora 
de las haciendas locales 
ES REQUERIX UNA ACTUALITZACIÓ JURÍDICA? / ¿SE REQUIERE UNA ACTUALIZACIÓN JURÍDICA? 

SÍ NO  

 

X 

X 

X 

 X 
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Informe de evaluación normativa 2025 

SECRETARIA GENERAL I DEL PLE 

 

 

 
c)  SECTORS AFECTATS: socials, econòmics, professionals o d’una altra índole / SECTORES 
AFECTADOS: sociales, económicos, profesionales o de otra índole 

Ciudadanía en general 

 

 
d)  SOL·LICITUDS PRESENTADES PER LA CIUTADANIA DES DE L’ÚLTIMA AVALUACIÓ / SOLICITUDES 
PRESENTADAS POR LA CIUDADANIA DESDE LA ÚLTIMA EVALUACIÓN 

       No se n’han presentat / No se han presentado 
 
 

e)  INFORMES EMESOS EN RELACIÓ AMB LA DISPOSICIÓ DES DE L’ÚLTIMA AVALUACIÓ / INFORMES 
EMITIDOS EN RELACIÓN CON LA DISPOSICIÓN DESDE LA ÚLTIMA EVALUACIÓN 

        No s’han emés informes / No se han emitido informes  
 
 

)  ALTRES INDICADORS D’AVALUACIÓ EXPOST DE LA NORMA /OTROS INDICADORES DE EVALUACIÓN  

En estudio 

 
g)  RECOMANACIONS RESPECTE DE LA VIGÈNCIA DE LA DISPOSICIÓ / RECOMENDACIONES RESPECTO 

DE LA VIGENCIA DE LA DISPOSICIÓN 

       La seua aplicació resulta correcta i no es requerix actualització o modificació / Su aplicación resulta 
correcta y no se precisa actualización o modificación 

 
a)  DADES DE LA DISPOSICIÓ / DATOS DE LA DISPOSICIÓN 

 TÍTOL DE LA DISPOSICIÓ / TÍTULO DE LA DISPOSICIÓN 
 

2.2.4 Ordenanza fiscal reguladora de las tasas por instalación 
de quioscos en la vía pública 

DATA INICI VIGÈNCIA / FECHA INICIO VIGENCIA 

01/01/1999 

 

MODIFICACIONS APROVADES / MODIFICACIONES APROBADAS 

Acuerdo plenario 28/01/2025 

DATA INICI VIGÈNCIA / FECHA INICIO VIGENCIA 

18/04/2025 

HI HA PREVISIÓ EXPRESA D’AVALUACIÓ PERIÒDICA, especifiqueu interval 
EXISTE PREVISIÓN EXPRESA DE EVALUACIÓN PERIÓDICA, especificar 
intervalo 

 

NO HI HA PREVISIÓ EXPRESA, especifiqueu termini convenient per les 
avaluacions periòdiques / NO EXISTE PREVISIÓN EXPRESA, especifique 
plazo adecuado para realizar las evaluaciones periódicas. 

No hay previsión 

ALTRES SERVICIS I ORGANISMES MUNICIPALS AFECTATS PER ESTA DISPOSICIÓ / OTROS SERVICIOS Y ORGANISMOS MUNICIPALES 
AFECTADOS POR ESTA DISPOSICIÓN 

OCOVAL 
 

b)  NORMES SUPERIORS I CONCURRENTS RELACIONADES AMB L’ÀMBIT MATERIAL DE LA DISPOSICIÓ 
NORMAS SUPERIORES Y CONCURRENTES RELACIONADAS CON EL ÁMBITO MATERIAL DE LA DISPOSICIÓN 

NORMES ESTATALS / NORMAS ESTATALES 

Ley 7/1985, reguladora de las bases de régimen local 
Real decreto legislativo 2/2004, por el que se aprueba el Texto refundido de la ley reguladora 
de las haciendas locales 
ES REQUERIX UNA ACTUALITZACIÓ JURÍDICA? / ¿SE REQUIERE UNA ACTUALIZACIÓN JURÍDICA? 

SÍ NO  

 

 

X 

X 

X 

 X 
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Informe de evaluación normativa 2025 

SECRETARIA GENERAL I DEL PLE 

 

 

 
c)  SECTORS AFECTATS: socials, econòmics, professionals o d’una altra índole / SECTORES 
AFECTADOS: sociales, económicos, profesionales o de otra índole 

Ciudadanía en general 

 

d)  SOL·LICITUDS PRESENTADES PER LA CIUTADANIA DES DE L’ÚLTIMA AVALUACIÓ / SOLICITUDES 
PRESENTADAS POR LA CIUDADANIA DESDE LA ÚLTIMA EVALUACIÓN 

       No se n’han presentat / No se han presentado 
 

e)  INFORMES EMESOS EN RELACIÓ AMB LA DISPOSICIÓ DES DE L’ÚLTIMA AVALUACIÓ / INFORMES 

EMITIDOS EN RELACIÓN CON LA DISPOSICIÓN DESDE LA ÚLTIMA EVALUACIÓN 

        No s’han emés informes / No se han emitido informes  

f)  ALTRES INDICADORS D’AVALUACIÓ EXPOST DE LA NORMA /OTROS INDICADORES DE EVALUACIÓN  

En estudio 

 

g)  RECOMANACIONS RESPECTE DE LA VIGÈNCIA DE LA DISPOSICIÓ / RECOMENDACIONES RESPECTO 
DE LA VIGENCIA DE LA DISPOSICIÓN 

       La seua aplicació resulta correcta i no es requerix actualització o modificació / Su aplicación resulta 
correcta y no se precisa actualización o modificación 

 

a)  DADES DE LA DISPOSICIÓ / DATOS DE LA DISPOSICIÓN 

TÍTOL DE LA DISPOSICIÓ / TÍTULO DE LA DISPOSICIÓN 
 

2.2.5 Ordenanza fiscal reguladora de las tasas aplicables en 
mercados extraordinarios, mercadillos, rastros y cualquier otro 
tipo de venta no sedentaria de la ciudad de València 

DATA INICI VIGÈNCIA / FECHA INICIO VIGENCIA 

01/01/1999 

 

MODIFICACIONS APROVADES / MODIFICACIONES APROBADAS 

Acuerdo plenario 28/01/2025 

DATA INICI VIGÈNCIA / FECHA INICIO VIGENCIA 

18/04/2025 

HI HA PREVISIÓ EXPRESA D’AVALUACIÓ PERIÒDICA, especifiqueu interval 
EXISTE PREVISIÓN EXPRESA DE EVALUACIÓN PERIÓDICA, especificar 
intervalo 

 

NO HI HA PREVISIÓ EXPRESA, especifiqueu termini convenient per les 
avaluacions periòdiques / NO EXISTE PREVISIÓN EXPRESA, especifique 
plazo adecuado para realizar las evaluaciones periódicas. 

No hay previsión 

ALTRES SERVICIS I ORGANISMES MUNICIPALS AFECTATS PER ESTA DISPOSICIÓ / OTROS SERVICIOS Y ORGANISMOS MUNICIPALES 
AFECTADOS POR ESTA DISPOSICIÓN 

Servicio de Comercio y mercados 
 

b)  NORMES SUPERIORS I CONCURRENTS RELACIONADES AMB L’ÀMBIT MATERIAL DE LA DISPOSICIÓ 

NORMAS SUPERIORES Y CONCURRENTES RELACIONADAS CON EL ÁMBITO MATERIAL DE LA DISPOSICIÓN 

NORMES ESTATALS / NORMAS ESTATALES 

Ley 7/1985, reguladora de las bases de régimen local 
Real decreto legislativo 2/2004, por el que se aprueba el Texto refundido de la ley reguladora 
de las haciendas locales 
ES REQUERIX UNA ACTUALITZACIÓ JURÍDICA? / ¿SE REQUIERE UNA ACTUALIZACIÓN JURÍDICA? 

SÍ NO  

c)  SECTORS AFECTATS: socials, econòmics, professionals o d’una altra índole / SECTORES 
AFECTADOS: sociales, económicos, profesionales o de otra índole 

X 

X 

X 

 X 
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Informe de evaluación normativa 2025 

SECRETARIA GENERAL I DEL PLE 

 

 

 
Ciudadanía en general 

 

d)  SOL·LICITUDS PRESENTADES PER LA CIUTADANIA DES DE L’ÚLTIMA AVALUACIÓ / SOLICITUDES 
PRESENTADAS POR LA CIUDADANIA DESDE LA ÚLTIMA EVALUACIÓN 

       No se n’han presentat / No se han presentado 
 

e)  INFORMES EMESOS EN RELACIÓ AMB LA DISPOSICIÓ DES DE L’ÚLTIMA AVALUACIÓ / INFORMES 
EMITIDOS EN RELACIÓN CON LA DISPOSICIÓN DESDE LA ÚLTIMA EVALUACIÓN 

       No s’han emés informes / No se han emitido informes  
 

f)  ALTRES INDICADORS D’AVALUACIÓ EXPOST DE LA NORMA /OTROS INDICADORES DE EVALUACIÓN  

En estudio 

g)  RECOMANACIONS RESPECTE DE LA VIGÈNCIA DE LA DISPOSICIÓ / RECOMENDACIONES RESPECTO 
DE LA VIGENCIA DE LA DISPOSICIÓN 

        La seua aplicació resulta correcta i no es requerix actualització o modificació / Su aplicación 
resulta correcta y no se precisa actualización o modificación 

 
a)  DADES DE LA DISPOSICIÓ / DATOS DE LA DISPOSICIÓN 

 TÍTOL DE LA DISPOSICIÓ / TÍTULO DE LA DISPOSICIÓN 
 

2.2.6 Ordenanza fiscal reguladora de las tasas por entrada de 
vehículos a través de las aceras y reservas de vía pública 
para aparcamiento exclusivo y carga y descarga de 
mercancías de cualquier clase 

DATA INICI VIGÈNCIA / FECHA INICIO VIGENCIA 

01/01/1999 

 

MODIFICACIONS APROVADES / MODIFICACIONES APROBADAS 

Acuerdo plenario 28/01/2025 

DATA INICI VIGÈNCIA / FECHA INICIO VIGENCIA 

18/04/2025 

HI HA PREVISIÓ EXPRESA D’AVALUACIÓ PERIÒDICA, especifiqueu interval 
EXISTE PREVISIÓN EXPRESA DE EVALUACIÓN PERIÓDICA, especificar 
intervalo 

 

NO HI HA PREVISIÓ EXPRESA, especifiqueu termini convenient per les 
avaluacions periòdiques / NO EXISTE PREVISIÓN EXPRESA, especifique 
plazo adecuado para realizar las evaluaciones periódicas. 

No hay previsión 

ALTRES SERVICIS I ORGANISMES MUNICIPALS AFECTATS PER ESTA DISPOSICIÓ / OTROS SERVICIOS Y ORGANISMOS MUNICIPALES 
AFECTADOS POR ESTA DISPOSICIÓN 

Servicio de Ocupación del dominio público municipal 
Servicio de Movilidad 
Servicio de Actividades 
Servicio de Descentralización 
 

b)  NORMES SUPERIORS I CONCURRENTS RELACIONADES AMB L’ÀMBIT MATERIAL DE LA DISPOSICIÓ 
NORMAS SUPERIORES Y CONCURRENTES RELACIONADAS CON EL ÁMBITO MATERIAL DE LA DISPOSICIÓN 

NORMES ESTATALS / NORMAS ESTATALES 

Ley 7/1985, reguladora de las bases de régimen local 
Real decreto legislativo 2/2004, por el que se aprueba el Texto refundido de la ley reguladora 
de las haciendas locales 
ES REQUERIX UNA ACTUALITZACIÓ JURÍDICA? / ¿SE REQUIERE UNA ACTUALIZACIÓN JURÍDICA? 

SÍ NO  

 

c)  SECTORS AFECTATS: socials, econòmics, professionals o d’una altra índole / SECTORES 
AFECTADOS: sociales, económicos, profesionales o de otra índole 

X 

X 

X 

X  
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Informe de evaluación normativa 2025 

SECRETARIA GENERAL I DEL PLE 

 

 

 Ciudadanía en general 

 

d)  SOL·LICITUDS PRESENTADES PER LA CIUTADANIA DES DE L’ÚLTIMA AVALUACIÓ / SOLICITUDES 

PRESENTADAS POR LA CIUDADANIA DESDE LA ÚLTIMA EVALUACIÓN 

       No se n’han presentat / No se han presentado 

 

e)  INFORMES EMESOS EN RELACIÓ AMB LA DISPOSICIÓ DES DE L’ÚLTIMA AVALUACIÓ / INFORMES 
EMITIDOS EN RELACIÓN CON LA DISPOSICIÓN DESDE LA ÚLTIMA EVALUACIÓN 

       No s’han emés informes / No se han emitido informes  
 

f)  ALTRES INDICADORS D’AVALUACIÓ EXPOST DE LA NORMA /OTROS INDICADORES DE EVALUACIÓN  

En estudio 

 

g)  RECOMANACIONS RESPECTE DE LA VIGÈNCIA DE LA DISPOSICIÓ / RECOMENDACIONES RESPECTO 
DE LA VIGENCIA DE LA DISPOSICIÓN 

       Convé realitzar noves actuacions d’avaluació i emetre un nou informe en el termini màxim de:  

Conviene realizar nuevas actuaciones de evaluación y emitir nuevo informe en el plazo máximo de: 

2 anys / años 
 

HA DE SER REVISADA / DEBE SER REVISADA 

 Modificada Derogada Substituïda per una nova disposició / Sustituida por una nueva disposición 

 

 
a)  DADES DE LA DISPOSICIÓ / DATOS DE LA DISPOSICIÓN 

TÍTOL DE LA DISPOSICIÓ / TÍTULO DE LA DISPOSICIÓN 
 

2.2.7 Ordenanza fiscal reguladora de las tasas por apertura de 
calicatas y zanjas en terrenos de uso público y cualquier 
remoción del pavimento o aceras en la vía pública  

DATA INICI VIGÈNCIA / FECHA INICIO VIGENCIA 

01/01/1999 

 

MODIFICACIONS APROVADES / MODIFICACIONES APROBADAS 

Acuerdo plenario 28/01/2025 

DATA INICI VIGÈNCIA / FECHA INICIO VIGENCIA 

18/04/2025 

HI HA PREVISIÓ EXPRESA D’AVALUACIÓ PERIÒDICA, especifiqueu interval 
EXISTE PREVISIÓN EXPRESA DE EVALUACIÓN PERIÓDICA, especificar 
intervalo 

 

NO HI HA PREVISIÓ EXPRESA, especifiqueu termini convenient per les 
avaluacions periòdiques / NO EXISTE PREVISIÓN EXPRESA, especifique 
plazo adecuado para realizar las evaluaciones periódicas. 

No hay previsión 
ALTRES SERVICIS I ORGANISMES MUNICIPALS AFECTATS PER ESTA DISPOSICIÓ / OTROS SERVICIOS Y ORGANISMOS MUNICIPALES 
AFECTADOS POR ESTA DISPOSICIÓN 

OCOVAL 

 

b)  NORMES SUPERIORS I CONCURRENTS RELACIONADES AMB L’ÀMBIT MATERIAL DE LA DISPOSICIÓ 
NORMAS SUPERIORES Y CONCURRENTES RELACIONADAS CON EL ÁMBITO MATERIAL DE LA DISPOSICIÓN 

NORMES ESTATALS / NORMAS ESTATALES 

Ley 7/1985, reguladora de las bases de régimen local 
Real decreto legislativo 2/2004, por el que se aprueba el Texto refundido de la ley reguladora 
de las haciendas locales 
ES REQUERIX UNA ACTUALITZACIÓ JURÍDICA? / ¿SE REQUIERE UNA ACTUALIZACIÓN JURÍDICA? 

X 

X 

 X  

X 



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 n

Pw
j 
0
rm

A
 7

fe
b
 t

r7
8
 1

/T
p
 f
B
JO

 L
p
E
=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
CAP - OFICINA DE MILLORA REGULADORA I ASSUMPTES
GENERALS

MARIA JESUS GIMENEZ SOLER 23/12/2025 ACCVCA-120 12285510088652122978
6526245319957227253

SECRETARIA GENERAL I DEL PLE - SECRETARIA GENERAL I
DEL PLE

HILARIO LLAVADOR CISTERNES 23/12/2025 ACCV RSA1
PROFESIONAL
ES

71898506074943092229
89901720561356016792
83739246

53 de 194 

  

 

Informe de evaluación normativa 2025 

SECRETARIA GENERAL I DEL PLE 

 

 

 SÍ NO  

 

c)  SECTORS AFECTATS: socials, econòmics, professionals o d’una altra índole / SECTORES 
AFECTADOS: sociales, económicos, profesionales o de otra índole 

Ciudadanía en general 

 

d)  SOL·LICITUDS PRESENTADES PER LA CIUTADANIA DES DE L’ÚLTIMA AVALUACIÓ / SOLICITUDES 
PRESENTADAS POR LA CIUDADANIA DESDE LA ÚLTIMA EVALUACIÓN 

       No se n’han presentat / No se han presentado 

 

e)  INFORMES EMESOS EN RELACIÓ AMB LA DISPOSICIÓ DES DE L’ÚLTIMA AVALUACIÓ / INFORMES 
EMITIDOS EN RELACIÓN CON LA DISPOSICIÓN DESDE LA ÚLTIMA EVALUACIÓN 

        No s’han emés informes / No se han emitido informes  

 

f)  ALTRES INDICADORS D’AVALUACIÓ EXPOST DE LA NORMA /OTROS INDICADORES DE EVALUACIÓN  

En estudio 

g)  RECOMANACIONS RESPECTE DE LA VIGÈNCIA DE LA DISPOSICIÓ / RECOMENDACIONES RESPECTO 
DE LA VIGENCIA DE LA DISPOSICIÓN 

        La seua aplicació resulta correcta i no es requerix actualització o modificació / Su aplicación 
resulta correcta y no se precisa actualización o modificación 

 

a)  DADES DE LA DISPOSICIÓ / DATOS DE LA DISPOSICIÓN 

TÍTOL DE LA DISPOSICIÓ / TÍTULO DE LA DISPOSICIÓN 
 

2.2.8 Ordenanza fiscal reguladora de las tasas por utilización 
privativa o aprovechamientos especiales constituidos en el 
suelo, vuelo y subsuelo de terrenos de 
uso público municipal municipal 

DATA INICI VIGÈNCIA / FECHA INICIO VIGENCIA 

01/01/1999 

 

MODIFICACIONS APROVADES / MODIFICACIONES APROBADAS 

Acuerdo plenario 25/09/2015 

DATA INICI VIGÈNCIA / FECHA INICIO VIGENCIA 

01/01/2016 

HI HA PREVISIÓ EXPRESA D’AVALUACIÓ PERIÒDICA, especifiqueu interval 
EXISTE PREVISIÓN EXPRESA DE EVALUACIÓN PERIÓDICA, especificar 
intervalo 

 

NO HI HA PREVISIÓ EXPRESA, especifiqueu termini convenient per les 
avaluacions periòdiques / NO EXISTE PREVISIÓN EXPRESA, especifique 
plazo adecuado para realizar las evaluaciones periódicas. 

No hay previsión 
ALTRES SERVICIS I ORGANISMES MUNICIPALS AFECTATS PER ESTA DISPOSICIÓ / OTROS SERVICIOS Y ORGANISMOS MUNICIPALES 
AFECTADOS POR ESTA DISPOSICIÓN 

OCOVAL 
Servicio de Descentralización 

 

 

b)  NORMES SUPERIORS I CONCURRENTS RELACIONADES AMB L’ÀMBIT MATERIAL DE LA DISPOSICIÓ 
NORMAS SUPERIORES Y CONCURRENTES RELACIONADAS CON EL ÁMBITO MATERIAL DE LA DISPOSICIÓN 

 X 

X 

X 

X 
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Informe de evaluación normativa 2025 

SECRETARIA GENERAL I DEL PLE 

 

 

 
NORMES ESTATALS / NORMAS ESTATALES 

Ley 7/1985, reguladora de las bases de régimen local 
Real decreto legislativo 2/2004, por el que se aprueba el Texto refundido de la ley reguladora 
de las haciendas locales 
ES REQUERIX UNA ACTUALITZACIÓ JURÍDICA? / ¿SE REQUIERE UNA ACTUALIZACIÓN JURÍDICA? 

SÍ NO  

c)  SECTORS AFECTATS: socials, econòmics, professionals o d’una altra índole / SECTORES 
AFECTADOS: sociales, económicos, profesionales o de otra índole 

Ciudadanía en general 

d)  SOL·LICITUDS PRESENTADES PER LA CIUTADANIA DES DE L’ÚLTIMA AVALUACIÓ / SOLICITUDES 
PRESENTADAS POR LA CIUDADANIA DESDE LA ÚLTIMA EVALUACIÓN 

        No se n’han presentat / No se han presentado 

 

e)  INFORMES EMESOS EN RELACIÓ AMB LA DISPOSICIÓ DES DE L’ÚLTIMA AVALUACIÓ / INFORMES 
EMITIDOS EN RELACIÓN CON LA DISPOSICIÓN DESDE LA ÚLTIMA EVALUACIÓN 

         No s’han emés informes / No se han emitido informes  

 

f)  ALTRES INDICADORS D’AVALUACIÓ EXPOST DE LA NORMA /OTROS INDICADORES DE EVALUACIÓN  
 

En estudio 

 

g)  RECOMANACIONS RESPECTE DE LA VIGÈNCIA DE LA DISPOSICIÓ / RECOMENDACIONES RESPECTO 
DE LA VIGENCIA DE LA DISPOSICIÓN 

        La seua aplicació resulta correcta i no es requerix actualització o modificació / Su aplicación 
resulta correcta y no se precisa actualización o modificación 

 

a)  DADES DE LA DISPOSICIÓ / DATOS DE LA DISPOSICIÓN 

TÍTOL DE LA DISPOSICIÓ / TÍTULO DE LA DISPOSICIÓN 

2.2.9 Ordenanza fiscal reguladora de la tasa por uso privativo 
o aprovechamiento especial de instalaciones, edificios 
municipales y espacios públicos 

DATA INICI VIGÈNCIA / FECHA INICIO VIGENCIA 

01/01/1999 

 

MODIFICACIONS APROVADES / MODIFICACIONES APROBADAS 

Acuerdo plenario 30/04/2025 

DATA INICI VIGÈNCIA / FECHA INICIO VIGENCIA 

15/07/2025 

HI HA PREVISIÓ EXPRESA D’AVALUACIÓ PERIÒDICA, especifiqueu interval 
EXISTE PREVISIÓN EXPRESA DE EVALUACIÓN PERIÓDICA, especificar 
intervalo 

 

NO HI HA PREVISIÓ EXPRESA, especifiqueu termini convenient per les 
avaluacions periòdiques / NO EXISTE PREVISIÓN EXPRESA, especifique 
plazo adecuado para realizar las evaluaciones periódicas. 

No hay previsión 

ALTRES SERVICIS I ORGANISMES MUNICIPALS AFECTATS PER ESTA DISPOSICIÓ / OTROS SERVICIOS Y ORGANISMOS MUNICIPALES 
AFECTADOS POR ESTA DISPOSICIÓN 

Servicio de Ocupación del dominio público municipalo 
Servicio de Ocupación y formación 
Servicio de Protocolo 
Servicio de Parques y jardines 

b)  NORMES SUPERIORS I CONCURRENTS RELACIONADES AMB L’ÀMBIT MATERIAL DE LA DISPOSICIÓ 
NORMAS SUPERIORES Y CONCURRENTES RELACIONADAS CON EL ÁMBITO MATERIAL DE LA DISPOSICIÓN 

 X 

X 

X 

X 
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Informe de evaluación normativa 2025 

SECRETARIA GENERAL I DEL PLE 

 

 

 
NORMES ESTATALS / NORMAS ESTATALES 

Ley 7/1985, reguladora de las bases de régimen local 
Real decreto legislativo 2/2004, por el que se aprueba el Texto refundido de la ley reguladora 
de las haciendas locales 
ES REQUERIX UNA ACTUALITZACIÓ JURÍDICA? / ¿SE REQUIERE UNA ACTUALIZACIÓN JURÍDICA? 

SÍ NO  

 

c)  SECTORS AFECTATS: socials, econòmics, professionals o d’una altra índole / SECTORES 
AFECTADOS: sociales, económicos, profesionales o de otra índole 
 

Ciudadanía en general 

 

d)  SOL·LICITUDS PRESENTADES PER LA CIUTADANIA DES DE L’ÚLTIMA AVALUACIÓ / SOLICITUDES 
PRESENTADAS POR LA CIUDADANIA DESDE LA ÚLTIMA EVALUACIÓN 

       No se n’han presentat / No se han presentado 
 

e)  INFORMES EMESOS EN RELACIÓ AMB LA DISPOSICIÓ DES DE L’ÚLTIMA AVALUACIÓ / INFORMES 
EMITIDOS EN RELACIÓN CON LA DISPOSICIÓN DESDE LA ÚLTIMA EVALUACIÓN 

       No s’han emés informes / No se han emitido informes  
 

f)  ALTRES INDICADORS D’AVALUACIÓ EXPOST DE LA NORMA /OTROS INDICADORES DE EVALUACIÓN  

En estudio  
 

g)  RECOMANACIONS RESPECTE DE LA VIGÈNCIA DE LA DISPOSICIÓ / RECOMENDACIONES RESPECTO 
DE LA VIGENCIA DE LA DISPOSICIÓN 

        La seua aplicació resulta correcta i no es requerix actualització o modificació / Su aplicación 
resulta correcta y no se precisa actualización o modificación 

 

a)  DADES DE LA DISPOSICIÓ / DATOS DE LA DISPOSICIÓN 

 TÍTOL DE LA DISPOSICIÓ / TÍTULO DE LA DISPOSICIÓN 

2.2.10 Ordenanza fiscal reguladora de la tasa por instalación 
de anuncios ocupando terrenos de uso público local 

DATA INICI VIGÈNCIA / FECHA INICIO VIGENCIA 

01/01/1999 

 

MODIFICACIONS APROVADES / MODIFICACIONES APROBADAS 

Acuerdo plenario 25/09/2015 

DATA INICI VIGÈNCIA / FECHA INICIO VIGENCIA 

01/01/2016 

HI HA PREVISIÓ EXPRESA D’AVALUACIÓ PERIÒDICA, especifiqueu interval 
EXISTE PREVISIÓN EXPRESA DE EVALUACIÓN PERIÓDICA, especificar 
intervalo 

 

NO HI HA PREVISIÓ EXPRESA, especifiqueu termini convenient per les 
avaluacions periòdiques / NO EXISTE PREVISIÓN EXPRESA, especifique 
plazo adecuado para realizar las evaluaciones periódicas. 

No hay previsión 

ALTRES SERVICIS I ORGANISMES MUNICIPALS AFECTATS PER ESTA DISPOSICIÓ / OTROS SERVICIOS Y ORGANISMOS MUNICIPALES 
AFECTADOS POR ESTA DISPOSICIÓN 

Servicio de Descentralización 
Servicio de Inspección de tributos 

 

b)  NORMES SUPERIORS I CONCURRENTS RELACIONADES AMB L’ÀMBIT MATERIAL DE LA DISPOSICIÓ 
NORMAS SUPERIORES Y CONCURRENTES RELACIONADAS CON EL ÁMBITO MATERIAL DE LA DISPOSICIÓN 

 X 

X 

X 

X 
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Informe de evaluación normativa 2025 

SECRETARIA GENERAL I DEL PLE 

 

 

 
NORMES ESTATALS / NORMAS ESTATALES 

Ley 7/1985, reguladora de las bases de régimen local 
Real decreto legislativo 2/2004, por el que se aprueba el Texto refundido de la ley reguladora 
de las haciendas locales 
ES REQUERIX UNA ACTUALITZACIÓ JURÍDICA? / ¿SE REQUIERE UNA ACTUALIZACIÓN JURÍDICA? 

SÍ NO  

 

c)  SECTORS AFECTATS: socials, econòmics, professionals o d’una altra índole / SECTORES 
AFECTADOS: sociales, económicos, profesionales o de otra índole 

Ciudadanía en general 

 

d)  SOL·LICITUDS PRESENTADES PER LA CIUTADANIA DES DE L’ÚLTIMA AVALUACIÓ / SOLICITUDES 
PRESENTADAS POR LA CIUDADANIA DESDE LA ÚLTIMA EVALUACIÓN 

        No se n’han presentat / No se han presentado 
 

e)  INFORMES EMESOS EN RELACIÓ AMB LA DISPOSICIÓ DES DE L’ÚLTIMA AVALUACIÓ / INFORMES 
EMITIDOS EN RELACIÓN CON LA DISPOSICIÓN DESDE LA ÚLTIMA EVALUACIÓN 

 
        No s’han emés informes / No se han emitido informes  

f)  ALTRES INDICADORS D’AVALUACIÓ EXPOST DE LA NORMA /OTROS INDICADORES DE EVALUACIÓN  

En estudio 

 

g)  RECOMANACIONS RESPECTE DE LA VIGÈNCIA DE LA DISPOSICIÓ / RECOMENDACIONES RESPECTO 
DE LA VIGENCIA DE LA DISPOSICIÓN 

        Convé realitzar noves actuacions d’avaluació i emetre un nou informe en el termini màxim de:  

Conviene realizar nuevas actuaciones de evaluación y emitir nuevo informe en el plazo máximo de: 

2 anys / años 
 

HA DE SER REVISADA / DEBE SER REVISADA 

 Modificada Derogada Substituïda per una nova disposició / Sustituida por una nueva disposición 

 

 

a)  DADES DE LA DISPOSICIÓ / DATOS DE LA DISPOSICIÓN 

TÍTOL DE LA DISPOSICIÓ / TÍTULO DE LA DISPOSICIÓN 
 

2.2.11 Ordenanza fiscal reguladora de la tasa por ocupación 
de terrenos de uso público para aparcamientos 
 

DATA INICI VIGÈNCIA / FECHA INICIO VIGENCIA 

01/01/1999 

 

MODIFICACIONS APROVADES / MODIFICACIONES APROBADAS 

No existen modificaciones. 
DATA INICI VIGÈNCIA / FECHA INICIO VIGENCIA 

 

HI HA PREVISIÓ EXPRESA D’AVALUACIÓ PERIÒDICA, especifiqueu interval 
EXISTE PREVISIÓN EXPRESA DE EVALUACIÓN PERIÓDICA, especificar 
intervalo 

 

NO HI HA PREVISIÓ EXPRESA, especifiqueu termini convenient per les 
avaluacions periòdiques / NO EXISTE PREVISIÓN EXPRESA, especifique 
plazo adecuado para realizar las evaluaciones periódicas. 

No hay previsión 

ALTRES SERVICIS I ORGANISMES MUNICIPALS AFECTATS PER ESTA DISPOSICIÓ / OTROS SERVICIOS Y ORGANISMOS MUNICIPALES 
AFECTADOS POR ESTA DISPOSICIÓN 
Servicio de Comercio y mercados 
 

X  

X 

X 

 X  

X 
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Informe de evaluación normativa 2025 

SECRETARIA GENERAL I DEL PLE 

 

 

 
b)  NORMES SUPERIORS I CONCURRENTS RELACIONADES AMB L’ÀMBIT MATERIAL DE LA DISPOSICIÓ 
NORMAS SUPERIORES Y CONCURRENTES RELACIONADAS CON EL ÁMBITO MATERIAL DE LA DISPOSICIÓN 

NORMES ESTATALS / NORMAS ESTATALES 

Ley 7/1985, reguladora de las bases de régimen local 
Real decreto legislativo 2/2004, por el que se aprueba el Texto refundido de la ley reguladora 
de las haciendas locales 
ES REQUERIX UNA ACTUALITZACIÓ JURÍDICA? / ¿SE REQUIERE UNA ACTUALIZACIÓN JURÍDICA? 

SÍ NO  

 

c)  SECTORS AFECTATS: socials, econòmics, professionals o d’una altra índole / SECTORES 
AFECTADOS: sociales, económicos, profesionales o de otra índole 

Ciudadanía en general 

 

d)  SOL·LICITUDS PRESENTADES PER LA CIUTADANIA DES DE L’ÚLTIMA AVALUACIÓ / SOLICITUDES 
PRESENTADAS POR LA CIUDADANIA DESDE LA ÚLTIMA EVALUACIÓN 

        No se n’han presentat / No se han presentado 
 

e)  INFORMES EMESOS EN RELACIÓ AMB LA DISPOSICIÓ DES DE L’ÚLTIMA AVALUACIÓ / INFORMES 
EMITIDOS EN RELACIÓN CON LA DISPOSICIÓN DESDE LA ÚLTIMA EVALUACIÓN 

         No s’han emés informes / No se han emitido informes  
 

f)  ALTRES INDICADORS D’AVALUACIÓ EXPOST DE LA NORMA /OTROS INDICADORES DE EVALUACIÓN  

En estudio 

 

g)  RECOMANACIONS RESPECTE DE LA VIGÈNCIA DE LA DISPOSICIÓ / RECOMENDACIONES RESPECTO 

DE LA VIGENCIA DE LA DISPOSICIÓN 

       La seua aplicació resulta correcta i no es requerix actualització o modificació / Su aplicación resulta 
correcta y no se precisa actualización o modificación 

 

a)  DADES DE LA DISPOSICIÓ / DATOS DE LA DISPOSICIÓN 

TÍTOL DE LA DISPOSICIÓ / TÍTULO DE LA DISPOSICIÓN 
 

2.2.12 Ordenanza fiscal reguladora de la tasa por 
aprovechamiento del dominio público local mediantecajeros 
automáticos de entidades financieras instalados en la fachada 
de establecimientos y manipulables desde la vía pública 

DATA INICI VIGÈNCIA / FECHA INICIO VIGENCIA 

01/01/2014 

 

MODIFICACIONS APROVADES / MODIFICACIONES APROBADAS 

Acuerdo plenario 25/09/2015 

DATA INICI VIGÈNCIA / FECHA INICIO VIGENCIA 

01/01/2016 

HI HA PREVISIÓ EXPRESA D’AVALUACIÓ PERIÒDICA, especifiqueu interval 
EXISTE PREVISIÓN EXPRESA DE EVALUACIÓN PERIÓDICA, especificar 
intervalo 

 

NO HI HA PREVISIÓ EXPRESA, especifiqueu termini convenient per les 
avaluacions periòdiques / NO EXISTE PREVISIÓN EXPRESA, especifique 
plazo adecuado para realizar las evaluaciones periódicas. 

No hay previsión 

ALTRES SERVICIS I ORGANISMES MUNICIPALS AFECTATS PER ESTA DISPOSICIÓ / OTROS SERVICIOS Y ORGANISMOS MUNICIPALES 
AFECTADOS POR ESTA DISPOSICIÓN 

Servicio de Ocupación del dominio público municipal 

 

b)  NORMES SUPERIORS I CONCURRENTS RELACIONADES AMB L’ÀMBIT MATERIAL DE LA DISPOSICIÓ 

 X 

X 

X 

X 
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Informe de evaluación normativa 2025 

SECRETARIA GENERAL I DEL PLE 

 

 

 
NORMAS SUPERIORES Y CONCURRENTES RELACIONADAS CON EL ÁMBITO MATERIAL DE LA DISPOSICIÓN 

NORMES ESTATALS / NORMAS ESTATALES 

Ley 7/1985, reguladora de las bases de régimen local 
Real decreto legislativo 2/2004, por el que se aprueba el Texto refundido de la ley reguladora 
de las haciendas locales 
ES REQUERIX UNA ACTUALITZACIÓ JURÍDICA? / ¿SE REQUIERE UNA ACTUALIZACIÓN JURÍDICA? 

SÍ NO  

c)  SECTORS AFECTATS: socials, econòmics, professionals o d’una altra índole / SECTORES 
AFECTADOS: sociales, económicos, profesionales o de otra índole 

Entidades bancarias 

d)  SOL·LICITUDS PRESENTADES PER LA CIUTADANIA DES DE L’ÚLTIMA AVALUACIÓ / SOLICITUDES 
PRESENTADAS POR LA CIUDADANIA DESDE LA ÚLTIMA EVALUACIÓN 

       No se n’han presentat / No se han presentado 

 

e)  INFORMES EMESOS EN RELACIÓ AMB LA DISPOSICIÓ DES DE L’ÚLTIMA AVALUACIÓ / INFORMES 

EMITIDOS EN RELACIÓN CON LA DISPOSICIÓN DESDE LA ÚLTIMA EVALUACIÓN 

       No s’han emés informes / No se han emitido informes  

 

 

f)  ALTRES INDICADORS D’AVALUACIÓ EXPOST DE LA NORMA /OTROS INDICADORES DE EVALUACIÓN  

En estudio 

g)  RECOMANACIONS RESPECTE DE LA VIGÈNCIA DE LA DISPOSICIÓ / RECOMENDACIONES RESPECTO 
DE LA VIGENCIA DE LA DISPOSICIÓN 

       La seua aplicació resulta correcta i no es requerix actualització o modificació / Su aplicación resulta 
correcta y no se precisa actualización o modificación 

 

a)  DADES DE LA DISPOSICIÓ / DATOS DE LA DISPOSICIÓN 

TÍTOL DE LA DISPOSICIÓ / TÍTULO DE LA DISPOSICIÓN 
 

2.2.13 Ordenanza fiscal reguladora de la tasa por utilización 
privativa o aprovechamientos especiales constituidos en el 
suelo, subsuelo o vuelo de la vía pública a favor de empresas 
explotadoras de telefonía móvil 
 

DATA INICI VIGÈNCIA / FECHA INICIO VIGENCIA 

01/01/2017 

 

MODIFICACIONS APROVADES / MODIFICACIONES APROBADAS 

Acuerdo plenario 26/07/2018 

DATA INICI VIGÈNCIA / FECHA INICIO VIGENCIA 

01/01/2019 

HI HA PREVISIÓ EXPRESA D’AVALUACIÓ PERIÒDICA, especifiqueu interval 
EXISTE PREVISIÓN EXPRESA DE EVALUACIÓN PERIÓDICA, especificar 
intervalo 

 

NO HI HA PREVISIÓ EXPRESA, especifiqueu termini convenient per les 
avaluacions periòdiques / NO EXISTE PREVISIÓN EXPRESA, especifique 
plazo adecuado para realizar las evaluaciones periódicas. 

No hay previsión 

ALTRES SERVICIS I ORGANISMES MUNICIPALS AFECTATS PER ESTA DISPOSICIÓ / OTROS SERVICIOS Y ORGANISMOS MUNICIPALES 
AFECTADOS POR ESTA DISPOSICIÓN 

Servicio Licencias urbanísticas (Sección Antenas) 
Servicio de Inspección de tributos 
 

 

b)  NORMES SUPERIORS I CONCURRENTS RELACIONADES AMB L’ÀMBIT MATERIAL DE LA DISPOSICIÓ 

 X 

X 

X 

X 
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Informe de evaluación normativa 2025 

SECRETARIA GENERAL I DEL PLE 

 

 

 
NORMAS SUPERIORES Y CONCURRENTES RELACIONADAS CON EL ÁMBITO MATERIAL DE LA DISPOSICIÓN 

NORMES ESTATALS / NORMAS ESTATALES 

Ley 7/1985, reguladora de las bases de régimen local 
Real decreto legislativo 2/2004, por el que se aprueba el Texto refundido de la ley reguladora 
de las haciendas locales 

ES REQUERIX UNA ACTUALITZACIÓ JURÍDICA? / ¿SE REQUIERE UNA ACTUALIZACIÓN JURÍDICA? 

SÍ NO 
 

c)  SECTORS AFECTATS: socials, econòmics, professionals o d’una altra índole / SECTORES 
AFECTADOS: sociales, económicos, profesionales o de otra índole 

Empresas de telecomunicaciones 

 

d)  SOL·LICITUDS PRESENTADES PER LA CIUTADANIA DES DE L’ÚLTIMA AVALUACIÓ / SOLICITUDES 

PRESENTADAS POR LA CIUDADANIA DESDE LA ÚLTIMA EVALUACIÓN 

       No se n’han presentat / No se han presentado 
 

e)  INFORMES EMESOS EN RELACIÓ AMB LA DISPOSICIÓ DES DE L’ÚLTIMA AVALUACIÓ / INFORMES 
EMITIDOS EN RELACIÓN CON LA DISPOSICIÓN DESDE LA ÚLTIMA EVALUACIÓN 

       No s’han emés informes / No se han emitido informes  
 

f)  ALTRES INDICADORS D’AVALUACIÓ EXPOST DE LA NORMA /OTROS INDICADORES DE EVALUACIÓN  

En estudio 

 

g)  RECOMANACIONS RESPECTE DE LA VIGÈNCIA DE LA DISPOSICIÓ / RECOMENDACIONES RESPECTO 
DE LA VIGENCIA DE LA DISPOSICIÓN 

       La seua aplicació resulta correcta i no es requerix actualització o modificació / Su aplicación resulta 
correcta y no se precisa actualización o modificación 

 
a)  DADES DE LA DISPOSICIÓ / DATOS DE LA DISPOSICIÓN 

 TÍTOL DE LA DISPOSICIÓ / TÍTULO DE LA DISPOSICIÓN 

2.2.14 Ordenanza fiscal reguladora de la tasa por utilización 
privativa o aprovechamiento especial del dominio público local 
de las instalaciones de transporte de energía eléctrica, gas, 
agua e hidrocarburos 

DATA INICI VIGÈNCIA / FECHA INICIO VIGENCIA 

01/01/2018 

 

MODIFICACIONS APROVADES / MODIFICACIONES APROBADAS 

No existen modificaciones 

DATA INICI VIGÈNCIA / FECHA INICIO VIGENCIA 

 

HI HA PREVISIÓ EXPRESA D’AVALUACIÓ PERIÒDICA, especifiqueu interval 
EXISTE PREVISIÓN EXPRESA DE EVALUACIÓN PERIÓDICA, especificar 
intervalo 

No 

NO HI HA PREVISIÓ EXPRESA, especifiqueu termini convenient per les 
avaluacions periòdiques / NO EXISTE PREVISIÓN EXPRESA, especifique 
plazo adecuado para realizar las evaluaciones periódicas. 

No hay previsión 

ALTRES SERVICIS I ORGANISMES MUNICIPALS AFECTATS PER ESTA DISPOSICIÓ / OTROS SERVICIOS Y ORGANISMOS MUNICIPALES 
AFECTADOS POR ESTA DISPOSICIÓN 

 

b)  NORMES SUPERIORS I CONCURRENTS RELACIONADES AMB L’ÀMBIT MATERIAL DE LA DISPOSICIÓ 

NORMAS SUPERIORES Y CONCURRENTES RELACIONADAS CON EL ÁMBITO MATERIAL DE LA DISPOSICIÓN 

  X 

X 

X 

X 
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Informe de evaluación normativa 2025 

SECRETARIA GENERAL I DEL PLE 

 

 

 
NORMES ESTATALS / NORMAS ESTATALES 

Ley 7/1985, reguladora de las bases de régimen local 
Real decreto legislativo 2/2004, por el que se aprueba el Texto refundido de la ley reguladora 
de las haciendas locales 
ES REQUERIX UNA ACTUALITZACIÓ JURÍDICA? / ¿SE REQUIERE UNA ACTUALIZACIÓN JURÍDICA? 

SÍ NO  

 

c)  SECTORS AFECTATS: socials, econòmics, professionals o d’una altra índole / SECTORES 
AFECTADOS: sociales, económicos, profesionales o de otra índole 

Empresas suministradoras de electricidad y gas  

 

d)  SOL·LICITUDS PRESENTADES PER LA CIUTADANIA DES DE L’ÚLTIMA AVALUACIÓ / SOLICITUDES 
PRESENTADAS POR LA CIUDADANIA DESDE LA ÚLTIMA EVALUACIÓN 

       No se n’han presentat / No se han presentado 
 

e)  INFORMES EMESOS EN RELACIÓ AMB LA DISPOSICIÓ DES DE L’ÚLTIMA AVALUACIÓ / INFORMES 
EMITIDOS EN RELACIÓN CON LA DISPOSICIÓN DESDE LA ÚLTIMA EVALUACIÓN 

        No s’han emés informes / No se han emitido informes  

f)  ALTRES INDICADORS D’AVALUACIÓ EXPOST DE LA NORMA /OTROS INDICADORES DE EVALUACIÓN  

En estudio 

 

g)  RECOMANACIONS RESPECTE DE LA VIGÈNCIA DE LA DISPOSICIÓ / RECOMENDACIONES RESPECTO 
DE LA VIGENCIA DE LA DISPOSICIÓN 

         La seua aplicació resulta correcta i no es requerix actualització o modificació / Su aplicación 
resulta correcta y no se precisa actualización o modificación 

 

a)  DADES DE LA DISPOSICIÓ / DATOS DE LA DISPOSICIÓN 

TÍTOL DE LA DISPOSICIÓ / TÍTULO DE LA DISPOSICIÓN 
2.2.15 Ordenanza fiscal reguladora de la tasa por utilización 
privativa o aprovechamiento especial del dominio público local 
con vehículos de movilidad personal y otros vehículos 
 

DATA INICI VIGÈNCIA / FECHA INICIO VIGENCIA 

01/01/2020 

 

MODIFICACIONS APROVADES / MODIFICACIONES APROBADAS 

No existen modificaciones 

DATA INICI VIGÈNCIA / FECHA INICIO VIGENCIA 

 

HI HA PREVISIÓ EXPRESA D’AVALUACIÓ PERIÒDICA, especifiqueu interval 
EXISTE PREVISIÓN EXPRESA DE EVALUACIÓN PERIÓDICA, especificar 
intervalo 

 

NO HI HA PREVISIÓ EXPRESA, especifiqueu termini convenient per les 
avaluacions periòdiques / NO EXISTE PREVISIÓN EXPRESA, especifique 
plazo adecuado para realizar las evaluaciones periódicas. 

No hay previsión 

ALTRES SERVICIS I ORGANISMES MUNICIPALS AFECTATS PER ESTA DISPOSICIÓ / OTROS SERVICIOS Y ORGANISMOS MUNICIPALES 
AFECTADOS POR ESTA DISPOSICIÓN 

Servicio de Movilidad 

 

b)  NORMES SUPERIORS I CONCURRENTS RELACIONADES AMB L’ÀMBIT MATERIAL DE LA DISPOSICIÓ 
NORMAS SUPERIORES Y CONCURRENTES RELACIONADAS CON EL ÁMBITO MATERIAL DE LA DISPOSICIÓN 

 X 

X 
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NORMES ESTATALS / NORMAS ESTATALES 

Ley 7/1985, reguladora de las bases de régimen local 
Real decreto legislativo 2/2004, por el que se aprueba el Texto refundido de la ley reguladora 
de las haciendas locales 
ES REQUERIX UNA ACTUALITZACIÓ JURÍDICA? / ¿SE REQUIERE UNA ACTUALIZACIÓN JURÍDICA? 

SÍ NO  

 

c)  SECTORS AFECTATS: socials, econòmics, professionals o d’una altra índole / SECTORES 
AFECTADOS: sociales, económicos, profesionales o de otra índole 

Ciudadanía en general 

d)  SOL·LICITUDS PRESENTADES PER LA CIUTADANIA DES DE L’ÚLTIMA AVALUACIÓ / SOLICITUDES 
PRESENTADAS POR LA CIUDADANIA DESDE LA ÚLTIMA EVALUACIÓN 

        No se n’han presentat / No se han presentado 
 

e)  INFORMES EMESOS EN RELACIÓ AMB LA DISPOSICIÓ DES DE L’ÚLTIMA AVALUACIÓ / INFORMES 

EMITIDOS EN RELACIÓN CON LA DISPOSICIÓN DESDE LA ÚLTIMA EVALUACIÓN 

       No s’han emés informes / No se han emitido informes  
 

f)  ALTRES INDICADORS D’AVALUACIÓ EXPOST DE LA NORMA /OTROS INDICADORES DE EVALUACIÓN  

En estudio 

 

g)  RECOMANACIONS RESPECTE DE LA VIGÈNCIA DE LA DISPOSICIÓ / RECOMENDACIONES RESPECTO 

DE LA VIGENCIA DE LA DISPOSICIÓN 

       La seua aplicació resulta correcta i no es requerix actualització o modificació / Su aplicación resulta 
correcta y no se precisa actualización o modificación 

 
a)  DADES DE LA DISPOSICIÓ / DATOS DE LA DISPOSICIÓN 

TÍTOL DE LA DISPOSICIÓ / TÍTULO DE LA DISPOSICIÓN 

3.1 Precio público por servicios comunitarios para la Juventud 
DATA INICI VIGÈNCIA / FECHA INICIO VIGENCIA 

01/01/1990 
 

MODIFICACIONS APROVADES / MODIFICACIONES APROBADAS 

Acuerdo plenario 30/10/2015 

DATA INICI VIGÈNCIA / FECHA INICIO VIGENCIA 

01/01/2016 

HI HA PREVISIÓ EXPRESA D’AVALUACIÓ PERIÒDICA, especifiqueu interval 
EXISTE PREVISIÓN EXPRESA DE EVALUACIÓN PERIÓDICA, especificar 
intervalo 

 

NO HI HA PREVISIÓ EXPRESA, especifiqueu termini convenient per les 
avaluacions periòdiques / NO EXISTE PREVISIÓN EXPRESA, especifique 
plazo adecuado para realizar las evaluaciones periódicas. 

No hay previsión 

ALTRES SERVICIS I ORGANISMES MUNICIPALS AFECTATS PER ESTA DISPOSICIÓ / OTROS SERVICIOS Y ORGANISMOS MUNICIPALES 
AFECTADOS POR ESTA DISPOSICIÓN 

Servicio de Juventud e infancia 

 
 
b)  NORMES SUPERIORS I CONCURRENTS RELACIONADES AMB L’ÀMBIT MATERIAL DE LA DISPOSICIÓ 
NORMAS SUPERIORES Y CONCURRENTES RELACIONADAS CON EL ÁMBITO MATERIAL DE LA DISPOSICIÓN 

NORMES ESTATALS / NORMAS ESTATALES 

Ley 7/1985, reguladora de las bases de régimen local 

 X 

X 
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Real decreto legislativo 2/2004, por el que se aprueba el Texto refundido de la ley reguladora 
de las haciendas locales 

ES REQUERIX UNA ACTUALITZACIÓ JURÍDICA? / ¿SE REQUIERE UNA ACTUALIZACIÓN JURÍDICA? 

SÍ NO  

 

c)  SECTORS AFECTATS: socials, econòmics, professionals o d’una altra índole / SECTORES 
AFECTADOS: sociales, económicos, profesionales o de otra índole 

 

Ciudadanía en general 

 

d)  SOL·LICITUDS PRESENTADES PER LA CIUTADANIA DES DE L’ÚLTIMA AVALUACIÓ / SOLICITUDES 

PRESENTADAS POR LA CIUDADANIA DESDE LA ÚLTIMA EVALUACIÓN 

       No se n’han presentat / No se han presentado 
 

e)  INFORMES EMESOS EN RELACIÓ AMB LA DISPOSICIÓ DES DE L’ÚLTIMA AVALUACIÓ / INFORMES 
EMITIDOS EN RELACIÓN CON LA DISPOSICIÓN DESDE LA ÚLTIMA EVALUACIÓN 

 

       No s’han emés informes / No se han emitido informes  
 

f)  ALTRES INDICADORS D’AVALUACIÓ EXPOST DE LA NORMA /OTROS INDICADORES DE EVALUACIÓN  

En estudio 

 

g)  RECOMANACIONS RESPECTE DE LA VIGÈNCIA DE LA DISPOSICIÓ / RECOMENDACIONES RESPECTO 
DE LA VIGENCIA DE LA DISPOSICIÓN 

        La seua aplicació resulta correcta i no es requerix actualització o modificació / Su aplicación 
resulta correcta y no se precisa actualización o modificación 
 
 
a)  DADES DE LA DISPOSICIÓ / DATOS DE LA DISPOSICIÓN 

TÍTOL DE LA DISPOSICIÓ / TÍTULO DE LA DISPOSICIÓN 
 

3.2 Precios públicos por servicios del centro ocupacional 
municipal de discapacitados 

DATA INICI VIGÈNCIA / FECHA INICIO VIGENCIA 

01/01/1990 
 

MODIFICACIONS APROVADES / MODIFICACIONES APROBADAS 

Acuerdo plenario 20/09/2013 

DATA INICI VIGÈNCIA / FECHA INICIO VIGENCIA 

01/01/2014 

HI HA PREVISIÓ EXPRESA D’AVALUACIÓ PERIÒDICA, especifiqueu interval 
EXISTE PREVISIÓN EXPRESA DE EVALUACIÓN PERIÓDICA, especificar 
intervalo 

 

NO HI HA PREVISIÓ EXPRESA, especifiqueu termini convenient per les 
avaluacions periòdiques / NO EXISTE PREVISIÓN EXPRESA, especifique 
plazo adecuado para realizar las evaluaciones periódicas. 

No hay previsión 

ALTRES SERVICIS I ORGANISMES MUNICIPALS AFECTATS PER ESTA DISPOSICIÓ / OTROS SERVICIOS Y ORGANISMOS MUNICIPALES 
AFECTADOS POR ESTA DISPOSICIÓN 

Oficina Municipal de Atención a las Personas con Discapacidad 

 

b)  NORMES SUPERIORS I CONCURRENTS RELACIONADES AMB L’ÀMBIT MATERIAL DE LA DISPOSICIÓ 
NORMAS SUPERIORES Y CONCURRENTES RELACIONADAS CON EL ÁMBITO MATERIAL DE LA DISPOSICIÓN 

NORMES ESTATALS / NORMAS ESTATALES 

Ley 7/1985, reguladora de las bases de régimen local 

 X 
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Real decreto legislativo 2/2004, por el que se aprueba el Texto refundido de la ley reguladora 
de las haciendas locales 

ES REQUERIX UNA ACTUALITZACIÓ JURÍDICA? / ¿SE REQUIERE UNA ACTUALIZACIÓN JURÍDICA? 

SÍ NO  

 

c)  SECTORS AFECTATS: socials, econòmics, professionals o d’una altra índole / SECTORES 
AFECTADOS: sociales, económicos, profesionales o de otra índole 

Ciudadanía en general 

 

d)  SOL·LICITUDS PRESENTADES PER LA CIUTADANIA DES DE L’ÚLTIMA AVALUACIÓ / SOLICITUDES 
PRESENTADAS POR LA CIUDADANIA DESDE LA ÚLTIMA EVALUACIÓN 

        No se n’han presentat / No se han presentado 
 
e)  INFORMES EMESOS EN RELACIÓ AMB LA DISPOSICIÓ DES DE L’ÚLTIMA AVALUACIÓ / INFORMES 
EMITIDOS EN RELACIÓN CON LA DISPOSICIÓN DESDE LA ÚLTIMA EVALUACIÓN 

        No s’han emés informes / No se han emitido informes  
 

f)  ALTRES INDICADORS D’AVALUACIÓ EXPOST DE LA NORMA /OTROS INDICADORES DE EVALUACIÓN  

En estudio 

 

g)  RECOMANACIONS RESPECTE DE LA VIGÈNCIA DE LA DISPOSICIÓ / RECOMENDACIONES RESPECTO 
DE LA VIGENCIA DE LA DISPOSICIÓN 

        La seua aplicació resulta correcta i no es requerix actualització o modificació / Su aplicación 
resulta correcta y no se precisa actualización o modificación 

 
a)  DADES DE LA DISPOSICIÓ / DATOS DE LA DISPOSICIÓN 

TÍTOL DE LA DISPOSICIÓ / TÍTULO DE LA DISPOSICIÓN 
 

3.3 Precios públicos por entrada para visitar museos y 
monumentos municipales 

DATA INICI VIGÈNCIA / FECHA INICIO VIGENCIA 

01/01/2005 
 

MODIFICACIONS APROVADES / MODIFICACIONES APROBADAS 

Acuerdos plenarios 14 y 21/10/2024 y 22/04/2022 

DATA INICI VIGÈNCIA / FECHA INICIO VIGENCIA 

05/03/2025 y 06/05/2022  

HI HA PREVISIÓ EXPRESA D’AVALUACIÓ PERIÒDICA, especifiqueu interval 
EXISTE PREVISIÓN EXPRESA DE EVALUACIÓN PERIÓDICA, especificar 
intervalo 

 

NO HI HA PREVISIÓ EXPRESA, especifiqueu termini convenient per les 
avaluacions periòdiques / NO EXISTE PREVISIÓN EXPRESA, especifique 
plazo adecuado para realizar las evaluaciones periódicas. 

No hay previsión 

ALTRES SERVICIS I ORGANISMES MUNICIPALS AFECTATS PER ESTA DISPOSICIÓ / OTROS SERVICIOS Y ORGANISMOS MUNICIPALES 
AFECTADOS POR ESTA DISPOSICIÓN 

Servicio de Patrimonio histórico y artístico 

b)  NORMES SUPERIORS I CONCURRENTS RELACIONADES AMB L’ÀMBIT MATERIAL DE LA DISPOSICIÓ 
NORMAS SUPERIORES Y CONCURRENTES RELACIONADAS CON EL ÁMBITO MATERIAL DE LA DISPOSICIÓN 

NORMES ESTATALS / NORMAS ESTATALES 

Ley 7/1985, reguladora de las bases de régimen local. 
Real decreto legislativo 2/2004, por el que se aprueba el Texto refundido de la ley reguladora 
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de las haciendas locales. 

ES REQUERIX UNA ACTUALITZACIÓ JURÍDICA? / ¿SE REQUIERE UNA ACTUALIZACIÓN JURÍDICA? 

SÍ NO  

 

c)  SECTORS AFECTATS: socials, econòmics, professionals o d’una altra índole / SECTORES 
AFECTADOS: sociales, económicos, profesionales o de otra índole 

Ciudadanía en general 

 

d)  SOL·LICITUDS PRESENTADES PER LA CIUTADANIA DES DE L’ÚLTIMA AVALUACIÓ / SOLICITUDES 
PRESENTADAS POR LA CIUDADANIA DESDE LA ÚLTIMA EVALUACIÓN 

       No se n’han presentat / No se han presentado 
 

e)  INFORMES EMESOS EN RELACIÓ AMB LA DISPOSICIÓ DES DE L’ÚLTIMA AVALUACIÓ / INFORMES 
EMITIDOS EN RELACIÓN CON LA DISPOSICIÓN DESDE LA ÚLTIMA EVALUACIÓN 

       No s’han emés informes / No se han emitido informes  
 

f)  ALTRES INDICADORS D’AVALUACIÓ EXPOST DE LA NORMA /OTROS INDICADORES DE EVALUACIÓN  

En estudio 

 

g)  RECOMANACIONS RESPECTE DE LA VIGÈNCIA DE LA DISPOSICIÓ / RECOMENDACIONES RESPECTO 
DE LA VIGENCIA DE LA DISPOSICIÓN 

       La seua aplicació resulta correcta i no es requerix actualització o modificació / Su aplicación resulta 
correcta y no se precisa actualización o modificación 

 
a)  DADES DE LA DISPOSICIÓ / DATOS DE LA DISPOSICIÓN 

TÍTOL DE LA DISPOSICIÓ / TÍTULO DE LA DISPOSICIÓN 
 

3.4 Precios públicos por la asistencia a cursos de prevención 
técnicas de extinción de incendios y evacuación de personas 

DATA INICI VIGÈNCIA / FECHA INICIO VIGENCIA 

25/03/1993 

MODIFICACIONS APROVADES / MODIFICACIONES APROBADAS 

Acuerdo plenario 20/09/2013 

DATA INICI VIGÈNCIA / FECHA INICIO VIGENCIA 

01/01/2014 

HI HA PREVISIÓ EXPRESA D’AVALUACIÓ PERIÒDICA, especifiqueu interval 
EXISTE PREVISIÓN EXPRESA DE EVALUACIÓN PERIÓDICA, especificar 
intervalo 

 

NO HI HA PREVISIÓ EXPRESA, especifiqueu termini convenient per les 
avaluacions periòdiques / NO EXISTE PREVISIÓN EXPRESA, especifique 
plazo adecuado para realizar las evaluaciones periódicas. 

No hay previsión 

ALTRES SERVICIS I ORGANISMES MUNICIPALS AFECTATS PER ESTA DISPOSICIÓ / OTROS SERVICIOS Y ORGANISMOS MUNICIPALES 
AFECTADOS POR ESTA DISPOSICIÓN 

Servicio de Bomberos 

 

b)  NORMES SUPERIORS I CONCURRENTS RELACIONADES AMB L’ÀMBIT MATERIAL DE LA DISPOSICIÓ 

NORMAS SUPERIORES Y CONCURRENTES RELACIONADAS CON EL ÁMBITO MATERIAL DE LA DISPOSICIÓN 

NORMES ESTATALS / NORMAS ESTATALES 

Ley 7/1985, reguladora de las bases de régimen local 
Real decreto legislativo 2/2004, por el que se aprueba el Texto refundido de la ley reguladora 
de las haciendas locales 

 X 
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ES REQUERIX UNA ACTUALITZACIÓ JURÍDICA? / ¿SE REQUIERE UNA ACTUALIZACIÓN JURÍDICA? 

SÍ NO  

 

c)  SECTORS AFECTATS: socials, econòmics, professionals o d’una altra índole / SECTORES 

AFECTADOS: sociales, económicos, profesionales o de otra índole 

Ciudadanía en general 

 

d)  SOL·LICITUDS PRESENTADES PER LA CIUTADANIA DES DE L’ÚLTIMA AVALUACIÓ / SOLICITUDES 
PRESENTADAS POR LA CIUDADANIA DESDE LA ÚLTIMA EVALUACIÓN 

        No se n’han presentat / No se han presentado 
 

e)  INFORMES EMESOS EN RELACIÓ AMB LA DISPOSICIÓ DES DE L’ÚLTIMA AVALUACIÓ / INFORMES 
EMITIDOS EN RELACIÓN CON LA DISPOSICIÓN DESDE LA ÚLTIMA EVALUACIÓN 

        No s’han emés informes / No se han emitido informes  
 

f)  ALTRES INDICADORS D’AVALUACIÓ EXPOST DE LA NORMA /OTROS INDICADORES DE EVALUACIÓN  

En estudio 

 

g)  RECOMANACIONS RESPECTE DE LA VIGÈNCIA DE LA DISPOSICIÓ / RECOMENDACIONES RESPECTO 
DE LA VIGENCIA DE LA DISPOSICIÓN 

       La seua aplicació resulta correcta i no es requerix actualització o modificació / Su aplicación resulta 
correcta y no se precisa actualización o modificación 

 
a)  DADES DE LA DISPOSICIÓ / DATOS DE LA DISPOSICIÓN 

TÍTOL DE LA DISPOSICIÓ / TÍTULO DE LA DISPOSICIÓN 
 

3.5 Precios públicos por la prestación del servicio de 
educación en escuelas infantiles 

DATA INICI VIGÈNCIA / FECHA INICIO VIGENCIA 

01/01/2006 

MODIFICACIONS APROVADES / MODIFICACIONES APROBADAS 

Acuerdo plenario 29/11/2024 

DATA INICI VIGÈNCIA / FECHA INICIO VIGENCIA 

18/12/2024 

HI HA PREVISIÓ EXPRESA D’AVALUACIÓ PERIÒDICA, especifiqueu interval 
EXISTE PREVISIÓN EXPRESA DE EVALUACIÓN PERIÓDICA, especificar 
intervalo 

 

NO HI HA PREVISIÓ EXPRESA, especifiqueu termini convenient per les 
avaluacions periòdiques / NO EXISTE PREVISIÓN EXPRESA, especifique 
plazo adecuado para realizar las evaluaciones periódicas. 

No hay previsión 

ALTRES SERVICIS I ORGANISMES MUNICIPALS AFECTATS PER ESTA DISPOSICIÓ / OTROS SERVICIOS Y ORGANISMOS MUNICIPALES 
AFECTADOS POR ESTA DISPOSICIÓN 

Servicio de Educación 

 

b)  NORMES SUPERIORS I CONCURRENTS RELACIONADES AMB L’ÀMBIT MATERIAL DE LA DISPOSICIÓ 
NORMAS SUPERIORES Y CONCURRENTES RELACIONADAS CON EL ÁMBITO MATERIAL DE LA DISPOSICIÓN 

NORMES ESTATALS / NORMAS ESTATALES 

Ley 7/1985, reguladora de las bases de régimen local 
Real decreto legislativo 2/2004, por el que se aprueba el Texto refundido de la ley reguladora 
de las haciendas locales 
ES REQUERIX UNA ACTUALITZACIÓ JURÍDICA? / ¿SE REQUIERE UNA ACTUALIZACIÓN JURÍDICA? 
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 SÍ NO  

 

c)  SECTORS AFECTATS: socials, econòmics, professionals o d’una altra índole / SECTORES 
AFECTADOS: sociales, económicos, profesionales o de otra índole 

Ciudadanía en general 

 

d)  SOL·LICITUDS PRESENTADES PER LA CIUTADANIA DES DE L’ÚLTIMA AVALUACIÓ / SOLICITUDES 
PRESENTADAS POR LA CIUDADANIA DESDE LA ÚLTIMA EVALUACIÓN 

        No se n’han presentat / No se han presentado 

 

e)  INFORMES EMESOS EN RELACIÓ AMB LA DISPOSICIÓ DES DE L’ÚLTIMA AVALUACIÓ / INFORMES 
EMITIDOS EN RELACIÓN CON LA DISPOSICIÓN DESDE LA ÚLTIMA EVALUACIÓN 

        No s’han emés informes / No se han emitido informes  
 

f)  ALTRES INDICADORS D’AVALUACIÓ EXPOST DE LA NORMA /OTROS INDICADORES DE EVALUACIÓN  

En estudio 

 

g)  RECOMANACIONS RESPECTE DE LA VIGÈNCIA DE LA DISPOSICIÓ / RECOMENDACIONES RESPECTO 

DE LA VIGENCIA DE LA DISPOSICIÓN 

        La seua aplicació resulta correcta i no es requerix actualització o modificació / Su aplicación 
resulta correcta y no se precisa actualización o modificación 

 
a)  DADES DE LA DISPOSICIÓ / DATOS DE LA DISPOSICIÓN 

TÍTOL DE LA DISPOSICIÓ / TÍTULO DE LA DISPOSICIÓN 
 

3.6 Precios públicos de aplicación en las instalaciones 
deportivas municipales y por prestación de servicios del 
OAM Fundación deportiva municipal 

DATA INICI VIGÈNCIA / FECHA INICIO VIGENCIA 

01/01/2000 
 

MODIFICACIONS APROVADES / MODIFICACIONES APROBADAS 

Acuerdo plenario 12/05/2023 

DATA INICI VIGÈNCIA / FECHA INICIO VIGENCIA 

25/05/2023 

HI HA PREVISIÓ EXPRESA D’AVALUACIÓ PERIÒDICA, especifiqueu interval 
EXISTE PREVISIÓN EXPRESA DE EVALUACIÓN PERIÓDICA, especificar 
intervalo 

 

NO HI HA PREVISIÓ EXPRESA, especifiqueu termini convenient per les 
avaluacions periòdiques / NO EXISTE PREVISIÓN EXPRESA, especifique 
plazo adecuado para realizar las evaluaciones periódicas. 

No hay previsión 
ALTRES SERVICIS I ORGANISMES MUNICIPALS AFECTATS PER ESTA DISPOSICIÓ / OTROS SERVICIOS Y ORGANISMOS MUNICIPALES 
AFECTADOS POR ESTA DISPOSICIÓN 

OAM Fundación deportiva municipal 
Servicio de Deportes 

 

b)  NORMES SUPERIORS I CONCURRENTS RELACIONADES AMB L’ÀMBIT MATERIAL DE LA DISPOSICIÓ 
NORMAS SUPERIORES Y CONCURRENTES RELACIONADAS CON EL ÁMBITO MATERIAL DE LA DISPOSICIÓN 

NORMES ESTATALS / NORMAS ESTATALES 

Ley 7/1985, reguladora de las bases de régimen local 
Real decreto legislativo 2/2004, por el que se aprueba el Texto refundido de la ley reguladora 
de las haciendas locales 
ES REQUERIX UNA ACTUALITZACIÓ JURÍDICA? / ¿SE REQUIERE UNA ACTUALIZACIÓN JURÍDICA? 

 X 

X 

X 

X 
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SECRETARIA GENERAL I DEL PLE 

 

 

 SÍ NO  

c)  SECTORS AFECTATS: socials, econòmics, professionals o d’una altra índole / SECTORES 

AFECTADOS: sociales, económicos, profesionales o de otra índole 

Ciudadanía en general 

 

d)  SOL·LICITUDS PRESENTADES PER LA CIUTADANIA DES DE L’ÚLTIMA AVALUACIÓ / SOLICITUDES 

PRESENTADAS POR LA CIUDADANIA DESDE LA ÚLTIMA EVALUACIÓN 

        No se n’han presentat / No se han presentado 
 

e)  INFORMES EMESOS EN RELACIÓ AMB LA DISPOSICIÓ DES DE L’ÚLTIMA AVALUACIÓ / INFORMES 
EMITIDOS EN RELACIÓN CON LA DISPOSICIÓN DESDE LA ÚLTIMA EVALUACIÓN 

       No s’han emés informes / No se han emitido informes  
 

f)  ALTRES INDICADORS D’AVALUACIÓ EXPOST DE LA NORMA /OTROS INDICADORES DE EVALUACIÓN  

En estudio 

 

g)  RECOMANACIONS RESPECTE DE LA VIGÈNCIA DE LA DISPOSICIÓ / RECOMENDACIONES RESPECTO 
DE LA VIGENCIA DE LA DISPOSICIÓN 

       La seua aplicació resulta correcta i no es requerix actualització o modificació / Su aplicación resulta 
correcta y no se precisa actualización o modificación 

 

a)  DADES DE LA DISPOSICIÓ / DATOS DE LA DISPOSICIÓN 

TÍTOL DE LA DISPOSICIÓ / TÍTULO DE LA DISPOSICIÓN 

3.7 Precios públicos de la Fundación municipal de laescuela 
municipal de jardinería y paisaje 

DATA INICI VIGÈNCIA / FECHA INICIO VIGENCIA 

19/06/1999 

MODIFICACIONS APROVADES / MODIFICACIONES APROBADAS 

Acuerdo plenario 28/12/2007 

DATA INICI VIGÈNCIA / FECHA INICIO VIGENCIA 

06/05/2008 

HI HA PREVISIÓ EXPRESA D’AVALUACIÓ PERIÒDICA, especifiqueu interval 
EXISTE PREVISIÓN EXPRESA DE EVALUACIÓN PERIÓDICA, especificar 
intervalo 

 

NO HI HA PREVISIÓ EXPRESA, especifiqueu termini convenient per les 
avaluacions periòdiques / NO EXISTE PREVISIÓN EXPRESA, especifique 
plazo adecuado para realizar las evaluaciones periódicas. 

No hay previsión 

ALTRES SERVICIS I ORGANISMES MUNICIPALS AFECTATS PER ESTA DISPOSICIÓ / OTROS SERVICIOS Y ORGANISMOS MUNICIPALES 
AFECTADOS POR ESTA DISPOSICIÓN 

Servicio de Parques y jardines 
OAM Fundación municipal de la escuela municipal de jardinería y paisaje 
 

NORMAS SUPERIORES Y CONCURRENTES RELACIONADAS CON EL ÁMBITO MATERIAL DE LA DISPOSICIÓN 

NORMES ESTATALS / NORMAS ESTATALES 

Ley 7/1985, reguladora de las bases de régimen local 

Real decreto legislativo 2/2004, por el que se aprueba el Texto refundido de la ley reguladora 
de las haciendas locales 
ES REQUERIX UNA ACTUALITZACIÓ JURÍDICA? / ¿SE REQUIERE UNA ACTUALIZACIÓN JURÍDICA? 

SÍ NO  

 

 X 

X 

X 

X 

 X 
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c)  SECTORS AFECTATS: socials, econòmics, professionals o d’una altra índole / SECTORES 
AFECTADOS: sociales, económicos, profesionales o de otra índole 

Ciudadanía en general 

 

d)  SOL·LICITUDS PRESENTADES PER LA CIUTADANIA DES DE L’ÚLTIMA AVALUACIÓ / SOLICITUDES 
PRESENTADAS POR LA CIUDADANIA DESDE LA ÚLTIMA EVALUACIÓN 

        No se n’han presentat / No se han presentado 
 

e)  INFORMES EMESOS EN RELACIÓ AMB LA DISPOSICIÓ DES DE L’ÚLTIMA AVALUACIÓ / INFORMES 
EMITIDOS EN RELACIÓN CON LA DISPOSICIÓN DESDE LA ÚLTIMA EVALUACIÓN 

        No s’han emés informes / No se han emitido informes  
 

f)  ALTRES INDICADORS D’AVALUACIÓ EXPOST DE LA NORMA /OTROS INDICADORES DE EVALUACIÓN  

En estudio 

 

g)  RECOMANACIONS RESPECTE DE LA VIGÈNCIA DE LA DISPOSICIÓ / RECOMENDACIONES RESPECTO 

DE LA VIGENCIA DE LA DISPOSICIÓN 

        La seua aplicació resulta correcta i no es requerix actualització o modificació / Su aplicación 
resulta correcta y no se precisa actualización o modificación 

 

a)  DADES DE LA DISPOSICIÓ / DATOS DE LA DISPOSICIÓN 

TÍTOL DE LA DISPOSICIÓ / TÍTULO DE LA DISPOSICIÓN 
 

3.8 Precios públicos por utilización del Palau de la música y 
congresos 

DATA INICI VIGÈNCIA / FECHA INICIO VIGENCIA 

01/01/1990 

MODIFICACIONS APROVADES / MODIFICACIONES APROBADAS 

Acuerdo plenario 28/06/2024 

DATA INICI VIGÈNCIA / FECHA INICIO VIGENCIA 

06/07/2024 

HI HA PREVISIÓ EXPRESA D’AVALUACIÓ PERIÒDICA, especifiqueu interval 
EXISTE PREVISIÓN EXPRESA DE EVALUACIÓN PERIÓDICA, especificar 
intervalo 

 

NO HI HA PREVISIÓ EXPRESA, especifiqueu termini convenient per les 
avaluacions periòdiques / NO EXISTE PREVISIÓN EXPRESA, especifique 
plazo adecuado para realizar las evaluaciones periódicas. 

No hay previsión 

ALTRES SERVICIS I ORGANISMES MUNICIPALS AFECTATS PER ESTA DISPOSICIÓ / OTROS SERVICIOS Y ORGANISMOS MUNICIPALES 
AFECTADOS POR ESTA DISPOSICIÓN 

OAM Palau de la música y congresos  
 

b)  NORMES SUPERIORS I CONCURRENTS RELACIONADES AMB L’ÀMBIT MATERIAL DE LA DISPOSICIÓ 
NORMAS SUPERIORES Y CONCURRENTES RELACIONADAS CON EL ÁMBITO MATERIAL DE LA DISPOSICIÓN 

NORMES ESTATALS / NORMAS ESTATALES 

Ley 7/1985, reguladora de las bases de régimen local 
Real decreto legislativo 2/2004, por el que se aprueba el Texto refundido de la ley reguladora 
de las haciendas locales 
ES REQUERIX UNA ACTUALITZACIÓ JURÍDICA? / ¿SE REQUIERE UNA ACTUALIZACIÓN JURÍDICA? 

SÍ NO  

 

c)  SECTORS AFECTATS: socials, econòmics, professionals o d’una altra índole / SECTORES 
AFECTADOS: sociales, económicos, profesionales o de otra índole 

X 

X 

X 

 X 
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 Ciudadanía en general 

d)  SOL·LICITUDS PRESENTADES PER LA CIUTADANIA DES DE L’ÚLTIMA AVALUACIÓ / SOLICITUDES 

PRESENTADAS POR LA CIUDADANIA DESDE LA ÚLTIMA EVALUACIÓN 

       No se n’han presentat / No se han presentado 
 

e)  INFORMES EMESOS EN RELACIÓ AMB LA DISPOSICIÓ DES DE L’ÚLTIMA AVALUACIÓ / INFORMES 
EMITIDOS EN RELACIÓN CON LA DISPOSICIÓN DESDE LA ÚLTIMA EVALUACIÓN 

        No s’han emés informes / No se han emitido informes  

 
f)  ALTRES INDICADORS D’AVALUACIÓ EXPOST DE LA NORMA /OTROS INDICADORES DE EVALUACIÓN  

En estudio 

 

g)  RECOMANACIONS RESPECTE DE LA VIGÈNCIA DE LA DISPOSICIÓ / RECOMENDACIONES RESPECTO 
DE LA VIGENCIA DE LA DISPOSICIÓN 

        La seua aplicació resulta correcta i no es requerix actualització o modificació / Su aplicación 
resulta correcta y no se precisa actualización o modificación 

 

a)  DADES DE LA DISPOSICIÓ / DATOS DE LA DISPOSICIÓN 

TÍTOL DE LA DISPOSICIÓ / TÍTULO DE LA DISPOSICIÓN 
 

3.9 Precios públicos de la Universidad popular 

DATA INICI VIGÈNCIA / FECHA INICIO VIGENCIA 

24/12/1996 
 

MODIFICACIONS APROVADES / MODIFICACIONES APROBADAS 

Acuerdo plenario 15/06/2018 

DATA INICI VIGÈNCIA / FECHA INICIO VIGENCIA 

01/09/2018 

HI HA PREVISIÓ EXPRESA D’AVALUACIÓ PERIÒDICA, especifiqueu interval 
EXISTE PREVISIÓN EXPRESA DE EVALUACIÓN PERIÓDICA, especificar 
intervalo 

 

NO HI HA PREVISIÓ EXPRESA, especifiqueu termini convenient per les 
avaluacions periòdiques / NO EXISTE PREVISIÓN EXPRESA, especifique 
plazo adecuado para realizar las evaluaciones periódicas. 

No hay previsión 

ALTRES SERVICIS I ORGANISMES MUNICIPALS AFECTATS PER ESTA DISPOSICIÓ / OTROS SERVICIOS Y ORGANISMOS MUNICIPALES 
AFECTADOS POR ESTA DISPOSICIÓN 

OAM Universidad popular 

 

b)  NORMES SUPERIORS I CONCURRENTS RELACIONADES AMB L’ÀMBIT MATERIAL DE LA DISPOSICIÓ 
NORMAS SUPERIORES Y CONCURRENTES RELACIONADAS CON EL ÁMBITO MATERIAL DE LA DISPOSICIÓN 

NORMES ESTATALS / NORMAS ESTATALES 

Ley 7/1985, reguladora de las bases de régimen local 
Real decreto legislativo 2/2004, por el que se aprueba el Texto refundido de la ley reguladora 
de las haciendas locales 
ES REQUERIX UNA ACTUALITZACIÓ JURÍDICA? / ¿SE REQUIERE UNA ACTUALIZACIÓN JURÍDICA? 

SÍ NO  

 

c)  SECTORS AFECTATS: socials, econòmics, professionals o d’una altra índole / SECTORES 
AFECTADOS: sociales, económicos, profesionales o de otra índole 

Ciudadanía en general 

 

X 

X 

X 

 X 
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d)  SOL·LICITUDS PRESENTADES PER LA CIUTADANIA DES DE L’ÚLTIMA AVALUACIÓ / SOLICITUDES 
PRESENTADAS POR LA CIUDADANIA DESDE LA ÚLTIMA EVALUACIÓN 

       No se n’han presentat / No se han presentado 
 

e)  INFORMES EMESOS EN RELACIÓ AMB LA DISPOSICIÓ DES DE L’ÚLTIMA AVALUACIÓ / INFORMES 
EMITIDOS EN RELACIÓN CON LA DISPOSICIÓN DESDE LA ÚLTIMA EVALUACIÓN 

       No s’han emés informes / No se han emitido informes  
 

f)  ALTRES INDICADORS D’AVALUACIÓ EXPOST DE LA NORMA /OTROS INDICADORES DE EVALUACIÓN  

En estudio 

 

g)  RECOMANACIONS RESPECTE DE LA VIGÈNCIA DE LA DISPOSICIÓ / RECOMENDACIONES RESPECTO 
DE LA VIGENCIA DE LA DISPOSICIÓN 

       La seua aplicació resulta correcta i no es requerix actualització o modificació / Su aplicación resulta 
correcta y no se precisa actualización o modificación 

 

a)  DADES DE LA DISPOSICIÓ / DATOS DE LA DISPOSICIÓN 

TÍTOL DE LA DISPOSICIÓ / TÍTULO DE LA DISPOSICIÓN 
 

3.10 Precios públicos por el servicio municipal de ayuda a 
domicilio 

DATA INICI VIGÈNCIA / FECHA INICIO VIGENCIA 

01/01/2012 

MODIFICACIONS APROVADES / MODIFICACIONES APROBADAS 

Acuerdo plenario 05/01/2018 

DATA INICI VIGÈNCIA / FECHA INICIO VIGENCIA 

20/01/2018 

HI HA PREVISIÓ EXPRESA D’AVALUACIÓ PERIÒDICA, especifiqueu interval 
EXISTE PREVISIÓN EXPRESA DE EVALUACIÓN PERIÓDICA, especificar 
intervalo 

 

NO HI HA PREVISIÓ EXPRESA, especifiqueu termini convenient per les 
avaluacions periòdiques / NO EXISTE PREVISIÓN EXPRESA, especifique 
plazo adecuado para realizar las evaluaciones periódicas. 

No hay previsión 

ALTRES SERVICIS I ORGANISMES MUNICIPALS AFECTATS PER ESTA DISPOSICIÓ / OTROS SERVICIOS Y ORGANISMOS MUNICIPALES 
AFECTADOS POR ESTA DISPOSICIÓN 

Servicio de Atención primaria 
 

b)  NORMES SUPERIORS I CONCURRENTS RELACIONADES AMB L’ÀMBIT MATERIAL DE LA DISPOSICIÓ 
NORMAS SUPERIORES Y CONCURRENTES RELACIONADAS CON EL ÁMBITO MATERIAL DE LA DISPOSICIÓN 

NORMES ESTATALS / NORMAS ESTATALES 

Ley 7/1985, reguladora de las bases de régimen local 
Real decreto legislativo 2/2004, por el que se aprueba el Texto refundido de la ley reguladora 
de las haciendas locales 
ES REQUERIX UNA ACTUALITZACIÓ JURÍDICA? / ¿SE REQUIERE UNA ACTUALIZACIÓN JURÍDICA? 

SÍ NO  

 

c)  SECTORS AFECTATS: socials, econòmics, professionals o d’una altra índole / SECTORES 
AFECTADOS: sociales, económicos, profesionales o de otra índole 

Ciudadanía en general 

 

d)  SOL·LICITUDS PRESENTADES PER LA CIUTADANIA DES DE L’ÚLTIMA AVALUACIÓ / SOLICITUDES 
PRESENTADAS POR LA CIUDADANIA DESDE LA ÚLTIMA EVALUACIÓN 

X 

X 

X 

 X 
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        No se n’han presentat / No se han presentado 
 
e)  INFORMES EMESOS EN RELACIÓ AMB LA DISPOSICIÓ DES DE L’ÚLTIMA AVALUACIÓ / INFORMES 
EMITIDOS EN RELACIÓN CON LA DISPOSICIÓN DESDE LA ÚLTIMA EVALUACIÓN 

        No s’han emés informes / No se han emitido informes  

 

f)  ALTRES INDICADORS D’AVALUACIÓ EXPOST DE LA NORMA /OTROS INDICADORES DE EVALUACIÓN  

En estudio 

 
 
g)  RECOMANACIONS RESPECTE DE LA VIGÈNCIA DE LA DISPOSICIÓ / RECOMENDACIONES RESPECTO 

DE LA VIGENCIA DE LA DISPOSICIÓN 

       La seua aplicació resulta correcta i no es requerix actualització o modificació / Su aplicación resulta 
correcta y no se precisa actualización o modificación 

 

a)  DADES DE LA DISPOSICIÓ / DATOS DE LA DISPOSICIÓN 

TÍTOL DE LA DISPOSICIÓ / TÍTULO DE LA DISPOSICIÓN 
 

3.11 Precios públicos por la entrada al Teatro El Musical 

DATA INICI VIGÈNCIA / FECHA INICIO VIGENCIA 

04/11/2015 
 

MODIFICACIONS APROVADES / MODIFICACIONES APROBADAS 

Acuerdo plenario 05/05/2017 

DATA INICI VIGÈNCIA / FECHA INICIO VIGENCIA 

18/05/2017 

HI HA PREVISIÓ EXPRESA D’AVALUACIÓ PERIÒDICA, especifiqueu interval 
EXISTE PREVISIÓN EXPRESA DE EVALUACIÓN PERIÓDICA, especificar 
intervalo 

 

NO HI HA PREVISIÓ EXPRESA, especifiqueu termini convenient per les 
avaluacions periòdiques / NO EXISTE PREVISIÓN EXPRESA, especifique 
plazo adecuado para realizar las evaluaciones periódicas. 

No hay previsión 

ALTRES SERVICIS I ORGANISMES MUNICIPALS AFECTATS PER ESTA DISPOSICIÓ / OTROS SERVICIOS Y ORGANISMOS MUNICIPALES 
AFECTADOS POR ESTA DISPOSICIÓN 

Servicio de Recursos culturales 
Servicio de Acción cultural 

 

b)  NORMES SUPERIORS I CONCURRENTS RELACIONADES AMB L’ÀMBIT MATERIAL DE LA DISPOSICIÓ 
NORMAS SUPERIORES Y CONCURRENTES RELACIONADAS CON EL ÁMBITO MATERIAL DE LA DISPOSICIÓN 

NORMES ESTATALS / NORMAS ESTATALES 

Ley 7/1985, reguladora de las bases de régimen local. 
Real decreto legislativo 2/2004, por el que se aprueba el Texto refundido de la ley reguladora 
de las haciendas locales. 
ES REQUERIX UNA ACTUALITZACIÓ JURÍDICA? / ¿SE REQUIERE UNA ACTUALIZACIÓN JURÍDICA? 

SÍ NO  

 

c)  SECTORS AFECTATS: socials, econòmics, professionals o d’una altra índole / SECTORES 

AFECTADOS: sociales, económicos, profesionales o de otra índole 

Ciudadanía en general 

 

d)  SOL·LICITUDS PRESENTADES PER LA CIUTADANIA DES DE L’ÚLTIMA AVALUACIÓ / SOLICITUDES 
PRESENTADAS POR LA CIUDADANIA DESDE LA ÚLTIMA EVALUACIÓN 

        No se n’han presentat / No se han presentado 
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Informe de evaluación normativa 2025 

SECRETARIA GENERAL I DEL PLE 

 

 

 
 

e)  INFORMES EMESOS EN RELACIÓ AMB LA DISPOSICIÓ DES DE L’ÚLTIMA AVALUACIÓ / INFORMES 

EMITIDOS EN RELACIÓN CON LA DISPOSICIÓN DESDE LA ÚLTIMA EVALUACIÓN 

        No s’han emés informes / No se han emitido informes  
 

f)  ALTRES INDICADORS D’AVALUACIÓ EXPOST DE LA NORMA /OTROS INDICADORES DE EVALUACIÓN  

En estudio 

 
g)  RECOMANACIONS RESPECTE DE LA VIGÈNCIA DE LA DISPOSICIÓ / RECOMENDACIONES RESPECTO 

DE LA VIGENCIA DE LA DISPOSICIÓN 
 

        La seua aplicació resulta correcta i no es requerix actualització o modificació / Su aplicación 
resulta correcta y no se precisa actualización o modificación 

 

a)  DADES DE LA DISPOSICIÓ / DATOS DE LA DISPOSICIÓN 

TÍTOL DE LA DISPOSICIÓ / TÍTULO DE LA DISPOSICIÓN 
 

3.12 Precios públicos por la entrada al “Auditori La Mutant” 

DATA INICI VIGÈNCIA / FECHA INICIO VIGENCIA 

12/07/2018 
 

MODIFICACIONS APROVADES / MODIFICACIONES APROBADAS 

No existen modificaciones 

DATA INICI VIGÈNCIA / FECHA INICIO VIGENCIA 

 

HI HA PREVISIÓ EXPRESA D’AVALUACIÓ PERIÒDICA, especifiqueu interval 
EXISTE PREVISIÓN EXPRESA DE EVALUACIÓN PERIÓDICA, especificar 
intervalo 

 

NO HI HA PREVISIÓ EXPRESA, especifiqueu termini convenient per les 
avaluacions periòdiques / NO EXISTE PREVISIÓN EXPRESA, especifique 
plazo adecuado para realizar las evaluaciones periódicas. 

No hay previsión 

ALTRES SERVICIS I ORGANISMES MUNICIPALS AFECTATS PER ESTA DISPOSICIÓ / OTROS SERVICIOS Y ORGANISMOS MUNICIPALES 
AFECTADOS POR ESTA DISPOSICIÓN 

Servicio de Recursos culturales 
Servicio de Acción cultural 
 

b)  NORMES SUPERIORS I CONCURRENTS RELACIONADES AMB L’ÀMBIT MATERIAL DE LA DISPOSICIÓ 
NORMAS SUPERIORES Y CONCURRENTES RELACIONADAS CON EL ÁMBITO MATERIAL DE LA DISPOSICIÓN 

NORMES ESTATALS / NORMAS ESTATALES 

Ley 7/1985, reguladora de las bases de régimen local 
Real decreto legislativo 2/2004, por el que se aprueba el Texto refundido de la ley reguladora 
de las haciendas locales 
ES REQUERIX UNA ACTUALITZACIÓ JURÍDICA? / ¿SE REQUIERE UNA ACTUALIZACIÓN JURÍDICA? 

SÍ NO  

 

c)  SECTORS AFECTATS: socials, econòmics, professionals o d’una altra índole / SECTORES 
AFECTADOS: sociales, económicos, profesionales o de otra índole 

Ciudadanía en general 

d)  SOL·LICITUDS PRESENTADES PER LA CIUTADANIA DES DE L’ÚLTIMA AVALUACIÓ / SOLICITUDES 

PRESENTADAS POR LA CIUDADANIA DESDE LA ÚLTIMA EVALUACIÓN 

       No se n’han presentat / No se han presentado 
 

e)  INFORMES EMESOS EN RELACIÓ AMB LA DISPOSICIÓ DES DE L’ÚLTIMA AVALUACIÓ / INFORMES 
EMITIDOS EN RELACIÓN CON LA DISPOSICIÓN DESDE LA ÚLTIMA EVALUACIÓN 

X 
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 X 
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SECRETARIA GENERAL I DEL PLE 

 

 

 
       No s’han emés informes / No se han emitido informes  
 

f)  ALTRES INDICADORS D’AVALUACIÓ EXPOST DE LA NORMA /OTROS INDICADORES DE EVALUACIÓN  

En estudio 

 

g)  RECOMANACIONS RESPECTE DE LA VIGÈNCIA DE LA DISPOSICIÓ / RECOMENDACIONES RESPECTO 
DE LA VIGENCIA DE LA DISPOSICIÓN 

        La seua aplicació resulta correcta i no es requerix actualització o modificació / Su aplicación 
resulta correcta y no se precisa actualización o modificación 

 

a)  DADES DE LA DISPOSICIÓ / DATOS DE LA DISPOSICIÓN 

TÍTOL DE LA DISPOSICIÓ / TÍTULO DE LA DISPOSICIÓN 
 

3.13 Precios públicos del servicio municipal “menjar a 
domicili” 

DATA INICI VIGÈNCIA / FECHA INICIO VIGENCIA 

08/11/2019 
 

MODIFICACIONS APROVADES / MODIFICACIONES APROBADAS 

Acuerdo plenario 04/06/2021 

DATA INICI VIGÈNCIA / FECHA INICIO VIGENCIA 

17/06/2021 

HI HA PREVISIÓ EXPRESA D’AVALUACIÓ PERIÒDICA, especifiqueu interval 
EXISTE PREVISIÓN EXPRESA DE EVALUACIÓN PERIÓDICA, especificar 
intervalo 

 

NO HI HA PREVISIÓ EXPRESA, especifiqueu termini convenient per les 
avaluacions periòdiques / NO EXISTE PREVISIÓN EXPRESA, especifique 
plazo adecuado para realizar las evaluaciones periódicas. 

No hay previsión 

ALTRES SERVICIS I ORGANISMES MUNICIPALS AFECTATS PER ESTA DISPOSICIÓ / OTROS SERVICIOS Y ORGANISMOS MUNICIPALES 
AFECTADOS POR ESTA DISPOSICIÓN 

Servicio Atención primaria 

 

b)  NORMES SUPERIORS I CONCURRENTS RELACIONADES AMB L’ÀMBIT MATERIAL DE LA DISPOSICIÓ 
NORMAS SUPERIORES Y CONCURRENTES RELACIONADAS CON EL ÁMBITO MATERIAL DE LA DISPOSICIÓN 

NORMES ESTATALS / NORMAS ESTATALES 

Ley 7/1985, reguladora de las bases de régimen local 
Real decreto legislativo 2/2004, por el que se aprueba el Texto refundido de la ley reguladora 
de las haciendas locales 
ES REQUERIX UNA ACTUALITZACIÓ JURÍDICA? / ¿SE REQUIERE UNA ACTUALIZACIÓN JURÍDICA? 

SÍ NO  

 

c)  SECTORS AFECTATS: socials, econòmics, professionals o d’una altra índole / SECTORES 
AFECTADOS: sociales, económicos, profesionales o de otra índole 

Ciudadanía en general. 

 

d)  SOL·LICITUDS PRESENTADES PER LA CIUTADANIA DES DE L’ÚLTIMA AVALUACIÓ / SOLICITUDES 
PRESENTADAS POR LA CIUDADANIA DESDE LA ÚLTIMA EVALUACIÓN 

       No se n’han presentat / No se han presentado 
 

e)  INFORMES EMESOS EN RELACIÓ AMB LA DISPOSICIÓ DES DE L’ÚLTIMA AVALUACIÓ / INFORMES  

        No s’han emés informes / No se han emitido informes  
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Informe de evaluación normativa 2025 

SECRETARIA GENERAL I DEL PLE 

 

 

 
 

f)  ALTRES INDICADORS D’AVALUACIÓ EXPOST DE LA NORMA /OTROS INDICADORES DE EVALUACIÓN  

En estudio 

 

g)  RECOMANACIONS RESPECTE DE LA VIGÈNCIA DE LA DISPOSICIÓ / RECOMENDACIONES RESPECTO 
DE LA VIGENCIA DE LA DISPOSICIÓN 

        La seua aplicació resulta correcta i no es requerix actualització o modificació / Su aplicación 
resulta correcta y no se precisa actualización o modificación 

 

a)  DADES DE LA DISPOSICIÓ / DATOS DE LA DISPOSICIÓN 

TÍTOL DE LA DISPOSICIÓ / TÍTULO DE LA DISPOSICIÓN 
 

3.14  Precio público por el servicio de recarga rápida de 
vehículos en la vía pública 

DATA INICI VIGÈNCIA / FECHA INICIO VIGENCIA 

10/12/2020 
 

MODIFICACIONS APROVADES / MODIFICACIONES APROBADAS 

No existen modificaciones 

DATA INICI VIGÈNCIA / FECHA INICIO VIGENCIA 

 

HI HA PREVISIÓ EXPRESA D’AVALUACIÓ PERIÒDICA, especifiqueu interval 
EXISTE PREVISIÓN EXPRESA DE EVALUACIÓN PERIÓDICA, especificar 
intervalo 

 

NO HI HA PREVISIÓ EXPRESA, especifiqueu termini convenient per les 
avaluacions periòdiques / NO EXISTE PREVISIÓN EXPRESA, especifique 
plazo adecuado para realizar las evaluaciones periódicas. 

No hay previsión 
ALTRES SERVICIS I ORGANISMES MUNICIPALS AFECTATS PER ESTA DISPOSICIÓ / OTROS SERVICIOS Y ORGANISMOS MUNICIPALES 
AFECTADOS POR ESTA DISPOSICIÓN 

Servicio de Movilidad 
Servicio de Arquitectura y servicios centrales técnicos. Sec. de Alumbrado y Eficiencia 
energética 

 

b)  NORMES SUPERIORS I CONCURRENTS RELACIONADES AMB L’ÀMBIT MATERIAL DE LA DISPOSICIÓ 
NORMAS SUPERIORES Y CONCURRENTES RELACIONADAS CON EL ÁMBITO MATERIAL DE LA DISPOSICIÓN 

NORMES ESTATALS / NORMAS ESTATALES 

Ley 7/1985, reguladora de las bases de régimen local 
Real decreto legislativo 2/2004, por el que se aprueba el Texto refundido de la ley reguladora 
de las haciendas locales 
ES REQUERIX UNA ACTUALITZACIÓ JURÍDICA? / ¿SE REQUIERE UNA ACTUALIZACIÓN JURÍDICA? 

SÍ NO  

 

c)  SECTORS AFECTATS: socials, econòmics, professionals o d’una altra índole / SECTORES 
AFECTADOS: sociales, económicos, profesionales o de otra índole 

Ciudadanía en general 

d)  SOL·LICITUDS PRESENTADES PER LA CIUTADANIA DES DE L’ÚLTIMA AVALUACIÓ / SOLICITUDES 
PRESENTADAS POR LA CIUDADANIA DESDE LA ÚLTIMA EVALUACIÓN 

        No se n’han presentat / No se han presentado 
 

e)  INFORMES EMESOS EN RELACIÓ AMB LA DISPOSICIÓ DES DE L’ÚLTIMA AVALUACIÓ / INFORMES 
EMITIDOS EN RELACIÓN CON LA DISPOSICIÓN DESDE LA ÚLTIMA EVALUACIÓN 

        No s’han emés informes / No se han emitido informes  
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Informe de evaluación normativa 2025 

SECRETARIA GENERAL I DEL PLE 

 

 

 
f)  ALTRES INDICADORS D’AVALUACIÓ EXPOST DE LA NORMA /OTROS INDICADORES DE EVALUACIÓN  

En estudio 

 

g)  RECOMANACIONS RESPECTE DE LA VIGÈNCIA DE LA DISPOSICIÓ / RECOMENDACIONES RESPECTO 
DE LA VIGENCIA DE LA DISPOSICIÓN 

        La seua aplicació resulta correcta i no es requerix actualització o modificació / Su aplicación 
resulta correcta y no se precisa actualización o modificación 

 
a)  DADES DE LA DISPOSICIÓ / DATOS DE LA DISPOSICIÓN 

TÍTOL DE LA DISPOSICIÓ / TÍTULO DE LA DISPOSICIÓN 
 

3.15 Precio público por el servicio de recarga semirápida 
de vehículos en la vía pública 

DATA INICI VIGÈNCIA / FECHA INICIO VIGENCIA 

29/09/2021 
 

MODIFICACIONS APROVADES / MODIFICACIONES APROBADAS 

No existen modificaciones 

DATA INICI VIGÈNCIA / FECHA INICIO VIGENCIA 

 

HI HA PREVISIÓ EXPRESA D’AVALUACIÓ PERIÒDICA, especifiqueu interval 
EXISTE PREVISIÓN EXPRESA DE EVALUACIÓN PERIÓDICA, especificar 
intervalo 

 

NO HI HA PREVISIÓ EXPRESA, especifiqueu termini convenient per les 
avaluacions periòdiques / NO EXISTE PREVISIÓN EXPRESA, especifique 
plazo adecuado para realizar las evaluaciones periódicas. 

No hay previsión 

ALTRES SERVICIS I ORGANISMES MUNICIPALS AFECTATS PER ESTA DISPOSICIÓ / OTROS SERVICIOS Y ORGANISMOS MUNICIPALES 
AFECTADOS POR ESTA DISPOSICIÓN 

Servicio de Movilidad 
Servicio de Arquitectura y servicios centrales técnicos. Sec. de Alumbrado y Eficiencia 
energética 

 

b)  NORMES SUPERIORS I CONCURRENTS RELACIONADES AMB L’ÀMBIT MATERIAL DE LA DISPOSICIÓ 
NORMAS SUPERIORES Y CONCURRENTES RELACIONADAS CON EL ÁMBITO MATERIAL DE LA DISPOSICIÓN 

NORMES ESTATALS / NORMAS ESTATALES 

Ley 7/1985, reguladora de las bases de régimen local 
Real decreto legislativo 2/2004, por el que se aprueba el Texto refundido de la ley reguladora 
de las haciendas locales 
ES REQUERIX UNA ACTUALITZACIÓ JURÍDICA? / ¿SE REQUIERE UNA ACTUALIZACIÓN JURÍDICA? 

SÍ NO  

 

c)  SECTORS AFECTATS: socials, econòmics, professionals o d’una altra índole / SECTORES 

AFECTADOS: sociales, económicos, profesionales o de otra índole 

Ciudadanía en general 

 

d)  SOL·LICITUDS PRESENTADES PER LA CIUTADANIA DES DE L’ÚLTIMA AVALUACIÓ / SOLICITUDES 
PRESENTADAS POR LA CIUDADANIA DESDE LA ÚLTIMA EVALUACIÓN 

        No se n’han presentat / No se han presentado 
 

e)  INFORMES EMESOS EN RELACIÓ AMB LA DISPOSICIÓ DES DE L’ÚLTIMA AVALUACIÓ / INFORMES 
EMITIDOS EN RELACIÓN CON LA DISPOSICIÓN DESDE LA ÚLTIMA EVALUACIÓN 

        No s’han emés informes / No se han emitido informes  
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SECRETARIA GENERAL I DEL PLE 

 

 

 
f)  ALTRES INDICADORS D’AVALUACIÓ EXPOST DE LA NORMA /OTROS INDICADORES DE EVALUACIÓN  

En estudio 

 

g)  RECOMANACIONS RESPECTE DE LA VIGÈNCIA DE LA DISPOSICIÓ / RECOMENDACIONES RESPECTO 

DE LA VIGENCIA DE LA DISPOSICIÓN 

        La seua aplicació resulta correcta i no es requerix actualització o modificació / Su aplicación 
resulta correcta y no se precisa actualización o modificación 

 

a)  DADES DE LA DISPOSICIÓ / DATOS DE LA DISPOSICIÓN 

TÍTOL DE LA DISPOSICIÓ / TÍTULO DE LA DISPOSICIÓN 
 

4. Contribuciones especiales por el servicio de extinción de 
incendios 

DATA INICI VIGÈNCIA / FECHA INICIO VIGENCIA 

01/01/2025 
 

MODIFICACIONS APROVADES / MODIFICACIONES APROBADAS 

No existen modificaciones 

DATA INICI VIGÈNCIA / FECHA INICIO VIGENCIA 

 

HI HA PREVISIÓ EXPRESA D’AVALUACIÓ PERIÒDICA, especifiqueu interval 
EXISTE PREVISIÓN EXPRESA DE EVALUACIÓN PERIÓDICA, especificar 
intervalo 

 

NO HI HA PREVISIÓ EXPRESA, especifiqueu termini convenient per les 
avaluacions periòdiques / NO EXISTE PREVISIÓN EXPRESA, especifique 
plazo adecuado para realizar las evaluaciones periódicas. 

No hay previsión 
ALTRES SERVICIS I ORGANISMES MUNICIPALS AFECTATS PER ESTA DISPOSICIÓ / OTROS SERVICIOS Y ORGANISMOS MUNICIPALES 
AFECTADOS POR ESTA DISPOSICIÓN 

Servicio de Bomberos 

 

b)  NORMES SUPERIORS I CONCURRENTS RELACIONADES AMB L’ÀMBIT MATERIAL DE LA DISPOSICIÓ 
NORMAS SUPERIORES Y CONCURRENTES RELACIONADAS CON EL ÁMBITO MATERIAL DE LA DISPOSICIÓN 

NORMES ESTATALS / NORMAS ESTATALES 

Ley 7/1985, reguladora de las bases de régimen local 
Real decreto legislativo 2/2004, por el que se aprueba el Texto refundido de la ley reguladora 
de las haciendas locales 
ES REQUERIX UNA ACTUALITZACIÓ JURÍDICA? / ¿SE REQUIERE UNA ACTUALIZACIÓN JURÍDICA? 

SÍ NO  

 

c) SECTORS AFECTATS: socials, econòmics, professionals o d’una altra índole / SECTORES 
AFECTADOS: sociales, económicos, profesionales o de otra índole 

Gestora de Conciertos para la Contribución a los Servicios de Extinción de Incendios - AIE  

 

d)  SOL·LICITUDS PRESENTADES PER LA CIUTADANIA DES DE L’ÚLTIMA AVALUACIÓ / SOLICITUDES 
PRESENTADAS POR LA CIUDADANIA DESDE LA ÚLTIMA EVALUACIÓN 

       No se n’han presentat / No se han presentado 
 

e)  INFORMES EMESOS EN RELACIÓ AMB LA DISPOSICIÓ DES DE L’ÚLTIMA AVALUACIÓ / INFORMES 
EMITIDOS EN RELACIÓN CON LA DISPOSICIÓN DESDE LA ÚLTIMA EVALUACIÓN 

       No s’han emés informes / No se han emitido informes  
 

f)  ALTRES INDICADORS D’AVALUACIÓ EXPOST DE LA NORMA /OTROS INDICADORES DE EVALUACIÓN  
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SECRETARIA GENERAL I DEL PLE 

 

 

 
En estudio 

 

g)  RECOMANACIONS RESPECTE DE LA VIGÈNCIA DE LA DISPOSICIÓ / RECOMENDACIONES RESPECTO 
DE LA VIGENCIA DE LA DISPOSICIÓN 

        La seua aplicació resulta correcta i no es requerix actualització o modificació / Su aplicación 
resulta correcta y no se precisa actualización o modificación 

 
 

2. NORMATIVA EN TRAMITACIÓ / NORMATIVA EN TRAMITACIÓN 
 

a)  DADES DE LA DISPOSICIÓ / DATOS DE LA DISPOSICIÓN 

TÍTOL DE LA DISPOSICIÓ / TÍTULO DE LA DISPOSICIÓN 

0. Ordenanza fiscal general 

ESPECIFIQUEU SI ES TRACTA D’UN NOU TEXT NORMATIU O ÉS LA REVISIÓ COMPLETA O MODIFICACIÓ PARCIAL DE LA NORMA ENCARA 
VIGENT / ESPECIFICAR SI SE TRATA DE UN NUEVO TEXTO NORMATIVO O ES LA REVISIÓN COMPLETA O MODIFICACIÓN PARCIAL DE LA 
NORMA TODAVÍA VIGENTE 

Modificación parcial de la vigente 
 

ALTRES SERVICIS I ORGANISMES MUNICIPALS AFECTATS PER ESTA DISPOSICIÓ / OTROS SERVICIOS Y ORGANISMOS MUNICIPALES 
AFECTADOS POR ESTA DISPOSICIÓN 

Servicio de Gestión tributaria integral 
Servicio de Gestión tributaria específica-catastral 
Servicio de Gestión de emisión y recaudación 
Servicio de Inspección de tributos y rentas 
Servicio de Tesorería 

 
TRÀMIT EN EL QUAL PREVISIBLEMENT ES TROBARÀ A 15 D’OCTUBRE DE L’ANY EN CURS / TRÁMITE EN EL QUE PREVISIBLEMENTE SE 
ENCONTRARÁ A 15 DE OCTUBRE DEL AÑO EN CURSO 

Aprobada provisionalmente por acuerdo plenario de  02/10/2025 
 

b)  SUGGERIMENTS REBUTS EN EL TRÀMIT DE CONSULTA PÚBLICA / SUGERENCIAS RECIBIDAS EN EL 
TRÁMITE DE CONSULTA PÚBLICA 

       No es va realitzar el tràmit. Motiu / No se realizó el trámite. Motivo:  Fue excepcionado 
 
 
a)  DADES DE LA DISPOSICIÓ / DATOS DE LA DISPOSICIÓN 

TÍTOL DE LA DISPOSICIÓ / TÍTULO DE LA DISPOSICIÓN 

1.1 Ordenanza fiscal reguladora del impuesto sobre bienes inmuebles 

ESPECIFIQUEU SI ES TRACTA D’UN NOU TEXT NORMATIU O ÉS LA REVISIÓ COMPLETA O MODIFICACIÓ PARCIAL DE LA NORMA ENCARA 
VIGENT / ESPECIFICAR SI SE TRATA DE UN NUEVO TEXTO NORMATIVO O ES LA REVISIÓN COMPLETA O MODIFICACIÓN PARCIAL DE LA 
NORMA TODAVÍA VIGENTE 

Modificación parcial de la vigente 

ALTRES SERVICIS I ORGANISMES MUNICIPALS AFECTATS PER ESTA DISPOSICIÓ / OTROS SERVICIOS Y ORGANISMOS MUNICIPALES 
AFECTADOS POR ESTA DISPOSICIÓN 

Servicio de Gestión tributaria específica – gestión catastral 
Servicio de Gestión tributaria integral 
Servicio de Gestión de emisión y recaudación 
Servicio de Inspección de tributos y rentas 

 
TRÀMIT EN EL QUAL PREVISIBLEMENT ES TROBARÀ A 15 D’OCTUBRE DE L’ANY EN CURS / TRÁMITE EN EL QUE PREVISIBLEMENTE SE 
ENCONTRARÁ A 15 DE OCTUBRE DEL AÑO EN CURSO 

X
x 

X 
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Aprobada provisionalmente por acuerdo plenario de  02/10/2025 

 

b)  SUGGERIMENTS REBUTS EN EL TRÀMIT DE CONSULTA PÚBLICA / SUGERENCIAS RECIBIDAS EN EL 
TRÁMITE DE CONSULTA PÚBLICA 

        No es va realitzar el tràmit. Motiu / No se realizó el trámite. Motivo:  Fue excepcionado 

 
 

a)  DADES DE LA DISPOSICIÓ / DATOS DE LA DISPOSICIÓN 

TÍTOL DE LA DISPOSICIÓ / TÍTULO DE LA DISPOSICIÓN 

1.4 Ordenanza fiscal reguladora del impuesto sobre actividades económicas 

ESPECIFIQUEU SI ES TRACTA D’UN NOU TEXT NORMATIU O ÉS LA REVISIÓ COMPLETA O MODIFICACIÓ PARCIAL DE LA NORMA ENCARA 
VIGENT / ESPECIFICAR SI SE TRATA DE UN NUEVO TEXTO NORMATIVO O ES LA REVISIÓN COMPLETA O MODIFICACIÓN PARCIAL DE LA 
NORMA TODAVÍA VIGENTE 

Modificacón parcial de la vigente 

ALTRES SERVICIS I ORGANISMES MUNICIPALS AFECTATS PER ESTA DISPOSICIÓ / OTROS SERVICIOS Y ORGANISMOS MUNICIPALES 
AFECTADOS POR ESTA DISPOSICIÓN 

Servicio de Gestión tributaria integral 
Servicio de Gestión emisión y recaudación 
Servicio de Inspección de tributos y rentas 

 
TRÀMIT EN EL QUAL PREVISIBLEMENT ES TROBARÀ A 15 D’OCTUBRE DE L’ANY EN CURS / TRÁMITE EN EL QUE PREVISIBLEMENTE SE 
ENCONTRARÁ A 15 DE OCTUBRE DEL AÑO EN CURSO 

Aprobada provisionalmente por acuerdo plenario de  de  02/10/2025 

 

b)  SUGGERIMENTS REBUTS EN EL TRÀMIT DE CONSULTA PÚBLICA / SUGERENCIAS RECIBIDAS EN EL 
TRÁMITE DE CONSULTA PÚBLICA 

        No es va realitzar el tràmit. Motiu / No se realizó el trámite. Motivo:  Fue excepcionado 
 

a)  DADES DE LA DISPOSICIÓ / DATOS DE LA DISPOSICIÓN 

TÍTOL DE LA DISPOSICIÓ / TÍTULO DE LA DISPOSICIÓN 

1.5 Ordenanza fiscal reguladora del impuesto sobre Construcciones, instalaciones y obres 

ESPECIFIQUEU SI ES TRACTA D’UN NOU TEXT NORMATIU O ÉS LA REVISIÓ COMPLETA O MODIFICACIÓ PARCIAL DE LA NORMA ENCARA 
VIGENT / ESPECIFICAR SI SE TRATA DE UN NUEVO TEXTO NORMATIVO O ES LA REVISIÓN COMPLETA O MODIFICACIÓN PARCIAL DE LA 
NORMA TODAVÍA VIGENTE 

Modificación parcial de la vigente 

ALTRES SERVICIS I ORGANISMES MUNICIPALS AFECTATS PER ESTA DISPOSICIÓ / OTROS SERVICIOS Y ORGANISMOS MUNICIPALES 
AFECTADOS POR ESTA DISPOSICIÓN 

Servicio de Gestión tributaria integral 
Servicio de Gestión de emisión y recaudación 
Servicio de Inspección de tributos y rentas 
Servicio de Licencias de obres de edificación 
Servicio de Actividades 
Servicio de Descentralización 
 

TRÀMIT EN EL QUAL PREVISIBLEMENT ES TROBARÀ A 15 D’OCTUBRE DE L’ANY EN CURS / TRÁMITE EN EL QUE PREVISIBLEMENTE SE 
ENCONTRARÁ A 15 DE OCTUBRE DEL AÑO EN CURSO 

Aprobada provisionalmente por acuerdo plenario de de  02/10/2025 

 

b)  SUGGERIMENTS REBUTS EN EL TRÀMIT DE CONSULTA PÚBLICA / SUGERENCIAS RECIBIDAS EN EL 

TRÁMITE DE CONSULTA PÚBLICA 

X 

X 
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        No es va realitzar el tràmit. Motiu / No se realizó el trámite. Motivo: Fue excepcionado 
 
 

a)  DADES DE LA DISPOSICIÓ / DATOS DE LA DISPOSICIÓN 

TÍTOL DE LA DISPOSICIÓ / TÍTULO DE LA DISPOSICIÓN 

2.1.2  Ordenanza fiscal reguladora de la tasa por la prestación del Servicio de retirada de 
vehículos de la vía pública y subsiguiente custodia de los mismos 
ESPECIFIQUEU SI ES TRACTA D’UN NOU TEXT NORMATIU O ÉS LA REVISIÓ COMPLETA O MODIFICACIÓ PARCIAL DE LA NORMA ENCARA 
VIGENT / ESPECIFICAR SI SE TRATA DE UN NUEVO TEXTO NORMATIVO O ES LA REVISIÓN COMPLETA O MODIFICACIÓN PARCIAL DE LA 
NORMA TODAVÍA VIGENTE 

Modificación parcial de la vigente 

ALTRES SERVICIS I ORGANISMES MUNICIPALS AFECTATS PER ESTA DISPOSICIÓ / OTROS SERVICIOS Y ORGANISMOS MUNICIPALES 

AFECTADOS POR ESTA DISPOSICIÓN 

Ciudadanía en general 
TRÀMIT EN EL QUAL PREVISIBLEMENT ES TROBARÀ A 15 D’OCTUBRE DE L’ANY EN CURS / TRÁMITE EN EL QUE PREVISIBLEMENTE SE 
ENCONTRARÁ A 15 DE OCTUBRE DEL AÑO EN CURSO 

Aprobada provisionalmente por acuerdo plenario de de  02/10/2025 

b)  SUGGERIMENTS REBUTS EN EL TRÀMIT DE CONSULTA PÚBLICA / SUGERENCIAS RECIBIDAS EN EL 
TRÁMITE DE CONSULTA PÚBLICA 

        No es va realitzar el tràmit. Motiu / No se realizó el trámite. Motivo: Fue excepcionado 
 
 
a)  DADES DE LA DISPOSICIÓ / DATOS DE LA DISPOSICIÓN 

TÍTOL DE LA DISPOSICIÓ / TÍTULO DE LA DISPOSICIÓN 

2.1.6  Ordenanza fiscal reguladora de la tasa por prestación de los servcios administrativos 
en pruebas y expedientes de selección de personal 
ESPECIFIQUEU SI ES TRACTA D’UN NOU TEXT NORMATIU O ÉS LA REVISIÓ COMPLETA O MODIFICACIÓ PARCIAL DE LA NORMA ENCARA 
VIGENT / ESPECIFICAR SI SE TRATA DE UN NUEVO TEXTO NORMATIVO O ES LA REVISIÓN COMPLETA O MODIFICACIÓN PARCIAL DE LA 
NORMA TODAVÍA VIGENTE 

Modificación parcial de la vigente 

ALTRES SERVICIS I ORGANISMES MUNICIPALS AFECTATS PER ESTA DISPOSICIÓ / OTROS SERVICIOS Y ORGANISMOS MUNICIPALES 
AFECTADOS POR ESTA DISPOSICIÓN 

Ciudadanía en general 
 

TRÀMIT EN EL QUAL PREVISIBLEMENT ES TROBARÀ A 15 D’OCTUBRE DE L’ANY EN CURS / TRÁMITE EN EL QUE PREVISIBLEMENTE SE 
ENCONTRARÁ A 15 DE OCTUBRE DEL AÑO EN CURSO 

Aprobada provisionalmente por acuerdo plenario  de  de  02/10/2025 

 

b)  SUGGERIMENTS REBUTS EN EL TRÀMIT DE CONSULTA PÚBLICA / SUGERENCIAS RECIBIDAS EN EL 

TRÁMITE DE CONSULTA PÚBLICA 

       No es va realitzar el tràmit. Motiu / No se realizó el trámite. Motivo: Fue excepcionado 
 

 

a)  DADES DE LA DISPOSICIÓ / DATOS DE LA DISPOSICIÓN 

TÍTOL DE LA DISPOSICIÓ / TÍTULO DE LA DISPOSICIÓN 

2.1.9  Ordenanza fiscal reguladora de las tasas por enseñanzas oficiales impartides en el 
Conservatorio Municipal de Música José Iturbi 
ESPECIFIQUEU SI ES TRACTA D’UN NOU TEXT NORMATIU O ÉS LA REVISIÓ COMPLETA O MODIFICACIÓ PARCIAL DE LA NORMA ENCARA 
VIGENT / ESPECIFICAR SI SE TRATA DE UN NUEVO TEXTO NORMATIVO O ES LA REVISIÓN COMPLETA O MODIFICACIÓN PARCIAL DE LA 
NORMA TODAVÍA VIGENTE 

X 

X 

X 
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Modificación parcial de la vigente 

ALTRES SERVICIS I ORGANISMES MUNICIPALS AFECTATS PER ESTA DISPOSICIÓ / OTROS SERVICIOS Y ORGANISMOS MUNICIPALES 
AFECTADOS POR ESTA DISPOSICIÓN 

Alumnado del centro 

 
TRÀMIT EN EL QUAL PREVISIBLEMENT ES TROBARÀ A 15 D’OCTUBRE DE L’ANY EN CURS / TRÁMITE EN EL QUE PREVISIBLEMENTE SE 
ENCONTRARÁ A 15 DE OCTUBRE DEL AÑO EN CURSO 

Aprobada provisionalment por acuerdo plenario de  02/10/2025 

 

b)  SUGGERIMENTS REBUTS EN EL TRÀMIT DE CONSULTA PÚBLICA / SUGERENCIAS RECIBIDAS EN EL 
TRÁMITE DE CONSULTA PÚBLICA 
 

        No es va realitzar el tràmit. Motiu / No se realizó el trámite. Motivo: Fue excepcionado 
 
a)  DADES DE LA DISPOSICIÓ / DATOS DE LA DISPOSICIÓN 

TÍTOL DE LA DISPOSICIÓ / TÍTULO DE LA DISPOSICIÓN 

3.2 Precios públicos por los servicios del Centro ocupacional 

municipal de discapacitados 

ESPECIFIQUEU SI ES TRACTA D’UN NOU TEXT NORMATIU O ÉS LA REVISIÓ COMPLETA O MODIFICACIÓ PARCIAL DE LA NORMA ENCARA 
VIGENT / ESPECIFICAR SI SE TRATA DE UN NUEVO TEXTO NORMATIVO O ES LA REVISIÓN COMPLETA O MODIFICACIÓN PARCIAL DE LA 
NORMA TODAVÍA VIGENTE 

Actualización terminologia “personas con discapacidad”  

ALTRES SERVICIS I ORGANISMES MUNICIPALS AFECTATS PER ESTA DISPOSICIÓ / OTROS SERVICIOS Y ORGANISMOS MUNICIPALES 
AFECTADOS POR ESTA DISPOSICIÓN 

Oficina Municipal de Atención a las Personas con Discapacidad 
 

TRÀMIT EN EL QUAL PREVISIBLEMENT ES TROBARÀ A 15 D’OCTUBRE DE L’ANY EN CURS / TRÁMITE EN EL QUE PREVISIBLEMENTE SE 
ENCONTRARÁ A 15 DE OCTUBRE DEL AÑO EN CURSO 

Pendiente de aprobación  Junta de Gobierno Local 

 

b)  SUGGERIMENTS REBUTS EN EL TRÀMIT DE CONSULTA PÚBLICA / SUGERENCIAS RECIBIDAS EN EL 
TRÁMITE DE CONSULTA PÚBLICA 

          No es va realitzar el tràmit. Motiu / No se realizó el trámite. Motivo: Fue excepcionado 

 
 
a)  DADES DE LA DISPOSICIÓ / DATOS DE LA DISPOSICIÓN 

TÍTOL DE LA DISPOSICIÓ / TÍTULO DE LA DISPOSICIÓN 

4. Contribuciones especiales por el servicio de extinción de incendios 

ESPECIFIQUEU SI ES TRACTA D’UN NOU TEXT NORMATIU O ÉS LA REVISIÓ COMPLETA O MODIFICACIÓ PARCIAL DE LA NORMA ENCARA 
VIGENT / ESPECIFICAR SI SE TRATA DE UN NUEVO TEXTO NORMATIVO O ES LA REVISIÓN COMPLETA O MODIFICACIÓN PARCIAL DE LA 
NORMA TODAVÍA VIGENTE 

Nuevo texto normativo  

ALTRES SERVICIS I ORGANISMES MUNICIPALS AFECTATS PER ESTA DISPOSICIÓ / OTROS SERVICIOS Y ORGANISMOS MUNICIPALES 
AFECTADOS POR ESTA DISPOSICIÓN 

Servicio de Bomberos 
 

TRÀMIT EN EL QUAL PREVISIBLEMENT ES TROBARÀ A 15 D’OCTUBRE DE L’ANY EN CURS / TRÁMITE EN EL QUE PREVISIBLEMENTE SE 
ENCONTRARÁ A 15 DE OCTUBRE DEL AÑO EN CURSO 

Pendiente de aprobación inicial 

 

X 

X 
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b)  SUGGERIMENTS REBUTS EN EL TRÀMIT DE CONSULTA PÚBLICA / SUGERENCIAS RECIBIDAS EN EL 
TRÁMITE DE CONSULTA PÚBLICA 

          No es va realitzar el tràmit. Motiu / No se realizó el trámite. Motivo: Fue excepcionado 

 
  

X 
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 Delegación de Transparencia, Información y Defensa de la 
Ciudadanía 

SERVICIO DE SOCIEDAD DE LA INFORMACIÓN, TRANSPARENCIA Y 

SIMPLIFICACIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS 
 
1. NORMATIVA EN VIGOR  
 

a) DADES DE LA DISPOSICIÓ / DATOS DE LA DISPOSICIÓN 

TÍTOL DE LA DISPOSICIÓ / TÍTULO DE LA DISPOSICIÓN 

Reglamento de Gobierno Abierto: Transparencia    
 

DATA INICI VIGÈNCIA / FECHA INICIO VIGENCIA 

22/07/2020 

MODIFICACIONS APROVADES / MODIFICACIONES APROBADAS 

 

DATA INICI VIGÈNCIA / FECHA INICIO VIGENCIA 

 

HI HA PREVISIÓ EXPRESA D’AVALUACIÓ PERIÒDICA, especifiqueu interval 
EXISTE PREVISIÓN EXPRESA DE EVALUACIÓN PERIÓDICA, especificar 
intervalo 

No 

NO HI HA PREVISIÓ EXPRESA, especifiqueu termini convenient per les 
avaluacions periòdiques / NO EXISTE PREVISIÓN EXPRESA, especifique 
plazo adecuado para realizar las evaluaciones periódicas. 

2 años 

JUSTIFICACIÓ EN CAS QUE ES PREVEJA UN TERMINI D'AVALUACIÓ SUPERIOR ALS 3 ANYS (llevat que ja estiga previst en la norma o en la MAIN) / 
JUSTIFICACIÓN EN CASO DE QUE SE PREVEA UN PLAZO DE EVALUACIÓN SUPERIOR A LOS 3 AÑOS (salvo que ya esté previsto en la norma o en 
la MAIN) 

 

ALTRES SERVICIS I ORGANISMES MUNICIPALS AFECTATS PER ESTA DISPOSICIÓ / OTROS SERVICIOS Y ORGANISMOS MUNICIPALES 
AFECTADOS POR ESTA DISPOSICIÓN 

Todos 

 

b) NORMES SUPERIORS I CONCURRENTS RELACIONADES AMB L’ÀMBIT MATERIAL DE LA DISPOSICIÓ 
NORMAS SUPERIORES Y CONCURRENTES RELACIONADAS CON EL ÁMBITO MATERIAL DE LA DISPOSICIÓN 

NORMATIVA EUROPEA  

Reglamento (UE) 2022/868 del Parlamento Europeo y del Consejo de 30 de mayo  de 2022 
relativo a la gobernanza europea de datos 
 

NORMES ESTATALS / NORMAS ESTATALES 

Ley 19/2013, de 9 de diciembre de 2013, de transparencia y buen gobierno 

Ley 37/2007, de 16 de noviembre, sobre reutilización de la información del sector público 

NORMES AUTONÒMIQUES / NORMAS AUTONÓMICAS 

Ley 1/2022, de 13 de abril, de Transparencia y Buen Gobierno de la Comunitat Valenciana 

ES REQUERIX UNA ACTUALITZACIÓ JURÍDICA? / ¿SE REQUIERE UNA ACTUALIZACIÓN JURÍDICA? 

SÍ NO  

 

c) SECTORS AFECTATS: socials, econòmics, professionals o d’una altra índole / SECTORES 
AFECTADOS: sociales, económicos, profesionales o de otra índole 

Ciudadanía en general 

d) SOL·LICITUDS PRESENTADES PER LA CIUTADANIA DES DE L’ÚLTIMA AVALUACIÓ / SOLICITUDES 
PRESENTADAS POR LA CIUDADANIA DESDE LA ÚLTIMA EVALUACIÓN 

No se n’han presentat / No se han presentado 

 x 

x 
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e) INFORMES EMESOS EN RELACIÓ AMB LA DISPOSICIÓ DES DE L’ÚLTIMA AVALUACIÓ / INFORMES 
EMITIDOS EN RELACIÓN CON LA DISPOSICIÓN DESDE LA ÚLTIMA EVALUACIÓN 

No s’han emés informes / No se han emitido informes  
 

f) ALTRES INDICADORS D'AVALUACIÓ EXPOST DE LA NORMA / OTROS INDICADORES DE EVALUACIÓN 
EXPOST DE LA NORMA 

Desde su puesta en marcha (julio de 2020) y hasta julio de 2025 

- Se han puesto en marcha un total de 15 portales de transparencia homogéneos 
del sector público local para cumplimiento de sus obligaciones de publicidad 
activa (Título III) 

- Se han tramitado un total de  112 peticiones de reutilización (Título IV) 
- Se han resuelto un total de 793 solicitudes de derecho de acceso  (Título V) 
- No se han impuesto sanciones durante el tiempo que lleva en vigor el Reglamento 

(Tïtulo VI) 
 

 

g) RECOMANACIONS RESPECTE DE LA VIGÈNCIA DE LA DISPOSICIÓ / RECOMENDACIONES RESPECTO 

DE LA VIGENCIA DE LA DISPOSICIÓN 

La seua aplicació resulta correcta i no es requerix actualització o modificació / Su aplicación 
resulta correcta y no se precisa actualización o modificación 

  

x 

x 
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SECRETARIA GENERAL I DEL PLE 

 

 

 
SERVICIO DE LA SANIDAD Y CONSUMO-OFICINA DE BIENESTAR ANIMAL 

 
1. NORMATIVA EN VIGOR  
 

a) DADES DE LA DISPOSICIÓ / DATOS DE LA DISPOSICIÓN 

TÍTOL DE LA DISPOSICIÓ / TÍTULO DE LA DISPOSICIÓN 

Ordenanza de Tenencia de Animales en el Municipio de 
Valencia   
 

DATA INICI VIGÈNCIA / FECHA INICIO VIGENCIA 

10-03-1990 

 

MODIFICACIONS APROVADES / MODIFICACIONES APROBADAS 

 

DATA INICI VIGÈNCIA / FECHA INICIO VIGENCIA 

 

HI HA PREVISIÓ EXPRESA D’AVALUACIÓ PERIÒDICA, especifiqueu interval 
EXISTE PREVISIÓN EXPRESA DE EVALUACIÓN PERIÓDICA, especificar 
intervalo 

 

NO HI HA PREVISIÓ EXPRESA, especifiqueu termini convenient per les 
avaluacions periòdiques / NO EXISTE PREVISIÓN EXPRESA, especifique 
plazo adecuado para realizar las evaluaciones periódicas. 

 

JUSTIFICACIÓ EN CAS QUE ES PREVEJA UN TERMINI D'AVALUACIÓ SUPERIOR ALS 3 ANYS (llevat que ja estiga previst en la norma o en la MAIN) / 
JUSTIFICACIÓN EN CASO DE QUE SE PREVEA UN PLAZO DE EVALUACIÓN SUPERIOR A LOS 3 AÑOS (salvo que ya esté previsto en la norma o en 
la MAIN) 

 

ALTRES SERVICIS I ORGANISMES MUNICIPALS AFECTATS PER ESTA DISPOSICIÓ / OTROS SERVICIOS Y ORGANISMOS MUNICIPALES 
AFECTADOS POR ESTA DISPOSICIÓN 

Policía Local 

 

b) NORMES SUPERIORS I CONCURRENTS RELACIONADES AMB L’ÀMBIT MATERIAL DE LA DISPOSICIÓ 
NORMAS SUPERIORES Y CONCURRENTES RELACIONADAS CON EL ÁMBITO MATERIAL DE LA DISPOSICIÓN 

NORMATIVA EUROPEA  

Convenio Europeo sobre Protección de Animales de Compañía. 

NORMES ESTATALS / NORMAS ESTATALES 

Ley 8/2003, de 24 de abril, de Sanidad Animal. 

Ley 7/2023, de 28 de marzo, de protección de los derechos y el bienestar de los animales. 

Ley 50/99, de 23 de Diciembre sobre Régimen Jurídico de Tenencia de Animales 
Potencialmente Peligrosos. 

NORMES AUTONÒMIQUES / NORMAS AUTONÓMICAS 

Ley 2/2023, de 13 de marzo, de Protección, Bienestar y Tenencia de animales de compañía 
y otras medidas de bienestar animal. 
ES REQUERIX UNA ACTUALITZACIÓ JURÍDICA? / ¿SE REQUIERE UNA ACTUALIZACIÓN JURÍDICA? 

SÍ NO  

 

c) SECTORS AFECTATS: socials, econòmics, professionals o d’una altra índole / SECTORES 
AFECTADOS: sociales, económicos, profesionales o de otra índole 

Propietarios animales, asociaciones de protección animales y ciudadanía en general     

 

d) SOL·LICITUDS PRESENTADES PER LA CIUTADANIA DES DE L’ÚLTIMA AVALUACIÓ / SOLICITUDES 
PRESENTADAS POR LA CIUDADANIA DESDE LA ÚLTIMA EVALUACIÓN 

No se n’han presentat / No se han presentado 

 

x  

x 
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Informe de evaluación normativa 2025 

SECRETARIA GENERAL I DEL PLE 

 

 

 
e) INFORMES EMESOS EN RELACIÓ AMB LA DISPOSICIÓ DES DE L’ÚLTIMA AVALUACIÓ / INFORMES 
EMITIDOS EN RELACIÓN CON LA DISPOSICIÓN DESDE LA ÚLTIMA EVALUACIÓN 

No s’han emés informes / No se han emitido informes  
 

f) ALTRES INDICADORS D'AVALUACIÓ EXPOST DE LA NORMA / OTROS INDICADORES DE EVALUACIÓN 
EXPOST DE LA NORMA 

 

 

g) RECOMANACIONS RESPECTE DE LA VIGÈNCIA DE LA DISPOSICIÓ / RECOMENDACIONES RESPECTO 
DE LA VIGENCIA DE LA DISPOSICIÓN 

Convé realitzar noves actuacions d’avaluació i emetre un nou informe en el termini màxim de:  

Conviene realizar nuevas actuaciones de evaluación y emitir nuevo informe en el plazo máximo de: 

un anys / años 

HA DE SER REVISADA / DEBE SER REVISADA 

 Modificada Derogada Substituïda per una nova disposició / Sustituida por una nueva disposición 

 

 

  

x   

x 

x 
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Informe de evaluación normativa 2025 

SECRETARIA GENERAL I DEL PLE 

 

 

 ÁREA DE RECURSOS HUMANOS Y TÉCNICOS, 
PATRIMONIO, PARTICIPACIÓN Y PEDANIAS 

Delegación de Recursos Humanos 

SERVICIO DE ACCESO AL EMPLEO PÚBLICO Y CARRERA PROFESIONAL 
 
1. NORMATIVA EN VIGOR  
 
a) DADES DE LA DISPOSICIÓ / DATOS DE LA DISPOSICIÓN 

TÍTOL DE LA DISPOSICIÓ / TÍTULO DE LA DISPOSICIÓN 

Reglamento de Evaluación del Desempeño y Rendimiento y 
la Carrera Profesional Horizontal del personal del 
Ayuntamiento de Valencia (Reglamento) 
 

DATA INICI VIGÈNCIA / FECHA INICIO VIGENCIA 

19/06/2017  
 
(implantación 1/07/2017) 

MODIFICACIONS APROVADES / MODIFICACIONES APROBADAS 

2 

DATA INICI VIGÈNCIA 

14/07/2020  

26/10/2021 

HI HA PREVISIÓ EXPRESA D’AVALUACIÓ PERIÒDICA, especifiqueu interval 
EXISTE PREVISIÓN EXPRESA DE EVALUACIÓN PERIÓDICA, especificar 
intervalo 

No 

NO HI HA PREVISIÓ EXPRESA, especifiqueu termini convenient per les 
avaluacions periòdiques / NO EXISTE PREVISIÓN EXPRESA, especifique 
plazo adecuado para realizar las evaluaciones periódicas.  

Anual 
 

JUSTIFICACIÓ EN CAS QUE ES PREVEJA UN TERMINI D'AVALUACIÓ SUPERIOR ALS 3 ANYS (llevat que ja estiga previst en la norma o en la MAIN) / 
JUSTIFICACIÓN EN CASO DE QUE SE PREVEA UN PLAZO DE EVALUACIÓN SUPERIOR A LOS 3 AÑOS (salvo que ya esté previsto en la norma o en 
la MAIN) 

 

ALTRES SERVICIS I ORGANISMES MUNICIPALS AFECTATS PER ESTA DISPOSICIÓ / OTROS SERVICIOS Y ORGANISMOS MUNICIPALES 
AFECTADOS POR ESTA DISPOSICIÓN 

Todos los servicios del ayto con personal ámbito aplicación art. 2 del Reglamento (personal 
funcionario de carrera, interino, laboral fijo y laboral indefinido) 

 

b) NORMES SUPERIORS I CONCURRENTS RELACIONADES AMB L’ÀMBIT MATERIAL DE LA DISPOSICIÓ 
NORMAS SUPERIORES Y CONCURRENTES RELACIONADAS CON EL ÁMBITO MATERIAL DE LA DISPOSICIÓN 

NORMES ESTATALS / NORMAS ESTATALES 

Real decreto legislativo 5/2015, de 30 octubre, por el cual se aprueba el Texto Refundido de 
la Ley del Estatuto Básico del Empleado público (TREBEP)  

NORMES AUTONÒMIQUES / NORMAS AUTONÓMICAS 

Ley de Función Pública Valenciana 4/21 de 16 de abril 

JURISPRUDÈNCIA APLICABLE / JURISPRUDENCIA APLICABLE 

Sentencia TSJ CV Nº 90/2023, ya firme, declaró la nulidad del artículo 10.2, del inciso final 
del artículo 11 cuando dice “aunque sí que puede producir regresividad en los supuestos 
del artículo 10 apartado 2” y del artículo 60 ter 2. b) del Reglamento impugnado. 

Sentencia TSJ CV Nº 356/2023, ya firme, declaró la nulidad del Anexo 3, (cuadro 
explicativo sin relevancia jurídica) 

ES REQUERIX UNA ACTUALITZACIÓ JURÍDICA? / ¿SE REQUIERE UNA ACTUALIZACIÓN JURÍDICA? 

SÍ NO  

c) SECTORS AFECTATS: socials, econòmics, professionals o d’una altra índole / SECTORES 
AFECTADOS: sociales, económicos, profesionales o de otra índole 

 x 
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Informe de evaluación normativa 2025 

SECRETARIA GENERAL I DEL PLE 

 

 

 
 Personal del Ayuntamiento de Valencia art. 2 del Reglamento 

 

 

d) SOL·LICITUDS PRESENTADES PER LA CIUTADANIA DES DE L’ÚLTIMA AVALUACIÓ / SOLICITUDES 
PRESENTADAS POR LA CIUDADANIA DESDE LA ÚLTIMA EVALUACIÓN 

NOM ENTIDAD U ORGANISME / NOMBRE ENTIDAD U ORGANISMO 

Personal funcionario de carrera que 
se ha incorporado al ayuntamiento 
tras haber superado el concurso de 
estabilización ley 20/2021 (4 
personas)  

QÜESTIÓ PLANTEJADA / CUESTIÓN PLANTEADA 

Plantean recurso de reposición al desestimarse su 
solicitud de encuadre en el GDP1 por ser un 
supuesto excepcional, únicamente contemplado en 
el art. 60 Quater del Reglamento para la 
incorporación por sistema de provisión, concurso 
de méritos o libre designación, como funcionario de 
otras AAPP 

Se han desestimado los recursos  

e) INFORMES EMESOS EN RELACIÓ AMB LA DISPOSICIÓ DES DE L’ÚLTIMA AVALUACIÓ / INFORMES 
EMITIDOS EN RELACIÓN CON LA DISPOSICIÓN DESDE LA ÚLTIMA EVALUACIÓN 

EMISSOR I DATA DE L’INFORME / EMISOR I FECHA DEL 
INFORME 

Unidad de Carrera y Teletrabajo 
(00210) diversas fechas (64 
informes desde 1/10/2024 al 
1/10/2025)  

RESUM DE LES QÜESTIONS ABORDADES / RESUMEN DE LAS CUESTIONES 
ABORDADAS 

Solicitudes de informe de los Servicios de Personal y 
Acceso al Empleo público sobre encuadramiento de 
personal en diferentes supuestos: nuevos 
nombramientos de personal en prácticas, mejora de 
empleo, funcionarios interinos o de carrera, 
reingresos, reincorporaciones etc. 

 

Unidad de Carrera y Teletrabajo 
(00210) 25/09/2025 

A solicitud de informe de la Fundación Deportiva 
Municipal sobre las nuevas tablas retributivas de 
carrera tras la subida del 0,5% 

f) ALTRES INDICADORS D'AVALUACIÓ EXPOST DE LA NORMA / OTROS INDICADORES DE EVALUACIÓN 
EXPOST DE LA NORMA 

 

g) RECOMANACIONS RESPECTE DE LA VIGÈNCIA DE LA DISPOSICIÓ / RECOMENDACIONES RESPECTO 
DE LA VIGENCIA DE LA DISPOSICIÓN 

Convé realitzar noves actuacions d’avaluació i emetre un nou informe en el termini màxim de:  

Conviene realizar nuevas actuaciones de evaluación y emitir nuevo informe en el plazo máximo de: 

2 anys / años 

HA DE SER REVISADA / DEBE SER REVISADA 

 Modificada   

Se contempla la posibilidad de modificar la norma para mejorar algunos aspectos y 
carencias detectadas como introducir tabla de equivalencias en caso de cambio de puesto 
de Trabajo dentro del GDP de entrada, entre otras cuestiones. 
Se están revisando los términos en mesa de negociación con los sindicatos. 

 
  

x 

x 
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SECRETARIA GENERAL I DEL PLE 

 

 

 ÁREA DE SEGURIDAD Y MOVILIDAD 

Delegación de Policía Local 

SERVICIO DE POLICÍA LOCAL 
 
1. NORMATIVA EN VIGOR  
 

1. a) DADES DE LA DISPOSICIÓ / DATOS DE LA DISPOSICIÓN 

TÍTOL DE LA DISPOSICIÓ / TÍTULO DE LA DISPOSICIÓN 

Reglamento de Objetos Perdidos  
 

DATA INICI VIGÈNCIA / FECHA INICIO VIGENCIA 

08.01.2022 

HI HA PREVISIÓ EXPRESA D’AVALUACIÓ PERIÒDICA, especifiqueu interval 
EXISTE PREVISIÓN EXPRESA DE EVALUACIÓN PERIÓDICA, especificar 
intervalo 

 

NO HI HA PREVISIÓ EXPRESA, especifiqueu termini convenient per les 
avaluacions periòdiques / NO EXISTE PREVISIÓN EXPRESA, especifique 
plazo adecuado para realizar las evaluaciones periódicas. 

2 años 

 

b) NORMES SUPERIORS I CONCURRENTS RELACIONADES AMB L’ÀMBIT MATERIAL DE LA DISPOSICIÓ 

NORMAS SUPERIORES Y CONCURRENTES RELACIONADAS CON EL ÁMBITO MATERIAL DE LA DISPOSICIÓN 

NORMES ESTATALS / NORMAS ESTATALES 

 El artículo 615 del Código Civil y la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del Patrimonio de las 
Administraciones Públicas. Reglamento de Bienes de las Entidades Locales aprobado por 
el Real Decreto 1372/1986, de 13 de junio. 

NORMES AUTONÒMIQUES / NORMAS AUTONÓMICAS 

Ley 14/2003, de 10 de abril, de Patrimonio de la Generalitat Valenciana. 

 

ES REQUERIX UNA ACTUALITZACIÓ JURÍDICA? / ¿SE REQUIERE UNA ACTUALIZACIÓN JURÍDICA? 

SÍ NO  

 

c) SECTORS AFECTATS: socials, econòmics, professionals o d’una altra índole / SECTORES 

AFECTADOS: sociales, económicos, profesionales o de otra índole 

Ciudadanía en general 

 

d) SOL·LICITUDS PRESENTADES PER LA CIUTADANIA DES DE L’ÚLTIMA AVALUACIÓ / SOLICITUDES 
PRESENTADAS POR LA CIUDADANIA DESDE LA ÚLTIMA EVALUACIÓN 

No se n’han presentat / No se han presentado 

 

e) INFORMES EMESOS EN RELACIÓ AMB LA DISPOSICIÓ DES DE L’ÚLTIMA AVALUACIÓ / INFORMES 
EMITIDOS EN RELACIÓN CON LA DISPOSICIÓN DESDE LA ÚLTIMA EVALUACIÓN 

No s’han emés informes / No se han emitido informes  

 

f) ALTRES INDICADORS D'AVALUACIÓ EXPOST DE LA NORMA / OTROS INDICADORES DE EVALUACIÓN 
EXPOST DE LA NORMA 

 

 x 

x 

 

x 
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g) RECOMANACIONS RESPECTE DE LA VIGÈNCIA DE LA DISPOSICIÓ / RECOMENDACIONES RESPECTO 
DE LA VIGENCIA DE LA DISPOSICIÓN 

La seua aplicació resulta correcta i no es requerix actualització o modificació / Su aplicación 
resulta correcta y no se precisa actualización o modificación 

 

2. a) DADES DE LA DISPOSICIÓ / DATOS DE LA DISPOSICIÓN 

TÍTOL DE LA DISPOSICIÓ / TÍTULO DE LA DISPOSICIÓN 

Ordenanza Municipal sobre el ejercicio de la prostitución en 
la vía pública. 

DATA INICI VIGÈNCIA / FECHA INICIO VIGENCIA 

09.2013 

HI HA PREVISIÓ EXPRESA D’AVALUACIÓ PERIÒDICA, especifiqueu interval 
EXISTE PREVISIÓN EXPRESA DE EVALUACIÓN PERIÓDICA, especificar 
intervalo 

 

NO HI HA PREVISIÓ EXPRESA, especifiqueu termini convenient per les 
avaluacions periòdiques / NO EXISTE PREVISIÓN EXPRESA, especifique 
plazo adecuado para realizar las evaluaciones periódicas. 

2 años 
 

b) NORMES SUPERIORS I CONCURRENTS RELACIONADES AMB L’ÀMBIT MATERIAL DE LA DISPOSICIÓ 
NORMAS SUPERIORES Y CONCURRENTES RELACIONADAS CON EL ÁMBITO MATERIAL DE LA DISPOSICIÓN 

NORMES ESTATALS / NORMAS ESTATALES 

Ley Orgánica 4/2015, de 30 de marzo, de Protección de la Seguridad Ciudadana. Ley 
Orgánica 3/2007. Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo para la igualdad efectiva de 
mujeres y hombres. Ley 1/2004, de 28 de diciembre, de medidas de protección integral 
contra la violencia de género. 

NORMES AUTONÒMIQUES / NORMAS AUTONÓMICAS 

Ley 7/2013, de 26 de noviembre de la Generalitat Valenciana integral contra la violencia 
sobre la mujer de la Comunidad Valenciana. 

ALTRES DISPOSICIONS NORMATIVES MUNICIPALS / OTRAS DISPOSICIONES NORMATIVAS MUNICIPALES 

El Plan Marco de Igualdad entre mujeres y hombres aprobado por el Pleno el 27.09.2018 y 
la programación 2021-2024 aprobada por el Pleno el 23.06.2021 
ES REQUERIX UNA ACTUALITZACIÓ JURÍDICA? / ¿SE REQUIERE UNA ACTUALIZACIÓN JURÍDICA? 

SÍ NO  

 

c) SECTORS AFECTATS: socials, econòmics, professionals o d’una altra índole / SECTORES 
AFECTADOS: sociales, económicos, profesionales o de otra índole 

Ciudadanía en general 

 

d) SOL·LICITUDS PRESENTADES PER LA CIUTADANIA DES DE L’ÚLTIMA AVALUACIÓ / SOLICITUDES 
PRESENTADAS POR LA CIUDADANIA DESDE LA ÚLTIMA EVALUACIÓN 

No se n’han presentat / No se han presentado 

 

e) INFORMES EMESOS EN RELACIÓ AMB LA DISPOSICIÓ DES DE L’ÚLTIMA AVALUACIÓ / INFORMES 

EMITIDOS EN RELACIÓN CON LA DISPOSICIÓN DESDE LA ÚLTIMA EVALUACIÓN 

No s’han emés informes / No se han emitido informes  
 

f) ALTRES INDICADORS D'AVALUACIÓ EXPOST DE LA NORMA / OTROS INDICADORES DE EVALUACIÓN 
EXPOST DE LA NORMA 

 

x 

 x 

x 

x 
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Informe de evaluación normativa 2025 

SECRETARIA GENERAL I DEL PLE 

 

 

 
g) RECOMANACIONS RESPECTE DE LA VIGÈNCIA DE LA DISPOSICIÓ / RECOMENDACIONES RESPECTO 
DE LA VIGENCIA DE LA DISPOSICIÓN 

La seua aplicació resulta correcta i no es requerix actualització o modificació / Su aplicación 
resulta correcta y no se precisa actualización o modificación 

 
3. a) DADES DE LA DISPOSICIÓ / DATOS DE LA DISPOSICIÓN 

TÍTOL DE LA DISPOSICIÓ / TÍTULO DE LA DISPOSICIÓN 

Reglamento de la Policía Local de Valencia  
 

DATA INICI VIGÈNCIA / FECHA INICIO VIGENCIA 

09.02.2000 

MODIFICACIONS APROVADES / MODIFICACIONES APROBADAS 

Modificat per acord Plenari de 28.09.2007/Modificado por 
acuerdo Plenario de 28.09.2007 

DATA INICI VIGÈNCIA / FECHA INICIO VIGENCIA 

23.04.2008 

HI HA PREVISIÓ EXPRESA D’AVALUACIÓ PERIÒDICA, especifiqueu interval 
EXISTE PREVISIÓN EXPRESA DE EVALUACIÓN PERIÓDICA, especificar 
intervalo 

 

NO HI HA PREVISIÓ EXPRESA, especifiqueu termini convenient per les 
avaluacions periòdiques / NO EXISTE PREVISIÓN EXPRESA, especifique 
plazo adecuado para realizar las evaluaciones periódicas. 

2 años 

 

b) NORMES SUPERIORS I CONCURRENTS RELACIONADES AMB L’ÀMBIT MATERIAL DE LA DISPOSICIÓ 
NORMAS SUPERIORES Y CONCURRENTES RELACIONADAS CON EL ÁMBITO MATERIAL DE LA DISPOSICIÓN 

NORMES ESTATALS I AUTONÒMIQUES/ NORMAS ESTATALES Y AUTONÓMICAS 

El marco legislativo aplicable a la Policía Local de Valencia se fundamenta en la Ley 
Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad a nivel estatal y la 
Ley 17/2017, de 13 de diciembre, de coordinación de policías locales de la Comunitat 
Valenciana a nivel autonómico así como la Norma marco sobre estructura, organización y 
funcionamiento de los Cuerpos de Policía Local dictada por el Gobierno Valenciano 
(Decreto 19/2003, de 4 de marzo). 
ES REQUERIX UNA ACTUALITZACIÓ JURÍDICA? / ¿SE REQUIERE UNA ACTUALIZACIÓN JURÍDICA? 

SÍ NO  

 

c) SECTORS AFECTATS: socials, econòmics, professionals o d’una altra índole / SECTORES 
AFECTADOS: sociales, económicos, profesionales o de otra índole 

Cuerpo de la Policía Local de València y ciudadanía en general 

d) SOL·LICITUDS PRESENTADES PER LA CIUTADANIA DES DE L’ÚLTIMA AVALUACIÓ / SOLICITUDES 
PRESENTADAS POR LA CIUDADANIA DESDE LA ÚLTIMA EVALUACIÓN 

No se n’han presentat / No se han presentado 

 

e) INFORMES EMESOS EN RELACIÓ AMB LA DISPOSICIÓ DES DE L’ÚLTIMA AVALUACIÓ / INFORMES 
EMITIDOS EN RELACIÓN CON LA DISPOSICIÓN DESDE LA ÚLTIMA EVALUACIÓN 

No s’han emés informes / No se han emitido informes  
 

f) ALTRES INDICADORS D'AVALUACIÓ EXPOST DE LA NORMA / OTROS INDICADORES DE EVALUACIÓN 
EXPOST DE LA NORMA 

 

 

x 

X  

x 

x 
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SECRETARIA GENERAL I DEL PLE 

 

 

 
g) RECOMANACIONS RESPECTE DE LA VIGÈNCIA DE LA DISPOSICIÓ / RECOMENDACIONES RESPECTO 
DE LA VIGENCIA DE LA DISPOSICIÓN 

Convé realitzar noves actuacions d’avaluació i emetre un nou informe en el termini màxim de:  

Conviene realizar nuevas actuaciones de evaluación y emitir nuevo informe en el plazo máximo de: 

2 anys / años 
 

HA DE SER REVISADA / DEBE SER REVISADA 

 Modificada Derogada Substituïda per una nova disposició / Sustituida por una nueva disposición 

 

 

  

 x  

x 
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 Delegación de Prevención y Extinción de Incendios y Protección 
Civil 

DEPARTAMENTO DE BOMBEROS, PREVENCIÓN, INTERVENCIÓN EN 

EMERGENCIAS Y PROTECCION CIVIL 

 

1. NORMATIVA EN VIGOR  
 
a) DADES DE LA DISPOSICIÓ / DATOS DE LA DISPOSICIÓN 

TÍTOL DE LA DISPOSICIÓ / TÍTULO DE LA DISPOSICIÓN 

Ordenanza  Municipal de Protección Contra Incendios   
 

DATA INICI VIGÈNCIA / FECHA INICIO VIGENCIA 

28 de noviembre de 2007 

MODIFICACIONS APROVADES / MODIFICACIONES APROBADAS 

- Aprobada definitivamente por Acuerdo Plenario de 27 de 
Octubre de 1995. 

-Publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de Valencia de 
fecha 21 de Noviembre de 1995. .Publicada la corrección de 
errores materiales en el Boletín oficial de la Provincia de 
Valencia de fecha 30 Diciembre de 1995 y de fecha 7 
Febrero de 1996. 

- Derogación parcial por Acuerdo Plenario de 29 de 
Diciembre de 1998. 

- Publicado el nuevo texto íntegro en el Boletín Oficial de la 
Provincial de Valencia de fecha 27 de Febrero de 1999. 

- Modificada por Acuerdo Plenario de 28 de septiembre de 
2007. 

- Publicada la modificación en el Boletín Oficial de la 
Provincial de Valencia de fecha 9 de noviembre de 2007 

DATA INICI VIGÈNCIA / FECHA INICIO VIGENCIA 

 

HI HA PREVISIÓ EXPRESA D’AVALUACIÓ PERIÒDICA, especifiqueu interval 
EXISTE PREVISIÓN EXPRESA DE EVALUACIÓN PERIÓDICA, especificar 
intervalo 

 

NO HI HA PREVISIÓ EXPRESA, especifiqueu termini convenient per les 
avaluacions periòdiques / NO EXISTE PREVISIÓN EXPRESA, especifique 
plazo adecuado para realizar las evaluaciones periódicas. 

X No existe previsión expresa, no 
obstante, interesaría una evaluación en el 
plazo de 1 año. 

 

b) NORMES SUPERIORS I CONCURRENTS RELACIONADES AMB L’ÀMBIT MATERIAL DE LA DISPOSICIÓ 
NORMAS SUPERIORES Y CONCURRENTES RELACIONADAS CON EL ÁMBITO MATERIAL DE LA DISPOSICIÓN 

NORMATIVA EUROPEA  

No aplica. 

NORMES ESTATALS / NORMAS ESTATALES 

Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico de la 
Edificación. 

NORMES AUTONÒMIQUES / NORMAS AUTONÓMICAS 

Ley 7/2011, de 1 de abril, de la Generalitat, de los servicios de prevención, extinción de 
incendios y salvamento de la Comunitat Valenciana. 

Ley 13/2010, de 23 de noviembre, de la Generalitat, de Protección Civil y Gestión de 
Emergencias. 
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ALTRES DISPOSICIONS NORMATIVES MUNICIPALS / OTRAS DISPOSICIONES NORMATIVAS MUNICIPALES 

Reglamento de la Agrupación de Voluntarios de Protección Civil de Valencia (última 
modificación por acuerdo de fecha 31 de octubre de 2014).   

JURISPRUDÈNCIA APLICABLE / JURISPRUDENCIA APLICABLE 

No se conoce 

ES REQUERIX UNA ACTUALITZACIÓ JURÍDICA? / ¿SE REQUIERE UNA ACTUALIZACIÓN JURÍDICA? 

SÍ NO  

c) SECTORS AFECTATS: socials, econòmics, professionals o d’una altra índole / SECTORES 
AFECTADOS: sociales, económicos, profesionales o de otra índole 

 Solicitantes de licencias que requieran informes del Departamento de Bomberos 

 Ciudadanía en general 
 

d) SOL·LICITUDS PRESENTADES PER LA CIUTADANIA DES DE L’ÚLTIMA AVALUACIÓ / SOLICITUDES 
PRESENTADAS POR LA CIUDADANIA DESDE LA ÚLTIMA EVALUACIÓN 

No se n’han presentat / No se han presentado 

 

e) INFORMES EMESOS EN RELACIÓ AMB LA DISPOSICIÓ DES DE L’ÚLTIMA AVALUACIÓ / INFORMES 
EMITIDOS EN RELACIÓN CON LA DISPOSICIÓN DESDE LA ÚLTIMA EVALUACIÓN 

No s’han emés informes / No se han emitido informes  
 

f) ALTRES INDICADORS D'AVALUACIÓ EXPOST DE LA NORMA / OTROS INDICADORES DE EVALUACIÓN 

EXPOST DE LA NORMA 

 

 

g) RECOMANACIONS RESPECTE DE LA VIGÈNCIA DE LA DISPOSICIÓ / RECOMENDACIONES RESPECTO 
DE LA VIGENCIA DE LA DISPOSICIÓN 

Convé realitzar noves actuacions d’avaluació i emetre un nou informe en el termini màxim de:  

Conviene realizar nuevas actuaciones de evaluación y emitir nuevo informe en el plazo máximo de: 

2 anys / años 
 

HA DE SER REVISADA / DEBE SER REVISADA 

 Modificada Derogada Substituïda per una nova disposició / Sustituida por una nueva disposición 

 

 

a) DADES DE LA DISPOSICIÓ / DATOS DE LA DISPOSICIÓN 

TÍTOL DE LA DISPOSICIÓ / TÍTULO DE LA DISPOSICIÓN 

Reglamento de la Agrupación de Voluntarios de 
Protección Civil de Valencia  

DATA INICI VIGÈNCIA / FECHA INICIO VIGENCIA 

26 de marzo de 2015 

 

MODIFICACIONS APROVADES / MODIFICACIONES APROBADAS 

Fecha de aprobación: 25.09.2009 

Publicación B.O.P.: 29.06.2010 

Modificado por acuerdo de fecha: 31.10.2014 

Publicación en el B.O.P: 09.03.2015       

DATA INICI VIGÈNCIA / FECHA INICIO VIGENCIA 

 

 X 

 

X 

X  

x 

X 
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HI HA PREVISIÓ EXPRESA D’AVALUACIÓ PERIÒDICA, especifiqueu interval 
EXISTE PREVISIÓN EXPRESA DE EVALUACIÓN PERIÓDICA, especificar 
intervalo 

No. 

NO HI HA PREVISIÓ EXPRESA, especifiqueu termini convenient per les 
avaluacions periòdiques / NO EXISTE PREVISIÓN EXPRESA, especifique 
plazo adecuado para realizar las evaluaciones periódicas. 

X No existe previsión expresa. no 
obstante, interesaría una evaluación en el 
plazo de dos años 

 

b) NORMES SUPERIORS I CONCURRENTS RELACIONADES AMB L’ÀMBIT MATERIAL DE LA DISPOSICIÓ 

NORMAS SUPERIORES Y CONCURRENTES RELACIONADAS CON EL ÁMBITO MATERIAL DE LA DISPOSICIÓN 

NORMATIVA EUROPEA  

No aplica. 

NORMES ESTATALS / NORMAS ESTATALES 

Ley 17/2015, de 9 de julio, del Sistema Nacional de Protección Civil. 

NORMES AUTONÒMIQUES / NORMAS AUTONÓMICAS 

Llei 7/2011, d’1 d’abril, de la Generalitat, dels serveis de prevenció, extinció d’incendis i 
salvament de la Comunitat Valenciana. 

Llei 13/2010, de 23 de novembre, de la Generalitat, de Protecció Civil i Gestió 
d’Emergències. 

Dcreto 10/2018, de 9 de febrero, del Consell, por el que se aprueba el Reglamento de los 
servicios de voluntariado de protección civil de la Comunitat Valenciana, y se crea y regula 
el Registro de los Servicios de Voluntariado de Protección Civil de la Comunitat Valenciana. 
ALTRES DISPOSICIONS NORMATIVES MUNICIPALS / OTRAS DISPOSICIONES NORMATIVAS MUNICIPALES 

Ordenanza Municipal de Protección contra Incendios. 

JURISPRUDÈNCIA APLICABLE / JURISPRUDENCIA APLICABLE 

No se conoce 

ES REQUERIX UNA ACTUALITZACIÓ JURÍDICA? / ¿SE REQUIERE UNA ACTUALIZACIÓN JURÍDICA? 

SÍ NO  

 

c) SECTORS AFECTATS: socials, econòmics, professionals o d’una altra índole / SECTORES 
AFECTADOS: sociales, económicos, profesionales o de otra índole 

 Voluntarios de protección civil. 

 Ciudadanía en general. 

 

d) SOL·LICITUDS PRESENTADES PER LA CIUTADANIA DES DE L’ÚLTIMA AVALUACIÓ / SOLICITUDES 

PRESENTADAS POR LA CIUDADANIA DESDE LA ÚLTIMA EVALUACIÓN 

No se n’han presentat / No se han presentado 

 

e) INFORMES EMESOS EN RELACIÓ AMB LA DISPOSICIÓ DES DE L’ÚLTIMA AVALUACIÓ / INFORMES 
EMITIDOS EN RELACIÓN CON LA DISPOSICIÓN DESDE LA ÚLTIMA EVALUACIÓN 

No s’han emés informes / No se han emitido informes  
 

f) ALTRES INDICADORS D'AVALUACIÓ EXPOST DE LA NORMA / OTROS INDICADORES DE EVALUACIÓN 
EXPOST DE LA NORMA 

 

 X 

x 

x 
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g) RECOMANACIONS RESPECTE DE LA VIGÈNCIA DE LA DISPOSICIÓ / RECOMENDACIONES RESPECTO 
DE LA VIGENCIA DE LA DISPOSICIÓN 

Convé realitzar noves actuacions d’avaluació i emetre un nou informe en el termini màxim de:  

Conviene realizar nuevas actuaciones de evaluación y emitir nuevo informe en el plazo máximo de: 

2 anys / años 
 

HA DE SER REVISADA / DEBE SER REVISADA 

 Modificada Derogada Substituïda per una nova disposició / Sustituida por una nueva disposición 

 

  

 X  

x 
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 Delegación de Movilidad 

SERVICIO DE MOVILIDAD 
 
1. NORMATIVA EN VIGOR  
 

DADES DE LA DISPOSICIÓ / DATOS DE LA DISPOSICIÓN 

TÍTOL DE LA DISPOSICIÓ / TÍTULO DE LA DISPOSICIÓN 

Ordenanza de movilidad 

DATA INICI VIGÈNCIA / FECHA INICIO VIGENCIA 

08/06/2019 

MODIFICACIONS APROVADES / MODIFICACIONES APROBADAS 

Modificación por acuerdo de: 23/12/21 Publicación BOP: 
05/01/22 Aplicable a partir de: 20/01/22  

Modificación por acuerdo de: 06/02/24 Publicación BOP: 
13/02/24 Aplicable a partir de: 08/02/24 

Modificación por sentencia núm. 449/2022 de fecha 14 de 
septiembre de 2023, de la Sección Cuarta, Sala Contencioso 
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de la 
Comunidad Valenciana Publicación BOP: 09/08/24 Aplicable 
a partir de: 09/08/24 

Modificación por Sentencia nº 240/2023 de fecha 01 de junio 
de 2023, de la Sección Cuarta, Sala Contencioso 
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de la 
Comunidad Valenciana Publicación BOP: 06/02/25 Aplicable 
a partir de: 06/02/25 

DATA INICI VIGÈNCIA / FECHA INICIO VIGENCIA 

06/02/25 

HI HA PREVISIÓ EXPRESA D’AVALUACIÓ PERIÒDICA, especifiqueu interval 
EXISTE PREVISIÓN EXPRESA DE EVALUACIÓN PERIÓDICA, especificar 
intervalo 

 

NO HI HA PREVISIÓ EXPRESA, especifiqueu termini convenient per les 
avaluacions periòdiques / NO EXISTE PREVISIÓN EXPRESA, especifique 
plazo adecuado para realizar las evaluaciones periódicas. 

8 años 
ALTRES SERVICIS I ORGANISMES MUNICIPALS AFECTATS PER ESTA DISPOSICIÓ / OTROS SERVICIOS Y ORGANISMOS MUNICIPALES 
AFECTADOS POR ESTA DISPOSICIÓN 

Policía Local, Procedimiento sancionador 

 

NORMES SUPERIORS I CONCURRENTS RELACIONADES AMB L’ÀMBIT MATERIAL DE LA DISPOSICIÓ 
NORMAS SUPERIORES Y CONCURRENTES RELACIONADAS CON EL ÁMBITO MATERIAL DE LA DISPOSICIÓN 

NORMES ESTATALS / NORMAS ESTATALES 

Real Decreto Legislativo 6/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial. Última 
actualización publicada el 29/06/2023 

Real Decreto 1428/2003, de 21 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento 
General de Circulación para la aplicación y desarrollo del texto articulado de la Ley sobre 
tráfico, circulación de vehículos a motor y seguridad vial, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 339/1990, de 2 de marzo. Última actualización publicada el 17/06/2025 

NORMES AUTONÒMIQUES / NORMAS AUTONÓMICAS 

Ley 6/2011, de 1 de abril, de Movilidad de la Comunitat Valenciana. Última actualización 
publicada el 31/05/2025 

ES REQUERIX UNA ACTUALITZACIÓ JURÍDICA? / ¿SE REQUIERE UNA ACTUALIZACIÓN JURÍDICA? 

SÍ NO  
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Informe de evaluación normativa 2025 

SECRETARIA GENERAL I DEL PLE 

 

 

 
SECTORS AFECTATS: socials, econòmics, professionals o d’una altra índole / SECTORES AFECTADOS: 
sociales, económicos, profesionales o de otra índole 

Ciudadanía en general 

 

SOL·LICITUDS PRESENTADES PER LA CIUTADANIA DES DE L’ÚLTIMA AVALUACIÓ / SOLICITUDES 

PRESENTADAS POR LA CIUDADANIA DESDE LA ÚLTIMA EVALUACIÓN 

No se n’han presentat / No se han presentado  

 

INFORMES EMESOS EN RELACIÓ AMB LA DISPOSICIÓ DES DE L’ÚLTIMA AVALUACIÓ / INFORMES 
EMITIDOS EN RELACIÓN CON LA DISPOSICIÓN DESDE LA ÚLTIMA EVALUACIÓN 

No s’han emés informes / No se han emitido informes  
 

RECOMANACIONS RESPECTE DE LA VIGÈNCIA DE LA DISPOSICIÓ / RECOMENDACIONES RESPECTO 
DE LA VIGENCIA DE LA DISPOSICIÓN 

La seua aplicació resulta correcta i no es requerix actualització o modificació / Su aplicación 
resulta correcta y no se precisa actualización o modificación 

 

DADES DE LA DISPOSICIÓ / DATOS DE LA DISPOSICIÓN 

TÍTOL DE LA DISPOSICIÓ / TÍTULO DE LA DISPOSICIÓN 

Reglamento de prestación del servicio de transporte en 
autobús de EMT València 

DATA INICI VIGÈNCIA / FECHA INICIO VIGENCIA 

16/11/2019 

MODIFICACIONS APROVADES / MODIFICACIONES APROBADAS 

 

DATA INICI VIGÈNCIA / FECHA INICIO VIGENCIA 

 

HI HA PREVISIÓ EXPRESA D’AVALUACIÓ PERIÒDICA, especifiqueu interval 
EXISTE PREVISIÓN EXPRESA DE EVALUACIÓN PERIÓDICA, especificar 
intervalo 

 

NO HI HA PREVISIÓ EXPRESA, especifiqueu termini convenient per les 
avaluacions periòdiques / NO EXISTE PREVISIÓN EXPRESA, especifique 
plazo adecuado para realizar las evaluaciones periódicas. 

8 años 

ALTRES SERVICIS I ORGANISMES MUNICIPALS AFECTATS PER ESTA DISPOSICIÓ / OTROS SERVICIOS Y ORGANISMOS MUNICIPALES 
AFECTADOS POR ESTA DISPOSICIÓN 

EMT 

 

NORMES SUPERIORS I CONCURRENTS RELACIONADES AMB L’ÀMBIT MATERIAL DE LA DISPOSICIÓ 
NORMAS SUPERIORES Y CONCURRENTES RELACIONADAS CON EL ÁMBITO MATERIAL DE LA DISPOSICIÓN 

NORMATIVA EUROPEA  

 

NORMES ESTATALS / NORMAS ESTATALES 

 

NORMES AUTONÒMIQUES / NORMAS AUTONÓMICAS 

 

ALTRES DISPOSICIONS NORMATIVES MUNICIPALS / OTRAS DISPOSICIONES NORMATIVAS MUNICIPALES 

 

JURISPRUDÈNCIA APLICABLE / JURISPRUDENCIA APLICABLE 

 

ES REQUERIX UNA ACTUALITZACIÓ JURÍDICA? / ¿SE REQUIERE UNA ACTUALIZACIÓN JURÍDICA? 

SÍ NO  

x 

X 

x 
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Informe de evaluación normativa 2025 

SECRETARIA GENERAL I DEL PLE 

 

 

 
SECTORS AFECTATS: socials, econòmics, professionals o d’una altra índole / SECTORES AFECTADOS: 
sociales, económicos, profesionales o de otra índole 

Ciudadanía en general 

 

SOL·LICITUDS PRESENTADES PER LA CIUTADANIA DES DE L’ÚLTIMA AVALUACIÓ / SOLICITUDES 

PRESENTADAS POR LA CIUDADANIA DESDE LA ÚLTIMA EVALUACIÓN 

No se n’han presentat / No se han presentado 

 

INFORMES EMESOS EN RELACIÓ AMB LA DISPOSICIÓ DES DE L’ÚLTIMA AVALUACIÓ / INFORMES 
EMITIDOS EN RELACIÓN CON LA DISPOSICIÓN DESDE LA ÚLTIMA EVALUACIÓN 

No s’han emés informes / No se han emitido informes  
 

RECOMANACIONS RESPECTE DE LA VIGÈNCIA DE LA DISPOSICIÓ / RECOMENDACIONES RESPECTO 
DE LA VIGENCIA DE LA DISPOSICIÓN 

La seua aplicació resulta correcta i no es requerix actualització o modificació / Su aplicación 
resulta correcta y no se precisa actualización o modificación 

 
DADES DE LA DISPOSICIÓ / DATOS DE LA DISPOSICIÓN 

TÍTOL DE LA DISPOSICIÓ / TÍTULO DE LA DISPOSICIÓN 

Reglamento regulador del servicio de auto-taxis y auto-
turismos 

DATA INICI VIGÈNCIA / FECHA INICIO VIGENCIA 

Aprobado por acuerdo 
plenario de 27 de enero de 
1983 

MODIFICACIONS APROVADES / MODIFICACIONES APROBADAS 

Modificado por acuerdo Plenario de 15 de marzo de 1984 

DATA INICI VIGÈNCIA / FECHA INICIO VIGENCIA 

15/3/1984 

HI HA PREVISIÓ EXPRESA D’AVALUACIÓ PERIÒDICA, especifiqueu interval 
EXISTE PREVISIÓN EXPRESA DE EVALUACIÓN PERIÓDICA, especificar 
intervalo 

 

NO HI HA PREVISIÓ EXPRESA, especifiqueu termini convenient per les 
avaluacions periòdiques / NO EXISTE PREVISIÓN EXPRESA, especifique 
plazo adecuado para realizar las evaluaciones periódicas. 

 

ALTRES SERVICIS I ORGANISMES MUNICIPALS AFECTATS PER ESTA DISPOSICIÓ / OTROS SERVICIOS Y ORGANISMOS MUNICIPALES 
AFECTADOS POR ESTA DISPOSICIÓN 

 

 

NORMES SUPERIORS I CONCURRENTS RELACIONADES AMB L’ÀMBIT MATERIAL DE LA DISPOSICIÓ 
NORMAS SUPERIORES Y CONCURRENTES RELACIONADAS CON EL ÁMBITO MATERIAL DE LA DISPOSICIÓN 

NORMES AUTONÒMIQUES / NORMAS AUTONÓMICAS 

Ley 13/2017, de 8 de noviembre, del Taxi de la Comunitat Valenciana. Última actualización 
publicada el 31/03/2023 

ES REQUERIX UNA ACTUALITZACIÓ JURÍDICA? / ¿SE REQUIERE UNA ACTUALIZACIÓN JURÍDICA? 

SÍ NO  

 

SECTORS AFECTATS: socials, econòmics, professionals o d’una altra índole / SECTORES AFECTADOS: 

sociales, económicos, profesionales o de otra índole 

Sector taxi/Ciudadanía 

 

X 

X 

X 

 X 
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Informe de evaluación normativa 2025 

SECRETARIA GENERAL I DEL PLE 

 

 

 
SOL·LICITUDS PRESENTADES PER LA CIUTADANIA DES DE L’ÚLTIMA AVALUACIÓ / SOLICITUDES 
PRESENTADAS POR LA CIUDADANIA DESDE LA ÚLTIMA EVALUACIÓN 

No se n’han presentat / No se han presentado 

 

INFORMES EMESOS EN RELACIÓ AMB LA DISPOSICIÓ DES DE L’ÚLTIMA AVALUACIÓ / INFORMES 
EMITIDOS EN RELACIÓN CON LA DISPOSICIÓN DESDE LA ÚLTIMA EVALUACIÓN 

No s’han emés informes / No se han emitido informes  
 

RECOMANACIONS RESPECTE DE LA VIGÈNCIA DE LA DISPOSICIÓ / RECOMENDACIONES RESPECTO 
DE LA VIGENCIA DE LA DISPOSICIÓN 

La seua aplicació resulta correcta i no es requerix actualització o modificació / Su aplicación 
resulta correcta y no se precisa actualización o modificación 

 
DADES DE LA DISPOSICIÓ / DATOS DE LA DISPOSICIÓN 

TÍTOL DE LA DISPOSICIÓ / TÍTULO DE LA DISPOSICIÓN 

Ordenanza de aparcamientos 

DATA INICI VIGÈNCIA / FECHA INICIO VIGENCIA 

16/04/2019 

MODIFICACIONS APROVADES / MODIFICACIONES APROBADAS 

 

DATA INICI VIGÈNCIA / FECHA INICIO VIGENCIA 

 

HI HA PREVISIÓ EXPRESA D’AVALUACIÓ PERIÒDICA, especifiqueu interval 
EXISTE PREVISIÓN EXPRESA DE EVALUACIÓN PERIÓDICA, especificar 
intervalo 

 

NO HI HA PREVISIÓ EXPRESA, especifiqueu termini convenient per les 
avaluacions periòdiques / NO EXISTE PREVISIÓN EXPRESA, especifique 
plazo adecuado para realizar las evaluaciones periódicas. 

8 años 

ALTRES SERVICIS I ORGANISMES MUNICIPALS AFECTATS PER ESTA DISPOSICIÓ / OTROS SERVICIOS Y ORGANISMOS MUNICIPALES 
AFECTADOS POR ESTA DISPOSICIÓN 

Licencias urbanisticas-actividades-descentralización-gestión centro histórico 

 

NORMES SUPERIORS I CONCURRENTS RELACIONADES AMB L’ÀMBIT MATERIAL DE LA DISPOSICIÓ 
NORMAS SUPERIORES Y CONCURRENTES RELACIONADAS CON EL ÁMBITO MATERIAL DE LA DISPOSICIÓN 

NORMES ESTATALS / NORMAS ESTATALES 

Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico de la 
Edificación. Última actualización publicada el 15/06/2022 

NORMES AUTONÒMIQUES / NORMAS AUTONÓMICAS 

Ley 6/2011, de 1 de abril, de Movilidad de la Comunitat Valenciana. Última actualización 
publicada el 31/05/2025 

ES REQUERIX UNA ACTUALITZACIÓ JURÍDICA? / ¿SE REQUIERE UNA ACTUALIZACIÓN JURÍDICA? 

SÍ NO  

 

SECTORS AFECTATS: socials, econòmics, professionals o d’una altra índole / SECTORES AFECTADOS: 

sociales, económicos, profesionales o de otra índole 

 

Ciudadanía en general/Sector de la construcción 

 

SOL·LICITUDS PRESENTADES PER LA CIUTADANIA DES DE L’ÚLTIMA AVALUACIÓ / SOLICITUDES 
PRESENTADAS POR LA CIUDADANIA DESDE LA ÚLTIMA EVALUACIÓN 

No se n’han presentat / No se han presentado 

X 

X 

X 

 X 

X 
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Informe de evaluación normativa 2025 

SECRETARIA GENERAL I DEL PLE 

 

 

 
INFORMES EMESOS EN RELACIÓ AMB LA DISPOSICIÓ DES DE L’ÚLTIMA AVALUACIÓ / INFORMES 
EMITIDOS EN RELACIÓN CON LA DISPOSICIÓN DESDE LA ÚLTIMA EVALUACIÓN 

No s’han emés informes / No se han emitido informes  
 

RECOMANACIONS RESPECTE DE LA VIGÈNCIA DE LA DISPOSICIÓ / RECOMENDACIONES RESPECTO 
DE LA VIGENCIA DE LA DISPOSICIÓN 

La seua aplicació resulta correcta i no es requerix actualització o modificació / Su aplicación 
resulta correcta y no se precisa actualización o modificación 

 
2. NORMATIVA EN TRAMITACIÓ / NORMATIVA EN TRAMITACIÓN 
 

DADES DE LA DISPOSICIÓ / DATOS DE LA DISPOSICIÓN 

TÍTOL DE LA DISPOSICIÓ / TÍTULO DE LA DISPOSICIÓN 

Ordenanza reguladora de las zonas de bajas emisiones en la ciudad de València 

ESPECIFIQUEU SI ES TRACTA D’UN NOU TEXT NORMATIU O ÉS LA REVISIÓ COMPLETA O MODIFICACIÓ PARCIAL DE LA NORMA ENCARA 
VIGENT / ESPECIFICAR SI SE TRATA DE UN NUEVO TEXTO NORMATIVO O ES LA REVISIÓN COMPLETA O MODIFICACIÓN PARCIAL DE LA 
NORMA TODAVÍA VIGENTE 

Nuevo texto normativo 

ALTRES SERVICIS I ORGANISMES MUNICIPALS AFECTATS PER ESTA DISPOSICIÓ / OTROS SERVICIOS Y ORGANISMOS MUNICIPALES 
AFECTADOS POR ESTA DISPOSICIÓN 

Policía Local, Procedimiento sancionador 

 
DETALLAR LES ANUALITATS DELS PLANS NORMATIUS EN ELS QUALS S'HA ANUNCIAT LA REDACCIÓ I APROVACIÓ, REVISIÓ COMPLETA, 
MODIFICACIÓ PARCIAL O DEROGACIÓ  / DETALLAR LAS ANUALIDADES DE LOS PLANES NORMATIVOS EN LOS QUE SE HA ANUNCIADO LA 
REDACCIÓN Y APROBACIÓN, REVISIÓN COMPLETA, MODIFICACIÓN PARCIAL O DEROGACIÓN 

2022-2023-2024-2025 

TRÀMIT EN EL QUAL PREVISIBLEMENT ES TROBARÀ A 15 D’OCTUBRE DE L’ANY EN CURS / TRÁMITE EN EL QUE PREVISIBLEMENTE SE 
ENCONTRARÁ A 15 DE OCTUBRE DEL AÑO EN CURSO 

Prevista la aprobación definitiva en el Pleno del mes de Octubre 2025 

 

SUGGERIMENTS REBUTS EN EL TRÀMIT DE CONSULTA PÚBLICA / SUGERENCIAS RECIBIDAS EN EL 
TRÁMITE DE CONSULTA PÚBLICA 

NÚMERO TOTAL 

46 
participantes 

 
250 

aportaciones 

ESTIMADES / ESTIMADAS   

ESTIMADES PARCIALMENT / ESTIMADAS PARCIALMENTE   

REBUJADES / RECHAZADAS  

 

 

ESMENES FORMULADES PELS GRUPS POLÍTICS AL PROJECTE APROVAT PER LA JUNTA DE GOVERN/ / 

ENMIENDAS FORMULADAS POR LOS GRUPOS POLÍTICOS AL PROYECTO APROBADO POR LA JUNTA 
DE GOBIERNO 

NÚMERO TOTAL 

2 

ESTIMADES / ESTIMADAS  0 

ESTIMADES PARCIALMENT / ESTIMADAS PARCIALMENTE   

REBUJADES / RECHAZADAS 2 

 

X 

X 
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Informe de evaluación normativa 2025 

SECRETARIA GENERAL I DEL PLE 

 

 

 
RECLAMACIONS I AL·LEGACIONS PRESENTADES EN EL TRÀMIT D’INFORMACIÓ PÚBLICA I AUDIÈNCIA 
D'INTERESSATS / RECLAMACIONES Y AL·LEGACIONS PRESENTADAS EN EL TRÁMITE DE 

INFORMACIÓN PÚBLICA Y AUDIENCIA DE INTERESADOS 

NÚMERO TOTAL 

17 

ESTIMADES / ESTIMADAS  1 

ESTIMADES PARCIALMENT / ESTIMADAS PARCIALMENTE  1 

REBUJADES / RECHAZADAS 15 

 

OBSERVACIONS SOBRE LA DEMORA EN EL PROCEDIMENT I NOVES PREVISIONS / OBSERVACIONES 

SOBRE LA DEMORA EN EL PROCEDIMENTO Y NUEVAS PREVISIONES 
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Informe de evaluación normativa 2025 

SECRETARIA GENERAL I DEL PLE 

 

 

 Delegación de Espacio Público 

SERVICIO DE OCUPACIÓN DEL DOMINIO PÚBLICO MUNICIPAL 
 
1. NORMATIVA EN VIGOR  
 
a) DADES DE LA DISPOSICIÓ / DATOS DE LA DISPOSICIÓN 

TÍTOL DE LA DISPOSICIÓ / TÍTULO DE LA DISPOSICIÓN 

Ordenanza reguladora de la ocupación del dominio público 
municipal  
 

DATA INICI VIGÈNCIA / FECHA INICIO VIGENCIA 

2 de agosto de 2014 

MODIFICACIONS APROVADES / MODIFICACIONES APROBADAS 

Modificada por acuerdo plenario de 25 de septiembre 2015 

DATA INICI VIGÈNCIA / FECHA INICIO VIGENCIA 

 

HI HA PREVISIÓ EXPRESA D’AVALUACIÓ PERIÒDICA, especifiqueu interval 
EXISTE PREVISIÓN EXPRESA DE EVALUACIÓN PERIÓDICA, especificar 
intervalo 

 

NO HI HA PREVISIÓ EXPRESA, especifiqueu termini convenient per les 
avaluacions periòdiques / NO EXISTE PREVISIÓN EXPRESA, especifique 
plazo adecuado para realizar las evaluaciones periódicas. 

3 años 

JUSTIFICACIÓ EN CAS QUE ES PREVEJA UN TERMINI D'AVALUACIÓ SUPERIOR ALS 3 ANYS (llevat que ja estiga previst en la norma o en la MAIN) / 
JUSTIFICACIÓN EN CASO DE QUE SE PREVEA UN PLAZO DE EVALUACIÓN SUPERIOR A LOS 3 AÑOS (salvo que ya esté previsto en la norma o en 
la MAIN) 

 

ALTRES SERVICIS I ORGANISMES MUNICIPALS AFECTATS PER ESTA DISPOSICIÓ / OTROS SERVICIOS Y ORGANISMOS MUNICIPALES 
AFECTADOS POR ESTA DISPOSICIÓN 

Todos aquellos que autorizan u organizan ocupaciones del dominio público reguladas en la 
norma: Descentralización, Fiestas y Tradiciones, Turismo, Deportes, Pedanías, Acción 
Cultural, etc. 

 

b) NORMES SUPERIORS I CONCURRENTS RELACIONADES AMB L’ÀMBIT MATERIAL DE LA DISPOSICIÓ 
NORMAS SUPERIORES Y CONCURRENTES RELACIONADAS CON EL ÁMBITO MATERIAL DE LA DISPOSICIÓN 

NORMATIVA EUROPEA  

Directiva 123/2006/CE 

NORMES ESTATALS / NORMAS ESTATALES 

Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas 

Ley 7/1985, 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local. 

Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del Patrimonio de las Administraciones Públicas. 

Real Decreto 1372/1986, de 13 de junio, por el que se aprueba el Reglamento de Bienes de 

las Entidades Locales. 

Orden TMA/851/2021 del Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana. 

NORMES AUTONÒMIQUES / NORMAS AUTONÓMICAS 

Ley 14/2010, 3 de diciembre, de la Generalidad, de Espectáculos Públicos, Actividades 

Recreativas y Establecimientos Públicos. 

Decreto 143/2015, de 11 de septiembre, del Consell, por el que aprueba el Reglamento de 

desarrollo de la Ley 14/2010. 

Ley 7/2002 de 3 de diciembre de la Generalitat Valenciana de Protección contra la 
Contaminación Acústica. 

Decreto 266/2004 de 3 de diciembre de la Conselleria de Territorio y Vivienda en materia de 
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Prevención y Corrección de la Contaminación Acústica. 

ALTRES DISPOSICIONS NORMATIVES MUNICIPALS / OTRAS DISPOSICIONES NORMATIVAS MUNICIPALES 

Ordenanza reguladora de la Venta no Sedentaria. 

Ordenanza de Movilidad. 

Ordenanza Municipal de Protección contra la Contaminación Acústica. 

Ordenanza de Accesibilidad en el Medio Urbano del Municipio de Valencia. 

Ordenanza Fiscal reguladora de las Tasas por la Ocupación de Terrenos de Uso Público de 

Mesas y Sillas con Finalidad Lucrativa. 

Ordenanza Fiscal reguladora de las Tasas por Uso Privativo o Aprovechamiento Especial 

de Instalaciones, Edificios Municipales y Espacios Públicos. 

Ordenanza Fiscal reguladora de las Tasas Aplicables en Mercados Extraordinarios, 

Mercadillos, Rastros y cualquier otro tipo de venta no sedentaria en la Ciudad de València. 

Ordenanza Fiscal reguladora de las Tasas por Utilización Privativa o Aprovechamiento 

Especial de Bienes de Dominio Público Municipal con Mercancías, Materiales de 

Construcción, Puestos, Barracones, Espectáculos y otras Instalaciones Análogas. 
 

ES REQUERIX UNA ACTUALITZACIÓ JURÍDICA? / ¿SE REQUIERE UNA ACTUALIZACIÓN JURÍDICA? 

SÍ NO  

 

c) SECTORS AFECTATS: socials, econòmics, professionals o d’una altra índole / SECTORES 
AFECTADOS: sociales, económicos, profesionales o de otra índole 

Sector hostelería y restauración, entidades inscritas en el Registro Municipal de 
Entidades Ciudadanas, asociaciones culturales, vecinales y otras entidades sin ánimo de 
lucro y a la ciudadanía en general.  

 

d) SOL·LICITUDS PRESENTADES PER LA CIUTADANIA DES DE L’ÚLTIMA AVALUACIÓ / SOLICITUDES 
PRESENTADAS POR LA CIUDADANIA DESDE LA ÚLTIMA EVALUACIÓN 

No se n’han presentat / No se han presentado 

 

e) INFORMES EMESOS EN RELACIÓ AMB LA DISPOSICIÓ DES DE L’ÚLTIMA AVALUACIÓ / INFORMES 
EMITIDOS EN RELACIÓN CON LA DISPOSICIÓN DESDE LA ÚLTIMA EVALUACIÓN 

No s’han emés informes / No se han emitido informes  
 

f) ALTRES INDICADORS D'AVALUACIÓ EXPOST DE LA NORMA / OTROS INDICADORES DE EVALUACIÓN 
EXPOST DE LA NORMA 

 

g) RECOMANACIONS RESPECTE DE LA VIGÈNCIA DE LA DISPOSICIÓ / RECOMENDACIONES RESPECTO 
DE LA VIGENCIA DE LA DISPOSICIÓN 

La seua aplicació resulta correcta i no es requerix actualització o modificació / Su aplicación 
resulta correcta y no se precisa actualización o modificación 

 X 

X 

X 

X 
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 ÁREA DE URBANISMO, VIVIENDA Y LICENCIAS 

Delegación de Planificación y Gestión Urbana 

SERVICIO DE PLANEAMIENTO 
 
1. NORMATIVA EN VIGOR  
 
a) DADES DE LA DISPOSICIÓ / DATOS DE LA DISPOSICIÓN 

TÍTOL DE LA DISPOSICIÓ / TÍTULO DE LA DISPOSICIÓN 

Plan General de Ordenación Urbana (PGOU) y planeamiento 
de desarrollo  
 

DATA INICI VIGÈNCIA / FECHA INICIO VIGENCIA 

PGOU en octubre de 1988; 
las numerosas 
modificaciones del PGOU  
tienen distintas fechas de 
entrada en vigor 
 

MODIFICACIONS APROVADES / MODIFICACIONES APROBADAS 

Son numerosas y se encuentran publicadas en la web 
municipal. El PGOU que, como cualquier instrumento de 
ordenación, tiene vigencia indefinida se revisa mediante 
modificaciones, iniciadas de oficio o a instancia de 
particulares, en las que el Ayuntamiento asume el 
planeamiento propuesto como propio siempre que esté 
justificada la consecución de un interés general. 

DATA INICI VIGÈNCIA / FECHA INICIO VIGENCIA 

Tienen distintas fechas de 
vigencia 

HI HA PREVISIÓ EXPRESA D’AVALUACIÓ PERIÒDICA, especifiqueu interval 
EXISTE PREVISIÓN EXPRESA DE EVALUACIÓN PERIÓDICA, especificar 
intervalo 

 

NO HI HA PREVISIÓ EXPRESA, especifiqueu termini convenient per les 
avaluacions periòdiques / NO EXISTE PREVISIÓN EXPRESA, especifique 
plazo adecuado para realizar las evaluaciones periódicas. 

5 años desde la entrada en vigor del plan 
 

JUSTIFICACIÓ EN CAS QUE ES PREVEJA UN TERMINI D'AVALUACIÓ SUPERIOR ALS 3 ANYS (llevat que ja estiga previst en la norma o en la MAIN) / 
JUSTIFICACIÓN EN CASO DE QUE SE PREVEA UN PLAZO DE EVALUACIÓN SUPERIOR A LOS 3 AÑOS (salvo que ya esté previsto en la norma o en 
la MAIN) 

Según la normativa de aplicación el Plan tiene vigencia indefinida, pudiendo modificarse 
cuando quede acreditado que existe un interés general. 

 

ALTRES SERVICIS I ORGANISMES MUNICIPALS AFECTATS PER ESTA DISPOSICIÓ / OTROS SERVICIOS Y ORGANISMOS MUNICIPALES 
AFECTADOS POR ESTA DISPOSICIÓN 

Servicio de Turismo, Servicio de Vivienda, Servicio de Licencias de Actividades, y Servicio 
de Licencias Urbanísticas. 

 

 

b) NORMES SUPERIORS I CONCURRENTS RELACIONADES AMB L’ÀMBIT MATERIAL DE LA DISPOSICIÓ 
NORMAS SUPERIORES Y CONCURRENTES RELACIONADAS CON EL ÁMBITO MATERIAL DE LA DISPOSICIÓN 

NORMATIVA EUROPEA  

- Directiva 2006/123/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de diciembre de 
2006, relativa a los Servicios en el mercado interior. 
 

NORMES ESTATALS / NORMAS ESTATALES 

- Constitución Española de 1978. 
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NORMES AUTONÒMIQUES / NORMAS AUTONÓMICAS 

- Texto Refundido de la Ley de Ordenación del Territorio, Urbanismo y Paisaje de la 
Comunidad valenciana (Decreto Legislativo 1/2021, de 18 de junio, del Consell)  
 
- Estrategia Territorial de la Comunidad valenciana (Decreto 1/2011 GV, de 13 de enero, del 
Consell)  
 
- Ley 15/2018, de 7 de junio, de Turismo, ocio y hospitalidad de la Comunitat Valenciana.  
 
-Decreto ley 9/2024, de 2 de agosto, del Consell, de modificación de la normativa 
reguladora de las viviendas de uso turístico.  
 
- Decreto 10/2021, de 22 de enero, del Consell, de aprobación del Reglamento regulador 
del alojamiento turístico en la Comunitat Valenciana.  
 
- Decreto 1/2022, de 14 de enero, del Consell, de regulación del Registro de Turismo de la 
Comunitat Valenciana.  
 
- Real Decreto 1312/2024, de 23 de diciembre, por el que se regula el procedimiento de 
Registro Único de Arrendamientos y se crea la Ventanilla Única Digital de Arrendamientos 
para la recogida y el intercambio de datos relativos a los servicios de alquiler de 
alojamientos de corta duración.  
 
- Resolución de 7 de enero de 2013, de la directora general de Comercio y Consumo, por la 
que se declaran zonas de gran afluencia turística del municipio de Valencia, para todo el 
año, las zonas del Jardín del Turia, Marina Real y sus accesos, Ciutat Vella y Eixample, y 
zona comercial deportiva y terciaria norte, estadio Ciutat de València. 
 
- Resolución de 21 de mayo de 2015, de la directora general de Comercio y Consumo, de 
declaración de Zona de Gran Afluencia Turística de la avenida de les Corts Valencianes.   
 

ALTRES DISPOSICIONS NORMATIVES MUNICIPALS / OTRAS DISPOSICIONES NORMATIVAS MUNICIPALES 

- Texto Refundido del Plan General de Ordenación Urbana de Valencia, aprobado por 
Resolución del Conseller de Obras Públicas, Urbanismo y Transportes de 22 de diciembre 
de 1992, y sus modificaciones.  
 

ES REQUERIX UNA ACTUALITZACIÓ JURÍDICA? / ¿SE REQUIERE UNA ACTUALIZACIÓN JURÍDICA? 

SÍ NO  

 

c) SECTORS AFECTATS: socials, econòmics, professionals o d’una altra índole / SECTORES 
AFECTADOS: sociales, económicos, profesionales o de otra índole 

Profesionales del sector turístico, Asociaciones Vecinales  y Ciudadanía en general. 

d) SOL·LICITUDS PRESENTADES PER LA CIUTADANIA DES DE L’ÚLTIMA AVALUACIÓ / SOLICITUDES 
PRESENTADAS POR LA CIUDADANIA DESDE LA ÚLTIMA EVALUACIÓN 

NOM ENTIDAD U ORGANISME / NOMBRE ENTIDAD U ORGANISMO 

No se dispone de un listado, pero en 
las distintas modificaciones de 
planeamiento general y de desarrollo, 
se encuentran escritos tanto de 

QÜESTIÓ PLANTEJADA / CUESTIÓN PLANTEADA 

Profesionales del sector turístico piden promover y 
favorecer  la implantación de apartamentos 
turísticos, y particulares y asociaciones vecinales 
que piden restricciones a la implantación de estos 

X  
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profesionales del sector turístico que 
piden promover la implantación de 
apartamentos turísticos, como de 
particulares y asociaciones vecinales 
que piden restricciones a la 
implantación de estos alojamientos. 
 

alojamientos. 
 

 

e) INFORMES EMESOS EN RELACIÓ AMB LA DISPOSICIÓ DES DE L’ÚLTIMA AVALUACIÓ / INFORMES 
EMITIDOS EN RELACIÓN CON LA DISPOSICIÓN DESDE LA ÚLTIMA EVALUACIÓN 

EMISSOR I DATA DE L’INFORME / EMISOR I FECHA DEL 
INFORME 

- Informe sobre las consecuencias 
del cambio de uso de residencial a 
terciario en la ciudad de Valencia. 
Castro consulting marketing & 
strategy. Deepsense. Enero 2023. 

 

 

 

 

 

- Estudio sobre el impacto de los 
apartamentos turísticos en el 
precio de los alquileres en 
Valencia. Estudio comparado con 
Madrid y Barcelona. MESVAL. 
Cátedra de Modelo Económico 
Sostenible Valencia y Entorno de 
la Universidad de Valencia. 
Documento de trabajo DT 05/2022 

 

- Estudio sobre las principales 
evidencias de los efectos de las 
viviendas turísticas en las ciudades 
españolas y recomendaciones 
para su tratamiento. EXCELTUR. 
Estudio ReviTUR. Noviembre 
2022. 

 

 

 

 

 

 

- Estudio de indicadores para 
medir la intensificación turística en 
áreas urbanas a través de su tejido 
asociativo: Estudios de caso en el 
litoral mediterráneo español. 

RESUM DE LES QÜESTIONS ABORDADES / RESUMEN DE LAS CUESTIONES 
ABORDADAS 

El objeto del Estudio de Castro Consulting 
Marketing&Strategy es determinar el grado de 
transformación de ciertos barrios y zonas como 
consecuencia de la turistificación, incidiendo 
especialmente en el desplazamiento poblacional 
derivado de la presión turística o el cambio del perfil 
demográfico de estas zonas. El análisis se ha 
centrado en los aspectos socioeconómicos que 
podrían resultar afectados por el aumento de la oferta 
turística. 

 

El Estudio MESVAL es determinar el impacto de la 
actividad de la plataforma Airbnb y de la implantación 
de la vivienda de uso turístico (VUT) en la ciudad de 
Valencia sobre el precio de la vivienda y el del alquiler 
convencional de larga duración. 

 

 

 

 

El Estudio EXCELTUR estudia las consecuencias de  
la conversión de viviendas en alojamientos turísticos 
(bien se trate de viviendas enteras o de habitaciones 
separadas o compartidas), favorecida esencialmente 
por las facilidades para su comercialización 
introducidas por la irrupción de las plataformas 
tecnológicas a partir de 2010, que ha permitido que 
desde entonces y hasta 2019 se haya generado una 
oferta turística cercana a la generada por los 
alojamientos turísticos tradicionales (hoteles, 
pensiones, hostales y apartoteles) en toda su historia, 
así como los efectos de las VUT en los Barrios y en la 
calidad de vida de las personas. 

 

El Estudio de Indicadores de medición de la 
intensificación turística establece una metodología 
que permita identificar de forma objetiva los 
problemas generados en las ciudades por el turismo 
excesivo para guiar la posible aplicación de políticas 
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European Journal of Tourism 
Research 32, 3202. Francisco José 
Chamizo Nieto, Nuria Nebot 
Gómez de Salazar, Carlos Rosa 
Jiménez y Sergio Reyes corredera. 
Octubre 2021.  
 

 

 

- Informe sobre alojamiento 
turístico en la ciudad de Valencia: 
especial referencia a las viviendas 
de uso turístico. Fundación VISIT 
VALENCIA. Fecha 27/01/2025. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

- Informe del Servicio de Licencias 
de Actividad de fecha 27/05/2024, 
en relación con las solicitudes de 
autorización de viviendas de uso 
turístico tramitadas en dicho 
Servicio desde el año 2019 hasta 
el 24/05/2024.  
 

 

 

 

 

 

- Informe del Servicio de 
Planeamiento de fecha 
27/05/2024, sobre la intensidad de 
la actividad de alojamiento turístico 
registrada en la ciudad.  
 

 
 

urbanas correctoras por parte de los gobiernos 
locales. Tiene por objeto definir un sistema de 
indicadores basado en determinadas variables, 
cuantitativas y cualitativas, con la finalidad de 
identificar los barrios con alto nivel de intensificación 
turística, en los que han surgido conflictos de 
intereses entre residentes, turistas y otras partes 
implicadas. 
 

El objeto del Informe de la Fundación VISIT 
VALENCIA es diagnosticar el estado de la actividad 
de alojamiento turístico en la ciudad de Valencia, con 
especial incidencia en las viviendas de uso turístico 
(VUT). El estudio incluye el análisis de la información 
estadística disponible sobre VUT y de cómo se ha 
constituido el ecosistema VUT en la ciudad de 
Valencia, un estudio jurídico sobre la regulación 
existente en materia de implantación de VUT en la 
ciudad, un amplio análisis de las principales medidas 
reguladoras de las VUT en distintas ciudades 
europeas, un anexo con las fichas técnicas de la 
situación y medidas adoptadas en diferentes ciudades 
turísticas, españolas y europeas, y dos apartados de 
conclusiones y recomendaciones. 

 

En el Informe del Servicio de Licencias de Actividad 
de fecha 27/05/2024, en relación con las solicitudes 
de autorización de viviendas de uso turístico 
tramitadas en dicho Servicio desde el año 2019 hasta 
el 24/05/2024, se comprueba la progresión 
ascendente registrada en el número de solicitudes 
presentadas en materia de viviendas turísticas hasta 
la suspensión de licencias decretada por el Pleno 
municipal el 28 de mayo de 2024. Los datos proceden 
de la Plataforma Integrada de Administración 
Electrónica e incluyen los procedimientos de licencia, 
declaración responsable y certificados de 
compatibilidad urbanística solicitados. 
 

El Informe del Servicio de Planeamiento de fecha 
27/05/2024 parte de los datos sobre viviendas 
turísticas y plazas hoteleras extraídos por la Oficina 
de Cartografía Informatizada del Servicio de 
Planeamiento de las webs oficiales de la Generalitat 
Valenciana. Obtenidos éstos, se ha procedido a 
calcular las ratios resultantes de comparar dichos 
datos con la población residente y el número de 
viviendas, organizando la información por distritos y 
barrios a fin de obtener un indicador de intensidad 
turística que permita formar una idea de la presencia 
de turistas en la ciudad atendiendo, además, a la 
capacidad de alojamiento turístico registrada y a la 
población. 
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f) ALTRES INDICADORS D'AVALUACIÓ EXPOST DE LA NORMA / OTROS INDICADORES DE EVALUACIÓN 
EXPOST DE LA NORMA 

Reflexionando sobre los diversos Estudios y datos obtenidos, se han propuesta los 
siguientes indicadores: 

 

A) Indicador de saturación del alojamiento turístico: La capacidad que tiene la ciudad para 
absorber la actividad de alojamiento turístico puede medirse partiendo de la relación 
existente entre el número de turistas alojados en un ámbito territorial determinado y el 
número de habitantes residentes en dicho ámbito. Se ha optado, por tanto, por definir un 
indicador de saturación de alojamiento turístico que debe establecer la relación, medida en 
porcentaje, entre el número de plazas turísticas existentes y el número de habitantes 
empadronados. La formulación del indicador sería la siguiente:  
A = Nª plazas turísticas / Nº habitantes (%)  

El número de plazas turísticas por barrio y distrito se extrae de las bases de datos 
municipales, y deberán hacerse accesibles al público desde la web municipal, para que 
puedan ser comprobados en cualquier momento por cualquier interesado. Los datos 
relativos al número de habitantes por barrio y distrito se obtienen de los datos abiertos de 
la Oficina municipal de Estadística, que a su vez los extrae del padrón municipal. 

 
B) Indicador de los efectos de la implantación de las viviendas turísticas sobre el tejido 
residencial: Otro problema relacionado con el aumento de la presión turística es la 
detracción del mercado de la vivienda de solares edificables y unidades residenciales para 
implantación de alojamientos turísticos.  
Valorar adecuadamente la magnitud del problema exige relacionar el aumento de viviendas 
o apartamentos turísticos en un barrio con el número de viviendas registrado en ese mismo 
periodo.  
Asi pues se ha optado por un indicador accesible y contrastable, definido por la relación, 
medida en porcentaje, entre el número de alojamientos turísticos de tipología similar a la 
vivienda y el número de viviendas existentes en el parque residencial, obtenido por barrios. 
Este indicador, unido a un umbral que debe garantizar el parque de vivienda adecuado en 
atención a la demanda, es suficientemente representativo para establecer una regulación 
teniendo que cuenta que además de los usos de alojamiento turístico existen otros usos no 
residenciales que conviven en el barrio (comercial, oficinas, recreativo, etc).  
Los datos disponibles en relación con el número de viviendas por barrio, publicados 
anualmente, son los procedentes del Catastro. Por tanto, a priori parece adecuado utilizar 
esta fuente de datos para definir este indicador. También parece adecuado utilizar los datos 
catastrales de vivienda de construcción posterior a 1800, puesto que los inmuebles de 
mayor antigüedad suelen ser inmuebles singulares que en la mayor parte de los casos han 
sido habilitados para otros usos.  
En cuanto al número de viviendas turísticas y apartamentos turísticos por barrio se extrae 
de las bases de datos municipales, y deberán hacerse accesibles al público desde la web 
municipal, para que puedan ser comprobados en cualquier momento por cualquier 
interesado.  
Por último se propone también un indicador por manzana para evitar la concentración 
excesiva de estas viviendas turísticas en alguna/s manzanas concretas de cada barrio.  
Este indicador relaciona el número de viviendas turísticas respecto del número total de 
viviendas de cada manzana.  
 
C) Indicador de afección de la vivienda turística sobre el tejido comercial: Por último, dadas 
las limitaciones de la normativa urbanística vigente para localizar viviendas turísticas en 
plantas superiores a la baja, en estos momentos es mayoritariamente en planta baja donde 
se está formalizando su implantación. Esta es la razón por la que el aumento de viviendas 
turísticas podría estar afectando al tejido comercial de los barrios.  
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En efecto, la rentabilidad de un establecimiento turístico resulta en muchas ocasiones 
superior a la que se registraría destinando un local en planta baja a otro tipo de usos 
comerciales. Por otro lado, si la capacidad de alojamiento turístico en un barrio es excesiva, 
los comercios destinados a satisfacer las necesidades del turismo podrían terminar siendo 
también más rentables que los comercios destinados al abastecimiento o servicio de la 
población residente.  
El objetivo, en este caso, es garantizar la adecuada coexistencia de las distintas categorías 
de uso terciario –comercial, oficinas, recreativo y hotelero- y evitar que la demanda masiva 
de locales para implantación de viviendas turísticas monopolice la oferta de los bajos 
comerciales. Para ello procede definir un nuevo indicador que permita determinar en qué 
proporción afecta la implantación de viviendas turísticas en planta baja al tejido comercial 
del barrio.  

Se opta por un indicador accesible y contrastable, definido por el porcentaje de locales en 
planta baja destinado a viviendas turísticas en cada manzana respecto del número total 
de locales que, en esa misma manzana, se destinan a todo tipo de usos terciarios, datos 
que sí se encuentran disponibles y que han permitido a los servicios municipales elaborar 
un mapa de la situación actual en cada barrio. No obstante, este indicador deberá 
formalizarse con cada expediente de autorización, generándose con la información 
obtenida un repositorio de datos reales que permitirá visualizar, en el futuro, la evolución 
temporal de la situación, por barrio y distrito. 

 

 

g) RECOMANACIONS RESPECTE DE LA VIGÈNCIA DE LA DISPOSICIÓ / RECOMENDACIONES RESPECTO 
DE LA VIGENCIA DE LA DISPOSICIÓN 

Convé realitzar noves actuacions d’avaluació i emetre un nou informe en el termini màxim de:  

Conviene realizar nuevas actuaciones de evaluación y emitir nuevo informe en el plazo máximo de: 

5 anys / años 
 

HA DE SER REVISADA / DEBE SER REVISADA 

 Modificada Derogada Substituïda per una nova disposició / Sustituida por una nueva disposición 

 
 
2. NORMATIVA EN TRAMITACIÓ / NORMATIVA EN TRAMITACIÓN 
a) DADES DE LA DISPOSICIÓ / DATOS DE LA DISPOSICIÓN 

TÍTOL DE LA DISPOSICIÓ / TÍTULO DE LA DISPOSICIÓN 

Modificación Pormenorizada de las Normas Urbanísticas del Plan General de Ordenación 
Urbana “Regulación de los Usos Terciarios Hoteleros”. 
ESPECIFIQUEU SI ES TRACTA D’UN NOU TEXT NORMATIU O ÉS LA REVISIÓ COMPLETA O MODIFICACIÓ PARCIAL DE LA NORMA ENCARA 
VIGENT / ESPECIFICAR SI SE TRATA DE UN NUEVO TEXTO NORMATIVO O ES LA REVISIÓN COMPLETA O MODIFICACIÓN PARCIAL DE LA 
NORMA TODAVÍA VIGENTE 

Modificación parcial del Plan General de Ordenación Urbana. 

ALTRES SERVICIS I ORGANISMES MUNICIPALS AFECTATS PER ESTA DISPOSICIÓ / OTROS SERVICIOS Y ORGANISMOS MUNICIPALES 
AFECTADOS POR ESTA DISPOSICIÓN 

Servicio de Turismo, Servicio de Vivienda, Servicio de Licencias de Actividades, y Servicio 
de Licencias Urbanísticas. 

DETALLAR LES ANUALITATS DELS PLANS NORMATIUS EN ELS QUALS S'HA ANUNCIAT LA REDACCIÓ I APROVACIÓ, REVISIÓ COMPLETA, 
MODIFICACIÓ PARCIAL O DEROGACIÓ  / DETALLAR LAS ANUALIDADES DE LOS PLANES NORMATIVOS EN LOS QUE SE HA ANUNCIADO LA 
REDACCIÓN Y APROBACIÓN, REVISIÓN COMPLETA, MODIFICACIÓN PARCIAL O DEROGACIÓN.  

2025 

 X  

X 
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TRÀMIT EN EL QUAL PREVISIBLEMENT ES TROBARÀ A 15 D’OCTUBRE DE L’ANY EN CURS / TRÁMITE EN EL QUE PREVISIBLEMENTE SE 
ENCONTRARÁ A 15 DE OCTUBRE DEL AÑO EN CURSO 

Pendiente de Aprobación definitiva. 

 

b) SUGGERIMENTS REBUTS EN EL TRÀMIT DE CONSULTA PÚBLICA / SUGERENCIAS RECIBIDAS EN EL 
TRÁMITE DE CONSULTA PÚBLICA 

No es va realitzar el tràmit. Motiu / No se realizó el trámite. Motivo: Según la legislación 
urbanística, este trámite no es preceptivo. 

 

c) ESMENES FORMULADES PELS GRUPS POLÍTICS AL PROJECTE APROVAT PER LA JUNTA DE 
GOVERN/ / ENMIENDAS FORMULADAS POR LOS GRUPOS POLÍTICOS AL PROYECTO APROBADO POR 
LA JUNTA DE GOBIERNO 

NÚMERO TOTAL 

2 

ESTIMADES / ESTIMADAS   

ESTIMADES PARCIALMENT / ESTIMADAS PARCIALMENTE   

REBUJADES / RECHAZADAS  

OBSERVACIONES Actualmente se encuentran en estudio. 
 

d) RECLAMACIONS I AL·LEGACIONS PRESENTADES EN EL TRÀMIT D’INFORMACIÓ PÚBLICA I 
AUDIÈNCIA D'INTERESSATS / RECLAMACIONES Y AL·LEGACIONS PRESENTADAS EN EL TRÁMITE DE 
INFORMACIÓN PÚBLICA Y AUDIENCIA DE INTERESADOS 

NÚMERO TOTAL 

117 (116 
presentadas 

dentro de 
plazo y 1 
fuera de 
plazo) 

ESTIMADES / ESTIMADAS   

ESTIMADES PARCIALMENT / ESTIMADAS PARCIALMENTE   

REBUJADES / RECHAZADAS  

OBSERVACIONES Actualmente se encuentran en estudio. 
 

e) OBSERVACIONS SOBRE LA DEMORA EN EL PROCEDIMENT I NOVES PREVISIONS / OBSERVACIONES 
SOBRE LA DEMORA EN EL PROCEDIMENTO Y NUEVAS PREVISIONES 

No hay observaciones. 

 
 
a) DADES DE LA DISPOSICIÓ / DATOS DE LA DISPOSICIÓN 

TÍTOL DE LA DISPOSICIÓ / TÍTULO DE LA DISPOSICIÓN 

Revisión de las Normas Urbanísticas del Plan General de Ordenación Urbana (PGOU) de 
València. Ordenación Pormenorizada. 

 

ESPECIFIQUEU SI ES TRACTA D’UN NOU TEXT NORMATIU O ÉS LA REVISIÓ COMPLETA O MODIFICACIÓ PARCIAL DE LA NORMA ENCARA 
VIGENT / ESPECIFICAR SI SE TRATA DE UN NUEVO TEXTO NORMATIVO O ES LA REVISIÓN COMPLETA O MODIFICACIÓN PARCIAL DE LA 
NORMA TODAVÍA VIGENTE 

Modificación parcial del Plan General de Ordenación Urbana que abarca la ordenación 
pormenorizada. 

ALTRES SERVICIS I ORGANISMES MUNICIPALS AFECTATS PER ESTA DISPOSICIÓ / OTROS SERVICIOS Y ORGANISMOS MUNICIPALES 
AFECTADOS POR ESTA DISPOSICIÓN 

- Servicio de Licencias Urbanísticas. 

X 



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 n

Pw
j 
0
rm

A
 7

fe
b
 t

r7
8
 1

/T
p
 f
B
JO

 L
p
E
=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
CAP - OFICINA DE MILLORA REGULADORA I ASSUMPTES
GENERALS

MARIA JESUS GIMENEZ SOLER 23/12/2025 ACCVCA-120 12285510088652122978
6526245319957227253

SECRETARIA GENERAL I DEL PLE - SECRETARIA GENERAL I
DEL PLE

HILARIO LLAVADOR CISTERNES 23/12/2025 ACCV RSA1
PROFESIONAL
ES

71898506074943092229
89901720561356016792
83739246

111 de 194 

  

 

Informe de evaluación normativa 2025 

SECRETARIA GENERAL I DEL PLE 

 

 

 
- Servicio de Licencias de Actividades. 
- Servicio de Mejora Climática. 
- Servicio de Gestión Urbanística. 
- Servicio de Gestión del Centro Histórico. 
- Servicio de Movilidad. 
- Servicio de Parques y Jardines. 
- Sección Acústica del Servicio de Mejora Climática. 
- Servicio de Asesoramiento Urbanístico y Programación. 
- Servicio del Ciclo Integral del Agua. 
- Servicio de la Devesa-Albufera. 
- Servicio de Limpieza y Recogida de Residuos. 
- Servicio de Obras y Mantenimiento de Infraestructuras. 
- OCOVAL. 
- Servicio de Patrimonio. 
- Departamento de Bomberos, Prevención, Intervención en Emergencias y Protección 

Civil. 

 

 
DETALLAR LES ANUALITATS DELS PLANS NORMATIUS EN ELS QUALS S'HA ANUNCIAT LA REDACCIÓ I APROVACIÓ, REVISIÓ COMPLETA, 
MODIFICACIÓ PARCIAL O DEROGACIÓ  / DETALLAR LAS ANUALIDADES DE LOS PLANES NORMATIVOS EN LOS QUE SE HA ANUNCIADO LA 
REDACCIÓN Y APROBACIÓN, REVISIÓN COMPLETA, MODIFICACIÓN PARCIAL O DEROGACIÓN. 

2025 

TRÀMIT EN EL QUAL PREVISIBLEMENT ES TROBARÀ A 15 D’OCTUBRE DE L’ANY EN CURS / TRÁMITE EN EL QUE PREVISIBLEMENTE SE 
ENCONTRARÁ A 15 DE OCTUBRE DEL AÑO EN CURSO 

Pendiente de finalizar la redacción del documento para acordar la exposición pública del 
mismo. 

 

 

b) SUGGERIMENTS REBUTS EN EL TRÀMIT DE CONSULTA PÚBLICA / SUGERENCIAS RECIBIDAS EN EL 
TRÁMITE DE CONSULTA PÚBLICA 

NÚMERO TOTAL 

0 

ESTIMADES / ESTIMADAS   

ESTIMADES PARCIALMENT / ESTIMADAS PARCIALMENTE   

REBUJADES / RECHAZADAS  

 

c) ESMENES FORMULADES PELS GRUPS POLÍTICS AL PROJECTE APROVAT PER LA JUNTA DE 
GOVERN/ / ENMIENDAS FORMULADAS POR LOS GRUPOS POLÍTICOS AL PROYECTO APROBADO POR 
LA JUNTA DE GOBIERNO 

NÚMERO TOTAL 

 

ESTIMADES / ESTIMADAS   

ESTIMADES PARCIALMENT / ESTIMADAS PARCIALMENTE   

REBUJADES / RECHAZADAS  

 

OBSERVACIONES:  

No se han presentado puesto que la versión preliminar del Plan no está finalizada, y no 
se ha acordado la exposición pública del Plan. 
 

No s’hi van presentar esmenes / No se presentaron enmiendas 
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d) RECLAMACIONS I AL·LEGACIONS PRESENTADES EN EL TRÀMIT D’INFORMACIÓ PÚBLICA I 
AUDIÈNCIA D'INTERESSATS / RECLAMACIONES Y AL·LEGACIONS PRESENTADAS EN EL TRÁMITE DE 

INFORMACIÓN PÚBLICA Y AUDIENCIA DE INTERESADOS 

NÚMERO TOTAL 

 

ESTIMADES / ESTIMADAS   

ESTIMADES PARCIALMENT / ESTIMADAS PARCIALMENTE   

REBUJADES / RECHAZADAS  

OBSERVACIONES// OBSERVAÇIONS:  

No se han presentado puesto que la versión preliminar del Plan no está finalizada, y no 
se ha acordado la exposición pública del Plan. 
 

No s’hi van presentar al·legacions ni reclamacions i suggeriments 
No se presentaron alegaciones ni reclamaciones y sugerencias 

 

e) OBSERVACIONS SOBRE LA DEMORA EN EL PROCEDIMENT I NOVES PREVISIONS / OBSERVACIONES 
SOBRE LA DEMORA EN EL PROCEDIMENTO Y NUEVAS PREVISIONES 

La demora se produce por la complejidad del asunto, y las numerosas consultes y 
reuniones acontecidas sobre el tema con distintos Servicios municipales especialmente 
afectados (Licencias de Actividades y Licencias Urbanísticas), y también con la 
administración autonómica (SSTT de Urbanismo) con el fin que la revisión de las Normas 
Urbanísticas contemple, en la medida de lo posible, las diferentes exigencias de las  
normativas sectoriales. 
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SERVICIO DE ASESORAMIENTO URBANÍSTICO  

 

1. NORMATIVA EN VIGOR  

a) DADES DE LA DISPOSICIÓ / DATOS DE LA DISPOSICIÓN 

TÍTOL DE LA DISPOSICIÓ / TÍTULO DE LA DISPOSICIÓN 

Reglamento regulador del contenido, organización y 
funcionamiento del Libro Registro  Municipal de Solares y 
Edificios a Rehabilitar  

DATA INICI VIGÈNCIA / FECHA INICIO VIGENCIA 

BOP 3 de marzo de 2005 

MODIFICACIONS APROVADES / MODIFICACIONES APROBADAS DATA INICI VIGÈNCIA / FECHA INICIO VIGENCIA 

 

HI HA PREVISIÓ EXPRESA D’AVALUACIÓ PERIÒDICA, especifiqueu interval 
EXISTE PREVISIÓN EXPRESA DE EVALUACIÓN PERIÓDICA, especificar 
intervalo 

No 

NO HI HA PREVISIÓ EXPRESA, especifiqueu termini convenient per les 
avaluacions periòdiques / NO EXISTE PREVISIÓN EXPRESA, especifique 
plazo adecuado para realizar las evaluaciones periódicas. 

 

ALTRES SERVICIS I ORGANISMES MUNICIPALS AFECTATS PER ESTA DISPOSICIÓ / OTROS SERVICIOS Y ORGANISMOS MUNICIPALES 
AFECTADOS POR ESTA DISPOSICIÓN 

Servicio de Gestión de Centro Histórico 

 

b) NORMES SUPERIORS I CONCURRENTS RELACIONADES AMB L’ÀMBIT MATERIAL DE LA DISPOSICIÓ 
NORMAS SUPERIORES Y CONCURRENTES RELACIONADAS CON EL ÁMBITO MATERIAL DE LA DISPOSICIÓN 

NORMES ESTATALS / NORMAS ESTATALES 

 Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley del Suelo y Rehabilitación Urbana 

 Real Decreto 1093/1997, de 4 de julio por el que se aprueban las normas 
complementarias del Reglamento para la ejecución de la Ley hipotecaria sobre 
inscripción en el Registro de la Propiedad de Actos de Naturaleza Urbana 

NORMES AUTONÒMIQUES / NORMAS AUTONÓMICAS 

 Decreto legislativo 1/2021, de 18 de junio, del Consell, de aprobación del texto refundido de 
la Ley de Ordenación del Territorio, Urbanismo y Paisaje. 

 

ES REQUERIX UNA ACTUALITZACIÓ JURÍDICA? / ¿SE REQUIERE UNA ACTUALIZACIÓN JURÍDICA? 

SÍ NO  

c) SECTORS AFECTATS: socials, econòmics, professionals o d’una altra índole / SECTORES 

AFECTADOS: sociales, económicos, profesionales o de otra índole 

- Propietarios de solares y edificios a rehabilitar 

- Sector de la construcción (Inmobiliarias, inversores…) 

 

d) SOL·LICITUDS PRESENTADES PER LA CIUTADANIA DES DE L’ÚLTIMA AVALUACIÓ / SOLICITUDES 
PRESENTADAS POR LA CIUDADANIA DESDE LA ÚLTIMA EVALUACIÓN 

No se n’han presentat / No se han presentado 

 

e) INFORMES EMESOS EN RELACIÓ AMB LA DISPOSICIÓ DES DE L’ÚLTIMA AVALUACIÓ / INFORMES 

EMITIDOS EN RELACIÓN CON LA DISPOSICIÓN DESDE LA ÚLTIMA EVALUACIÓN 

No s’han emés informes / No se han emitido informes  
 

x  

x 

x 
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f) ALTRES INDICADORS D'AVALUACIÓ EXPOST DE LA NORMA / OTROS INDICADORES DE EVALUACIÓN 
EXPOST DE LA NORMA 

 

g) RECOMANACIONS RESPECTE DE LA VIGÈNCIA DE LA DISPOSICIÓ / RECOMENDACIONES RESPECTO 
DE LA VIGENCIA DE LA DISPOSICIÓN 

La seua aplicació resulta correcta i no es requerix actualització o modificació / Su aplicación 
resulta correcta y no se precisa actualización o modificación 

Convé realitzar noves actuacions d’avaluació i emetre un nou informe en el termini màxim de:  

Conviene realizar nuevas actuaciones de evaluación y emitir nuevo informe en el plazo máximo de: 

anys / años 
 

HA DE SER REVISADA / DEBE SER REVISADA 

 Modificada Derogada Substituïda per una nova disposició / Sustituida por una nueva disposición 

 
 
  

x 
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 Delegación Licencias Urbanísticas Actividades 

SERVICIO DE LICENCIAS URBANÍSTICAS 

 
1. NORMATIVA EN VIGOR  
 
a) DADES DE LA DISPOSICIÓ / DATOS DE LA DISPOSICIÓN 

TÍTOL DE LA DISPOSICIÓ / TÍTULO DE LA DISPOSICIÓN 

Ordenanza Reguladora de la Instalación, Modificación y 
Funcionamiento de los Elementos y Equipos de 
Telecomunicación que utilicen el Espacio Radioeléctrico  

  
 

DATA INICI VIGÈNCIA / FECHA INICIO VIGENCIA 

28/12/2001 

MODIFICACIONS APROVADES / MODIFICACIONES APROBADAS 

25/04/2003 y 24/06/2005 

DATA INICI VIGÈNCIA / FECHA INICIO VIGENCIA 

 

HI HA PREVISIÓ EXPRESA D’AVALUACIÓ PERIÒDICA, especifiqueu interval 
EXISTE PREVISIÓN EXPRESA DE EVALUACIÓN PERIÓDICA, especificar 
intervalo 

 

NO HI HA PREVISIÓ EXPRESA, especifiqueu termini convenient per les 
avaluacions periòdiques / NO EXISTE PREVISIÓN EXPRESA, especifique 
plazo adecuado para realizar las evaluaciones periódicas. 

Se encuentra pendiente de adaptar a la 
normativa estatal aprobada con 
posterioridad. Además existe un grupo de 
Trabajo en la Administración del Estado 
para la elaboración de un Reglamento que 
desarrolle la Ley General de 
Telecomunicaciones, 
que puede afectar de manera 
considerable a la misma. También existe 
un grupo de Trabajo para diseñar una 
Ordenanza municipal tipo para las 
antenas y equipos de telecomunicaciones. 

JUSTIFICACIÓ EN CAS QUE ES PREVEJA UN TERMINI D'AVALUACIÓ SUPERIOR ALS 3 ANYS (llevat que ja estiga previst en la norma o en la MAIN) / 
JUSTIFICACIÓN EN CASO DE QUE SE PREVEA UN PLAZO DE EVALUACIÓN SUPERIOR A LOS 3 AÑOS (salvo que ya esté previsto en la norma o en 
la MAIN) 

 

ALTRES SERVICIS I ORGANISMES MUNICIPALS AFECTATS PER ESTA DISPOSICIÓ / OTROS SERVICIOS Y ORGANISMOS MUNICIPALES 
AFECTADOS POR ESTA DISPOSICIÓN 

 

b) NORMES SUPERIORS I CONCURRENTS RELACIONADES AMB L’ÀMBIT MATERIAL DE LA DISPOSICIÓ 
NORMAS SUPERIORES Y CONCURRENTES RELACIONADAS CON EL ÁMBITO MATERIAL DE LA DISPOSICIÓN 

NORMES ESTATALS / NORMAS ESTATALES 

Ley 11/2022, de 28 de junio, General de Telecomunicaciones 

NORMES AUTONÒMIQUES / NORMAS AUTONÓMICAS 

Texto Refundido de la Ley de Ordenación del Territorio, Urbanismo y Paisaje aprobado por 
Decreto 

Legislativo 1/2021 de 18 de junio, del Consell 
ES REQUERIX UNA ACTUALITZACIÓ JURÍDICA? / ¿SE REQUIERE UNA ACTUALIZACIÓN JURÍDICA? 

SÍ NO  

 

c) SECTORS AFECTATS: socials, econòmics, professionals o d’una altra índole / SECTORES 

AFECTADOS: sociales, económicos, profesionales o de otra índole 

X  
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 Instaladores de antenas, compañías de telecomunicaciones, personas usuarias en general 

d) SOL·LICITUDS PRESENTADES PER LA CIUTADANIA DES DE L’ÚLTIMA AVALUACIÓ / SOLICITUDES 
PRESENTADAS POR LA CIUDADANIA DESDE LA ÚLTIMA EVALUACIÓN 

No se n’han presentat / No se han presentado 

 

e) INFORMES EMESOS EN RELACIÓ AMB LA DISPOSICIÓ DES DE L’ÚLTIMA AVALUACIÓ / INFORMES 

EMITIDOS EN RELACIÓN CON LA DISPOSICIÓN DESDE LA ÚLTIMA EVALUACIÓN 

No s’han emés informes / No se han emitido informes  
 

g) RECOMANACIONS RESPECTE DE LA VIGÈNCIA DE LA DISPOSICIÓ / RECOMENDACIONES RESPECTO 
DE LA VIGENCIA DE LA DISPOSICIÓN 

Convé realitzar noves actuacions d’avaluació i emetre un nou informe en el termini màxim de:  

Conviene realizar nuevas actuaciones de evaluación y emitir nuevo informe en el plazo máximo de: 

2 anys / años 
 

HA DE SER REVISADA / DEBE SER REVISADA 

 Modificada Derogada Substituïda per una nova disposició / Sustituida por una nueva disposición 

 
 
2. NORMATIVA EN TRAMITACIÓ / NORMATIVA EN TRAMITACIÓN 
 
a) DADES DE LA DISPOSICIÓ / DATOS DE LA DISPOSICIÓN 

TÍTOL DE LA DISPOSICIÓ / TÍTULO DE LA DISPOSICIÓN 

Ordenanza de obras y actividades 

ESPECIFIQUEU SI ES TRACTA D’UN NOU TEXT NORMATIU O ÉS LA REVISIÓ COMPLETA O MODIFICACIÓ PARCIAL DE LA NORMA ENCARA 
VIGENT / ESPECIFICAR SI SE TRATA DE UN NUEVO TEXTO NORMATIVO O ES LA REVISIÓN COMPLETA O MODIFICACIÓN PARCIAL DE LA 
NORMA TODAVÍA VIGENTE 

Revisión completa 

ALTRES SERVICIS I ORGANISMES MUNICIPALS AFECTATS PER ESTA DISPOSICIÓ / OTROS SERVICIOS Y ORGANISMOS MUNICIPALES 
AFECTADOS POR ESTA DISPOSICIÓN 

Servicio de licencias urbanísticas, descentralización, actividades, disciplina urbanística e 
inspección municipal 

 
TRÀMIT EN EL QUAL PREVISIBLEMENT ES TROBARÀ A 15 D’OCTUBRE DE L’ANY EN CURS / TRÁMITE EN EL QUE PREVISIBLEMENTE SE 
ENCONTRARÁ A 15 DE OCTUBRE DEL AÑO EN CURSO 

Pendiente de enmiendas grupos municipales 

 

e) OBSERVACIONS SOBRE LA DEMORA EN EL PROCEDIMENT I NOVES PREVISIONS / OBSERVACIONES 
SOBRE LA DEMORA EN EL PROCEDIMENTO Y NUEVAS PREVISIONES 

Actualmente tras aprobación inicial Junta de Gobierno Local, pendiente de enmiendas 

 
 

 

  

 

X 

 X 

X 

X 
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 ÁREA DE PARQUES, JARDINES Y ESPACIOS NATURALES 

Delegación de Parques y Jardines 

SERVICIO DE PARQUES Y JARDINES  

 

1. NORMATIVA EN VIGOR  
 

1.a) DADES DE LA DISPOSICIÓ / DATOS DE LA DISPOSICIÓN 

TÍTOL DE LA DISPOSICIÓ / TÍTULO DE LA DISPOSICIÓN 

Ordenanza reguladora del procedimiento de otorgamiento de 
autorizaciones para la gestión de huertos urbanos.   
 

DATA INICI VIGÈNCIA / FECHA INICIO VIGENCIA 

10/04/2018 

MODIFICACIONS APROVADES / MODIFICACIONES APROBADAS 

Ninguna. 

DATA INICI VIGÈNCIA / FECHA INICIO VIGENCIA 

 

HI HA PREVISIÓ EXPRESA D’AVALUACIÓ PERIÒDICA, especifiqueu interval 
EXISTE PREVISIÓN EXPRESA DE EVALUACIÓN PERIÓDICA, especificar 
intervalo 

Cada 3 años.  

NO HI HA PREVISIÓ EXPRESA, especifiqueu termini convenient per les 
avaluacions periòdiques / NO EXISTE PREVISIÓN EXPRESA, especifique 
plazo adecuado para realizar las evaluaciones periódicas. 

 

JUSTIFICACIÓ EN CAS QUE ES PREVEJA UN TERMINI D'AVALUACIÓ SUPERIOR ALS 3 ANYS (llevat que ja estiga previst en la norma o en la MAIN) / 
JUSTIFICACIÓN EN CASO DE QUE SE PREVEA UN PLAZO DE EVALUACIÓN SUPERIOR A LOS 3 AÑOS (salvo que ya esté previsto en la norma o en 
la MAIN) 

Tras una revisión exhaustiva del articulado de la ordenanza, sin que se hayan presentado 
objeciones a la misma, procede ampliar el plazo de evaluación a 3 años, sin perjuicio de 
que en caso de apreciarse algun motivo, se pueda adelantar dicha evaluación.  

ALTRES SERVICIS I ORGANISMES MUNICIPALS AFECTATS PER ESTA DISPOSICIÓ / OTROS SERVICIOS Y ORGANISMOS MUNICIPALES 
AFECTADOS POR ESTA DISPOSICIÓN 

Solo Parques y Jardines.  

 

1.b) NORMES SUPERIORS I CONCURRENTS RELACIONADES AMB L’ÀMBIT MATERIAL DE LA DISPOSICIÓ 
NORMAS SUPERIORES Y CONCURRENTES RELACIONADAS CON EL ÁMBITO MATERIAL DE LA DISPOSICIÓN 

NORMATIVA EUROPEA  

Tratados europeos. 

NORMES ESTATALS / NORMAS ESTATALES 

Ley Orgánica 5/1982, 5 julio, Estatuto autonomía de la Comunitat Valenciana. 

Ley 7/1985, 2 de abril, reguladora de las bases del régimen local. 

Ley 33/2003, 3 de noviembre, de patrimonio de las administraciones públicas. 

Real decreto 1372/1986 de 13 junio, reglamento de bienes entidades locales. 

NORMES AUTONÒMIQUES / NORMAS AUTONÓMICAS 

Ley 8/2010, 23 junio, de régimen local de la Comunitat Valenciana. 

ALTRES DISPOSICIONS NORMATIVES MUNICIPALS / OTRAS DISPOSICIONES NORMATIVAS MUNICIPALES 

Plan general de ordenación urbana. 

Plan de agriculturas urbanas de València. 

JURISPRUDÈNCIA APLICABLE / JURISPRUDENCIA APLICABLE 

 

 

ES REQUERIX UNA ACTUALITZACIÓ JURÍDICA? / ¿SE REQUIERE UNA ACTUALIZACIÓN JURÍDICA? 
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 SÍ NO  

 

1.c) SECTORS AFECTATS: socials, econòmics, professionals o d’una altra índole / SECTORES 
AFECTADOS: sociales, económicos, profesionales o de otra índole 

Toda la ciudadanía en general. 

 

1.d) SOL·LICITUDS PRESENTADES PER LA CIUTADANIA DES DE L’ÚLTIMA AVALUACIÓ / SOLICITUDES 
PRESENTADAS POR LA CIUDADANIA DESDE LA ÚLTIMA EVALUACIÓN 

No se n’han presentat / No se han presentado 

 

1.e) INFORMES EMESOS EN RELACIÓ AMB LA DISPOSICIÓ DES DE L’ÚLTIMA AVALUACIÓ / INFORMES 
EMITIDOS EN RELACIÓN CON LA DISPOSICIÓN DESDE LA ÚLTIMA EVALUACIÓN 

No s’han emés informes / No se han emitido informes  
 

1.f) ALTRES INDICADORS D'AVALUACIÓ EXPOST DE LA NORMA / OTROS INDICADORES DE 
EVALUACIÓN EXPOST DE LA NORMA 

La última evaluación de la ordenanza se ha realizado durante la tramitación de la 
autorización concedida por Resolución nº GI-699, de 17 de septiembre de 2025, para la 
gestión de los Huertos Urbanos de Rambleta.  

 

1.g) RECOMANACIONS RESPECTE DE LA VIGÈNCIA DE LA DISPOSICIÓ / RECOMENDACIONES 

RESPECTO DE LA VIGENCIA DE LA DISPOSICIÓN 

La seua aplicació resulta correcta i no es requerix actualització o modificació / Su aplicación 
resulta correcta y no se precisa actualización o modificación 

 
2.a) DADES DE LA DISPOSICIÓ / DATOS DE LA DISPOSICIÓN 

TÍTOL DE LA DISPOSICIÓ / TÍTULO DE LA DISPOSICIÓN 

Reglamento del Consejo Municipal de Medio Ambiente, 
aprobado por acuerdo plenario de 27 de febrero de 2020 
(BOP 20 agosto 2020).   
 

DATA INICI VIGÈNCIA / FECHA INICIO VIGENCIA 

20/08/2020 

MODIFICACIONS APROVADES / MODIFICACIONES APROBADAS 

Ninguna. 

DATA INICI VIGÈNCIA / FECHA INICIO VIGENCIA 

 

HI HA PREVISIÓ EXPRESA D’AVALUACIÓ PERIÒDICA, especifiqueu interval 
EXISTE PREVISIÓN EXPRESA DE EVALUACIÓN PERIÓDICA, especificar 
intervalo 

No.  

NO HI HA PREVISIÓ EXPRESA, especifiqueu termini convenient per les 
avaluacions periòdiques / NO EXISTE PREVISIÓN EXPRESA, especifique 
plazo adecuado para realizar las evaluaciones periódicas. 

 

JUSTIFICACIÓ EN CAS QUE ES PREVEJA UN TERMINI D'AVALUACIÓ SUPERIOR ALS 3 ANYS (llevat que ja estiga previst en la norma o en la MAIN) / 
JUSTIFICACIÓN EN CASO DE QUE SE PREVEA UN PLAZO DE EVALUACIÓN SUPERIOR A LOS 3 AÑOS (salvo que ya esté previsto en la norma o en 
la MAIN) 

  

ALTRES SERVICIS I ORGANISMES MUNICIPALS AFECTATS PER ESTA DISPOSICIÓ / OTROS SERVICIOS Y ORGANISMOS MUNICIPALES 
AFECTADOS POR ESTA DISPOSICIÓN 

Cualquiera relacionado con el medio ambiente. 

 

 x 

x 

x 

x 
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2.b) NORMES SUPERIORS I CONCURRENTS RELACIONADES AMB L’ÀMBIT MATERIAL DE LA DISPOSICIÓ 
NORMAS SUPERIORES Y CONCURRENTES RELACIONADAS CON EL ÁMBITO MATERIAL DE LA DISPOSICIÓN 

NORMATIVA EUROPEA  

Tratados europeos. 

NORMES ESTATALS / NORMAS ESTATALES 

Ley Orgánica 5/1982, 5 julio, Estatuto autonomía de la Comunitat Valenciana. 

Ley 7/1985, 2 de abril, reguladora de las bases del régimen local. 

NORMES AUTONÒMIQUES / NORMAS AUTONÓMICAS 

Ley 8/2010, 23 junio, de régimen local de la Comunitat Valenciana. 

ALTRES DISPOSICIONS NORMATIVES MUNICIPALS / OTRAS DISPOSICIONES NORMATIVAS MUNICIPALES 

Reglamento municipal de Transparencia y Participación Ciudadana. 

Normas de funcionamiento de la Comisión de Jardinería. 

Normas de funcionamiento de la Comisión de Residuos. 

Plan de agriculturas urbanas de Valencia. 

JURISPRUDÈNCIA APLICABLE / JURISPRUDENCIA APLICABLE 

 

ES REQUERIX UNA ACTUALITZACIÓ JURÍDICA? / ¿SE REQUIERE UNA ACTUALIZACIÓN JURÍDICA? 

SÍ NO  

 

2.c) SECTORS AFECTATS: socials, econòmics, professionals o d’una altra índole / SECTORES 
AFECTADOS: sociales, económicos, profesionales o de otra índole 

Toda la ciudadanía en general, especialmente las entidades participantes en el Consejo 
de Medio Ambiente. 

 

2.d) SOL·LICITUDS PRESENTADES PER LA CIUTADANIA DES DE L’ÚLTIMA AVALUACIÓ / SOLICITUDES 

PRESENTADAS POR LA CIUDADANIA DESDE LA ÚLTIMA EVALUACIÓN 

No se n’han presentat / No se han presentado 

 

2.e) INFORMES EMESOS EN RELACIÓ AMB LA DISPOSICIÓ DES DE L’ÚLTIMA AVALUACIÓ / INFORMES 
EMITIDOS EN RELACIÓN CON LA DISPOSICIÓN DESDE LA ÚLTIMA EVALUACIÓN 

No s’han emés informes / No se han emitido informes  
 

2.f) ALTRES INDICADORS D'AVALUACIÓ EXPOST DE LA NORMA / OTROS INDICADORES DE 

EVALUACIÓN EXPOST DE LA NORMA 

 

 

2.g) RECOMANACIONS RESPECTE DE LA VIGÈNCIA DE LA DISPOSICIÓ / RECOMENDACIONES 
RESPECTO DE LA VIGENCIA DE LA DISPOSICIÓN 

La seua aplicació resulta correcta i no es requerix actualització o modificació / Su aplicación 
resulta correcta y no se precisa actualización o modificación 

 
 

 x 

x 

x 

x 
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3.a) DADES DE LA DISPOSICIÓ / DATOS DE LA DISPOSICIÓN 

TÍTOL DE LA DISPOSICIÓ / TÍTULO DE LA DISPOSICIÓN 

Ordenanza Municipal de Parques y Jardines, aprobada por 
acuerdo de 29 de noviembre de 2002 (BOP 10 junio 2003). 
 

DATA INICI VIGÈNCIA / FECHA INICIO VIGENCIA 

21/06/2003 

MODIFICACIONS APROVADES / MODIFICACIONES APROBADAS 

Ninguna. 

DATA INICI VIGÈNCIA / FECHA INICIO VIGENCIA 

 

HI HA PREVISIÓ EXPRESA D’AVALUACIÓ PERIÒDICA, especifiqueu interval 
EXISTE PREVISIÓN EXPRESA DE EVALUACIÓN PERIÓDICA, especificar 
intervalo 

Sí, anual.  

NO HI HA PREVISIÓ EXPRESA, especifiqueu termini convenient per les 
avaluacions periòdiques / NO EXISTE PREVISIÓN EXPRESA, especifique 
plazo adecuado para realizar las evaluaciones periódicas. 

 

JUSTIFICACIÓ EN CAS QUE ES PREVEJA UN TERMINI D'AVALUACIÓ SUPERIOR ALS 3 ANYS (llevat que ja estiga previst en la norma o en la MAIN) / 
JUSTIFICACIÓN EN CASO DE QUE SE PREVEA UN PLAZO DE EVALUACIÓN SUPERIOR A LOS 3 AÑOS (salvo que ya esté previsto en la norma o en 
la MAIN) 

  

ALTRES SERVICIS I ORGANISMES MUNICIPALS AFECTATS PER ESTA DISPOSICIÓ / OTROS SERVICIOS Y ORGANISMOS MUNICIPALES 
AFECTADOS POR ESTA DISPOSICIÓN 

Solo Parques y Jardines. 

 

2.b) NORMES SUPERIORS I CONCURRENTS RELACIONADES AMB L’ÀMBIT MATERIAL DE LA DISPOSICIÓ 
NORMAS SUPERIORES Y CONCURRENTES RELACIONADAS CON EL ÁMBITO MATERIAL DE LA DISPOSICIÓN 

NORMATIVA EUROPEA  

Tratados europeos. 

NORMES ESTATALS / NORMAS ESTATALES 

Ley Orgánica 5/1982, 5 julio, Estatuto autonomía de la Comunitat Valenciana. 

Ley 7/1985, 2 de abril, reguladora de las bases del régimen local. 

NORMES AUTONÒMIQUES / NORMAS AUTONÓMICAS 

Ley 8/2010, 23 junio, de régimen local de la Comunitat Valenciana.  

Decreto legislativo 1/2021, 18 de junio, texto refundido de la ley de ordenación del territorio, 
urbanismo y paisaje. 

ALTRES DISPOSICIONS NORMATIVES MUNICIPALS / OTRAS DISPOSICIONES NORMATIVAS MUNICIPALES 

Plan general de ordenación urbana. 

Plan movilidad sostenible de Valencia. 

Plan de agriculturas urbanas de València. 

JURISPRUDÈNCIA APLICABLE / JURISPRUDENCIA APLICABLE 

 

ES REQUERIX UNA ACTUALITZACIÓ JURÍDICA? / ¿SE REQUIERE UNA ACTUALIZACIÓN JURÍDICA? 

SÍ NO  

 

2.c) SECTORS AFECTATS: socials, econòmics, professionals o d’una altra índole / SECTORES 
AFECTADOS: sociales, económicos, profesionales o de otra índole 

Ciudadanía, y lo relacionado con el esparcimiento de los perros y la apicultura. 

 

d) SOL·LICITUDS PRESENTADES PER LA CIUTADANIA DES DE L’ÚLTIMA AVALUACIÓ / SOLICITUDES 
PRESENTADAS POR LA CIUDADANIA DESDE LA ÚLTIMA EVALUACIÓN 

x  

x 
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SECRETARIA GENERAL I DEL PLE 

 

 

 
No se n’han presentat / No se han presentado 

 

e) INFORMES EMESOS EN RELACIÓ AMB LA DISPOSICIÓ DES DE L’ÚLTIMA AVALUACIÓ / INFORMES 
EMITIDOS EN RELACIÓN CON LA DISPOSICIÓN DESDE LA ÚLTIMA EVALUACIÓN 

No s’han emés informes / No se han emitido informes  

f) ALTRES INDICADORS D'AVALUACIÓ EXPOST DE LA NORMA / OTROS INDICADORES DE EVALUACIÓN 
EXPOST DE LA NORMA 

 

 

g) RECOMANACIONS RESPECTE DE LA VIGÈNCIA DE LA DISPOSICIÓ / RECOMENDACIONES RESPECTO 

DE LA VIGENCIA DE LA DISPOSICIÓN 

Convé realitzar noves actuacions d’avaluació i emetre un nou informe en el termini màxim de:  

Conviene realizar nuevas actuaciones de evaluación y emitir nuevo informe en el plazo máximo de: 

1 anys / años 
 

HA DE SER REVISADA / DEBE SER REVISADA 

 Modificada Derogada Substituïda per una nova disposició / Sustituida por una nueva disposición 

 
 

2. NORMATIVA EN TRAMITACIÓ / NORMATIVA EN TRAMITACIÓN 
 
a) DADES DE LA DISPOSICIÓ / DATOS DE LA DISPOSICIÓN 

TÍTOL DE LA DISPOSICIÓ / TÍTULO DE LA DISPOSICIÓN 

Ordenanza de Parques y Jardines. 

ESPECIFIQUEU SI ES TRACTA D’UN NOU TEXT NORMATIU O ÉS LA REVISIÓ COMPLETA O MODIFICACIÓ PARCIAL DE LA NORMA ENCARA 
VIGENT / ESPECIFICAR SI SE TRATA DE UN NUEVO TEXTO NORMATIVO O ES LA REVISIÓN COMPLETA O MODIFICACIÓN PARCIAL DE LA 
NORMA TODAVÍA VIGENTE 

Modificación parcial normativa vigente. 

ALTRES SERVICIS I ORGANISMES MUNICIPALS AFECTATS PER ESTA DISPOSICIÓ / OTROS SERVICIOS Y ORGANISMOS MUNICIPALES 
AFECTADOS POR ESTA DISPOSICIÓN 

Solo Parques y Jardines. 

 
DETALLAR LES ANUALITATS DELS PLANS NORMATIUS EN ELS QUALS S'HA ANUNCIAT LA REDACCIÓ I APROVACIÓ, REVISIÓ COMPLETA, 
MODIFICACIÓ PARCIAL O DEROGACIÓ  / DETALLAR LAS ANUALIDADES DE LOS PLANES NORMATIVOS EN LOS QUE SE HA ANUNCIADO LA 
REDACCIÓN Y APROBACIÓN, REVISIÓN COMPLETA, MODIFICACIÓN PARCIAL O DEROGACIÓN. 

Ejercicios 2023 y 2024.   

TRÀMIT EN EL QUAL PREVISIBLEMENT ES TROBARÀ A 15 D’OCTUBRE DE L’ANY EN CURS / TRÁMITE EN EL QUE PREVISIBLEMENTE SE 
ENCONTRARÁ A 15 DE OCTUBRE DEL AÑO EN CURSO 

En fase de redacción del borrador de anteproyecto de ordenança. 

 

b) SUGGERIMENTS REBUTS EN EL TRÀMIT DE CONSULTA PÚBLICA / SUGERENCIAS RECIBIDAS EN EL 
TRÁMITE DE CONSULTA PÚBLICA 

NÚMERO TOTAL 

 

ESTIMADES / ESTIMADAS   

ESTIMADES PARCIALMENT / ESTIMADAS PARCIALMENTE   

REBUJADES / RECHAZADAS  

 

No es va realitzar el tràmit. Motiu / No se realizó el trámite. Motivo: No se ha realizado aún.  

   

X 

X 
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Informe de evaluación normativa 2025 

SECRETARIA GENERAL I DEL PLE 

 

 

 
c) ESMENES FORMULADES PELS GRUPS POLÍTICS AL PROJECTE APROVAT PER LA JUNTA DE 
GOVERN/ / ENMIENDAS FORMULADAS POR LOS GRUPOS POLÍTICOS AL PROYECTO APROBADO POR 

LA JUNTA DE GOBIERNO 

NÚMERO TOTAL 

 

ESTIMADES / ESTIMADAS   

ESTIMADES PARCIALMENT / ESTIMADAS PARCIALMENTE   

REBUJADES / RECHAZADAS  

 

No s’hi van presentar esmenes / No se presentaron enmiendas 
 

d) RECLAMACIONS I AL·LEGACIONS PRESENTADES EN EL TRÀMIT D’INFORMACIÓ PÚBLICA I 
AUDIÈNCIA D'INTERESSATS / RECLAMACIONES Y AL·LEGACIONS PRESENTADAS EN EL TRÁMITE DE 
INFORMACIÓN PÚBLICA Y AUDIENCIA DE INTERESADOS 

NÚMERO TOTAL 

 

ESTIMADES / ESTIMADAS   

ESTIMADES PARCIALMENT / ESTIMADAS PARCIALMENTE   

REBUJADES / RECHAZADAS  

 

No s’hi van presentar al·legacions ni reclamacions i suggeriments 
No se presentaron alegaciones ni reclamaciones y sugerencias 

 

e) OBSERVACIONS SOBRE LA DEMORA EN EL PROCEDIMENT I NOVES PREVISIONS / OBSERVACIONES 
SOBRE LA DEMORA EN EL PROCEDIMENTO Y NUEVAS PREVISIONES 

Los  cambios en la estructura organitzativa a lo largo del 2024 y 2025 así como la falta de 
personal, imposibilitan el cumplimiento de los plazos previstos. 
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Informe de evaluación normativa 2025 

SECRETARIA GENERAL I DEL PLE 

 

 

 Delegación de Devesa-Albufera 

SERVICIO DE DEVESA-ALBUFERA 
 
1. NORMATIVA EN VIGOR  
 
a) DADES DE LA DISPOSICIÓ / DATOS DE LA DISPOSICIÓN 

TÍTOL DE LA DISPOSICIÓ / TÍTULO DE LA DISPOSICIÓN 

Ordenanza Reguladora del Registro de Embarcaciones de la 
Albufera 
 

DATA INICI VIGÈNCIA / FECHA INICIO VIGENCIA 

18-12-2002 

MODIFICACIONS APROVADES / MODIFICACIONES APROBADAS 

28-01-2005 

DATA INICI VIGÈNCIA / FECHA INICIO VIGENCIA 

13-04-2005 

HI HA PREVISIÓ EXPRESA D’AVALUACIÓ PERIÒDICA, especifiqueu interval 
EXISTE PREVISIÓN EXPRESA DE EVALUACIÓN PERIÓDICA, especificar 
intervalo 

 

NO HI HA PREVISIÓ EXPRESA, especifiqueu termini convenient per les 
avaluacions periòdiques / NO EXISTE PREVISIÓN EXPRESA, especifique 
plazo adecuado para realizar las evaluaciones periódicas. 

 

JUSTIFICACIÓ EN CAS QUE ES PREVEJA UN TERMINI D'AVALUACIÓ SUPERIOR ALS 3 ANYS (llevat que ja estiga previst en la norma o en la MAIN) / 
JUSTIFICACIÓN EN CASO DE QUE SE PREVEA UN PLAZO DE EVALUACIÓN SUPERIOR A LOS 3 AÑOS (salvo que ya esté previsto en la norma o en 
la MAIN) 

 

ALTRES SERVICIS I ORGANISMES MUNICIPALS AFECTATS PER ESTA DISPOSICIÓ / OTROS SERVICIOS Y ORGANISMOS MUNICIPALES 
AFECTADOS POR ESTA DISPOSICIÓN 

 

 

b) NORMES SUPERIORS I CONCURRENTS RELACIONADES AMB L’ÀMBIT MATERIAL DE LA DISPOSICIÓ 
NORMAS SUPERIORES Y CONCURRENTES RELACIONADAS CON EL ÁMBITO MATERIAL DE LA DISPOSICIÓN 

NORMES ESTATALS / NORMAS ESTATALES 

Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad 

NORMES AUTONÒMIQUES / NORMAS AUTONÓMICAS 

Ley 11/1994, de 27 de diciembre, de la Generalitat Valenciana, de Espacios Naturales 
Protegidos de la Comunitat Valenciana. 

Decreto 96/1995, de 16 de mayo, del Gobierno Valenciano, por el que se aprueba el Plan 
de Ordenación de los Recursos Naturales de la Cuenca Hidrográfica de la Albufera (en 
trámite su revisión/modificación, finalizado el trámite de alegaciones el 8-10-25 y emitido 
informe de alegaciones por este Servicio). 

Decreto 259/2004, de 19 de noviembre, del Consell de la Generalitat, por el que se aprueba 
el Plan Rector de Uso y Gestión del Parque Natural de l’Albufera. 

Ley 3/1993, de 9 de diciembre, de la Generalitat Valenciana, Forestal de la Comunitat 
Valenciana 

ES REQUERIX UNA ACTUALITZACIÓ JURÍDICA? / ¿SE REQUIERE UNA ACTUALIZACIÓN JURÍDICA? 

SÍ NO  

 

c) SECTORS AFECTATS: socials, econòmics, professionals o d’una altra índole / SECTORES 
AFECTADOS: sociales, económicos, profesionales o de otra índole 

Ciudadanía en general 

 x 
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Informe de evaluación normativa 2025 

SECRETARIA GENERAL I DEL PLE 

 

 

 
d) SOL·LICITUDS PRESENTADES PER LA CIUTADANIA DES DE L’ÚLTIMA AVALUACIÓ / SOLICITUDES 
PRESENTADAS POR LA CIUDADANIA DESDE LA ÚLTIMA EVALUACIÓN 

No se n’han presentat / No se han presentado 

 

e) INFORMES EMESOS EN RELACIÓ AMB LA DISPOSICIÓ DES DE L’ÚLTIMA AVALUACIÓ / INFORMES 
EMITIDOS EN RELACIÓN CON LA DISPOSICIÓN DESDE LA ÚLTIMA EVALUACIÓN 

No s’han emés informes / No se han emitido informes  

 

f) ALTRES INDICADORS D'AVALUACIÓ EXPOST DE LA NORMA / OTROS INDICADORES DE EVALUACIÓN 
EXPOST DE LA NORMA 

 

 

g) RECOMANACIONS RESPECTE DE LA VIGÈNCIA DE LA DISPOSICIÓ / RECOMENDACIONES RESPECTO 
DE LA VIGENCIA DE LA DISPOSICIÓN 

La seua aplicació resulta correcta i no es requerix actualització o modificació / Su aplicación 
resulta correcta y no se precisa actualización o modificación 

 
a) DADES DE LA DISPOSICIÓ / DATOS DE LA DISPOSICIÓN 

TÍTOL DE LA DISPOSICIÓ / TÍTULO DE LA DISPOSICIÓN 

Ordenanza para la protección lumínica del Parque Natural de 
l’Albufera incluido en el término municipal de València.  
 

DATA INICI VIGÈNCIA / FECHA INICIO VIGENCIA 

18-03-2007 

MODIFICACIONS APROVADES / MODIFICACIONES APROBADAS 

31-01-2019 

DATA INICI VIGÈNCIA / FECHA INICIO VIGENCIA 

27-08-2019 

HI HA PREVISIÓ EXPRESA D’AVALUACIÓ PERIÒDICA, especifiqueu interval 
EXISTE PREVISIÓN EXPRESA DE EVALUACIÓN PERIÓDICA, especificar 
intervalo 

 

NO HI HA PREVISIÓ EXPRESA, especifiqueu termini convenient per les 
avaluacions periòdiques / NO EXISTE PREVISIÓN EXPRESA, especifique 
plazo adecuado para realizar las evaluaciones periódicas. 

 

JUSTIFICACIÓ EN CAS QUE ES PREVEJA UN TERMINI D'AVALUACIÓ SUPERIOR ALS 3 ANYS (llevat que ja estiga previst en la norma o en la MAIN) / 
JUSTIFICACIÓN EN CASO DE QUE SE PREVEA UN PLAZO DE EVALUACIÓN SUPERIOR A LOS 3 AÑOS (salvo que ya esté previsto en la norma o en 
la MAIN) 

 

ALTRES SERVICIS I ORGANISMES MUNICIPALS AFECTATS PER ESTA DISPOSICIÓ / OTROS SERVICIOS Y ORGANISMOS MUNICIPALES 
AFECTADOS POR ESTA DISPOSICIÓN 

Servicio de Alumbrado 

 

b) NORMES SUPERIORS I CONCURRENTS RELACIONADES AMB L’ÀMBIT MATERIAL DE LA DISPOSICIÓ 

NORMAS SUPERIORES Y CONCURRENTES RELACIONADAS CON EL ÁMBITO MATERIAL DE LA DISPOSICIÓN 

NORMES ESTATALS / NORMAS ESTATALES 

Real Decreto 1890/2008, por el que se aprueba el Reglamento de eficiencia energética en 
instalaciones de alumbrado exterior y sus Instrucciones técnicas complementarias EA-01 a 
EA-07 

NORMES AUTONÒMIQUES / NORMAS AUTONÓMICAS 

Ley 11/1994, de 27 de diciembre, de la Generalitat Valenciana, de Espacios Naturales 
Protegidos de la Comunitat Valenciana. 

x 

x 

x 
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Informe de evaluación normativa 2025 

SECRETARIA GENERAL I DEL PLE 

 

 

 
Decreto 96/1995 de 16 de mayo, del Gobierno Valenciano, por el que se aprueba el Plan de 
Ordenación de los Recursos Naturales de la Cuenca Hidrográfica de la Albufera.  

Decreto 259/2004, de 19 de noviembre, del Consell de la Generalitat, por el que se aprueba 
el Plan Rector de uso y Gestión del Parque Natural de l’Albufera. 

Ley 3/1993, de 9 de diciembre, de la Generalitat Valenciana, Forestal de la Comunidad 
Valenciana. 

ES REQUERIX UNA ACTUALITZACIÓ JURÍDICA? / ¿SE REQUIERE UNA ACTUALIZACIÓN JURÍDICA? 

SÍ NO  

 

c) SECTORS AFECTATS: socials, econòmics, professionals o d’una altra índole / SECTORES 
AFECTADOS: sociales, económicos, profesionales o de otra índole 

Ciudadanía en general. 

 

d) SOL·LICITUDS PRESENTADES PER LA CIUTADANIA DES DE L’ÚLTIMA AVALUACIÓ / SOLICITUDES 

PRESENTADAS POR LA CIUDADANIA DESDE LA ÚLTIMA EVALUACIÓN 

No se n’han presentat / No se han presentado 

 

e) INFORMES EMESOS EN RELACIÓ AMB LA DISPOSICIÓ DES DE L’ÚLTIMA AVALUACIÓ / INFORMES 
EMITIDOS EN RELACIÓN CON LA DISPOSICIÓN DESDE LA ÚLTIMA EVALUACIÓN 

No s’han emés informes / No se han emitido informes  

 

f) ALTRES INDICADORS D'AVALUACIÓ EXPOST DE LA NORMA / OTROS INDICADORES DE EVALUACIÓN 

EXPOST DE LA NORMA 

 

 

g) RECOMANACIONS RESPECTE DE LA VIGÈNCIA DE LA DISPOSICIÓ / RECOMENDACIONES RESPECTO 
DE LA VIGENCIA DE LA DISPOSICIÓN 

La seua aplicació resulta correcta i no es requerix actualització o modificació / Su aplicación 
resulta correcta y no se precisa actualización o modificación 

 

  

  

x 

x 

x 
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SECRETARIA GENERAL I DEL PLE 

 

 

 Delegación de Agricultura 
 

SERVICIO DE AGRICULTURA 

 

1. NORMATIVA EN VIGOR  
 
a) DADES DE LA DISPOSICIÓ / DATOS DE LA DISPOSICIÓN 

TÍTOL DE LA DISPOSICIÓ / TÍTULO DE LA DISPOSICIÓN 

Ordenanza reguladora del Banco de Tierras Agrícolas de 
València 

DATA INICI VIGÈNCIA / FECHA INICIO VIGENCIA 

30-04-2018 

MODIFICACIONS APROVADES / MODIFICACIONES APROBADAS 

 

DATA INICI VIGÈNCIA / FECHA INICIO VIGENCIA 

 

HI HA PREVISIÓ EXPRESA D’AVALUACIÓ PERIÒDICA, especifiqueu interval 
EXISTE PREVISIÓN EXPRESA DE EVALUACIÓN PERIÓDICA, especificar 
intervalo 

 

NO HI HA PREVISIÓ EXPRESA, especifiqueu termini convenient per les 
avaluacions periòdiques / NO EXISTE PREVISIÓN EXPRESA, especifique 
plazo adecuado para realizar las evaluaciones periódicas. 

1 Año 

JUSTIFICACIÓ EN CAS QUE ES PREVEJA UN TERMINI D'AVALUACIÓ SUPERIOR ALS 3 ANYS (llevat que ja estiga previst en la norma o en la MAIN) / 
JUSTIFICACIÓN EN CASO DE QUE SE PREVEA UN PLAZO DE EVALUACIÓN SUPERIOR A LOS 3 AÑOS (salvo que ya esté previsto en la norma o en 
la MAIN) 

 

ALTRES SERVICIS I ORGANISMES MUNICIPALS AFECTATS PER ESTA DISPOSICIÓ / OTROS SERVICIOS Y ORGANISMOS MUNICIPALES 
AFECTADOS POR ESTA DISPOSICIÓN 

OA Consell Agrari de València. Se adjunta informe emitido en fecha 25-09-2025 por el OA 
Consell Agrari de València, como organismo gestor del Banco de Tierras. 

 

b) NORMES SUPERIORS I CONCURRENTS RELACIONADES AMB L’ÀMBIT MATERIAL DE LA DISPOSICIÓ 
NORMAS SUPERIORES Y CONCURRENTES RELACIONADAS CON EL ÁMBITO MATERIAL DE LA DISPOSICIÓN 

NORMES ESTATALS / NORMAS ESTATALES 

- Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las 
administraciones públicas  

- Ley orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de protección de datos personales y 
garantía de los derechos digitales 

NORMES AUTONÒMIQUES / NORMAS AUTONÓMICAS 

- Ley 5/2018, de 6 de marzo, de la huerta de València 
- Ley 5/2019, de 28 de febrero, de estructuras agrarias de la Comunitat Valenciana 
- Decreto 219/2018, de 30 de noviembre, del consell, por el que se aprueba el plan de 

acción territorial de ordenación y dinamización de la huerta de València 

ES REQUERIX UNA ACTUALITZACIÓ JURÍDICA? / ¿SE REQUIERE UNA ACTUALIZACIÓN JURÍDICA? 

SÍ NO  

 

c) SECTORS AFECTATS: socials, econòmics, professionals o d’una altra índole / SECTORES 

AFECTADOS: sociales, económicos, profesionales o de otra índole 

Agricultores y ciudadania en general 

 

d) SOL·LICITUDS PRESENTADES PER LA CIUTADANIA DES DE L’ÚLTIMA AVALUACIÓ / SOLICITUDES 
PRESENTADAS POR LA CIUDADANIA DESDE LA ÚLTIMA EVALUACIÓN 

No se n’han presentat / No se han presentado 

 X
 
 
  

X
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Informe de evaluación normativa 2025 

SECRETARIA GENERAL I DEL PLE 

 

 

 
e) INFORMES EMESOS EN RELACIÓ AMB LA DISPOSICIÓ DES DE L’ÚLTIMA AVALUACIÓ / INFORMES 
EMITIDOS EN RELACIÓN CON LA DISPOSICIÓN DESDE LA ÚLTIMA EVALUACIÓN 

No s’han emés informes / No se han emitido informes  
 

f) ALTRES INDICADORS D'AVALUACIÓ EXPOST DE LA NORMA / OTROS INDICADORES DE EVALUACIÓN 
EXPOST DE LA NORMA 

 

 

g) RECOMANACIONS RESPECTE DE LA VIGÈNCIA DE LA DISPOSICIÓ / RECOMENDACIONES RESPECTO 
DE LA VIGENCIA DE LA DISPOSICIÓN 

La seua aplicació resulta correcta i no es requerix actualització o modificació / Su aplicación 
resulta correcta y no se precisa actualización o modificación 

 

  

X 

X 
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 ÁREA DE RESIDUOS, MEJORA CLIMÀTICA Y GESTIÓN DEL 
AGUA 

 

Delegación de Ciclo Integral del Agua 

SERVICIO DE CICLO INTEGRAL DEL AGUA 

 

1. NORMATIVA EN VIGOR   
 

DADES DE LA DISPOSICIÓ / DATOS DE LA DISPOSICIÓN 

TÍTOL DE LA DISPOSICIÓ / TÍTULO DE LA DISPOSICIÓN 

Ordenanza reguladora de la prestación patrimonial de 
carácter público no tributario para el servicio municipal de 
abastecimiento de agua potable y otras actividades conexas 

 

DATA INICI VIGÈNCIA / FECHA INICIO VIGENCIA 

14/05/2019 
 

MODIFICACIONS APROVADES / MODIFICACIONES APROBADAS 

Año 2020 

Año 2022 

Año 2024 

Año 2025 

DATA INICI VIGÈNCIA / FECHA INICIO VIGENCIA 

10/12/2020 

14/10/2022 

13/02/2025 

12/06/2025 

HI HA PREVISIÓ EXPRESA D’AVALUACIÓ PERIÒDICA, especifiqueu interval 
EXISTE PREVISIÓN EXPRESA DE EVALUACIÓN PERIÓDICA, especificar 
intervalo 

Anual 

NO HI HA PREVISIÓ EXPRESA, especifiqueu termini convenient per les 
avaluacions periòdiques / NO EXISTE PREVISIÓN EXPRESA, especifique 
plazo adecuado para realizar las evaluaciones periódicas. 

 

ALTRES SERVICIS I ORGANISMES MUNICIPALS AFECTATS PER ESTA DISPOSICIÓ / OTROS SERVICIOS Y ORGANISMOS MUNICIPALES 
AFECTADOS POR ESTA DISPOSICIÓN 

 

 

NORMES SUPERIORS I CONCURRENTS RELACIONADES AMB L’ÀMBIT MATERIAL DE LA DISPOSICIÓ 
NORMAS SUPERIORES Y CONCURRENTES RELACIONADAS CON EL ÁMBITO MATERIAL DE LA DISPOSICIÓN 

NORMES ESTATALS / NORMAS ESTATALES 

• Constitución española de 27/12/1978 (Reforma de 15 de febrero de 2024). 

• Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de contratos del sector público (última modificación por 
Ley Orgánica 2/2024, de 1 de agosto). 

• Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General tributaria (última modificación Ley 13/2023, de 
24 de mayo). 

• R.D.L. 2/2004, de 5 de marzo, que aprueba el Texto refundido de la Ley reguladora de las 
haciendas locales (última modificación por Real Decreto-ley 8/2023, de 27 de diciembre). 

• Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las bases de régimen local (última modificación 
por Real Decreto-ley 6/2023, de 19 de diciembre). 

• Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento administrativo común de las 
administraciones públicas (se añade la disposición adicional 8, por R.D.L. 18/2022, de 18 
de octubre). 

• R.D.L. 7/1996, de 7 de junio, sobre medidas urgentes de carácter fiscal y de fomento y 
liberalización de la actividad económica (última modificación por ley 16/2007, de 4 de 
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julio). 

NORMES AUTONÒMIQUES / NORMAS AUTONÓMICAS 

• Ley 8/2010, de 23 de junio, de régimen local de la Comunidad Valenciana (última 
modificación por Decreto-ley 7/2024, de 9 de julio). 

• Decreto 68/2013, de 7 de junio, del Consell, por el cual es regula la comisión de precios 
de la Generalitat y los procedimientos para la implantación o modificación de precios o 
tarifas sujetas al régimen de autorización y comunicación 

ALTRES DISPOSICIONS NORMATIVES MUNICIPALS / OTRAS DISPOSICIONES NORMATIVAS MUNICIPALES 

• Reglamento del servicio de abastecimiento de agua potable en la ciudad de València 
(B.O.P. n.º 219 de 14/09/2004). 

• Reglamento orgánico del Pleno (modificación 13 de julio de 2022, fecha de publicación 
BOP n.º 149, de 4 de agosto de 2022). 

• Ordenanza municipal de abastecimiento de aguas (BOP n.º 134 de 15/07/2015). 

• Reglamento orgánico y funcional de la asesoría jurídica del Ayuntamiento de València 
(B.O.P. n.º 118 de 22/06/2021). 

ES REQUERIX UNA ACTUALITZACIÓ JURÍDICA? / ¿SE REQUIERE UNA ACTUALIZACIÓN JURÍDICA? 

SÍ NO  

 

SECTORS AFECTATS: socials, econòmics, professionals o d’una altra índole / SECTORES AFECTADOS: 

sociales, económicos, profesionales o de otra índole 

Sociales                               
Económicos                         

 

SOL·LICITUDS PRESENTADES PER LA CIUTADANIA DES DE L’ÚLTIMA AVALUACIÓ / SOLICITUDES 
PRESENTADAS POR LA CIUDADANIA DESDE LA ÚLTIMA EVALUACIÓN 

No se n’han presentat / No se han presentado 

 

INFORMES EMESOS EN RELACIÓ AMB LA DISPOSICIÓ DES DE L’ÚLTIMA AVALUACIÓ / INFORMES 
EMITIDOS EN RELACIÓN CON LA DISPOSICIÓN DESDE LA ÚLTIMA EVALUACIÓN 

No s’han emés informes / No se han emitido informes  
 

RECOMANACIONS RESPECTE DE LA VIGÈNCIA DE LA DISPOSICIÓ / RECOMENDACIONES RESPECTO 
DE LA VIGENCIA DE LA DISPOSICIÓN 

Convé realitzar noves actuacions d’avaluació i emetre un nou informe en el termini màxim de:  

Conviene realizar nuevas actuaciones de evaluación y emitir nuevo informe en el plazo máximo de: 

1 anys / años 
 

HA DE SER REVISADA / DEBE SER REVISADA 

 Modificada Derogada Substituïda per una nova disposició / Sustituida por una nueva disposición 

 

Nota: La necesidad de su modificación se determina sobre la base de los informes técnico-
económicos anuales sobre los costes e ingresos del servicio, disponibles a partir del mes de 
noviembre. 
 
 

 

 x 

x 

x  

x 

x 
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DADES DE LA DISPOSICIÓ / DATOS DE LA DISPOSICIÓN 

TÍTOL DE LA DISPOSICIÓ / TÍTULO DE LA DISPOSICIÓN 

Ordenanza de francos, marjales y extremales 

DATA INICI VIGÈNCIA / FECHA INICIO VIGENCIA 

26/08/1931 

MODIFICACIONS APROVADES / MODIFICACIONES APROBADAS 

Ninguna 

DATA INICI VIGÈNCIA / FECHA INICIO VIGENCIA 

 

HI HA PREVISIÓ EXPRESA D’AVALUACIÓ PERIÒDICA, especifiqueu interval 
EXISTE PREVISIÓN EXPRESA DE EVALUACIÓN PERIÓDICA, especificar 
intervalo 

 

NO HI HA PREVISIÓ EXPRESA, especifiqueu termini convenient per les 
avaluacions periòdiques / NO EXISTE PREVISIÓN EXPRESA, especifique 
plazo adecuado para realizar las evaluaciones periódicas. 

Anual 

 

NORMES SUPERIORS I CONCURRENTS RELACIONADES AMB L’ÀMBIT MATERIAL DE LA DISPOSICIÓ 
NORMAS SUPERIORES Y CONCURRENTES RELACIONADAS CON EL ÁMBITO MATERIAL DE LA DISPOSICIÓN 

NORMES ESTATALS / NORMAS ESTATALES 

• Constitución española de 27/12/1978 (Reforma de 15 de febrero de 2024). 

• Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las bases de régimen local (última modificación 
por Real Decreto-ley 6/2023, de 19 de diciembre). 

• Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento administrativo común de las 
administraciones públicas (se añade la disposición adicional 8, por R.D.L. 18/2022, de 18 
de octubre). 

NORMES AUTONÒMIQUES / NORMAS AUTONÓMICAS 

• Ley 8/2010, de 23 de junio, de régimen local de la Comunidad Valenciana (última 
modificación por Decreto-ley 7/2024, de 9 de julio). 

ALTRES DISPOSICIONS NORMATIVES MUNICIPALS / OTRAS DISPOSICIONES NORMATIVAS MUNICIPALES 

•  Reglamento orgánico del Pleno (modificación 13 de julio de 2022, fecha de publicación 
BOP n.º 149, de 4 de agosto de 2022). 

• Reglamento orgánico y funcional de la asesoría jurídica del Ayuntamiento de València 
(B.O.P. n.º 118 de 22/06/2021). 

ES REQUERIX UNA ACTUALITZACIÓ JURÍDICA? / ¿SE REQUIERE UNA ACTUALIZACIÓN JURÍDICA? 

SÍ NO  

 

SECTORS AFECTATS: socials, econòmics, professionals o d’una altra índole / SECTORES AFECTADOS: 

sociales, económicos, profesionales o de otra índole 

Regantes usuarios del sistema de francos y marjales del Ayuntamiento de Valencia. 

 

SOL·LICITUDS PRESENTADES PER LA CIUTADANIA DES DE L’ÚLTIMA AVALUACIÓ / SOLICITUDES 
PRESENTADAS POR LA CIUDADANIA DESDE LA ÚLTIMA EVALUACIÓN 

No se n’han presentat / No se han presentado 

 

INFORMES EMESOS EN RELACIÓ AMB LA DISPOSICIÓ DES DE L’ÚLTIMA AVALUACIÓ / INFORMES 
EMITIDOS EN RELACIÓN CON LA DISPOSICIÓN DESDE LA ÚLTIMA EVALUACIÓN 

No s’han emés informes / No se han emitido informes  
 

 x 

x 

 

x 
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RECOMANACIONS RESPECTE DE LA VIGÈNCIA DE LA DISPOSICIÓ / RECOMENDACIONES RESPECTO 
DE LA VIGENCIA DE LA DISPOSICIÓN 

La seua aplicació resulta correcta i no es requerix actualització o modificació / Su aplicación 
resulta correcta y no se precisa actualización o modificación 

 

DADES DE LA DISPOSICIÓ / DATOS DE LA DISPOSICIÓN 

TÍTOL DE LA DISPOSICIÓ / TÍTULO DE LA DISPOSICIÓN 

Ordenanza de Saneamiento 

DATA INICI VIGÈNCIA / FECHA INICIO VIGENCIA 

10/02/2016 

MODIFICACIONS APROVADES / MODIFICACIONES APROBADAS 

 

DATA INICI VIGÈNCIA / FECHA INICIO VIGENCIA 

 

HI HA PREVISIÓ EXPRESA D’AVALUACIÓ PERIÒDICA, especifiqueu interval 
EXISTE PREVISIÓN EXPRESA DE EVALUACIÓN PERIÓDICA, especificar 
intervalo 

 

NO HI HA PREVISIÓ EXPRESA, especifiqueu termini convenient per les 
avaluacions periòdiques / NO EXISTE PREVISIÓN EXPRESA, especifique 
plazo adecuado para realizar las evaluaciones periódicas. 

Anual 

 

NORMES SUPERIORS I CONCURRENTS RELACIONADES AMB L’ÀMBIT MATERIAL DE LA DISPOSICIÓ 
NORMAS SUPERIORES Y CONCURRENTES RELACIONADAS CON EL ÁMBITO MATERIAL DE LA DISPOSICIÓN 

NORMATIVA EUROPEA  

Reglamento (UE) 2020/741 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 25/05/2020, relativo 
a los requisitos mínimos para la reutilización del agua 

NORMES ESTATALS / NORMAS ESTATALES 

•Constitución española de 27/12/1978 (Reforma de 15 de febrero de 2024). 

•Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las bases de régimen local (última modificación 
por Real Decreto-ley 6/2023, de 19 de diciembre). 

•Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las 
administraciones públicas (se añade la disposición adicional 8, por R.D.L. 18/2022, de 18 
de octubre). 

•Real Decreto 3/2023, de 10 de enero, por el que se establecen los criterios técnico-
sanitarios de la calidad del agua de consumo, su control y suministro (corrección de de 
errores en BOE núm. 38, de 14 de febrero de 2023). 

•R.D.L.1/2001, de 20 de julio, texto refundido de la ley de aguas (última modificación por 
Real Decreto-ley 8/2023, de 27 de diciembre). 

•R.D.849/1986, de 11 de abril, Reglamento del dominio público hidráulico (última 
modificación Real Decreto 662/2024, de 9 de julio).  

•R.D.314/2006, de 17 de marzo, código técnico de la edificación (última modificacion por 
R.D. 450/2022, de 14 de junio). 

•R.D.1290/2012, de 7 de septiembre, por el que se establecen las normas aplicables al 
tratamiento de las aguas residuales urbanas (corrección de errores en BOE nº. 251, de 18 
de octubre de 2012). 

•R.D.L.11/1995, de 28 de diciembre, normas aplicables al tratamiento de las aguas 
residuales urbanas y R.D. 509/1996, de 15 de marzo, que lo desarrolla (última modificación 
R.D. 817/2015, de 11 de septiembre). 

•R.D.L. 4/2023, de 11 de mayo, por el que se adoptan medidas urgentes en materia agraria 
y de aguas. 

•Orden AAA/2056/2014, de 27 de octubre, por la que se aprueban los modelos oficiales de 
solicitud de autorización y de declaración de vertido (Se modifican los anexos I y II, por R.D. 
665/2023, de 18 de julio). 

x 
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•Manual nacional de recomendaciones para el diseño de tanques de tormenta 

•Orden de 13 de julio de 1993 por la que se aprueba la instrucción para el proyecto de 
conducciones de vertidos desde tierra al mar (correccion de erratas en boe núm. 193, de 13 
de agosto de 1993). 

•R.D.1341/2007, de 11 de octubre, sobre la gestión de la calidad de las aguas de baño. 

•Guía técnica sobre redes de saneamiento y drenaje urbano. ministerio de fomento. 

•Ntp 223 (guía de buenas prácticas). trabajos en recintos confinados. 

NORMES AUTONÒMIQUES / NORMAS AUTONÓMICAS 

• Ley 8/2010, de 23 de junio, de régimen local de la Comunidad Valenciana (última 
modificación por Decreto-ley 7/2024, de 9 de julio). 

• Ley 2/1992, de 26 de marzo, del Gobierno valenciano, de saneamiento de aguas 
residuales de la Comunidad Valenciana. (última modificación por Ley 7/2023, de 26 de 
diciembre). 

• Orden 12/02/2001 sobre contenido mínimo en proyectos de industrias e instalaciones 
industriales (última modificación por orden 9/2010, de 7 de abril, de la Consellería de 
infraestructuras y transporte). 

ALTRES DISPOSICIONS NORMATIVES MUNICIPALS / OTRAS DISPOSICIONES NORMATIVAS MUNICIPALES 

• Guía básica para el diseño de sistemas urbanos de drenaje sostenible en la ciudad de 
València. 

• Ordenanza reguladora de obras de edificación y actividades del Ayuntamiento de 
València. (publicación B.O.P.: 16.07.2012.modificación de anexos por junta de gobierno 
local: 05.07.2013). 

• Reglamento orgánico del Pleno (modificación 13 de julio de 2022, fecha de publicación 
B.O.P. n.º 149, de 4 de agosto de 2022). 

• Reglamento orgánico y funcional de la Asesoría Jurídica del Ayuntamiento de València 
(B.O.P. n.º 118 de 22/06/2021). 

ES REQUERIX UNA ACTUALITZACIÓ JURÍDICA? / ¿SE REQUIERE UNA ACTUALIZACIÓN JURÍDICA? 

SÍ NO  

 

SECTORS AFECTATS: socials, econòmics, professionals o d’una altra índole / SECTORES AFECTADOS: 
sociales, económicos, profesionales o de otra índole 

Todos los sectores 

 

SOL·LICITUDS PRESENTADES PER LA CIUTADANIA DES DE L’ÚLTIMA AVALUACIÓ / SOLICITUDES 

PRESENTADAS POR LA CIUDADANIA DESDE LA ÚLTIMA EVALUACIÓN 

No se n’han presentat / No se han presentado 

 

INFORMES EMESOS EN RELACIÓ AMB LA DISPOSICIÓ DES DE L’ÚLTIMA AVALUACIÓ / INFORMES 
EMITIDOS EN RELACIÓN CON LA DISPOSICIÓN DESDE LA ÚLTIMA EVALUACIÓN 

No s’han emés informes / No se han emitido informes  
 

RECOMANACIONS RESPECTE DE LA VIGÈNCIA DE LA DISPOSICIÓ / RECOMENDACIONES RESPECTO 

DE LA VIGENCIA DE LA DISPOSICIÓN 

La seua aplicació resulta correcta i no es requerix actualització o modificació / Su aplicación 
resulta correcta y no se precisa actualización o modificación 

 x 

x 

x 

x 
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DADES DE LA DISPOSICIÓ / DATOS DE LA DISPOSICIÓN 

TÍTOL DE LA DISPOSICIÓ / TÍTULO DE LA DISPOSICIÓN 

Ordenanza de abastecimiento de aguas 

 

DATA INICI VIGÈNCIA / FECHA INICIO VIGENCIA 

15/07/2015 

MODIFICACIONS APROVADES / MODIFICACIONES APROBADAS 

 

DATA INICI VIGÈNCIA / FECHA INICIO VIGENCIA 

 

HI HA PREVISIÓ EXPRESA D’AVALUACIÓ PERIÒDICA, especifiqueu interval 
EXISTE PREVISIÓN EXPRESA DE EVALUACIÓN PERIÓDICA, especificar 
intervalo 

 

NO HI HA PREVISIÓ EXPRESA, especifiqueu termini convenient per les 
avaluacions periòdiques / NO EXISTE PREVISIÓN EXPRESA, especifique 
plazo adecuado para realizar las evaluaciones periódicas. 

Anual 

NORMES SUPERIORS I CONCURRENTS RELACIONADES AMB L’ÀMBIT MATERIAL DE LA DISPOSICIÓ 
NORMAS SUPERIORES Y CONCURRENTES RELACIONADAS CON EL ÁMBITO MATERIAL DE LA DISPOSICIÓN 

NORMES ESTATALS / NORMAS ESTATALES 

• Constitución española de 27/12/1978 (Reforma de 15 de febrero de 2024). 

• Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las bases de régimen local (última modificación 
por Real Decreto-ley 6/2023, de 19 de diciembre). 

• Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento administrativo común de las 
administraciones públicas (se añade la disposición adicional 8, por R.D.L. 18/2022, de 18 
de octubre). 

• Real Decreto 3/2023, de 10 de enero, por el que se establecen los criterios técnico-
sanitarios de la calidad del agua de consumo, su control y suministro (corrección de 
errores en BOE núm. 38, de 14 de febrero de 2023). 

• R.D.L.1/2001, de 20 de julio, Texto refundido de la Ley de Aguas (última modificación por 
Real Decreto-ley 8/2023, de 27 de diciembre). 

• R.D.849/1986, de 11 de abril, del Reglamento del Dominio Público Hidráulico que 
desarrolla los títulos preliminar, I, IV, V, VI, VII y VIII del Texto refundido de la Ley de 
Aguas, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio. (última 
modificación Real Decreto 662/2024, de 9 de julio). 

• R.D. 314/2006, de 17 de marzo, Código técnico de la edificación (última modificación R.D. 
450/2022, de 14 de junio). 

NORMES AUTONÒMIQUES / NORMAS AUTONÓMICAS 

• Ley 8/2010, de 23 de junio, de régimen local de la Comunidad Valenciana (última 
modificación por Decreto-ley 7/2024, de 9 de julio). 

ALTRES DISPOSICIONS NORMATIVES MUNICIPALS / OTRAS DISPOSICIONES NORMATIVAS MUNICIPALES 

• Reglamento del servicio de abastecimiento de agua potable en la ciudad de València 
(B.O.P. n.º 219 de 14/09/2004). 

• Ordenanza reguladora de obras de edificación y actividades del Ayuntamiento de 
València. (publicación BOP: 16.07.2012.modificación de anexos por junta de gobierno 
local: 05.07.2013). 

•  Reglamento orgánico del Pleno (modificación 13 de julio de 2022, fecha de publicación 
B.O.P. n.º 149, de 4 de agosto de 2022). 

• Reglamento orgánico y funcional de la Asesoría Jurídica del Ayuntamiento de València 
(B.O.P. n.º 118 de 22/06/2021) 

ES REQUERIX UNA ACTUALITZACIÓ JURÍDICA? / ¿SE REQUIERE UNA ACTUALIZACIÓN JURÍDICA? 

SÍ NO   x 
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SECTORS AFECTATS: socials, econòmics, professionals o d’una altra índole / SECTORES AFECTADOS: 
sociales, económicos, profesionales o de otra índole 

Todos los sectores 

 

SOL·LICITUDS PRESENTADES PER LA CIUTADANIA DES DE L’ÚLTIMA AVALUACIÓ / SOLICITUDES 

PRESENTADAS POR LA CIUDADANIA DESDE LA ÚLTIMA EVALUACIÓN 

No se n’han presentat / No se han presentado 

 

INFORMES EMESOS EN RELACIÓ AMB LA DISPOSICIÓ DES DE L’ÚLTIMA AVALUACIÓ / INFORMES 
EMITIDOS EN RELACIÓN CON LA DISPOSICIÓN DESDE LA ÚLTIMA EVALUACIÓN 

No s’han emés informes / No se han emitido informes  
 

RECOMANACIONS RESPECTE DE LA VIGÈNCIA DE LA DISPOSICIÓ / RECOMENDACIONES RESPECTO 
DE LA VIGENCIA DE LA DISPOSICIÓN 

La seua aplicació resulta correcta i no es requerix actualització o modificació / Su aplicación 
resulta correcta y no se precisa actualización o modificación 

 

DADES DE LA DISPOSICIÓ / DATOS DE LA DISPOSICIÓN 

TÍTOL DE LA DISPOSICIÓ / TÍTULO DE LA DISPOSICIÓN 

Reglamento del servicio de abastecimiento de agua potable a 
la ciudad de València 

DATA INICI VIGÈNCIA / FECHA INICIO VIGENCIA 

14/09/2004 

MODIFICACIONS APROVADES / MODIFICACIONES APROBADAS 

 

DATA INICI VIGÈNCIA / FECHA INICIO VIGENCIA 

 

HI HA PREVISIÓ EXPRESA D’AVALUACIÓ PERIÒDICA, especifiqueu interval 
EXISTE PREVISIÓN EXPRESA DE EVALUACIÓN PERIÓDICA, especificar 
intervalo 

 

NO HI HA PREVISIÓ EXPRESA, especifiqueu termini convenient per les 
avaluacions periòdiques / NO EXISTE PREVISIÓN EXPRESA, especifique 
plazo adecuado para realizar las evaluaciones periódicas. 

Anual 

NORMES SUPERIORS I CONCURRENTS RELACIONADES AMB L’ÀMBIT MATERIAL DE LA DISPOSICIÓ 
NORMAS SUPERIORES Y CONCURRENTES RELACIONADAS CON EL ÁMBITO MATERIAL DE LA DISPOSICIÓN 

NORMES ESTATALS / NORMAS ESTATALES 

• Constitución española de 27/12/1978 (Reforma de 15 de febrero de 2024). 

• Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las bases de régimen local (última modificación 
por Real Decreto-ley 6/2023, de 19 de diciembre). 

• Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento administrativo común de las 
administraciones públicas (se añade la disposición adicional 8, por R.D.L. 18/2022, de 18 
de octubre). 

• R.D. 3/2023,  de 10 de enero, por el que se establecen los criterios técnico-sanitarios de 
la calidad del agua de consumo, su control y suministro (corrección de errores BOE núm. 
38, de 14 de febrero de 2023). 

 • R.D.L.1/2001, de 20 de julio, Texto refundido de la Ley de Aguas (última modificación por 
Real Decreto-ley 8/2023, de 27 de diciembre). 

• R.D.849/1986, de 11 de abril, del Reglamento del Dominio Público Hidráulico que 
desarrolla los títulos preliminar, I, IV, V, VI, VII y VIII del Texto refundido de la Ley de 
Aguas, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio. (última 

x 

x 

x 
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modificación Real Decreto 662/2024, de 9 de julio). 

NORMES AUTONÒMIQUES / NORMAS AUTONÓMICAS 

• Ley 8/2010, de 23 de junio, de régimen local de la Comunidad Valenciana (última 
modificación por Decreto-ley 7/2024, de 9 de julio). 

ALTRES DISPOSICIONS NORMATIVES MUNICIPALS / OTRAS DISPOSICIONES NORMATIVAS MUNICIPALES 

•  Reglamento orgánico del Pleno (modificación 13 de julio de 2022, fecha de publicación 
B.O.P. n.º 149, de 4 de agosto de 2022). 

• Reglamento orgánico y funcional de la Asesoría Jurídica del Ayuntamiento de València 
(B.O.P. n.º 118 de 22/06/2021) 

• Ordenanza Municipal de Abastecimiento de Aguas (B.O.P. n.º 134 de 15/07/2015). 

ES REQUERIX UNA ACTUALITZACIÓ JURÍDICA? / ¿SE REQUIERE UNA ACTUALIZACIÓN JURÍDICA? 

SÍ NO  

 

SECTORS AFECTATS: socials, econòmics, professionals o d’una altra índole / SECTORES AFECTADOS: 
sociales, económicos, profesionales o de otra índole 

Todos los sectores 

 

SOL·LICITUDS PRESENTADES PER LA CIUTADANIA DES DE L’ÚLTIMA AVALUACIÓ / SOLICITUDES 
PRESENTADAS POR LA CIUDADANIA DESDE LA ÚLTIMA EVALUACIÓN 

No se n’han presentat / No se han presentado 
 

INFORMES EMESOS EN RELACIÓ AMB LA DISPOSICIÓ DES DE L’ÚLTIMA AVALUACIÓ / INFORMES 
EMITIDOS EN RELACIÓN CON LA DISPOSICIÓN DESDE LA ÚLTIMA EVALUACIÓN 

No s’han emés informes / No se han emitido informes  
 

RECOMANACIONS RESPECTE DE LA VIGÈNCIA DE LA DISPOSICIÓ / RECOMENDACIONES RESPECTO 
DE LA VIGENCIA DE LA DISPOSICIÓN 

La seua aplicació resulta correcta i no es requerix actualització o modificació / Su aplicación 
resulta correcta y no se precisa actualización o modificación 

 

2. NORMATIVA EN TRAMITACIÓ / NORMATIVA EN TRAMITACIÓN 
 

DADES DE LA DISPOSICIÓ / DATOS DE LA DISPOSICIÓN 

TÍTOL DE LA DISPOSICIÓ / TÍTULO DE LA DISPOSICIÓN 

Ordenanza reguladora de la prestación patrimonial de carácter público no tributario para el 
servicio municipal de abastecimiento de agua potable y otras actividades conexas 

ESPECIFIQUEU SI ES TRACTA D’UN NOU TEXT NORMATIU O ÉS LA REVISIÓ COMPLETA O MODIFICACIÓ PARCIAL DE LA NORMA ENCARA 
VIGENT / ESPECIFICAR SI SE TRATA DE UN NUEVO TEXTO NORMATIVO O ES LA REVISIÓN COMPLETA O MODIFICACIÓN PARCIAL DE LA 
NORMA TODAVÍA VIGENTE 

Modificación parcial 

ALTRES SERVICIS I ORGANISMES MUNICIPALS AFECTATS PER ESTA DISPOSICIÓ / OTROS SERVICIOS Y ORGANISMOS MUNICIPALES 
AFECTADOS POR ESTA DISPOSICIÓN 

Servicio Económico-Presupuestario  

 x 

x 

x 

x 
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Servicio Financiero 

DETALLAR LES ANUALITATS DELS PLANS NORMATIUS EN ELS QUALS S'HA ANUNCIAT LA REDACCIÓ I APROVACIÓ, REVISIÓ COMPLETA, 
MODIFICACIÓ PARCIAL O DEROGACIÓ  / DETALLAR LAS ANUALIDADES DE LOS PLANES NORMATIVOS EN LOS QUE SE HA ANUNCIADO LA 
REDACCIÓN Y APROBACIÓN, REVISIÓN COMPLETA, MODIFICACIÓN PARCIAL O DEROGACIÓN.  

Planes normativos 2023 y 2024 

TRÀMIT EN EL QUAL PREVISIBLEMENT ES TROBARÀ A 15 D’OCTUBRE DE L’ANY EN CURS / TRÁMITE EN EL QUE PREVISIBLEMENTE SE 
ENCONTRARÁ A 15 DE OCTUBRE DEL AÑO EN CURSO 

Pendiente de la aprobación inicial en el Pleno del mes de octubre. Posteriormente, se abrirá 
el trámite de información pública y audiencia de interesados para la presentación de 
alegaciones reclamaciones o sugerencias. 

 

SUGGERIMENTS REBUTS EN EL TRÀMIT DE CONSULTA PÚBLICA / SUGERENCIAS RECIBIDAS EN EL 
TRÁMITE DE CONSULTA PÚBLICA 

No es va realitzar el tràmit. Motiu / No se realizó el trámite. Motivo: Razones de interès público. 

 

ESMENES FORMULADES PELS GRUPS POLÍTICS AL PROJECTE APROVAT PER LA JUNTA DE GOVERN/ / 
ENMIENDAS FORMULADAS POR LOS GRUPOS POLÍTICOS AL PROYECTO APROBADO POR LA JUNTA 
DE GOBIERNO 

No s’hi van presentar esmenes / No se presentaron enmiendas 
 

RECLAMACIONS I AL·LEGACIONS PRESENTADES EN EL TRÀMIT D’INFORMACIÓ PÚBLICA I AUDIÈNCIA 
D'INTERESSATS / RECLAMACIONES Y AL·LEGACIONS PRESENTADAS EN EL TRÁMITE DE 
INFORMACIÓN PÚBLICA Y AUDIENCIA DE INTERESADOS 

Trámite pendiente, que se realizará tras la aprobación inicial por el Pleno 

 

OBSERVACIONS SOBRE LA DEMORA EN EL PROCEDIMENT I NOVES PREVISIONS / OBSERVACIONES 
SOBRE LA DEMORA EN EL PROCEDIMENTO Y NUEVAS PREVISIONES 

El trámite se desarrolla normalmente, sin demoras. 

 

  

x 

x 
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 Delegación de Mejora Climática , Acústica y Eficiencia Energética 

SERVICIO DE MEJORA CLIMÁTICA 
 
1. NORMATIVA EN VIGOR  
 

a) DADES DE LA DISPOSICIÓ / DATOS DE LA DISPOSICIÓN 

TÍTOL DE LA DISPOSICIÓ / TÍTULO DE LA DISPOSICIÓN 

Ordenanza municipal de protección contra la contaminación 
acústica  
 

DATA INICI VIGÈNCIA / FECHA INICIO VIGENCIA 

17/05/2023 

MODIFICACIONS APROVADES / MODIFICACIONES APROBADAS 

1ª. Modificación (artículo 42) 

2ª. Modificación (artículo 44) 

DATA INICI VIGÈNCIA / FECHA INICIO VIGENCIA 

21/03/2025 

27/08/2025 

HI HA PREVISIÓ EXPRESA D’AVALUACIÓ PERIÒDICA, especifiqueu interval 
EXISTE PREVISIÓN EXPRESA DE EVALUACIÓN PERIÓDICA, especificar 
intervalo 

 

NO HI HA PREVISIÓ EXPRESA, especifiqueu termini convenient per les 
avaluacions periòdiques / NO EXISTE PREVISIÓN EXPRESA, especifique 
plazo adecuado para realizar las evaluaciones periódicas. 

Anual 

JUSTIFICACIÓ EN CAS QUE ES PREVEJA UN TERMINI D'AVALUACIÓ SUPERIOR ALS 3 ANYS (llevat que ja estiga previst en la norma o en la MAIN) / 
JUSTIFICACIÓN EN CASO DE QUE SE PREVEA UN PLAZO DE EVALUACIÓN SUPERIOR A LOS 3 AÑOS (salvo que ya esté previsto en la norma o en 
la MAIN) 

 

ALTRES SERVICIS I ORGANISMES MUNICIPALS AFECTATS PER ESTA DISPOSICIÓ / OTROS SERVICIOS Y ORGANISMOS MUNICIPALES 
AFECTADOS POR ESTA DISPOSICIÓN 

Actividades, Inspección Municipal, Licencias Urbanísticas, Policia, Dominio Público 

 

b) NORMES SUPERIORS I CONCURRENTS RELACIONADES AMB L’ÀMBIT MATERIAL DE LA DISPOSICIÓ 
NORMAS SUPERIORES Y CONCURRENTES RELACIONADAS CON EL ÁMBITO MATERIAL DE LA DISPOSICIÓN 

 

NORMES ESTATALS / NORMAS ESTATALES 

-Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del ruido (última modificación 7/7/2011) 
-Real decreto 1513/2005, de 16 de diciembre, por el que se desarrolla dicha ley en lo 
referente a la evaluación y gestión del ruido ambiental (última modificación 10/02/2022  
-Real decreto 1367/2007, de 19 de octubre, por el que se desarrolla la citada ley estatal en 
lo referente a zonificación acústica, objetivos de calidad y emisiones acústicas (última 
modificación 26/07/2012) 
-Real decreto 1371/2007, de 19 de octubre, por el que se aprueba el documento básico 
«DB-HR protección frente al ruido» del código técnico de la edificación y se modifica el 
código técnico de la edificación aprobado por Real decreto 314/2006, de 17 de marzo 

(última modificación 15/04/2009) 

NORMES AUTONÒMIQUES / NORMAS AUTONÓMICAS 

-Ley 7/2002, de 3 de diciembre, de la Generalitat  Valenciana, de protección contra 
lacontaminación acústica (última modificación 12/05/2025). 
-Decreto 266/2004, de 3 de diciembre, del consell de la Generalitat, por el que seestablecen 
normas de prevención y corrección de la contaminación acústica, en relación con 
actividades, instalaciones, edificaciones, obras y servicios (ultima modificación 19/07/2006) 
-Decreto 104/2006, de 14 de julio, del consell, de planificación y gestión en materia de 
contaminación acústica (última modificación16/04/2008) 

ALTRES DISPOSICIONS NORMATIVES MUNICIPALS / OTRAS DISPOSICIONES NORMATIVAS MUNICIPALES 

No 
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JURISPRUDÈNCIA APLICABLE / JURISPRUDENCIA APLICABLE 

-Sentencias del Tribunal Europeo de Derechos Humanos de 9 de diciembre de 1994 y de 
16 de noviembre de 2004. 
-Sentencias del Tribunal Constitucional de 24 de mayo de 2001 y 23 de febrero de 2004. 
-Sentencias del Tribunal Supremo de 2 de febrero de 2001, 18 de noviembre de 2002, 29 
de abril de 2003, 19 de octubre de 2006, 12 de noviembre de 2007, 13 de octubre de 2008 
y 5 de marzo de 2012. 
-Sentencias del TSJ de la Comunidad Valenciana de 7 de marzo de 1997, de 20 de enero 

de 2001 y de 11 de diciembre de 2009. 

ES REQUERIX UNA ACTUALITZACIÓ JURÍDICA? / ¿SE REQUIERE UNA ACTUALIZACIÓN JURÍDICA? 

SÍ NO  

 

c) SECTORS AFECTATS: socials, econòmics, professionals o d’una altra índole / SECTORES 

AFECTADOS: sociales, económicos, profesionales o de otra índole 

Sector hostelero y vecinal 

 

d) SOL·LICITUDS PRESENTADES PER LA CIUTADANIA DES DE L’ÚLTIMA AVALUACIÓ / SOLICITUDES 
PRESENTADAS POR LA CIUDADANIA DESDE LA ÚLTIMA EVALUACIÓN 

NOM ENTIDAD U ORGANISME / NOMBRE ENTIDAD U ORGANISMO 

- Interagrupación de Fallas de Valencia 

 

- Federación de Hostelería de Valencia 

 

- Asociacion Empresarial de Ocio Nightlife 

 

- 

 Asociación Empresarial de Ocio Nightlife 

 

 

-Asociación Empresarial de Hostelería de 

Valencia 

 

 

-Ciudadania en general 
 

QÜESTIÓ PLANTEJADA / CUESTIÓN PLANTEADA 

Alegación art 42 (exención limitador 
registrador) 

Alegación art 42 (exención limitador 
registrador) 

Alegación art 42 (exención limitador 
registrador) 

Alegación artículo 44 (Actos con motivo de 
fiestas o declarados excepcionales o 
singulares) 

Alegación artículo 44 (Actos con motivo de 
fiestas o declarados excepcionales o 
singulares) 

Alegación artículo 44 (Actos con motivo de 
fiestas o declarados excepcionales o 
singulares) 

 

e) INFORMES EMESOS EN RELACIÓ AMB LA DISPOSICIÓ DES DE L’ÚLTIMA AVALUACIÓ / INFORMES 

EMITIDOS EN RELACIÓN CON LA DISPOSICIÓN DESDE LA ÚLTIMA EVALUACIÓN  

EMISSOR I DATA DE L’INFORME / EMISOR I FECHA DEL 
INFORME 

-Informe del Servicio de Mejora 
Climática de fecha 13/02/2025  

- Informe del Servicio de Mejora 
Climática de fecha 10/07/2025 

RESUM DE LES QÜESTIONS ABORDADES / RESUMEN DE LAS CUESTIONES 
ABORDADAS 

-Motivación aceptación/desestimación alegaciones 
modificación artículo 42 ordenanza 

- Motivación aceptación/desestimación alegaciones 
modificación artículo 44 ordenanza 

f) ALTRES INDICADORS D'AVALUACIÓ EXPOST DE LA NORMA / OTROS INDICADORES DE EVALUACIÓN 

EXPOST DE LA NORMA 

 X 
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g) RECOMANACIONS RESPECTE DE LA VIGÈNCIA DE LA DISPOSICIÓ / RECOMENDACIONES RESPECTO 
DE LA VIGENCIA DE LA DISPOSICIÓN 

Convé realitzar noves actuacions d’avaluació i emetre un nou informe en el termini màxim de:  

Conviene realizar nuevas actuaciones de evaluación y emitir nuevo informe en el plazo máximo de: 

1 anys / años 
 

HA DE SER REVISADA / DEBE SER REVISADA 

 Modificada Derogada Substituïda per una nova disposició / Sustituida por una nueva disposición 

 
 

a) DADES DE LA DISPOSICIÓ / DATOS DE LA DISPOSICIÓN 

TÍTOL DE LA DISPOSICIÓ / TÍTULO DE LA DISPOSICIÓN 

Ordenanza Municipal de Captación Solar 

DATA INICI VIGÈNCIA / FECHA INICIO VIGENCIA 

26/08/2022 

MODIFICACIONS APROVADES / MODIFICACIONES APROBADAS 

 

DATA INICI VIGÈNCIA / FECHA INICIO VIGENCIA 

 

HI HA PREVISIÓ EXPRESA D’AVALUACIÓ PERIÒDICA, especifiqueu interval 
EXISTE PREVISIÓN EXPRESA DE EVALUACIÓN PERIÓDICA, especificar 
intervalo 

 

NO HI HA PREVISIÓ EXPRESA, especifiqueu termini convenient per les 
avaluacions periòdiques / NO EXISTE PREVISIÓN EXPRESA, especifique 
plazo adecuado para realizar las evaluaciones periódicas. 

No 

JUSTIFICACIÓ EN CAS QUE ES PREVEJA UN TERMINI D'AVALUACIÓ SUPERIOR ALS 3 ANYS (llevat que ja estiga previst en la norma o en la MAIN) / 
JUSTIFICACIÓN EN CASO DE QUE SE PREVEA UN PLAZO DE EVALUACIÓN SUPERIOR A LOS 3 AÑOS (salvo que ya esté previsto en la norma o en 
la MAIN) 

 

ALTRES SERVICIS I ORGANISMES MUNICIPALS AFECTATS PER ESTA DISPOSICIÓ / OTROS SERVICIOS Y ORGANISMOS MUNICIPALES 
AFECTADOS POR ESTA DISPOSICIÓN 

Licencias Urbanísticas y Gestión Tributaria 

 

b) NORMES SUPERIORS I CONCURRENTS RELACIONADES AMB L’ÀMBIT MATERIAL DE LA DISPOSICIÓ 
NORMAS SUPERIORES Y CONCURRENTES RELACIONADAS CON EL ÁMBITO MATERIAL DE LA DISPOSICIÓN 

NORMATIVA EUROPEA  

- Directiva 2010/31/UE del Parlamento Europeo y del Consejo de 19 de mayo de 2010 de 
Eficiencia Energética en los Edificios.  
- Directiva 2018/844/UE del Parlamento Europeo y del Consejo de 30 de mayo de 2018 por 
la que se modifica la Directiva 2010/31/UE relativa a la eficiencia energética de los edificios 
y la Directiva 2012/27/UE relativa a la eficiencia energètica. 

NORMES ESTATALS / NORMAS ESTATALES 

- Real Decreto 732/2019, por el que se modifica el código técnico de la edificación (CTE), 
aprobado por el Real Decreto 314/2006. 

- Real decreto 244/2019, de 5 de abril, por el que se regulan las condiciones dministrativas, 
técnicas y económicas del autoconsumo de energía eléctrica. 

- Real Decreto-ley 15/2018, de 5 de octubre, de medidas urgentes para la transición 
energética y la protección de los consumidores. 

- Real Decreto 1027/2007, de 20 de julio, por el que se aprueba el reglamento de 
instalaciones térmicas en los edificios 

   

X 
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NORMES AUTONÒMIQUES / NORMAS AUTONÓMICAS 

- Decreto Ley 14/2020, de 7 de agosto, de medidas para acelerar la implantación de 
instalaciones para el aprovechamiento de las energías renovables por la emergencia 
climática y la necesidad de la urgente reactivación económica. 

ES REQUERIX UNA ACTUALITZACIÓ JURÍDICA? / ¿SE REQUIERE UNA ACTUALIZACIÓN JURÍDICA? 

SÍ NO  

 

c) SECTORS AFECTATS: socials, econòmics, professionals o d’una altra índole / SECTORES 
AFECTADOS: sociales, económicos, profesionales o de otra índole 

Ciudadanía en general 

 

d) SOL·LICITUDS PRESENTADES PER LA CIUTADANIA DES DE L’ÚLTIMA AVALUACIÓ / SOLICITUDES 
PRESENTADAS POR LA CIUDADANIA DESDE LA ÚLTIMA EVALUACIÓN 

No se n’han presentat / No se han presentado 

 

e) INFORMES EMESOS EN RELACIÓ AMB LA DISPOSICIÓ DES DE L’ÚLTIMA AVALUACIÓ / INFORMES 
EMITIDOS EN RELACIÓN CON LA DISPOSICIÓN DESDE LA ÚLTIMA EVALUACIÓN 

No s’han emés informes / No se han emitido informes  
 

f) ALTRES INDICADORS D'AVALUACIÓ EXPOST DE LA NORMA / OTROS INDICADORES DE EVALUACIÓN 
EXPOST DE LA NORMA 

 

 

g) RECOMANACIONS RESPECTE DE LA VIGÈNCIA DE LA DISPOSICIÓ / RECOMENDACIONES RESPECTO 
DE LA VIGENCIA DE LA DISPOSICIÓN 

La seua aplicació resulta correcta i no es requerix actualització o modificació / Su aplicación 
resulta correcta y no se precisa actualización o modificación 

Convé realitzar noves actuacions d’avaluació i emetre un nou informe en el termini màxim de:  

Conviene realizar nuevas actuaciones de evaluación y emitir nuevo informe en el plazo máximo de: 

anys / años 
 

HA DE SER REVISADA / DEBE SER REVISADA 

 Modificada Derogada Substituïda per una nova disposició / Sustituida por una nueva disposición 

 
 

  

 

 x 

x 

 

  

 

x 
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 Delegación de Cementerios y Servicios Funerarios 

SERVICIO DE CEMENTERIOS Y SERVICIOS FUNERARIOS 

 

1. NORMATIVA EN VIGOR  
 

a) DADES DE LA DISPOSICIÓ / DATOS DE LA DISPOSICIÓN 

TÍTOL DE LA DISPOSICIÓ / TÍTULO DE LA DISPOSICIÓN 

Ordenanza de Cementerios y Servicios Funerarios  
 

DATA INICI VIGÈNCIA / FECHA INICIO VIGENCIA 

18/01/2007 

MODIFICACIONS APROVADES / MODIFICACIONES APROBADAS 

Ninguna 

DATA INICI VIGÈNCIA / FECHA INICIO VIGENCIA 

 

HI HA PREVISIÓ EXPRESA D’AVALUACIÓ PERIÒDICA, especifiqueu interval 
EXISTE PREVISIÓN EXPRESA DE EVALUACIÓN PERIÓDICA, especificar 
intervalo 

No 

NO HI HA PREVISIÓ EXPRESA, especifiqueu termini convenient per les 
avaluacions periòdiques / NO EXISTE PREVISIÓN EXPRESA, especifique 
plazo adecuado para realizar las evaluaciones periódicas. 

3 años 

JUSTIFICACIÓ EN CAS QUE ES PREVEJA UN TERMINI D'AVALUACIÓ SUPERIOR ALS 3 ANYS (llevat que ja estiga previst en la norma o en la MAIN) / 
JUSTIFICACIÓN EN CASO DE QUE SE PREVEA UN PLAZO DE EVALUACIÓN SUPERIOR A LOS 3 AÑOS (salvo que ya esté previsto en la norma o en 
la MAIN) 

Ninguno 

ALTRES SERVICIS I ORGANISMES MUNICIPALS AFECTATS PER ESTA DISPOSICIÓ / OTROS SERVICIOS Y ORGANISMOS MUNICIPALES 
AFECTADOS POR ESTA DISPOSICIÓN 

 

 

b) NORMES SUPERIORS I CONCURRENTS RELACIONADES AMB L’ÀMBIT MATERIAL DE LA DISPOSICIÓ 

NORMAS SUPERIORES Y CONCURRENTES RELACIONADAS CON EL ÁMBITO MATERIAL DE LA DISPOSICIÓN 

NORMES ESTATALS / NORMAS ESTATALES 

Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las bases de Régimen Local. 

NORMES AUTONÒMIQUES / NORMAS AUTONÓMICAS 

Decreto 39/2005, de 25 de febrero, del Consell de la Generalitat, por el que se aprueba el 
Reglamento por el que se regulan las prácticas de polícia sanitari mortuoria en el ábito de la 
Comunitat Valenciana. 

Ley 8/2010, de 23 de junio, de Régimen Local de la Comunitat Valenciana. 

ALTRES DISPOSICIONS NORMATIVES MUNICIPALS / OTRAS DISPOSICIONES NORMATIVAS MUNICIPALES 

Ordenanza Fiscal relativa a la Tasa por Prestación del Servicio de Cementerios 
Municipales, Conducción de Cadáveres y otros Servicios Funerarios de Carácter Municipal, 
aprobada por Resolución VZ-6971, de fecha 15 de diciembre de 2016 (B.O.P. de fecha 27 
diciembre de 2016).  
 

JURISPRUDÈNCIA APLICABLE / JURISPRUDENCIA APLICABLE 

 

ES REQUERIX UNA ACTUALITZACIÓ JURÍDICA? / ¿SE REQUIERE UNA ACTUALIZACIÓN JURÍDICA? 

SÍ NO  

 

c) SECTORS AFECTATS: socials, econòmics, professionals o d’una altra índole / SECTORES 
AFECTADOS: sociales, económicos, profesionales o de otra índole 

Empresas de Servicios funerarios. Toda la ciudadania.  

 x 
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d) SOL·LICITUDS PRESENTADES PER LA CIUTADANIA DES DE L’ÚLTIMA AVALUACIÓ / SOLICITUDES 
PRESENTADAS POR LA CIUDADANIA DESDE LA ÚLTIMA EVALUACIÓN 

No se n’han presentat / No se han presentado 

 

e) INFORMES EMESOS EN RELACIÓ AMB LA DISPOSICIÓ DES DE L’ÚLTIMA AVALUACIÓ / INFORMES 
EMITIDOS EN RELACIÓN CON LA DISPOSICIÓN DESDE LA ÚLTIMA EVALUACIÓN 

No s’han emés informes / No se han emitido informes  
 

f) ALTRES INDICADORS D'AVALUACIÓ EXPOST DE LA NORMA / OTROS INDICADORES DE EVALUACIÓN 
EXPOST DE LA NORMA 

 

 

g) RECOMANACIONS RESPECTE DE LA VIGÈNCIA DE LA DISPOSICIÓ / RECOMENDACIONES RESPECTO 
DE LA VIGENCIA DE LA DISPOSICIÓN 

La seua aplicació resulta correcta i no es requerix actualització o modificació / Su aplicación 
resulta correcta y no se precisa actualización o modificación 

  

x 

x 

x 
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 ÁREA DE FAMILIA Y TRADICIONES 

Delegación de Familia, Juventud e Infancia 

SERVICIO DE JUVENTUD E INFANCIA 
 
1. NORMATIVA EN VIGOR  
 

a) DATOS DE LA DISPOSICIÓN 

TÍTULO DE LA DISPOSICIÓN 

Reglamento de utilización de las instalaciones de los 
casales d’esplai  

 

FECHA INICIO VIGENCIA 

 25/07/1997  
 

MODIFICACIONES APROBADAS 

28/11/2003 

FECHA INICIO VIGENCIA 

07/01/2004 

 

EXISTE PREVISIÓN EXPRESA DE EVALUACIÓN PERIÓDICA, especificar 
intervalo 

No 

NO EXISTE PREVISIÓN EXPRESA, especifique plazo adecuado para realizar 
las evaluaciones periódicas. 

Anual 

JUSTIFICACIÓN EN CASO DE QUE SE PREVEA UN PLAZO DE EVALUACIÓN SUPERIOR A LOS 3 AÑOS  

 

OTROS SERVICIOS Y ORGANISMOS MUNICIPALES AFECTADOS POR ESTA DISPOSICIÓN 

Devesa Albufera, Servicios centrales técnicos 

 
b) NORMAS SUPERIORES Y CONCURRENTES RELACIONADAS CON EL ÁMBITO MATERIAL DE LA 
DISPOSICIÓN 

NORMAS ESTATALES 

Artículo 79 y siguientes de la Ley 7/85 de 02 de abril, Reguladora de las bases de régimen 
local. Artículo 84 y siguientes de la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del Patrimonio de las 
Administraciones Públicas. Artículo 74 y siguientes del Real Decreto 1732/1986 de 13 de 
junio por el que aprueba el Reglamento de Bienes de las Entidades Locales 

NORMAS AUTONÓMICAS 

Ley 15/2017, de 10 de noviembre, de políticas integrales de juventud. 

OTRAS DISPOSICIONES NORMATIVAS MUNICIPALES 

Ordenanza reguladora precios públicos servicios comunitarios juventud. 
 

 

¿SE REQUIERE UNA ACTUALIZACIÓN JURÍDICA? 

SÍ NO  

c) SECTORES AFECTADOS: sociales, económicos, profesionales o de otra índole 

 Sociales (jóvenes y niños) 

d) SOLICITUDES PRESENTADAS POR LA CIUDADANIA DESDE LA ÚLTIMA EVALUACIÓN 

No se han presentado 

 

 

x  

x 
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e) INFORMES EMITIDOS EN RELACIÓN CON LA DISPOSICIÓN DESDE LA ÚLTIMA EVALUACIÓN 

EMISOR I FECHA DEL INFORME 

Servicio Devesa Albufera (27.02-2025) 

RESUMEN DE LAS CUESTIONES ABORDADAS 

Informe sobre anteproyecto 

f) OTROS INDICADORES DE EVALUACIÓN EXPOST DE LA NORMA 

Acceso y uso de las instalaciones (Enero a diciembre 2024) 

 Número de solicitudes de uso recibidas y autorizadas anualmente – 55 recibidas 

o 54 recibidas por registro de entrada 
o 1 recibidas por Nota Interior procedentes de otros servicios. 

 Porcentaje de solicitudes inadmitidas por no cumplir requisitos o por presentarse fuera de plazo – 1 
desestimatorias 

o Pers. Jurídicas: 1 

 Número de cesiones realizadas por tipo de solicitante (personas físicas, jurídicas, entidades ciudadanas) 
– 48 estimatorias y 6 desistimientos. 

o Pers. Jurídicas: 54 (Asociaciones u organizaciones) 

*datos de enero a diciembre de 2024 

En relación a los siguientes indicadores, revisada la Normativa, se propone introducir los siguientes indicadores en 
base a los cuales se irán recopilando datos que servirán de utilidad para realizar la próxima evaluación normativa. 
Estos son: 

Cumplimiento de deberes y condiciones de uso 

 Número de incidencias por incumplimiento de deberes de los usuarios (limpieza, orden, comportamiento 
cívico, entrega de memoria final, etc.) 

 Porcentaje de actividades que cumplen con la obligación de respetar el entorno protegido de la Devesa. 

Gestión de incidencias, infracciones y sanciones 

 Número de infracciones leves, graves y muy graves detectadas y sancionadas 

 Tipología de infracciones más frecuentes (uso inadecuado, daños, ocupación sin autorización, etc.) 

 Tiempo medio de resolución de expedientes sancionadores 

 Número de reclamaciones o recursos presentados por los usuarios sancionados. 
 

 

g)RECOMENDACIONES RESPECTO DE LA VIGENCIA DE LA DISPOSICIÓN 

Conviene realizar nuevas actuaciones de evaluación y emitir nuevo informe en el plazo máximo de: 

2 anys / años 
 

DEBE SER REVISADA 

 Modificada Derogada Sustituida por una nueva disposición 

 
  

 x  

x 
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2. NORMATIVA EN TRAMITACIÓN 
 

DATOS DE LA DISPOSICIÓN 

TÍTOL DE LA DISPOSICIÓ / TÍTULO DE LA DISPOSICIÓN 

Reglamento de utilización de las instalaciones del casal d’esplai “El Saler” 

ESPECIFICAR SI SE TRATA DE UN NUEVO TEXTO NORMATIVO O ES LA REVISIÓN COMPLETA O MODIFICACIÓN PARCIAL DE LA NORMA 
TODAVÍA VIGENTE 

Se trata de una modificación parcial de la norma todavía vigente.  
 

OTROS SERVICIOS Y ORGANISMOS MUNICIPALES AFECTADOS POR ESTA DISPOSICIÓN 

Devesa Albufera, Servicios Centrales Técnicos 

 
 DETALLAR LAS ANUALIDADES DE LOS PLANES NORMATIVOS EN LOS QUE SE HA ANUNCIADO LA REDACCIÓN Y APROBACIÓN, REVISIÓN 
COMPLETA, MODIFICACIÓN PARCIAL O DEROGACIÓN.  

2024-2025 

TRÁMITE EN EL QUE PREVISIBLEMENTE SE ENCONTRARÁ A 15 DE OCTUBRE DEL AÑO EN CURSO 

Elaboración Informe de Impacto de género 

 

SUGERENCIAS RECIBIDAS EN EL TRÁMITE DE CONSULTA PÚBLICA 

NÚMERO TOTAL 

0 

ESTIMADAS   

ESTIMADAS PARCIALMENTE   

RECHAZADAS  
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Informe de evaluación normativa 2025 

SECRETARIA GENERAL I DEL PLE 

 

 

 Delegación de Sanidad y Consumo 

SERVICIO DE SANIDAD Y CONSUMO 
 
1. NORMATIVA EN VIGOR  
 

a) DADES DE LA DISPOSICIÓ / DATOS DE LA DISPOSICIÓN 

TÍTOL DE LA DISPOSICIÓ / TÍTULO DE LA DISPOSICIÓN 

Ordenanza municipal reguladora de los servicios de consumo 
del Ayuntamiento de València   

 

DATA INICI VIGÈNCIA / FECHA INICIO VIGENCIA 

16-07-1993 

 

MODIFICACIONS APROVADES / MODIFICACIONES APROBADAS 

 

DATA INICI VIGÈNCIA / FECHA INICIO VIGENCIA 

 

HI HA PREVISIÓ EXPRESA D’AVALUACIÓ PERIÒDICA, especifiqueu interval 
EXISTE PREVISIÓN EXPRESA DE EVALUACIÓN PERIÓDICA, especificar 
intervalo 

 

NO HI HA PREVISIÓ EXPRESA, especifiqueu termini convenient per les 
avaluacions periòdiques / NO EXISTE PREVISIÓN EXPRESA, especifique 
plazo adecuado para realizar las evaluaciones periódicas. 

Anual 

JUSTIFICACIÓ EN CAS QUE ES PREVEJA UN TERMINI D'AVALUACIÓ SUPERIOR ALS 3 ANYS (llevat que ja estiga previst en la norma o en la MAIN) / 
JUSTIFICACIÓN EN CASO DE QUE SE PREVEA UN PLAZO DE EVALUACIÓN SUPERIOR A LOS 3 AÑOS (salvo que ya esté previsto en la norma o en 
la MAIN) 

ALTRES SERVICIS I ORGANISMES MUNICIPALS AFECTATS PER ESTA DISPOSICIÓ / OTROS SERVICIOS Y ORGANISMOS MUNICIPALES 
AFECTADOS POR ESTA DISPOSICIÓN 

 

b) NORMES SUPERIORS I CONCURRENTS RELACIONADES AMB L’ÀMBIT MATERIAL DE LA DISPOSICIÓ 
NORMAS SUPERIORES Y CONCURRENTES RELACIONADAS CON EL ÁMBITO MATERIAL DE LA DISPOSICIÓN 

NORMES ESTATALS / NORMAS ESTATALES 

Texto refundido de la Ley General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios y otras 
leyes complementarias, aprobado por Real decreto legislativo 1/2007, de 16 de noviembre. 

NORMES AUTONÒMIQUES / NORMAS AUTONÓMICAS 

Texto refundido de la Ley del Estatuto de las personas consumidoras y usuarias de la 
Comunidad Valenciana, aprobado por Decreto Legislativo 1/2019, de 13 de diciembre, del 
Consejo. 

ES REQUERIX UNA ACTUALITZACIÓ JURÍDICA? / ¿SE REQUIERE UNA ACTUALIZACIÓN JURÍDICA? 

SÍ NO  

 

c) SECTORS AFECTATS: socials, econòmics, professionals o d’una altra índole / SECTORES 
AFECTADOS: sociales, económicos, profesionales o de otra índole 

Personas consumidoras y usuarias, empresas, comerciantes y profesionales y 
ciudadanía en general 

 

d) SOL·LICITUDS PRESENTADES PER LA CIUTADANIA DES DE L’ÚLTIMA AVALUACIÓ / SOLICITUDES 
PRESENTADAS POR LA CIUDADANIA DESDE LA ÚLTIMA EVALUACIÓN 

No se n’han presentat / No se han presentado 
 

e) INFORMES EMESOS EN RELACIÓ AMB LA DISPOSICIÓ DES DE L’ÚLTIMA AVALUACIÓ / INFORMES 
EMITIDOS EN RELACIÓN CON LA DISPOSICIÓN DESDE LA ÚLTIMA EVALUACIÓN 

No s’han emés informes / No se han emitido informes  

x  

x 

x 
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f) ALTRES INDICADORS D'AVALUACIÓ EXPOST DE LA NORMA / OTROS INDICADORES DE EVALUACIÓN 
EXPOST DE LA NORMA 

 

 

g) RECOMANACIONS RESPECTE DE LA VIGÈNCIA DE LA DISPOSICIÓ / RECOMENDACIONES RESPECTO 

DE LA VIGENCIA DE LA DISPOSICIÓN 

Convé realitzar noves actuacions d’avaluació i emetre un nou informe en el termini màxim de:  

Conviene realizar nuevas actuaciones de evaluación y emitir nuevo informe en el plazo máximo de: 

un anys / años 
 

HA DE SER REVISADA / DEBE SER REVISADA 

 Modificada Derogada Substituïda per una nova disposició / Sustituida por una nueva disposición 

 
 
a) DADES DE LA DISPOSICIÓ / DATOS DE LA DISPOSICIÓN 

TÍTOL DE LA DISPOSICIÓ / TÍTULO DE LA DISPOSICIÓN 

Ordenanza por el Control de Mosquitos con relevancia por la 
Salud Pública, en el municipio de València    
 

DATA INICI VIGÈNCIA / FECHA INICIO VIGENCIA 

28-04-20 

MODIFICACIONS APROVADES / MODIFICACIONES APROBADAS 

 

DATA INICI VIGÈNCIA / FECHA INICIO VIGENCIA 

 

HI HA PREVISIÓ EXPRESA D’AVALUACIÓ PERIÒDICA, especifiqueu interval 
EXISTE PREVISIÓN EXPRESA DE EVALUACIÓN PERIÓDICA, especificar 
intervalo 

 

NO HI HA PREVISIÓ EXPRESA, especifiqueu termini convenient per les 
avaluacions periòdiques / NO EXISTE PREVISIÓN EXPRESA, especifique 
plazo adecuado para realizar las evaluaciones periódicas. 

Anual 

JUSTIFICACIÓ EN CAS QUE ES PREVEJA UN TERMINI D'AVALUACIÓ SUPERIOR ALS 3 ANYS (llevat que ja estiga previst en la norma o en la MAIN) / 
JUSTIFICACIÓN EN CASO DE QUE SE PREVEA UN PLAZO DE EVALUACIÓN SUPERIOR A LOS 3 AÑOS (salvo que ya esté previsto en la norma o en 
la MAIN) 

 

ALTRES SERVICIS I ORGANISMES MUNICIPALS AFECTATS PER ESTA DISPOSICIÓ / OTROS SERVICIOS Y ORGANISMOS MUNICIPALES 
AFECTADOS POR ESTA DISPOSICIÓN 

Principalmente: Servicios Centrales Técnicos, Ciclo Integral del Agua, Cementerios y 
Parques y Jardines. Asimismo todos aquellos otros Servicios o dependencias municipales 
que gestionen inmuebles de titularidad municipal. 

 

b) NORMES SUPERIORS I CONCURRENTS RELACIONADES AMB L’ÀMBIT MATERIAL DE LA DISPOSICIÓ 

NORMAS SUPERIORES Y CONCURRENTES RELACIONADAS CON EL ÁMBITO MATERIAL DE LA DISPOSICIÓN 

NORMES ESTATALS / NORMAS ESTATALES 

Ley 7/85 de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local (03-01-25). Ley 
14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad. 

NORMES AUTONÒMIQUES / NORMAS AUTONÓMICAS 

Ley 10/2014, de 29 de diciembre, de Salud de la Comunidad Valenciana. 

ES REQUERIX UNA ACTUALITZACIÓ JURÍDICA? / ¿SE REQUIERE UNA ACTUALIZACIÓN JURÍDICA? 

SÍ NO  

 

x   

x 

 x 
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c) SECTORS AFECTATS: socials, econòmics, professionals o d’una altra índole / SECTORES 
AFECTADOS: sociales, económicos, profesionales o de otra índole 

Cualesquiera entidades públicas o privadas titulares de espacios susceptibles de suponer 
focos de cría de mosquito, actividades económicas más susceptibles de suponer focos 
de cría de mosquito, empresas de servicios de control de plagas, y ciudadanía en 
general. 

 

d) SOL·LICITUDS PRESENTADES PER LA CIUTADANIA DES DE L’ÚLTIMA AVALUACIÓ / SOLICITUDES 
PRESENTADAS POR LA CIUDADANIA DESDE LA ÚLTIMA EVALUACIÓN 

No se n’han presentat / No se han presentado 

 

e) INFORMES EMESOS EN RELACIÓ AMB LA DISPOSICIÓ DES DE L’ÚLTIMA AVALUACIÓ / INFORMES 
EMITIDOS EN RELACIÓN CON LA DISPOSICIÓN DESDE LA ÚLTIMA EVALUACIÓN 

No s’han emés informes / No se han emitido informes  
 

f) ALTRES INDICADORS D'AVALUACIÓ EXPOST DE LA NORMA / OTROS INDICADORES DE EVALUACIÓN 

EXPOST DE LA NORMA 

 

 

g) RECOMANACIONS RESPECTE DE LA VIGÈNCIA DE LA DISPOSICIÓ / RECOMENDACIONES RESPECTO 
DE LA VIGENCIA DE LA DISPOSICIÓN 

La seua aplicació resulta correcta i no es requerix actualització o modificació / Su aplicación 
resulta correcta y no se precisa actualización o modificación 

 

  

x 

x 

x 
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 ÁREA DE BIENESTAR SOCIAL 

Delegación de Servicios Sociales y Mayores 

SERVICIO DE SERVICIOS SOCIALES 

 
1. NORMATIVA EN VIGOR  
 

 DADES DE LA DISPOSICIÓ / DATOS DE LA DISPOSICIÓN 

TÍTOL DE LA DISPOSICIÓ / TÍTULO DE LA DISPOSICIÓN 

Ordenanza reguladora del servicio “menjar a domicili”  
 

DATA INICI VIGÈNCIA / FECHA INICIO VIGENCIA 

23 de febrero de 2021 

 

MODIFICACIONS APROVADES / MODIFICACIONES APROBADAS 

Ninguna 

DATA INICI VIGÈNCIA / FECHA INICIO VIGENCIA 

 

HI HA PREVISIÓ EXPRESA D’AVALUACIÓ PERIÒDICA, especifiqueu interval 
EXISTE PREVISIÓN EXPRESA DE EVALUACIÓN PERIÓDICA, especificar 
intervalo 

No 

NO HI HA PREVISIÓ EXPRESA, especifiqueu termini convenient per les 
avaluacions periòdiques / NO EXISTE PREVISIÓN EXPRESA, especifique 
plazo adecuado para realizar las evaluaciones periódicas. 

Anual 

JUSTIFICACIÓ EN CAS QUE ES PREVEJA UN TERMINI D'AVALUACIÓ SUPERIOR ALS 3 ANYS (llevat que ja estiga previst en la norma o en la MAIN) / 
JUSTIFICACIÓN EN CASO DE QUE SE PREVEA UN PLAZO DE EVALUACIÓN SUPERIOR A LOS 3 AÑOS (salvo que ya esté previsto en la norma o en 
la MAIN) 

 

ALTRES SERVICIS I ORGANISMES MUNICIPALS AFECTATS PER ESTA DISPOSICIÓ / OTROS SERVICIOS Y ORGANISMOS MUNICIPALES 
AFECTADOS POR ESTA DISPOSICIÓN 

Ninguno 

 

b) NORMES SUPERIORS I CONCURRENTS RELACIONADES AMB L’ÀMBIT MATERIAL DE LA DISPOSICIÓ 
NORMAS SUPERIORES Y CONCURRENTES RELACIONADAS CON EL ÁMBITO MATERIAL DE LA DISPOSICIÓN 

NORMES ESTATALS / NORMAS ESTATALES 

-La Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas 

-La Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local 

-Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales 

NORMES AUTONÒMIQUES / NORMAS AUTONÓMICAS 

-Ley 2/2015, de 2 de abril, de Transparencia, Buen Gobiernoy Participación Ciudadana de 
la Comunitat Valenciana. 

-Ley 3/2019 ,de 18 de febrero ,de Servicios sociales inclusives de la Comunidad 
Valenciana.(última modificación 17 de julio de 2021) 

ALTRES DISPOSICIONS NORMATIVES MUNICIPALS / OTRAS DISPOSICIONES NORMATIVAS MUNICIPALES 

-Reglamento Orgánico del Pleno Ayuntamiento de València. 

-Reglamento Orgánico de Gobierno y Administración Municipal. 

-Reglamento de la Asesoría Jurídica del Ayuntamiento de València. 

-Reglamento de Transparencia y Participación Ciudadana 

JURISPRUDÈNCIA APLICABLE / JURISPRUDENCIA APLICABLE 

Ninguna 



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 n

Pw
j 
0
rm

A
 7

fe
b
 t

r7
8
 1

/T
p
 f
B
JO

 L
p
E
=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
CAP - OFICINA DE MILLORA REGULADORA I ASSUMPTES
GENERALS

MARIA JESUS GIMENEZ SOLER 23/12/2025 ACCVCA-120 12285510088652122978
6526245319957227253

SECRETARIA GENERAL I DEL PLE - SECRETARIA GENERAL I
DEL PLE

HILARIO LLAVADOR CISTERNES 23/12/2025 ACCV RSA1
PROFESIONAL
ES

71898506074943092229
89901720561356016792
83739246

150 de 194 

  

 

Informe de evaluación normativa 2025 

SECRETARIA GENERAL I DEL PLE 

 

 

 
ES REQUERIX UNA ACTUALITZACIÓ JURÍDICA? / ¿SE REQUIERE UNA ACTUALIZACIÓN JURÍDICA? 

SÍ NO  

 

c) SECTORS AFECTATS: socials, econòmics, professionals o d’una altra índole / SECTORES 

AFECTADOS: sociales, económicos, profesionales o de otra índole 

Sociales: personas en situación de vulnerabilidad social y económica 

 

d) SOL·LICITUDS PRESENTADES PER LA CIUTADANIA DES DE L’ÚLTIMA AVALUACIÓ / SOLICITUDES 
PRESENTADAS POR LA CIUDADANIA DESDE LA ÚLTIMA EVALUACIÓN 

No se n’han presentat / No se han presentado 

 

e) INFORMES EMESOS EN RELACIÓ AMB LA DISPOSICIÓ DES DE L’ÚLTIMA AVALUACIÓ / INFORMES 

EMITIDOS EN RELACIÓN CON LA DISPOSICIÓN DESDE LA ÚLTIMA EVALUACIÓN 

No s’han emés informes / No se han emitido informes  
 

f) ALTRES INDICADORS D'AVALUACIÓ EXPOST DE LA NORMA / OTROS INDICADORES DE EVALUACIÓN 
EXPOST DE LA NORMA 

 

 

g) RECOMANACIONS RESPECTE DE LA VIGÈNCIA DE LA DISPOSICIÓ / RECOMENDACIONES RESPECTO 
DE LA VIGENCIA DE LA DISPOSICIÓN 

Convé realitzar noves actuacions d’avaluació i emetre un nou informe en el termini màxim de:  

Conviene realizar nuevas actuaciones de evaluación y emitir nuevo informe en el plazo máximo de: 

1 anys / años 
 

HA DE SER REVISADA / DEBE SER REVISADA 

 Modificada Derogada Substituïda per una nova disposició / Sustituida por una nueva disposición 

 
 
DADES DE LA DISPOSICIÓ / DATOS DE LA DISPOSICIÓN 

TÍTOL DE LA DISPOSICIÓ / TÍTULO DE LA DISPOSICIÓN 

Reglamento servicio de ayuda a domicilio municipal  
 

DATA INICI VIGÈNCIA / FECHA INICIO VIGENCIA 

22 de julio de 2021 

 

MODIFICACIONS APROVADES / MODIFICACIONES APROBADAS 

Ninguna 

DATA INICI VIGÈNCIA / FECHA INICIO VIGENCIA 

 

HI HA PREVISIÓ EXPRESA D’AVALUACIÓ PERIÒDICA, especifiqueu interval 
EXISTE PREVISIÓN EXPRESA DE EVALUACIÓN PERIÓDICA, especificar 
intervalo 

No 

NO HI HA PREVISIÓ EXPRESA, especifiqueu termini convenient per les 
avaluacions periòdiques / NO EXISTE PREVISIÓN EXPRESA, especifique 
plazo adecuado para realizar las evaluaciones periódicas. 

Anual 

JUSTIFICACIÓ EN CAS QUE ES PREVEJA UN TERMINI D'AVALUACIÓ SUPERIOR ALS 3 ANYS (llevat que ja estiga previst en la norma o en la MAIN) / 
JUSTIFICACIÓN EN CASO DE QUE SE PREVEA UN PLAZO DE EVALUACIÓN SUPERIOR A LOS 3 AÑOS (salvo que ya esté previsto en la norma o en 
la MAIN) 

 

ALTRES SERVICIS I ORGANISMES MUNICIPALS AFECTATS PER ESTA DISPOSICIÓ / OTROS SERVICIOS Y ORGANISMOS MUNICIPALES 
AFECTADOS POR ESTA DISPOSICIÓN 

X 

X  

X 

  

X 

X 
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Ninguno 

 

b) NORMES SUPERIORS I CONCURRENTS RELACIONADES AMB L’ÀMBIT MATERIAL DE LA DISPOSICIÓ 
NORMAS SUPERIORES Y CONCURRENTES RELACIONADAS CON EL ÁMBITO MATERIAL DE LA DISPOSICIÓN 

NORMES ESTATALS / NORMAS ESTATALES 

-La Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas 

-La Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local 

-Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales 

 

NORMES AUTONÒMIQUES / NORMAS AUTONÓMICAS 

-Ley 2/2015, de 2 de abril, de Transparencia, Buen Gobiernoy Participación Ciudadana de 

la Comunitat Valenciana. 

-Ley 3/2019 ,de 18 de febrero ,de Servicios sociales inclusives de la Comunidad 
Valenciana.(última modificación 17 de julio de 2021) 

ALTRES DISPOSICIONS NORMATIVES MUNICIPALS / OTRAS DISPOSICIONES NORMATIVAS MUNICIPALES 

-Reglamento Orgánico del Pleno Ayuntamiento de València. 

-Reglamento Orgánico de Gobierno y Administración Municipal. 

-Reglamento de la Asesoría Jurídica del Ayuntamiento de València. 

-Reglamento de Transparencia y Participación Ciudadana 

JURISPRUDÈNCIA APLICABLE / JURISPRUDENCIA APLICABLE 

Ninguna 

ES REQUERIX UNA ACTUALITZACIÓ JURÍDICA? / ¿SE REQUIERE UNA ACTUALIZACIÓN JURÍDICA? 

SÍ NO  

 

c) SECTORS AFECTATS: socials, econòmics, professionals o d’una altra índole / SECTORES 
AFECTADOS: sociales, económicos, profesionales o de otra índole 

Sociales: personas en situación de vulnerabilidad social y económica 

 

d) SOL·LICITUDS PRESENTADES PER LA CIUTADANIA DES DE L’ÚLTIMA AVALUACIÓ / SOLICITUDES 

PRESENTADAS POR LA CIUDADANIA DESDE LA ÚLTIMA EVALUACIÓN 

No se n’han presentat / No se han presentado 
 

e) INFORMES EMESOS EN RELACIÓ AMB LA DISPOSICIÓ DES DE L’ÚLTIMA AVALUACIÓ / INFORMES 

EMITIDOS EN RELACIÓN CON LA DISPOSICIÓN DESDE LA ÚLTIMA EVALUACIÓN 

No s’han emés informes / No se han emitido informes  
 

f) ALTRES INDICADORS D'AVALUACIÓ EXPOST DE LA NORMA / OTROS INDICADORES DE EVALUACIÓN 

EXPOST DE LA NORMA 

 

X  

X 

X 
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Informe de evaluación normativa 2025 

SECRETARIA GENERAL I DEL PLE 

 

 

 
g) RECOMANACIONS RESPECTE DE LA VIGÈNCIA DE LA DISPOSICIÓ / RECOMENDACIONES RESPECTO 
DE LA VIGENCIA DE LA DISPOSICIÓN 

Convé realitzar noves actuacions d’avaluació i emetre un nou informe en el termini màxim de:  

Conviene realizar nuevas actuaciones de evaluación y emitir nuevo informe en el plazo máximo de: 

1 anys / años 
 

HA DE SER REVISADA / DEBE SER REVISADA 

 Modificada Derogada Substituïda per una nova disposició / Sustituida por una nueva disposición 

 
 

DADES DE LA DISPOSICIÓ / DATOS DE LA DISPOSICIÓN 

TÍTOL DE LA DISPOSICIÓ / TÍTULO DE LA DISPOSICIÓN 

Ordenanza municipal del servicio de teleasistencia  
 

DATA INICI VIGÈNCIA / FECHA INICIO VIGENCIA 

30 de junio de 2020 

MODIFICACIONS APROVADES / MODIFICACIONES APROBADAS 

Ninguna 

DATA INICI VIGÈNCIA / FECHA INICIO VIGENCIA 

 

HI HA PREVISIÓ EXPRESA D’AVALUACIÓ PERIÒDICA, especifiqueu interval 
EXISTE PREVISIÓN EXPRESA DE EVALUACIÓN PERIÓDICA, especificar 
intervalo 

No 

NO HI HA PREVISIÓ EXPRESA, especifiqueu termini convenient per les 
avaluacions periòdiques / NO EXISTE PREVISIÓN EXPRESA, especifique 
plazo adecuado para realizar las evaluaciones periódicas. 

Anual 

JUSTIFICACIÓ EN CAS QUE ES PREVEJA UN TERMINI D'AVALUACIÓ SUPERIOR ALS 3 ANYS (llevat que ja estiga previst en la norma o en la MAIN) / 
JUSTIFICACIÓN EN CASO DE QUE SE PREVEA UN PLAZO DE EVALUACIÓN SUPERIOR A LOS 3 AÑOS (salvo que ya esté previsto en la norma o en 
la MAIN) 

 

ALTRES SERVICIS I ORGANISMES MUNICIPALS AFECTATS PER ESTA DISPOSICIÓ / OTROS SERVICIOS Y ORGANISMOS MUNICIPALES 
AFECTADOS POR ESTA DISPOSICIÓN 

Ninguno 

 

b) NORMES SUPERIORS I CONCURRENTS RELACIONADES AMB L’ÀMBIT MATERIAL DE LA DISPOSICIÓ 
NORMAS SUPERIORES Y CONCURRENTES RELACIONADAS CON EL ÁMBITO MATERIAL DE LA DISPOSICIÓN 

NORMES ESTATALS / NORMAS ESTATALES 

-La Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas 

-La Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local 

-Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales 

NORMES AUTONÒMIQUES / NORMAS AUTONÓMICAS 

-Ley 2/2015, de 2 de abril, de Transparencia, Buen Gobierno y Participación Ciudadana de 

la Comunitat Valenciana. 

-Ley 3/2019 ,de 18 de febrero ,de Servicios sociales inclusives de la Comunidad 
Valenciana.(última modificación 17 de julio de 2021) 
 

ALTRES DISPOSICIONS NORMATIVES MUNICIPALS / OTRAS DISPOSICIONES NORMATIVAS MUNICIPALES 

-Reglamento Orgánico del Pleno Ayuntamiento de València. 

-Reglamento Orgánico de Gobierno y Administración Municipal. 

-Reglamento de la Asesoría Jurídica del Ayuntamiento de València. 

-Reglamento de Transparencia y Participación Ciudadana 

X   

X 
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Informe de evaluación normativa 2025 

SECRETARIA GENERAL I DEL PLE 

 

 

 
JURISPRUDÈNCIA APLICABLE / JURISPRUDENCIA APLICABLE 

Ninguna 

ES REQUERIX UNA ACTUALITZACIÓ JURÍDICA? / ¿SE REQUIERE UNA ACTUALIZACIÓN JURÍDICA? 

SÍ NO  

 

c) SECTORS AFECTATS: socials, econòmics, professionals o d’una altra índole / SECTORES 
AFECTADOS: sociales, económicos, profesionales o de otra índole 

Sociales: personas en situación de vulnerabilidad social y económica 

 

d) SOL·LICITUDS PRESENTADES PER LA CIUTADANIA DES DE L’ÚLTIMA AVALUACIÓ / SOLICITUDES 
PRESENTADAS POR LA CIUDADANIA DESDE LA ÚLTIMA EVALUACIÓN 

No se n’han presentat / No se han presentado 

 

e) INFORMES EMESOS EN RELACIÓ AMB LA DISPOSICIÓ DES DE L’ÚLTIMA AVALUACIÓ / INFORMES 
EMITIDOS EN RELACIÓN CON LA DISPOSICIÓN DESDE LA ÚLTIMA EVALUACIÓN 

No s’han emés informes / No se han emitido informes  
 

f) ALTRES INDICADORS D'AVALUACIÓ EXPOST DE LA NORMA / OTROS INDICADORES DE EVALUACIÓN 
EXPOST DE LA NORMA 

 

 

g) RECOMANACIONS RESPECTE DE LA VIGÈNCIA DE LA DISPOSICIÓ / RECOMENDACIONES RESPECTO 
DE LA VIGENCIA DE LA DISPOSICIÓN 

Convé realitzar noves actuacions d’avaluació i emetre un nou informe en el termini màxim de:  

Conviene realizar nuevas actuaciones de evaluación y emitir nuevo informe en el plazo máximo de: 

1 anys / años 
 

HA DE SER REVISADA / DEBE SER REVISADA 

 Modificada Derogada Substituïda per una nova disposició / Sustituida por una nueva disposición 

 
 

DADES DE LA DISPOSICIÓ / DATOS DE LA DISPOSICIÓN 

TÍTOL DE LA DISPOSICIÓ / TÍTULO DE LA DISPOSICIÓN 

Ordenanza de prestaciones económicas individualizadas en 
materia de servicios sociales  

DATA INICI VIGÈNCIA / FECHA INICIO VIGENCIA 

16-02-2021 

MODIFICACIONS APROVADES / MODIFICACIONES APROBADAS 

Ninguna 

DATA INICI VIGÈNCIA / FECHA INICIO VIGENCIA 

 

HI HA PREVISIÓ EXPRESA D’AVALUACIÓ PERIÒDICA, especifiqueu interval 
EXISTE PREVISIÓN EXPRESA DE EVALUACIÓN PERIÓDICA, especificar 
intervalo 

No 

NO HI HA PREVISIÓ EXPRESA, especifiqueu termini convenient per les 
avaluacions periòdiques / NO EXISTE PREVISIÓN EXPRESA, especifique 
plazo adecuado para realizar las evaluaciones periódicas. 

Anual 

JUSTIFICACIÓ EN CAS QUE ES PREVEJA UN TERMINI D'AVALUACIÓ SUPERIOR ALS 3 ANYS (llevat que ja estiga previst en la norma o en la MAIN) / 
JUSTIFICACIÓN EN CASO DE QUE SE PREVEA UN PLAZO DE EVALUACIÓN SUPERIOR A LOS 3 AÑOS (salvo que ya esté previsto en la norma o en 
la MAIN) 

 

X 

X  

X 

  

X 

X 
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Informe de evaluación normativa 2025 

SECRETARIA GENERAL I DEL PLE 

 

 

 
ALTRES SERVICIS I ORGANISMES MUNICIPALS AFECTATS PER ESTA DISPOSICIÓ / OTROS SERVICIOS Y ORGANISMOS MUNICIPALES 
AFECTADOS POR ESTA DISPOSICIÓN 

Ninguno 

 

b) NORMES SUPERIORS I CONCURRENTS RELACIONADES AMB L’ÀMBIT MATERIAL DE LA DISPOSICIÓ 

NORMAS SUPERIORES Y CONCURRENTES RELACIONADAS CON EL ÁMBITO MATERIAL DE LA DISPOSICIÓN 

NORMES ESTATALS / NORMAS ESTATALES 

-La Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas 

-La Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local 

-Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales 

NORMES AUTONÒMIQUES / NORMAS AUTONÓMICAS 

-Ley 2/2015, de 2 de abril, de Transparencia, Buen Gobiernoy Participación Ciudadana de 

la Comunitat Valenciana. 

-Ley 3/2019 ,de 18 de febrero ,de Servicios sociales inclusives de la Comunidad 
Valenciana.(última modificación 17 de julio de 2021) 

-Ley 9/2016,de 28 de octubre, de la Generalitat de Regulación de los Procedimientos de 

Emergencia Ciudadana en la Administración de la Comunidad Valenciana 

-Ley General de Subvenciones, Ley 38/2003, de 17 de noviembre 

ALTRES DISPOSICIONS NORMATIVES MUNICIPALS / OTRAS DISPOSICIONES NORMATIVAS MUNICIPALES 

 -Reglamento Orgánico del Pleno Ayuntamiento de València. 

-Reglamento Orgánico de Gobierno y Administración Municipal. 

-Reglamento de la Asesoría Jurídica del Ayuntamiento de València. 

-Reglamento de Transparencia y Participación Ciudadana 

-Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento de Valencia 

JURISPRUDÈNCIA APLICABLE / JURISPRUDENCIA APLICABLE 

Ninguna 

ES REQUERIX UNA ACTUALITZACIÓ JURÍDICA? / ¿SE REQUIERE UNA ACTUALIZACIÓN JURÍDICA? 

SÍ NO  

 

c) SECTORS AFECTATS: socials, econòmics, professionals o d’una altra índole / SECTORES 
AFECTADOS: sociales, económicos, profesionales o de otra índole 

Sociales: persones en situación de vulnerabilidad social y económica 

 

d) SOL·LICITUDS PRESENTADES PER LA CIUTADANIA DES DE L’ÚLTIMA AVALUACIÓ / SOLICITUDES 

PRESENTADAS POR LA CIUDADANIA DESDE LA ÚLTIMA EVALUACIÓN 

No se n’han presentat / No se han presentado 

 

e) INFORMES EMESOS EN RELACIÓ AMB LA DISPOSICIÓ DES DE L’ÚLTIMA AVALUACIÓ / INFORMES 
EMITIDOS EN RELACIÓN CON LA DISPOSICIÓN DESDE LA ÚLTIMA EVALUACIÓN 

No s’han emés informes / No se han emitido informes  

X  

X 

X 
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Informe de evaluación normativa 2025 

SECRETARIA GENERAL I DEL PLE 

 

 

 
f) ALTRES INDICADORS D'AVALUACIÓ EXPOST DE LA NORMA / OTROS INDICADORES DE EVALUACIÓN 
EXPOST DE LA NORMA 

 

 

g) RECOMANACIONS RESPECTE DE LA VIGÈNCIA DE LA DISPOSICIÓ / RECOMENDACIONES RESPECTO 

DE LA VIGENCIA DE LA DISPOSICIÓN 

Convé realitzar noves actuacions d’avaluació i emetre un nou informe en el termini màxim de:  

Conviene realizar nuevas actuaciones de evaluación y emitir nuevo informe en el plazo máximo de: 

1 anys / años 
 

HA DE SER REVISADA / DEBE SER REVISADA 

 Modificada Derogada Substituïda per una nova disposició / Sustituida por una nueva disposición 

 
 

DADES DE LA DISPOSICIÓ / DATOS DE LA DISPOSICIÓN 

TÍTOL DE LA DISPOSICIÓ / TÍTULO DE LA DISPOSICIÓN 

Reglamento del Consejo municipal de Acción Social  
 

DATA INICI VIGÈNCIA / FECHA INICIO VIGENCIA 

29-12-1997 

 

MODIFICACIONS APROVADES / MODIFICACIONES APROBADAS 

BOP 21 julio 2009  

BOP 11 agosto 2017 

DATA INICI VIGÈNCIA / FECHA INICIO VIGENCIA 

Julio 2009 

Agosto 2017 

HI HA PREVISIÓ EXPRESA D’AVALUACIÓ PERIÒDICA, especifiqueu interval 
EXISTE PREVISIÓN EXPRESA DE EVALUACIÓN PERIÓDICA, especificar 
intervalo 

No 

NO HI HA PREVISIÓ EXPRESA, especifiqueu termini convenient per les 
avaluacions periòdiques / NO EXISTE PREVISIÓN EXPRESA, especifique 
plazo adecuado para realizar las evaluaciones periódicas. 

 

ALTRES SERVICIS I ORGANISMES MUNICIPALS AFECTATS PER ESTA DISPOSICIÓ / OTROS SERVICIOS Y ORGANISMOS MUNICIPALES 
AFECTADOS POR ESTA DISPOSICIÓN 

 

 

NORMES SUPERIORS I CONCURRENTS RELACIONADES AMB L’ÀMBIT MATERIAL DE LA DISPOSICIÓ 

NORMAS SUPERIORES Y CONCURRENTES RELACIONADAS CON EL ÁMBITO MATERIAL DE LA DISPOSICIÓN 

NORMATIVA EUROPEA  

Ninguna 
 

NORMES ESTATALS / NORMAS ESTATALES 

-Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las 
administraciones públicas  

- Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las bases de régimen local  

- Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de 
organización, funcionamiento y régimen jurídico de las entidades locales 

 

NORMES AUTONÒMIQUES / NORMAS AUTONÓMICAS 

-Ley 4/2023, de 13 de abril, de Participación Ciudadana y Fomento del Asociacionismo de 
la Comunitat Valenciana 

- Ley 3/2019, de 18 de febrero, de servicios sociales inclusivos de la Comunitat Valenciana 

- Decreto 217/2022, de 16 de diciembre, del Consell, por el que se regulan el Consejo 

X   

X 



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 n

Pw
j 
0
rm

A
 7

fe
b
 t

r7
8
 1

/T
p
 f
B
JO

 L
p
E
=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
CAP - OFICINA DE MILLORA REGULADORA I ASSUMPTES
GENERALS

MARIA JESUS GIMENEZ SOLER 23/12/2025 ACCVCA-120 12285510088652122978
6526245319957227253

SECRETARIA GENERAL I DEL PLE - SECRETARIA GENERAL I
DEL PLE

HILARIO LLAVADOR CISTERNES 23/12/2025 ACCV RSA1
PROFESIONAL
ES

71898506074943092229
89901720561356016792
83739246

156 de 194 

  

 

Informe de evaluación normativa 2025 

SECRETARIA GENERAL I DEL PLE 

 

 

 
Valenciano de Inclusión y Derechos Sociales, los consejos locales y zonales de inclusión, el 
órgano de concertación y el Observatorio del Sistema Público Valenciano de Servicios 
Sociales 

ALTRES DISPOSICIONS NORMATIVES MUNICIPALS / OTRAS DISPOSICIONES NORMATIVAS MUNICIPALES 

- Reglamento Orgánico del Pleno del Ayuntamiento de València 

- Reglamento Orgánico de Gobierno y Administración Municipal 

- Reglamento de la Asesoría Jurídica del Ayuntamiento de València 

- Reglamento de Transparencia y Participación Ciudadana 

- Reglamentos de los Consejos Municipales de Cooperación; Personas Mayores; Personas 
con discapacidad; Inmigración e Interculturalidad; de Mujeres e Igualdad 

JURISPRUDÈNCIA APLICABLE / JURISPRUDENCIA APLICABLE 

Ninguna 

ES REQUERIX UNA ACTUALITZACIÓ JURÍDICA? / ¿SE REQUIERE UNA ACTUALIZACIÓN JURÍDICA? 

SÍ NO 
 

 

SECTORS AFECTATS: socials, econòmics, professionals o d’una altra índole / SECTORES AFECTADOS: 

sociales, económicos, profesionales o de otra índole 

Entidades cuya actuación incide en el campo de los servicios sociales, dentro del ámbito 
del Ayuntamiento de València, y ciudadanía en general. 

 

SOL·LICITUDS PRESENTADES PER LA CIUTADANIA DES DE L’ÚLTIMA AVALUACIÓ / SOLICITUDES 
PRESENTADAS POR LA CIUDADANIA DESDE LA ÚLTIMA EVALUACIÓN 

No se n’han presentat / No se han presentado 

 

INFORMES EMESOS EN RELACIÓ AMB LA DISPOSICIÓ DES DE L’ÚLTIMA AVALUACIÓ / INFORMES 
EMITIDOS EN RELACIÓN CON LA DISPOSICIÓN DESDE LA ÚLTIMA EVALUACIÓN 

No s’han emés informes / No se han emitido informes  
 

RECOMANACIONS RESPECTE DE LA VIGÈNCIA DE LA DISPOSICIÓ / RECOMENDACIONES RESPECTO 
DE LA VIGENCIA DE LA DISPOSICIÓN 

La seua aplicació resulta correcta i no es requerix actualització o modificació / Su aplicación 
resulta correcta y no se precisa actualización o modificación 

Convé realitzar noves actuacions d’avaluació i emetre un nou informe en el termini màxim de:  

Conviene realizar nuevas actuaciones de evaluación y emitir nuevo informe en el plazo máximo de: 

anys / años 
 

HA DE SER REVISADA / DEBE SER REVISADA 

 Modificada Derogada Substituïda per una nova disposició / Sustituida por una nueva disposición 

 

 

DADES DE LA DISPOSICIÓ / DATOS DE LA DISPOSICIÓN 

TÍTOL DE LA DISPOSICIÓ / TÍTULO DE LA DISPOSICIÓN 

Reglamento de los centros de día municipales de inserción 
sociolaboral de menores  

DATA INICI VIGÈNCIA / FECHA INICIO VIGENCIA 

29/01/2021 
 
 

X 

 X 

X 

 

  

 

X 
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Informe de evaluación normativa 2025 

SECRETARIA GENERAL I DEL PLE 

 

 

 
MODIFICACIONS APROVADES / MODIFICACIONES APROBADAS 

No 

DATA INICI VIGÈNCIA / FECHA INICIO VIGENCIA 

 

HI HA PREVISIÓ EXPRESA D’AVALUACIÓ PERIÒDICA, especifiqueu interval 
EXISTE PREVISIÓN EXPRESA DE EVALUACIÓN PERIÓDICA, especificar 
intervalo 

No 

NO HI HA PREVISIÓ EXPRESA, especifiqueu termini convenient per les 
avaluacions periòdiques / NO EXISTE PREVISIÓN EXPRESA, especifique 
plazo adecuado para realizar las evaluaciones periódicas. 

Septiembre 2026 

ALTRES SERVICIS I ORGANISMES MUNICIPALS AFECTATS PER ESTA DISPOSICIÓ / OTROS SERVICIOS Y ORGANISMOS MUNICIPALES 
AFECTADOS POR ESTA DISPOSICIÓN 

Servicio de atención especializada 

 

NORMES SUPERIORS I CONCURRENTS RELACIONADES AMB L’ÀMBIT MATERIAL DE LA DISPOSICIÓ 
NORMAS SUPERIORES Y CONCURRENTES RELACIONADAS CON EL ÁMBITO MATERIAL DE LA DISPOSICIÓN 

NORMATIVA EUROPEA  

Instrumento de ratificación de la Convención sobre los Derechos del Niño adoptada por la 
Asamblea General de las Naciones Unidas el de 20 noviembre de 1989, 31 de diciembre de 
1990. 

NORMES ESTATALS / NORMAS ESTATALES 

L.O. 1/1996, de 15 de enero, de protección jurídica del menor   

L.O. 8/2021, de 4 de junio, de protección integral a la infancia y la adolescencia frente a la 
violencia 

NORMES AUTONÒMIQUES / NORMAS AUTONÓMICAS 

Ley 26/2018, de 21 de diciembre, de derechos y garantías de la infancia y la adolescencia 

Ley 3/2019, de 18 de febrero, de servicios sociales inclusivos de la Comunitat Valenciana 

Decreto 27/2023, de 10 de marzo, del Consell, por el que se regulan la tipología y el 

funcionamiento de los centros, servicios y programas de servicios sociales y su ordenación 

dentro de la estructura funcional, territorial y competencial del Sistema Público Valenciano 

de Servicios Sociales.  

ES REQUERIX UNA ACTUALITZACIÓ JURÍDICA? / ¿SE REQUIERE UNA ACTUALIZACIÓN JURÍDICA? 

SÍ NO  

SECTORS AFECTATS: socials, econòmics, professionals o d’una altra índole / SECTORES AFECTADOS: 
sociales, económicos, profesionales o de otra índole 

Sociales: Personas menores de edad y sus representantes legales.  

Profesionales: Atención primaria de servicios sociales, profesorado de educación 

secundaria y equipo externo de prestación del servicio de centro de día. 
 

SOL·LICITUDS PRESENTADES PER LA CIUTADANIA DES DE L’ÚLTIMA AVALUACIÓ / SOLICITUDES 

PRESENTADAS POR LA CIUDADANIA DESDE LA ÚLTIMA EVALUACIÓN 

No se n’han presentat / No se han presentado 

 

INFORMES EMESOS EN RELACIÓ AMB LA DISPOSICIÓ DES DE L’ÚLTIMA AVALUACIÓ / INFORMES 
EMITIDOS EN RELACIÓN CON LA DISPOSICIÓN DESDE LA ÚLTIMA EVALUACIÓN 

No s’han emés informes / No se han emitido informes  
 

 X 

X 

X 
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Informe de evaluación normativa 2025 

SECRETARIA GENERAL I DEL PLE 

 

 

 
RECOMANACIONS RESPECTE DE LA VIGÈNCIA DE LA DISPOSICIÓ / RECOMENDACIONES RESPECTO 
DE LA VIGENCIA DE LA DISPOSICIÓN 

La seua aplicació resulta correcta i no es requerix actualització o modificació / Su aplicación 
resulta correcta y no se precisa actualización o modificación 

 
2. NORMATIVA EN TRAMITACIÓ / NORMATIVA EN TRAMITACIÓN 
 

a) DADES DE LA DISPOSICIÓ / DATOS DE LA DISPOSICIÓN 

TÍTOL DE LA DISPOSICIÓ / TÍTULO DE LA DISPOSICIÓN 

Ordenanza reguladora de los servicios para la promoción de la autonomía personal 

ESPECIFIQUEU SI ES TRACTA D’UN NOU TEXT NORMATIU O ÉS LA REVISIÓ COMPLETA O MODIFICACIÓ PARCIAL DE LA NORMA ENCARA 
VIGENT / ESPECIFICAR SI SE TRATA DE UN NUEVO TEXTO NORMATIVO O ES LA REVISIÓN COMPLETA O MODIFICACIÓN PARCIAL DE LA 
NORMA TODAVÍA VIGENTE 

Nuevo texto 

ALTRES SERVICIS I ORGANISMES MUNICIPALS AFECTATS PER ESTA DISPOSICIÓ / OTROS SERVICIOS Y ORGANISMOS MUNICIPALES 
AFECTADOS POR ESTA DISPOSICIÓN 

Servicios del área económica por temas relacionados con el abono de tasas o precios 
públicos. 

 
DETALLAR LES ANUALITATS DELS PLANS NORMATIUS EN ELS QUALS S'HA ANUNCIAT LA REDACCIÓ I APROVACIÓ, REVISIÓ COMPLETA, 
MODIFICACIÓ PARCIAL O DEROGACIÓ  / DETALLAR LAS ANUALIDADES DE LOS PLANES NORMATIVOS EN LOS QUE SE HA ANUNCIADO LA 
REDACCIÓN Y APROBACIÓN, REVISIÓN COMPLETA, MODIFICACIÓN PARCIAL O DEROGACIÓN.  

2024 

TRÀMIT EN EL QUAL PREVISIBLEMENT ES TROBARÀ A 15 D’OCTUBRE DE L’ANY EN CURS / TRÁMITE EN EL QUE PREVISIBLEMENTE SE 
ENCONTRARÁ A 15 DE OCTUBRE DEL AÑO EN CURSO 

Elaboración borrador contenido de la ordenanza 

 

b) SUGGERIMENTS REBUTS EN EL TRÀMIT DE CONSULTA PÚBLICA / SUGERENCIAS RECIBIDAS EN EL 

TRÁMITE DE CONSULTA PÚBLICA 

NÚMERO TOTAL 

 

ESTIMADES / ESTIMADAS   

ESTIMADES PARCIALMENT / ESTIMADAS PARCIALMENTE   

REBUJADES / RECHAZADAS  

 

No es va realitzar el tràmit. Motiu / No se realizó el trámite. Motivo:  

 

c) ESMENES FORMULADES PELS GRUPS POLÍTICS AL PROJECTE APROVAT PER LA JUNTA DE 
GOVERN/ / ENMIENDAS FORMULADAS POR LOS GRUPOS POLÍTICOS AL PROYECTO APROBADO POR 
LA JUNTA DE GOBIERNO 

NÚMERO TOTAL 

 

ESTIMADES / ESTIMADAS   

ESTIMADES PARCIALMENT / ESTIMADAS PARCIALMENTE   

REBUJADES / RECHAZADAS  

 

No s’hi van presentar esmenes / No se presentaron enmiendas 
 

d) RECLAMACIONS I AL·LEGACIONS PRESENTADES EN EL TRÀMIT D’INFORMACIÓ PÚBLICA I 
AUDIÈNCIA D'INTERESSATS / RECLAMACIONES Y AL·LEGACIONS PRESENTADAS EN EL TRÁMITE DE 
INFORMACIÓN PÚBLICA Y AUDIENCIA DE INTERESADOS 

 

 

X 
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Informe de evaluación normativa 2025 

SECRETARIA GENERAL I DEL PLE 

 

 

 NÚMERO TOTAL 

 

ESTIMADES / ESTIMADAS   

ESTIMADES PARCIALMENT / ESTIMADAS PARCIALMENTE   

REBUJADES / RECHAZADAS  

 

No s’hi van presentar al·legacions ni reclamacions i suggeriments 
No se presentaron alegaciones ni reclamaciones y sugerencias 

 

e) OBSERVACIONS SOBRE LA DEMORA EN EL PROCEDIMENT I NOVES PREVISIONS / OBSERVACIONES 
SOBRE LA DEMORA EN EL PROCEDIMENTO Y NUEVAS PREVISIONES 

 

 
 
a) DADES DE LA DISPOSICIÓ / DATOS DE LA DISPOSICIÓN 

TÍTOL DE LA DISPOSICIÓ / TÍTULO DE LA DISPOSICIÓN 

Ordenanza reguladora de prestaciones económicas individualizadas en materia de servicios 
sociales 
ESPECIFIQUEU SI ES TRACTA D’UN NOU TEXT NORMATIU O ÉS LA REVISIÓ COMPLETA O MODIFICACIÓ PARCIAL DE LA NORMA ENCARA 
VIGENT / ESPECIFICAR SI SE TRATA DE UN NUEVO TEXTO NORMATIVO O ES LA REVISIÓN COMPLETA O MODIFICACIÓN PARCIAL DE LA 
NORMA TODAVÍA VIGENTE 

Nuevo texto normativo 

ALTRES SERVICIS I ORGANISMES MUNICIPALS AFECTATS PER ESTA DISPOSICIÓ / OTROS SERVICIOS Y ORGANISMOS MUNICIPALES 
AFECTADOS POR ESTA DISPOSICIÓN 

Servicios del área económica por temas relacionados con el abono de tasas o precios 
públicos.   

 
DETALLAR LES ANUALITATS DELS PLANS NORMATIUS EN ELS QUALS S'HA ANUNCIAT LA REDACCIÓ I APROVACIÓ, REVISIÓ COMPLETA, 
MODIFICACIÓ PARCIAL O DEROGACIÓ  / DETALLAR LAS ANUALIDADES DE LOS PLANES NORMATIVOS EN LOS QUE SE HA ANUNCIADO LA 
REDACCIÓN Y APROBACIÓN, REVISIÓN COMPLETA, MODIFICACIÓN PARCIAL O DEROGACIÓN.  

2024 

TRÀMIT EN EL QUAL PREVISIBLEMENT ES TROBARÀ A 15 D’OCTUBRE DE L’ANY EN CURS / TRÁMITE EN EL QUE PREVISIBLEMENTE SE 
ENCONTRARÁ A 15 DE OCTUBRE DEL AÑO EN CURSO 

Elaboración borrador de la ordenanza 

 

b) SUGGERIMENTS REBUTS EN EL TRÀMIT DE CONSULTA PÚBLICA / SUGERENCIAS RECIBIDAS EN EL 

TRÁMITE DE CONSULTA PÚBLICA 

NÚMERO TOTAL 

 

ESTIMADES / ESTIMADAS   

ESTIMADES PARCIALMENT / ESTIMADAS PARCIALMENTE   

REBUJADES / RECHAZADAS  

No es va realitzar el tràmit. Motiu / No se realizó el trámite. Motivo:  

 

c) ESMENES FORMULADES PELS GRUPS POLÍTICS AL PROJECTE APROVAT PER LA JUNTA DE 
GOVERN/ / ENMIENDAS FORMULADAS POR LOS GRUPOS POLÍTICOS AL PROYECTO APROBADO POR 
LA JUNTA DE GOBIERNO 

NÚMERO TOTAL 

 

ESTIMADES / ESTIMADAS   

ESTIMADES PARCIALMENT / ESTIMADAS PARCIALMENTE   

REBUJADES / RECHAZADAS  

 

No s’hi van presentar esmenes / No se presentaron enmiendas 
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Informe de evaluación normativa 2025 

SECRETARIA GENERAL I DEL PLE 

 

 

 
d) RECLAMACIONS I AL·LEGACIONS PRESENTADES EN EL TRÀMIT D’INFORMACIÓ PÚBLICA I 
AUDIÈNCIA D'INTERESSATS / RECLAMACIONES Y AL·LEGACIONS PRESENTADAS EN EL TRÁMITE DE 

INFORMACIÓN PÚBLICA Y AUDIENCIA DE INTERESADOS 

NÚMERO TOTAL 

 

ESTIMADES / ESTIMADAS   

ESTIMADES PARCIALMENT / ESTIMADAS PARCIALMENTE   

REBUJADES / RECHAZADAS  

 

No s’hi van presentar al·legacions ni reclamacions i suggeriments 
No se presentaron alegaciones ni reclamaciones y sugerencias 

 

e) OBSERVACIONS SOBRE LA DEMORA EN EL PROCEDIMENT I NOVES PREVISIONS / OBSERVACIONES 
SOBRE LA DEMORA EN EL PROCEDIMENTO Y NUEVAS PREVISIONES 
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SECRETARIA GENERAL I DEL PLE 

 

 

 
SERVICIO DE MAYORES 

 

1. NORMATIVA EN VIGOR  
 
a) DADES DE LA DISPOSICIÓ / DATOS DE LA DISPOSICIÓN 

TÍTOL DE LA DISPOSICIÓ / TÍTULO DE LA DISPOSICIÓN 

Reglamento de régimen interno de los centros de día 
municipales para personas mayores dependientes 
 

DATA INICI VIGÈNCIA / FECHA INICIO VIGENCIA 

12/04/2018 

MODIFICACIONS APROVADES / MODIFICACIONES APROBADAS 

No  

DATA INICI VIGÈNCIA / FECHA INICIO VIGENCIA 

No  

HI HA PREVISIÓ EXPRESA D’AVALUACIÓ PERIÒDICA, especifiqueu interval 
EXISTE PREVISIÓN EXPRESA DE EVALUACIÓN PERIÓDICA, especificar 
intervalo 

No  

NO HI HA PREVISIÓ EXPRESA, especifiqueu termini convenient per les 
avaluacions periòdiques / NO EXISTE PREVISIÓN EXPRESA, especifique 
plazo adecuado para realizar las evaluaciones periódicas. 

Un año  

JUSTIFICACIÓ EN CAS QUE ES PREVEJA UN TERMINI D'AVALUACIÓ SUPERIOR ALS 3 ANYS (llevat que ja estiga previst en la norma o en la MAIN) / 
JUSTIFICACIÓN EN CASO DE QUE SE PREVEA UN PLAZO DE EVALUACIÓN SUPERIOR A LOS 3 AÑOS (salvo que ya esté previsto en la norma o en 
la MAIN) 

No  

ALTRES SERVICIS I ORGANISMES MUNICIPALS AFECTATS PER ESTA DISPOSICIÓ / OTROS SERVICIOS Y ORGANISMOS MUNICIPALES 
AFECTADOS POR ESTA DISPOSICIÓN 

No  

 

b) NORMES SUPERIORS I CONCURRENTS RELACIONADES AMB L’ÀMBIT MATERIAL DE LA DISPOSICIÓ 

NORMAS SUPERIORES Y CONCURRENTES RELACIONADAS CON EL ÁMBITO MATERIAL DE LA DISPOSICIÓN 

NORMES ESTATALS / NORMAS ESTATALES 

- Constitución española. 

-.Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las bases del régimen local (BOE núm.80, de 
03/04/1985. Última actualización publicada BOE núm 303, de 20/12/2023). 

- RD 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de 
organización, funcionamiento y régimen jurídico de las entidades locales. 

- Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de promoción de la autonomia personal y atención a las 
personas en situación de dependencia (BOE núm .299, de 15/12/2006. Última actualización 
publicada BOE núm. 161, de 04/07/2018). 

NORMES AUTONÒMIQUES / NORMAS AUTONÓMICAS 

- Estatuto de Autonomía de la Comunitat Valenciana. 

- Ley 8/2010, de 23 de junio, de régimen local de la Comunitat Valenciana (DOGV núm. 
6296, 24/06/2010, Última actualización publicada DOGV núm.9889, de 10/07/2024). 

-Decreto 62/2017, de 19 de mayo, del Consell, por el que se establece el procedimiento 
para reconocer el grado de dependencia a las personas y el acceso al sistema público de 
servicios y prestaciones económicas. 

- Ley 3/2019, de 18 de febrero, de la Generalitat, de servicios sociales inclusivos de la 
Comunitat Valenciana (DOGV núm.8491, de 21/02/2019. Última actualización publicada 
DOGV núm. 9756 de 30/12/2023). 

-Decreto 59/2019, de 12 de abril, del Consell, de ordenación del sistema público valenciano 
de servicios sociales (DOGV núm. 8546 de 13/06/2019. Última actualización publicada en 
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DOGV núm 9238 de 20/12/2021). 

-Decreto 27/2023 de 10 de marzo del Consell por el que se regulan la tipología y el 
funcionamiento de los centros, servicios y programas de servicios sociales, y su ordenación 
dentro de la estructura funcional, territorial y competencial del sistema público valenciano 
de Servicios sociales (DOGV nº 9559 de 22/03/ 2023). 

-Decreto 51/2024 de 29 de abril del Consell por el que se modifica el Decreto 27/2023, de 
10 de marzo, por el que se regulan la tipología y funcionamiento de centros, servicios y 
programas de servicios sociales, y su ordenación dentro de la estructura funcional, territorial 
y competencial del sistema público valenciano de servicios sociales (DOGV num. 9841 de 
03/05/2024). 

- Ley 5/2025, de 30 de mayo, de medidas fiscales, de gestión administrativa y financiera, y 
de organización de la Generalitat. 

- Ley 6/2024, de 5 de diciembre, de simplificación administrativa. 

ALTRES DISPOSICIONS NORMATIVES MUNICIPALS / OTRAS DISPOSICIONES NORMATIVAS MUNICIPALES 

- Reglamento orgánico del pleno, aprobado por acuerdo plenario de 26/04/2018 (BOP 
10/05/2018, modificado por acuerdo de 13/07/2022 (BOP núm. 149 de 04/08/2022). 

-Reglamento orgánico de gobierno y administración del Ayuntamiento de València,  
aprobado por acuerdo plenario de 28/01/2021 (BOP 09/02/2021). Corrección errores 
aprobada por acuerdo plenario de 26/06/2021 (BOP 07/07/2021). Modificado por acuerdos 
de 13/07/2022 (BOP núm. 149 de 04/08/2022) y de 26/01/2023 (BOP núm.72, de 
14/04/2023). 

- Reglamento orgánico y funcional de la Asesoría jurídica del Ayuntamiento de València, 
aprobado por acuerdo plenario de 27/05/2021 (BOP nº 118 de 22/06/2021). 

- Reglamento de transparencia y participación ciudadana, aprobado por acuerdo plenario 
de: 28/09/2012 (BOP de: 26/10/12 modificación aprobada por acuerdo plenario de 
24/04/2015 (BOP de 01/12/2015) derogado el título II por acuerdo plenario de 25/06/2020 
(BOP de 08/07/2020). 

-Reglamento de gobierno abiertoto y transparencia, aprobado por acuerdo plenario de 
25/06/2020 (BOP de 08/07/2020). 

JURISPRUDÈNCIA APLICABLE / JURISPRUDENCIA APLICABLE 

No  

ES REQUERIX UNA ACTUALITZACIÓ JURÍDICA? / ¿SE REQUIERE UNA ACTUALIZACIÓN JURÍDICA? 

SÍ NO  

 

c) SECTORS AFECTATS: socials, econòmics, professionals o d’una altra índole / SECTORES 
AFECTADOS: sociales, económicos, profesionales o de otra índole 

Personas mayores dependientes o con necesidades socio-sanitarias, representantes 
legales, familia y ciudadanía en general. Profesionales de servicios sociales y equipo 
externo de entidades prestadoras del servicio de centro de día. 

 

d) SOL·LICITUDS PRESENTADES PER LA CIUTADANIA DES DE L’ÚLTIMA AVALUACIÓ / SOLICITUDES 
PRESENTADAS POR LA CIUDADANIA DESDE LA ÚLTIMA EVALUACIÓN 

No se n’han presentat / No se han presentado 

e) INFORMES EMESOS EN RELACIÓ AMB LA DISPOSICIÓ DES DE L’ÚLTIMA AVALUACIÓ / INFORMES 
EMITIDOS EN RELACIÓN CON LA DISPOSICIÓN DESDE LA ÚLTIMA EVALUACIÓN 

No s’han emés informes / No se han emitido informes  

x  

x 

x 
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f) ALTRES INDICADORS D'AVALUACIÓ EXPOST DE LA NORMA / OTROS INDICADORES DE EVALUACIÓN 
EXPOST DE LA NORMA 

 

 

g) RECOMANACIONS RESPECTE DE LA VIGÈNCIA DE LA DISPOSICIÓ / RECOMENDACIONES RESPECTO 

DE LA VIGENCIA DE LA DISPOSICIÓN 

Convé realitzar noves actuacions d’avaluació i emetre un nou informe en el termini màxim de:  

Conviene realizar nuevas actuaciones de evaluación y emitir nuevo informe en el plazo máximo de: 

anys / años 
 

HA DE SER REVISADA / DEBE SER REVISADA 

 Modificada Derogada Substituïda per una nova disposició / Sustituida por una nueva disposición 

 
 

a) DADES DE LA DISPOSICIÓ / DATOS DE LA DISPOSICIÓN 

TÍTOL DE LA DISPOSICIÓ / TÍTULO DE LA DISPOSICIÓN 

Reglamento de los centros municipales de actividades para 
personas mayores. 

DATA INICI VIGÈNCIA / FECHA INICIO VIGENCIA 

28/10/2016 

MODIFICACIONS APROVADES / MODIFICACIONES APROBADAS 

No  

DATA INICI VIGÈNCIA / FECHA INICIO VIGENCIA 

No  

HI HA PREVISIÓ EXPRESA D’AVALUACIÓ PERIÒDICA, especifiqueu interval 
EXISTE PREVISIÓN EXPRESA DE EVALUACIÓN PERIÓDICA, especificar 
intervalo 

No  

NO HI HA PREVISIÓ EXPRESA, especifiqueu termini convenient per les 
avaluacions periòdiques / NO EXISTE PREVISIÓN EXPRESA, especifique 
plazo adecuado para realizar las evaluaciones periódicas. 

Un año  

JUSTIFICACIÓ EN CAS QUE ES PREVEJA UN TERMINI D'AVALUACIÓ SUPERIOR ALS 3 ANYS (llevat que ja estiga previst en la norma o en la MAIN) / 
JUSTIFICACIÓN EN CASO DE QUE SE PREVEA UN PLAZO DE EVALUACIÓN SUPERIOR A LOS 3 AÑOS (salvo que ya esté previsto en la norma o en 
la MAIN) 

No  

ALTRES SERVICIS I ORGANISMES MUNICIPALS AFECTATS PER ESTA DISPOSICIÓ / OTROS SERVICIOS Y ORGANISMOS MUNICIPALES 
AFECTADOS POR ESTA DISPOSICIÓN 

No  

 

b) NORMES SUPERIORS I CONCURRENTS RELACIONADES AMB L’ÀMBIT MATERIAL DE LA DISPOSICIÓ 
NORMAS SUPERIORES Y CONCURRENTES RELACIONADAS CON EL ÁMBITO MATERIAL DE LA DISPOSICIÓN 

NORMES ESTATALS / NORMAS ESTATALES 

- Constitución española. 

- Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las bases del régimen local (BOE núm.80, de 
03/04/1985. Última actualización publicada BOE núm 303, de 20/12/2023). 

- Reglamento de organización, funcionamiento y régimen jurídico de las entidades locales, 
aprobado por RD 2568/86, de 28 de noviembre (BOE núm.305, de 22/12/1986). 

-Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las 
administraciones públicas (BOE núm.236, de 02/10/2015. Última actualización publicada 
BOE núm. 251, de 19/10/2022). 

-Ley 40/2015, de 1 de octubre, de régimen jurídico del sector público. (BOE núm.236, de 
02/10/2015. Última actualización publicada núm.186, de 02/08/2024). 

 X  

X 
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Informe de evaluación normativa 2025 

SECRETARIA GENERAL I DEL PLE 

 

 

 
NORMES AUTONÒMIQUES / NORMAS AUTONÓMICAS 

- Estatuto de autonomía de la Comunitat Valenciana. 

- Ley 8/2010, de 23 de junio, de régimen local de la Comunitat Valenciana (DOGV núm. 
6296, de 24/06/2010. Última actualización publicada DOGV núm.9889, de 10/07/2024). 

- Ley 3/2019, de 18 de febrero, de la Generalitat, de servicios sociales inclusivos de la 
Comunitat Valenciana (DOGV núm.8491, de 21/02/2019. Última actualización publicada 
DOGV núm. 9756 de 30 de diciembre de 2023). 

-Decreto 59/2019, de 12 de abril, del Consell, de ordenación del sistema público valenciano 
de servicios sociales (DOGV núm. 8546 de 13/06/2019. Última actualización publicada en 
DOGV núm 9238 de 20/12/2021). 

-Decreto 27/2023, de 10 de marzo del Consell por el que se regulan la tipología y el 
funcionamiento de los centros, servicios y programas de servicios sociales, y su ordenación 
dentro de la estructura funcional, territorial y competencial del sistema público valenciano 
de Servicios sociales (DOGV núm. 9559 de 22/03/ 2023). 

-Decreto 51/2024, de 29 de abril del Consell por el que se modifica el Decreto 27/2023, de 
10 de marzo, por el que se regulan la tipología y funcionamiento de centros, servicios y 
programas de servicios sociales, y su ordenación dentro de la estructura funcional, territorial 
y competencial del sistema público valenciano de servicios sociales (DOGV núm. 9841 de 
03/05/2024). 

ALTRES DISPOSICIONS NORMATIVES MUNICIPALS / OTRAS DISPOSICIONES NORMATIVAS MUNICIPALES 

-Reglamento orgánico del pleno, aprobado por acuerdo plenario de 26/04/2018 (BOP 
10/05/2018, modificado por acuerdo de 13/07/2022 (BOP núm. 149 de 04/08/2022). 

-Reglamento orgánico de gobierno y administración del Ayuntamiento de València, 
aprobado por acuerdo plenario de 28/01/2021 (BOP 09/02/2021). Corrección errores 
aprobada por acuerdo plenario de 26/06/2021 (BOP 07/07/2021) y modificado por acuerdos  
de 13/07/2022 (BOP núm. 149 de 04/08/2022) y de 26/01/2023 (BOP núm.72, de 
14/04/2023). 

- Reglamento orgánico y funcional de la Asesoría jurídica del Ayuntamiento de València, 
aprobado por acuerdo plenario de 27/05/2021 (BOP nº 118 de 22/06/2021). 

- Reglamento de transparencia y participación ciudadana, aprobado por acuerdo plenario 
de: 28/09/2012 (BOP de 26/10/2012 modificación aprobada por acuerdo plenario de 
24/04/2015 (BOP de 01/12/2015). Derogado el título II por acuerdo plenario de 25/06/2020 
(BOP de 08/07/2020). 

 Reglamento de gobierno abierto y transparencia, aprobado por acuerdo plenario de 
25/06/2020 (BOP de 08/07/2020). 

JURISPRUDÈNCIA APLICABLE / JURISPRUDENCIA APLICABLE 

No  

ES REQUERIX UNA ACTUALITZACIÓ JURÍDICA? / ¿SE REQUIERE UNA ACTUALIZACIÓN JURÍDICA? 

SÍ NO  

 

c) SECTORS AFECTATS: socials, econòmics, professionals o d’una altra índole / SECTORES 
AFECTADOS: sociales, económicos, profesionales o de otra índole 

Sector social: Personas mayores de 60 años, sus familias y ciudadanía en general. 
colaboradores: asociaciones sin ánimo de lucro. 

 

x  
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Informe de evaluación normativa 2025 

SECRETARIA GENERAL I DEL PLE 

 

 

 
d) SOL·LICITUDS PRESENTADES PER LA CIUTADANIA DES DE L’ÚLTIMA AVALUACIÓ / SOLICITUDES 
PRESENTADAS POR LA CIUDADANIA DESDE LA ÚLTIMA EVALUACIÓN 

No se n’han presentat / No se han presentado 

 

e) INFORMES EMESOS EN RELACIÓ AMB LA DISPOSICIÓ DES DE L’ÚLTIMA AVALUACIÓ / INFORMES 
EMITIDOS EN RELACIÓN CON LA DISPOSICIÓN DESDE LA ÚLTIMA EVALUACIÓN 

No s’han emés informes / No se han emitido informes  
 

f) ALTRES INDICADORS D'AVALUACIÓ EXPOST DE LA NORMA / OTROS INDICADORES DE EVALUACIÓN 
EXPOST DE LA NORMA 

 

 

g) RECOMANACIONS RESPECTE DE LA VIGÈNCIA DE LA DISPOSICIÓ / RECOMENDACIONES RESPECTO 
DE LA VIGENCIA DE LA DISPOSICIÓN 

Convé realitzar noves actuacions d’avaluació i emetre un nou informe en el termini màxim de:  

Conviene realizar nuevas actuaciones de evaluación y emitir nuevo informe en el plazo máximo de: 

anys / años 
 

HA DE SER REVISADA / DEBE SER REVISADA 

 Modificada Derogada Substituïda per una nova disposició / Sustituida por una nueva disposición 

 
 
a) DADES DE LA DISPOSICIÓ / DATOS DE LA DISPOSICIÓN 

TÍTOL DE LA DISPOSICIÓ / TÍTULO DE LA DISPOSICIÓN 

Reglamento del consejo municipal de las personas mayores 
de la ciudad de Valencia. 

DATA INICI VIGÈNCIA / FECHA INICIO VIGENCIA 

3/5/2018 

MODIFICACIONS APROVADES / MODIFICACIONES APROBADAS 

No  

DATA INICI VIGÈNCIA / FECHA INICIO VIGENCIA 

No  

HI HA PREVISIÓ EXPRESA D’AVALUACIÓ PERIÒDICA, especifiqueu interval 
EXISTE PREVISIÓN EXPRESA DE EVALUACIÓN PERIÓDICA, especificar 
intervalo 

No  

NO HI HA PREVISIÓ EXPRESA, especifiqueu termini convenient per les 
avaluacions periòdiques / NO EXISTE PREVISIÓN EXPRESA, especifique 
plazo adecuado para realizar las evaluaciones periódicas. 

Un año  
JUSTIFICACIÓ EN CAS QUE ES PREVEJA UN TERMINI D'AVALUACIÓ SUPERIOR ALS 3 ANYS (llevat que ja estiga previst en la norma o en la MAIN) / 
JUSTIFICACIÓN EN CASO DE QUE SE PREVEA UN PLAZO DE EVALUACIÓN SUPERIOR A LOS 3 AÑOS (salvo que ya esté previsto en la norma o en 
la MAIN) 

No  

ALTRES SERVICIS I ORGANISMES MUNICIPALS AFECTATS PER ESTA DISPOSICIÓ / OTROS SERVICIOS Y ORGANISMOS MUNICIPALES 
AFECTADOS POR ESTA DISPOSICIÓN 

No  

b) NORMES SUPERIORS I CONCURRENTS RELACIONADES AMB L’ÀMBIT MATERIAL DE LA DISPOSICIÓ 
NORMAS SUPERIORES Y CONCURRENTES RELACIONADAS CON EL ÁMBITO MATERIAL DE LA DISPOSICIÓN 

NORMES ESTATALS / NORMAS ESTATALES 

- Constitución española. 

- Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las bases del régimen local (BOE núm.80, de 
03/04/1985. Última actualización publicada BOE núm 303, de 20/12/2023). 

- Reglamento de organización, funcionamiento y régimen jurídico de las entidades locales, 

 

x 

X  

X 

x 
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Informe de evaluación normativa 2025 

SECRETARIA GENERAL I DEL PLE 

 

 

 
aprobado por RD 2568/86, de 28 de noviembre (BOE núm.305, de 22/12/1986). 

-Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las 
administraciones públicas (BOE núm.236, de 02/10/2015. Última actualización publicada 
BOE núm. 251, de 19/10/2022). 

NORMES AUTONÒMIQUES / NORMAS AUTONÓMICAS 

- Estatuto de Autonomía de la Comunitat Valenciana. 

- Ley 8/2010, de 23 de junio, de régimen local de la Comunitat Valenciana  (DOGV núm. 
6296, 24/06/2010. Última actualización publicada DOGV núm.9889, de 10/07/2024). 

- Ley 4/2023,  de 13 de abril, de participación ciudadana y fomento del asociacionismo de la 
Comunitat Valenciana (DOGV núm.9579, de 20/04/2023. Última actualización publicada 
DOGV núm. 9889, de 10 de julio de 2024). 

- Ley 1/2022, de 13 de abril, de la Generalitat, de transparencia y buen gobierno de la 
Comunitat Valenciana (DOGV núm.9323, de 22/04/2022. Última actualización publicada 
DOGV núm. 9903, de 29/07/2024). 

- Ley 3/2019, de 18 de febrero, de la Generalitat, de servicios sociales inclusivos de la 
Comunitat Valenciana (DOGV núm.8491, de 21/02/2019. Última actualización publicada 
DOGV núm. 9756 de 30 de diciembre de 2023). 

-Ley 9/2004, de 7 de diciembre, de la Generalitat, del consejo valenciano de personas 
mayores (DOGV núm. 4899 de 09/12/2004). 

-Decreto 168/2006, de 10 de noviembre, del Consell, por el que se aprueba el reglamento 
de organización y funcionamiento del consejo valenciano de personas mayores (DOGV 
núm. 5387, de 14/11/2006). 

-Ley 10/2014, de 29 de diciembre, de salud de la Comunidad Valenciana (DOGV núm.7434, 
de 31/12/2014. Última actualización publicada 30/12/2023). 

ALTRES DISPOSICIONS NORMATIVES MUNICIPALS / OTRAS DISPOSICIONES NORMATIVAS MUNICIPALES 

- Reglamento orgánico del pleno, aprobado por acuerdo plenario de 26/04/2018 (BOP 
10/05/2018, modificado por acuerdo de 13/07/2022 (BOP núm. 149 de 04/08/2022). 

-Reglamento orgánico de gobierno y administración del Ayuntamiento de València,  
aprobado por acuerdo plenario de 28/01/2021 (BOP 09/02/2021). Corrección errores 
aprobada por acuerdo plenario de 26/06/2021 (BOP 07/07/2021). Modificado por acuerdos  
de 13/07/2022 (BOP núm. 149 de 04/08/2022) y de 26/01/2023 (BOP núm.72, de 
14/04/2023). 

-Reglamento orgánico y funcional de la Asesoría jurídica del Ayuntamiento de Valencia 
(BOP núm. 118 de 22/06/2021). 

- Reglamento de transparencia y participación ciudadana, aprobado por acuerdo plenario 
de: 28/09/2012 (BOP de: 26/10/2012 Modificación aprobada por acuerdo plenario de 
24/04/2015 (BOP de 01-12-2015) Derogado el título II por acuerdo plenario de 25/06/2020 
(BOP de 08/07/2020). 

- Reglamento de gobierno abierto y transparencia, aprobado por acuerdo plenario de 
25/06/2020 (BOP de 08/07/2020). 

- Reglamentos de los consejos municipales de cooperación; personas con discapacidad; 
inmigración e interculturalidad; de mujeres e igualdad y de acción social (en trámite 
sustitución por el consejo local de inclusión y derechos sociales). 
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Informe de evaluación normativa 2025 

SECRETARIA GENERAL I DEL PLE 

 

 

 
JURISPRUDÈNCIA APLICABLE / JURISPRUDENCIA APLICABLE 

No  

ES REQUERIX UNA ACTUALITZACIÓ JURÍDICA? / ¿SE REQUIERE UNA ACTUALIZACIÓN JURÍDICA? 

SÍ NO  

 

c) SECTORS AFECTATS: socials, econòmics, professionals o d’una altra índole / SECTORES 
AFECTADOS: sociales, económicos, profesionales o de otra índole 

Sector social: personas mayores, sus familias y ciudadanía en general. Entidades sin 
ánimo de lucro del sector. 

 

d) SOL·LICITUDS PRESENTADES PER LA CIUTADANIA DES DE L’ÚLTIMA AVALUACIÓ / SOLICITUDES 

PRESENTADAS POR LA CIUDADANIA DESDE LA ÚLTIMA EVALUACIÓN 

No se n’han presentat / No se han presentado 

 

e) INFORMES EMESOS EN RELACIÓ AMB LA DISPOSICIÓ DES DE L’ÚLTIMA AVALUACIÓ / INFORMES 
EMITIDOS EN RELACIÓN CON LA DISPOSICIÓN DESDE LA ÚLTIMA EVALUACIÓN 

No s’han emés informes / No se han emitido informes  
 

f) ALTRES INDICADORS D'AVALUACIÓ EXPOST DE LA NORMA / OTROS INDICADORES DE EVALUACIÓN 
EXPOST DE LA NORMA 

 

 

g) RECOMANACIONS RESPECTE DE LA VIGÈNCIA DE LA DISPOSICIÓ / RECOMENDACIONES RESPECTO 
DE LA VIGENCIA DE LA DISPOSICIÓN 

La seua aplicació resulta correcta i no es requerix actualització o modificació / Su aplicación 
resulta correcta y no se precisa actualización o modificación 

Convé realitzar noves actuacions d’avaluació i emetre un nou informe en el termini màxim de:  

Conviene realizar nuevas actuaciones de evaluación y emitir nuevo informe en el plazo máximo de: 

anys / años 
 

HA DE SER REVISADA / DEBE SER REVISADA 

 Modificada Derogada Substituïda per una nova disposició / Sustituida por una nueva disposición 

 
 

a) DADES DE LA DISPOSICIÓ / DATOS DE LA DISPOSICIÓN 

TÍTOL DE LA DISPOSICIÓ / TÍTULO DE LA DISPOSICIÓN 

Estatuto del defensor/a de las personas mayores de la 
ciudad de Valencia 

DATA INICI VIGÈNCIA / FECHA INICIO VIGENCIA 

24/01/2018 

MODIFICACIONS APROVADES / MODIFICACIONES APROBADAS 

No o 

DATA INICI VIGÈNCIA / FECHA INICIO VIGENCIA 

No 

HI HA PREVISIÓ EXPRESA D’AVALUACIÓ PERIÒDICA, especifiqueu interval 
EXISTE PREVISIÓN EXPRESA DE EVALUACIÓN PERIÓDICA, especificar 
intervalo 

No 

NO HI HA PREVISIÓ EXPRESA, especifiqueu termini convenient per les 
avaluacions periòdiques / NO EXISTE PREVISIÓN EXPRESA, especifique 
plazo adecuado para realizar las evaluaciones periódicas. 

Un año 

 

 X 

x 

X 

  

X 

x 
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JUSTIFICACIÓ EN CAS QUE ES PREVEJA UN TERMINI D'AVALUACIÓ SUPERIOR ALS 3 ANYS (llevat que ja estiga previst en la norma o en la MAIN) / 
JUSTIFICACIÓN EN CASO DE QUE SE PREVEA UN PLAZO DE EVALUACIÓN SUPERIOR A LOS 3 AÑOS (salvo que ya esté previsto en la norma o en 
la MAIN) 

ALTRES SERVICIS I ORGANISMES MUNICIPALS AFECTATS PER ESTA DISPOSICIÓ / OTROS SERVICIOS Y ORGANISMOS MUNICIPALES 
AFECTADOS POR ESTA DISPOSICIÓN 

No 

 

b) NORMES SUPERIORS I CONCURRENTS RELACIONADES AMB L’ÀMBIT MATERIAL DE LA DISPOSICIÓ 
NORMAS SUPERIORES Y CONCURRENTES RELACIONADAS CON EL ÁMBITO MATERIAL DE LA DISPOSICIÓN 

NORMES ESTATALS / NORMAS ESTATALES 

- Constitución española. 
- Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las bases del régimen local (BOE núm.80, de 
03/04/1985. Última actualización publicada BOE núm 303, de 20/12/2023). 
- Reglamento de organización, funcionamiento y régimen jurídico de las entidades locales, 
aprobado por RD 2568/86, de 28 de noviembre (BOE núm.305, de 22/12/1986). 
-Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las 
administraciones públicas (BOE núm.236, de 02/10/2015. Última actualización publicada 
BOE núm. 251, de 19 de octubre de 2022).  

-Ley orgánica 3/1981, de 6 de abril, del defensor del pueblo (BOE núm.109, de 
07/05/1981.Última actualización publicada BOE núm.266, de 04/11/2009). 

NORMES AUTONÒMIQUES / NORMAS AUTONÓMICAS 

- Estatuto de autonomía de la Comunitat Valenciana. 
- Ley 8/2010, de 23 de junio, de régimen local de la Comunitat Valenciana (DOGV núm. 
6296, 24/06/2010. Última actualización publicada DOGV núm.9889, de 10/07/2024). 

- Ley 2/2021, de 26 de marzo, de la Generalitat, del síndic de greuges de la Comunitat 
Valenciana (DOGV n.º 9052, de 31/03/2021). 

ALTRES DISPOSICIONS NORMATIVES MUNICIPALS / OTRAS DISPOSICIONES NORMATIVAS MUNICIPALES 

- Reglamento orgánico del pleno, aprobado por acuerdo plenario de 26/04/2018 (BOP 
10/05/2018, modificado por acuerdo de 13/07/2022 (BOP núm. 149 de 04/08/2022). 

-Reglamento orgánico de gobierno y administración del Ayuntamiento de València,  
aprobado por acuerdo plenario de 28/01/2021 (BOP 09/02/2021). Corrección errores 
aprobada por acuerdo plenario de 26/06/2021 (BOP 07/07/2021). Modificado por acuerdos  
de 13/07/2022 (BOP núm. 149 de 04/08/2022) y de 26/01/2023 (BOP núm.72, de 
14/04/2023). 
-Reglamento orgánico y funcional de la Asesoría jurídica del Ayuntamiento de Valencia 
(BOP núm. 118 de 22/06/2021). 
- Reglamento de transparencia y participación ciudadana, aprobado por acuerdo plenario 
de: 28/09/2012 (BOP de: 26/10/2012, modificación aprobada por acuerdo plenario de 
24/04/2015 (BOP de 01-12-2015), derogado el título II por acuerdo plenario de 25/06/2020 
(BOP de 08/07/2020). 
- Reglamento de gobierno abierto y transparencia, aprobado por acuerdo plenario de 
25/06/2020 (BOP de 08/07/2020). 

-Reglamento del consejo municipal de personas con discapacidad y estatuto del defensor/a 
de las personas con discapacidad de la ciudad de València (aprobado por acuerdo plenario 
de 28/04/2020 (BOP de 11/06/2020). 

JURISPRUDÈNCIA APLICABLE / JURISPRUDENCIA APLICABLE 

NO 

ES REQUERIX UNA ACTUALITZACIÓ JURÍDICA? / ¿SE REQUIERE UNA ACTUALIZACIÓN JURÍDICA? 

SÍ NO   X 
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c) SECTORS AFECTATS: socials, econòmics, professionals o d’una altra índole / SECTORES 
AFECTADOS: sociales, económicos, profesionales o de otra índole 

Personas mayores de 60 años de la ciudad de Valencia y personas o instituciones referidas 
a este colectivo, sus familias y ciudadanía en general. 

 

d) SOL·LICITUDS PRESENTADES PER LA CIUTADANIA DES DE L’ÚLTIMA AVALUACIÓ / SOLICITUDES 

PRESENTADAS POR LA CIUDADANIA DESDE LA ÚLTIMA EVALUACIÓN 

No se n’han presentat / No se han presentado 

 

e) INFORMES EMESOS EN RELACIÓ AMB LA DISPOSICIÓ DES DE L’ÚLTIMA AVALUACIÓ / INFORMES 
EMITIDOS EN RELACIÓN CON LA DISPOSICIÓN DESDE LA ÚLTIMA EVALUACIÓN 

No s’han emés informes / No se han emitido informes  
 

f) ALTRES INDICADORS D'AVALUACIÓ EXPOST DE LA NORMA / OTROS INDICADORES DE EVALUACIÓN 
EXPOST DE LA NORMA 

 

 

g) RECOMANACIONS RESPECTE DE LA VIGÈNCIA DE LA DISPOSICIÓ / RECOMENDACIONES RESPECTO 
DE LA VIGENCIA DE LA DISPOSICIÓN 

La seua aplicació resulta correcta i no es requerix actualització o modificació / Su aplicación 
resulta correcta y no se precisa actualización o modificación 

  

x 

x 

x 
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 Delegación de Igualdad 

SERVICIO DE IGUALDAD 

 

1. NORMATIVA EN VIGOR  
 

a) DADES DE LA DISPOSICIÓ / DATOS DE LA DISPOSICIÓN 

TÍTOL DE LA DISPOSICIÓ / TÍTULO DE LA DISPOSICIÓN 

Reglamento del “Consell de les dones i per la igualtat” 
 

DATA INICI VIGÈNCIA / FECHA INICIO VIGENCIA 

03/08/2016 
 

MODIFICACIONS APROVADES / MODIFICACIONES APROBADAS 

------- 

DATA INICI VIGÈNCIA / FECHA INICIO VIGENCIA 

 

HI HA PREVISIÓ EXPRESA D’AVALUACIÓ PERIÒDICA, especifiqueu interval 
EXISTE PREVISIÓN EXPRESA DE EVALUACIÓN PERIÓDICA, especificar 
intervalo 

No 

NO HI HA PREVISIÓ EXPRESA, especifiqueu termini convenient per les 
avaluacions periòdiques / NO EXISTE PREVISIÓN EXPRESA, especifique 
plazo adecuado para realizar las evaluaciones periódicas. 

3 Años 

JUSTIFICACIÓ EN CAS QUE ES PREVEJA UN TERMINI D'AVALUACIÓ SUPERIOR ALS 3 ANYS (llevat que ja estiga previst en la norma o en la MAIN) / 
JUSTIFICACIÓN EN CASO DE QUE SE PREVEA UN PLAZO DE EVALUACIÓN SUPERIOR A LOS 3 AÑOS (salvo que ya esté previsto en la norma o en 
la MAIN) 

 

ALTRES SERVICIS I ORGANISMES MUNICIPALS AFECTATS PER ESTA DISPOSICIÓ / OTROS SERVICIOS Y ORGANISMOS MUNICIPALES 
AFECTADOS POR ESTA DISPOSICIÓN 

-------------- 

 

b) NORMES SUPERIORS I CONCURRENTS RELACIONADES AMB L’ÀMBIT MATERIAL DE LA DISPOSICIÓ 

NORMAS SUPERIORES Y CONCURRENTES RELACIONADAS CON EL ÁMBITO MATERIAL DE LA DISPOSICIÓN 

NORMES ESTATALS / NORMAS ESTATALES 

-Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, reguladora del Derecho de Asociación. 

-Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y Hombres 

-Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales. 
NORMES AUTONÒMIQUES / NORMAS AUTONÓMICAS 

Ley 9/2003, de 2 de abril, para la igualdad entre mujeres y hombres. 

ALTRES DISPOSICIONS NORMATIVES MUNICIPALS / OTRAS DISPOSICIONES NORMATIVAS MUNICIPALES 

Reglamento de Transparencia y Participación Ciudadana, aprobado por acuerdo plenario de 28 de 
septiembre de 2012 y con modificaciones por acuerdo plenario del 24 de abril de 2015 y del 25 de 
junio de 2020. 
 

ES REQUERIX UNA ACTUALITZACIÓ JURÍDICA? / ¿SE REQUIERE UNA ACTUALIZACIÓN JURÍDICA? 

SÍ NO  

c) SECTORS AFECTATS: socials, econòmics, professionals o d’una altra índole / SECTORES 
AFECTADOS: sociales, económicos, profesionales o de otra índole 

Organizaciones de mujeres de València y aquellas asociaciones, entidades y colectivos entre 
cuyos objetivos, acciones y programas se encuentre la superación del sexismo, la eliminación de 
todas las formas de violencia y discriminación por razón de sexo, la coeducación u otros que 
tengan como finalidad una sociedad igualitaria, así como la ciudadanía en general. 

 

 

 X 
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d) SOL·LICITUDS PRESENTADES PER LA CIUTADANIA DES DE L’ÚLTIMA AVALUACIÓ / SOLICITUDES 
PRESENTADAS POR LA CIUDADANIA DESDE LA ÚLTIMA EVALUACIÓN 

No se n’han presentat / No se han presentado 

e) INFORMES EMESOS EN RELACIÓ AMB LA DISPOSICIÓ DES DE L’ÚLTIMA AVALUACIÓ / INFORMES 

EMITIDOS EN RELACIÓN CON LA DISPOSICIÓN DESDE LA ÚLTIMA EVALUACIÓN 

No s’han emés informes / No se han emitido informes  

f) ALTRES INDICADORS D'AVALUACIÓ EXPOST DE LA NORMA / OTROS INDICADORES DE EVALUACIÓN 
EXPOST DE LA NORMA 

---------- 

g) RECOMANACIONS RESPECTE DE LA VIGÈNCIA DE LA DISPOSICIÓ / RECOMENDACIONES RESPECTO 
DE LA VIGENCIA DE LA DISPOSICIÓN 

La seua aplicació resulta correcta i no es requerix actualització o modificació / Su aplicación 
resulta correcta y no se precisa actualización o modificación 

 

a) DADES DE LA DISPOSICIÓ / DATOS DE LA DISPOSICIÓN 

TÍTOL DE LA DISPOSICIÓ / TÍTULO DE LA DISPOSICIÓN 

Reglamento municipal para el uso no sexista del lenguaje  

DATA INICI VIGÈNCIA / FECHA INICIO VIGENCIA 

15/01/2012 

MODIFICACIONS APROVADES / MODIFICACIONES APROBADAS 

------- 

DATA INICI VIGÈNCIA / FECHA INICIO VIGENCIA 

 

HI HA PREVISIÓ EXPRESA D’AVALUACIÓ PERIÒDICA, especifiqueu interval 
EXISTE PREVISIÓN EXPRESA DE EVALUACIÓN PERIÓDICA, especificar 
intervalo 

No 

NO HI HA PREVISIÓ EXPRESA, especifiqueu termini convenient per les 
avaluacions periòdiques / NO EXISTE PREVISIÓN EXPRESA, especifique 
plazo adecuado para realizar las evaluaciones periódicas. 

3 Años 
JUSTIFICACIÓ EN CAS QUE ES PREVEJA UN TERMINI D'AVALUACIÓ SUPERIOR ALS 3 ANYS (llevat que ja estiga previst en la norma o en la MAIN) / 
JUSTIFICACIÓN EN CASO DE QUE SE PREVEA UN PLAZO DE EVALUACIÓN SUPERIOR A LOS 3 AÑOS (salvo que ya esté previsto en la norma o en 
la MAIN) 

 

ALTRES SERVICIS I ORGANISMES MUNICIPALS AFECTATS PER ESTA DISPOSICIÓ / OTROS SERVICIOS Y ORGANISMOS MUNICIPALES 
AFECTADOS POR ESTA DISPOSICIÓN 

-------------- 

b) NORMES SUPERIORS I CONCURRENTS RELACIONADES AMB L’ÀMBIT MATERIAL DE LA DISPOSICIÓ 
NORMAS SUPERIORES Y CONCURRENTES RELACIONADAS CON EL ÁMBITO MATERIAL DE LA DISPOSICIÓN 

NORMATIVA EUROPEA  

- Resolución 109 aprobada por la Conferencia General de la UNESCO, en su 25 reunión, 
del párrafo 3. 1989. 

- Recomendación aprobada por el Comité de Ministros del Consejo de Europa el 21 de 
febrero de 1.990, sobre eliminación del sexismo en el lenguaje. 

NORMES ESTATALS / NORMAS ESTATALES 

- Orden de 22 de marzo de 1995 del Ministerio de Educación y Ciencia por la que se 
adecúa la denominación de los títulos oficiales a la condición masculina o femenina de 
quienes los obtengan. 

-  Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres. 

 
NORMES AUTONÒMIQUES / NORMAS AUTONÓMICAS 

Ley 9/2003, de 2 de abril, para la igualdad entre mujeres y hombres. 

ES REQUERIX UNA ACTUALITZACIÓ JURÍDICA? / ¿SE REQUIERE UNA ACTUALIZACIÓN JURÍDICA? 

X 

X 

X 
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 SÍ NO  

 

c) SECTORS AFECTATS: socials, econòmics, professionals o d’una altra índole / SECTORES 
AFECTADOS: sociales, económicos, profesionales o de otra índole 

Corporación Local y sus órganos de gobierno, su plantilla, sus organismos autónomos y 
empresas municipales así como la ciudadanía en general como destinataria de las 
políticas municipales. 

 

d) SOL·LICITUDS PRESENTADES PER LA CIUTADANIA DES DE L’ÚLTIMA AVALUACIÓ / SOLICITUDES 

PRESENTADAS POR LA CIUDADANIA DESDE LA ÚLTIMA EVALUACIÓN 

No se n’han presentat / No se han presentado 

 

e) INFORMES EMESOS EN RELACIÓ AMB LA DISPOSICIÓ DES DE L’ÚLTIMA AVALUACIÓ / INFORMES 
EMITIDOS EN RELACIÓN CON LA DISPOSICIÓN DESDE LA ÚLTIMA EVALUACIÓN 

No s’han emés informes / No se han emitido informes  
 

f) ALTRES INDICADORS D'AVALUACIÓ EXPOST DE LA NORMA / OTROS INDICADORES DE EVALUACIÓN 

EXPOST DE LA NORMA 

---------- 

 

g) RECOMANACIONS RESPECTE DE LA VIGÈNCIA DE LA DISPOSICIÓ / RECOMENDACIONES RESPECTO 
DE LA VIGENCIA DE LA DISPOSICIÓN 

Convé realitzar noves actuacions d’avaluació i emetre un nou informe en el termini màxim de:                   

3 anys / Conviene realizar nuevas actuaciones de evaluación y emitir nuevo informe en el plazo 

máximo de: 3 años 
 

 

2. NORMATIVA EN TRAMITACIÓ / NORMATIVA EN TRAMITACIÓN 
 
a) DADES DE LA DISPOSICIÓ / DATOS DE LA DISPOSICIÓN 

TÍTOL DE LA DISPOSICIÓ / TÍTULO DE LA DISPOSICIÓN 

Reglamento para la transversalidad del principio de igualdad de mujeres y hombres en el 
Ayuntamiento de València. 

ESPECIFIQUEU SI ES TRACTA D’UN NOU TEXT NORMATIU O ÉS LA REVISIÓ COMPLETA O MODIFICACIÓ PARCIAL DE LA NORMA ENCARA 
VIGENT / ESPECIFICAR SI SE TRATA DE UN NUEVO TEXTO NORMATIVO O ES LA REVISIÓN COMPLETA O MODIFICACIÓN PARCIAL DE LA 
NORMA TODAVÍA VIGENTE 

Nuevo texto normativo 

ALTRES SERVICIS I ORGANISMES MUNICIPALS AFECTATS PER ESTA DISPOSICIÓ / OTROS SERVICIOS Y ORGANISMOS MUNICIPALES 
AFECTADOS POR ESTA DISPOSICIÓN 

Servicios del Ayuntamiento de València, sus organismos autónomos y empresas públicas 
dependientes. 

 
DETALLAR LES ANUALITATS DELS PLANS NORMATIUS EN ELS QUALS S'HA ANUNCIAT LA REDACCIÓ I APROVACIÓ, REVISIÓ COMPLETA, 
MODIFICACIÓ PARCIAL O DEROGACIÓ  / DETALLAR LAS ANUALIDADES DE LOS PLANES NORMATIVOS EN LOS QUE SE HA ANUNCIADO LA 
REDACCIÓN Y APROBACIÓN, REVISIÓN COMPLETA, MODIFICACIÓN PARCIAL O DEROGACIÓN.  

2023, 2024 y 2025.  

 X 

X 

X 

X 
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TRÀMIT EN EL QUAL PREVISIBLEMENT ES TROBARÀ A 15 D’OCTUBRE DE L’ANY EN CURS / TRÁMITE EN EL QUE PREVISIBLEMENTE SE 
ENCONTRARÁ A 15 DE OCTUBRE DEL AÑO EN CURSO 

En redacción 

 

b) SUGGERIMENTS REBUTS EN EL TRÀMIT DE CONSULTA PÚBLICA / SUGERENCIAS RECIBIDAS EN EL 
TRÁMITE DE CONSULTA PÚBLICA 

No es va realitzar el tràmit. Motiu / No se realizó el trámite. Motivo: Se trata de una 
disposición organizativa y la propuesta normativa no tiene un impacto significativo en la 
actividad económica. 

 

c) ESMENES FORMULADES PELS GRUPS POLÍTICS AL PROJECTE APROVAT PER LA JUNTA DE 
GOVERN/ / ENMIENDAS FORMULADAS POR LOS GRUPOS POLÍTICOS AL PROYECTO APROBADO POR 

LA JUNTA DE GOBIERNO 

No s’hi van presentar esmenes / No se presentaron enmiendas 

 

d) RECLAMACIONS I AL·LEGACIONS PRESENTADES EN EL TRÀMIT D’INFORMACIÓ PÚBLICA I 
AUDIÈNCIA D'INTERESSATS / RECLAMACIONES Y AL·LEGACIONS PRESENTADAS EN EL TRÁMITE DE 
INFORMACIÓN PÚBLICA Y AUDIENCIA DE INTERESADOS 

No s’hi van presentar al·legacions ni reclamacions i suggeriments 
No se presentaron alegaciones ni reclamaciones y sugerencias 

 

e) OBSERVACIONS SOBRE LA DEMORA EN EL PROCEDIMENT I NOVES PREVISIONS / OBSERVACIONES 
SOBRE LA DEMORA EN EL PROCEDIMENTO Y NUEVAS PREVISIONES 

En proceso de redacción. 

 

  

X 

X 

X 
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 ÁREA DE CULTURA, EDUCACIÓN, DEPORTES Y FALLAS 

Delegación de Acción Cultural, Patrimonio y Recursos Culturales 

SERVICIO DE NORMALIZACIÓN LINGÜÍSTICA 

 

1. NORMATIVA EN VIGOR  
 

a) DADES DE LA DISPOSICIÓ / DATOS DE LA DISPOSICIÓN 

TÍTOL DE LA DISPOSICIÓ / TÍTULO DE LA DISPOSICIÓN 

Reglamento municipal sobre el uso y normalización del 
valenciano en el municipio de València 
 

DATA INICI VIGÈNCIA / FECHA INICIO VIGENCIA 

14/05/2005 

MODIFICACIONS APROVADES / MODIFICACIONES APROBADAS 

 

DATA INICI VIGÈNCIA / FECHA INICIO VIGENCIA 

 

HI HA PREVISIÓ EXPRESA D’AVALUACIÓ PERIÒDICA, especifiqueu interval 
EXISTE PREVISIÓN EXPRESA DE EVALUACIÓN PERIÓDICA, especificar 
intervalo 

 

NO HI HA PREVISIÓ EXPRESA, especifiqueu termini convenient per les 
avaluacions periòdiques / NO EXISTE PREVISIÓN EXPRESA, especifique 
plazo adecuado para realizar las evaluaciones periódicas. 

Anual 

JUSTIFICACIÓ EN CAS QUE ES PREVEJA UN TERMINI D'AVALUACIÓ SUPERIOR ALS 3 ANYS (llevat que ja estiga previst en la norma o en la MAIN) / 
JUSTIFICACIÓN EN CASO DE QUE SE PREVEA UN PLAZO DE EVALUACIÓN SUPERIOR A LOS 3 AÑOS (salvo que ya esté previsto en la norma o en 
la MAIN) 

 

ALTRES SERVICIS I ORGANISMES MUNICIPALS AFECTATS PER ESTA DISPOSICIÓ / OTROS SERVICIOS Y ORGANISMOS MUNICIPALES 
AFECTADOS POR ESTA DISPOSICIÓN 

Todos los servicios municipales  

 

b) NORMES SUPERIORS I CONCURRENTS RELACIONADES AMB L’ÀMBIT MATERIAL DE LA DISPOSICIÓ 
NORMAS SUPERIORES Y CONCURRENTES RELACIONADAS CON EL ÁMBITO MATERIAL DE LA DISPOSICIÓN 

NORMATIVA EUROPEA  

Carta europea de lenguas regionales o minoritarias, de 5 de noviembre de 1992 
(Estrasburgo) 

NORMES ESTATALS / NORMAS ESTATALES 

Constitución Española, de 27 de diciembre de 1978 

NORMES AUTONÒMIQUES / NORMAS AUTONÓMICAS 

Ley orgánica 5/1982, de 1 de julio, de Estatuto de Autonomía de la Comunidad Valenciana 

Ley 4/1983, de 23 de noviembre, de uso y enseñanza del valenciano 

ES REQUERIX UNA ACTUALITZACIÓ JURÍDICA? / ¿SE REQUIERE UNA ACTUALIZACIÓN JURÍDICA? 

SÍ NO  

 

c) SECTORS AFECTATS: socials, econòmics, professionals o d’una altra índole / SECTORES 
AFECTADOS: sociales, económicos, profesionales o de otra índole 

Normativa dirigida a la ciudadanía en general, funcionariado y personal municipal. 

 

 X 
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d) SOL·LICITUDS PRESENTADES PER LA CIUTADANIA DES DE L’ÚLTIMA AVALUACIÓ / SOLICITUDES 
PRESENTADAS POR LA CIUDADANIA DESDE LA ÚLTIMA EVALUACIÓN 

NOM ENTIDAD U ORGANISME / NOMBRE ENTIDAD U ORGANISMO 

Ciudadanía en general 

QÜESTIÓ PLANTEJADA / CUESTIÓN PLANTEADA 

Quejas y sugerencias relacionadas con la 
toponimia, señalización y derechos lingüísticos 

 

e) INFORMES EMESOS EN RELACIÓ AMB LA DISPOSICIÓ DES DE L’ÚLTIMA AVALUACIÓ / INFORMES 
EMITIDOS EN RELACIÓN CON LA DISPOSICIÓN DESDE LA ÚLTIMA EVALUACIÓN 

No s’han emés informes / No se han emitido informes  
 

f) ALTRES INDICADORS D'AVALUACIÓ EXPOST DE LA NORMA / OTROS INDICADORES DE EVALUACIÓN 
EXPOST DE LA NORMA 

- Ayudas al comercio local por promoción del valenciano con un total de 29 
establecimientos beneficiarios en 2025. 

- Participación en el Plan de formación 2025 con diversos cursos de valenciano 
genérico y cursos específicos dirigidos al personal municipal, así como la 
organización del «Voluntariat pel valencià». 

- Campañas de promoción y dinamización del valenciano dirigidos a la ciudadanía:  
«Música, València!», «Creixent al caliu», «Pissiganya», «Ja venen els Reis!». 

 

g) RECOMANACIONS RESPECTE DE LA VIGÈNCIA DE LA DISPOSICIÓ / RECOMENDACIONES RESPECTO 
DE LA VIGENCIA DE LA DISPOSICIÓN 

La seua aplicació resulta correcta i no es requerix actualització o modificació / Su aplicación 
resulta correcta y no se precisa actualización o modificación 

 

 

  

X 

X 
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SERVICIO DE ACCIÓN CULTURAL 
 
1. NORMATIVA EN VIGOR  
 

a) DADES DE LA DISPOSICIÓ / DATOS DE LA DISPOSICIÓN 

TÍTOL DE LA DISPOSICIÓ / TÍTULO DE LA DISPOSICIÓN 

Normativa de uso de las instalaciones del teatro El Musical 

DATA INICI VIGÈNCIA / FECHA INICIO VIGENCIA 

28/03/2019 

MODIFICACIONS APROVADES / MODIFICACIONES APROBADAS 

Ninguna 

DATA INICI VIGÈNCIA / FECHA INICIO VIGENCIA 

HI HA PREVISIÓ EXPRESA D’AVALUACIÓ PERIÒDICA, especifiqueu interval 
EXISTE PREVISIÓN EXPRESA DE EVALUACIÓN PERIÓDICA, especificar 
intervalo 

No 

NO HI HA PREVISIÓ EXPRESA, especifiqueu termini convenient per les 
avaluacions periòdiques / NO EXISTE PREVISIÓN EXPRESA, especifique 
plazo adecuado para realizar las evaluaciones periódicas. 

2 años 
JUSTIFICACIÓ EN CAS QUE ES PREVEJA UN TERMINI D'AVALUACIÓ SUPERIOR ALS 3 ANYS (llevat que ja estiga previst en la norma o en la MAIN) / 
JUSTIFICACIÓN EN CASO DE QUE SE PREVEA UN PLAZO DE EVALUACIÓN SUPERIOR A LOS 3 AÑOS (salvo que ya esté previsto en la norma o en 
la MAIN) 

ALTRES SERVICIS I ORGANISMES MUNICIPALS AFECTATS PER ESTA DISPOSICIÓ / OTROS SERVICIOS Y ORGANISMOS MUNICIPALES 
AFECTADOS POR ESTA DISPOSICIÓN 

b) NORMES SUPERIORS I CONCURRENTS RELACIONADES AMB L’ÀMBIT MATERIAL DE LA DISPOSICIÓ 
NORMAS SUPERIORES Y CONCURRENTES RELACIONADAS CON EL ÁMBITO MATERIAL DE LA DISPOSICIÓN 

NORMES ESTATALS / NORMAS ESTATALES 

Ley 7/85, de 2 de Abril, Reguladora de las bases de régimen local. 

Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de Abril, por el que se aprueba el Texto 

Refundido de las Disposiciones Legales Vigentes en Materia de Régimen Local. 

Ley 33/2003, de 3 de Noviembre, del Patrimonio de las Administraciones Públicas. 

Real Decreto 1372/1986, de 13 de Junio, por el que se aprueba el Reglamento de Bienes 

de las Entidades Locales. 
NORMES AUTONÒMIQUES / NORMAS AUTONÓMICAS 

Ley 8/2010, de 23 de Junio, de la GVA, de Régimen Local de la CV 

ALTRES DISPOSICIONS NORMATIVES MUNICIPALS / OTRAS DISPOSICIONES NORMATIVAS MUNICIPALES 

Ordenanza General Reguladora del Dominio Público Del Ayuntamiento De Valencia. 

ES REQUERIX UNA ACTUALITZACIÓ JURÍDICA? / ¿SE REQUIERE UNA ACTUALIZACIÓN JURÍDICA? 

SÍ NO  

 

c) SECTORS AFECTATS: socials, econòmics, professionals o d’una altra índole / SECTORES 

AFECTADOS: sociales, económicos, profesionales o de otra índole 

Asociaciones y profesionales de las artes escénicas, así como colectivos culturales, 
educativos, sociales, entidades públicas o privadas y entidades ciudadanas 

 

d) SOL·LICITUDS PRESENTADES PER LA CIUTADANIA DES DE L’ÚLTIMA AVALUACIÓ / SOLICITUDES 
PRESENTADAS POR LA CIUDADANIA DESDE LA ÚLTIMA EVALUACIÓN 

No se n’han presentat / No se han presentado 

 

e) INFORMES EMESOS EN RELACIÓ AMB LA DISPOSICIÓ DES DE L’ÚLTIMA AVALUACIÓ / INFORMES 
EMITIDOS EN RELACIÓN CON LA DISPOSICIÓN DESDE LA ÚLTIMA EVALUACIÓN 

 X 

X 

X 
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No s’han emés informes / No se han emitido informes  

f) ALTRES INDICADORS D'AVALUACIÓ EXPOST DE LA NORMA / OTROS INDICADORES DE EVALUACIÓN 
EXPOST DE LA NORMA 

Acceso y uso de las instalaciones (Enero a Junio 2025) 

 Número de solicitudes de uso recibidas y autorizadas anualmente – 23 recibidas 

o 21 recibidas por registro de entrada 
o 2 recibidas por Nota Interior procedentes de otros servicios. 

 Porcentaje de solicitudes inadmitidas por no cumplir requisitos o por presentarse 
fuera de plazo – 12 desestimatorias 

o Pers. Físicas: 1 
o Pers. Jurídicas: 11 

 Número de cesiones realizadas por tipo de solicitante (personas físicas, jurídicas, 
entidades ciudadanas) – 10 estimatorias y 1 desistimiento 

o Pers. Físicas: 1 
o Pers. Jurídicas: 10 

*datos de enero a junio de 2025 

En relación a los siguientes indicadores, revisada la Normativa, se propone introducir los 
siguientes indicadores en base a los cuales se irán recopilando datos que servirán de 
utilidad para realizar la próxima evaluación normativa. Estos son: 

Cumplimiento de deberes y condiciones de uso 

 Número de incidencias por incumplimiento de deberes de los usuarios (limpieza, 
orden, comportamiento cívico, entrega de memoria final, etc.) 

 Porcentaje de actividades que cumplen con la obligación de visibilizar la 
colaboración municipal 

 Número de actividades que presentan la memoria final requerida 

Gestión de incidencias, infracciones y sanciones 

 Número de infracciones leves, graves y muy graves detectadas y sancionadas 

 Tipología de infracciones más frecuentes (uso inadecuado, daños, ocupación sin 
autorización, etc.) 

 Tiempo medio de resolución de expedientes sancionadores 

 Número de reclamaciones o recursos presentados por los usuarios sancionados. 

 

 

g) RECOMANACIONS RESPECTE DE LA VIGÈNCIA DE LA DISPOSICIÓ / RECOMENDACIONES RESPECTO 
DE LA VIGENCIA DE LA DISPOSICIÓN 

La seua aplicació resulta correcta i no es requerix actualització o modificació / Su aplicación 
resulta correcta y no se precisa actualización o modificación 

X 
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a) DADES DE LA DISPOSICIÓ / DATOS DE LA DISPOSICIÓN 

TÍTOL DE LA DISPOSICIÓ / TÍTULO DE LA DISPOSICIÓN 

Normativa de uso de las bibliotecas municipales  
 

DATA INICI VIGÈNCIA / FECHA INICIO VIGENCIA 

2/04/2019 

MODIFICACIONS APROVADES / MODIFICACIONES APROBADAS 

Ninguna 

DATA INICI VIGÈNCIA / FECHA INICIO VIGENCIA 

HI HA PREVISIÓ EXPRESA D’AVALUACIÓ PERIÒDICA, especifiqueu interval 
EXISTE PREVISIÓN EXPRESA DE EVALUACIÓN PERIÓDICA, especificar 
intervalo 

No 

NO HI HA PREVISIÓ EXPRESA, especifiqueu termini convenient per les 
avaluacions periòdiques / NO EXISTE PREVISIÓN EXPRESA, especifique 
plazo adecuado para realizar las evaluaciones periódicas. 

2 años 

JUSTIFICACIÓ EN CAS QUE ES PREVEJA UN TERMINI D'AVALUACIÓ SUPERIOR ALS 3 ANYS (llevat que ja estiga previst en la norma o en la MAIN) / 
JUSTIFICACIÓN EN CASO DE QUE SE PREVEA UN PLAZO DE EVALUACIÓN SUPERIOR A LOS 3 AÑOS (salvo que ya esté previsto en la norma o en 
la MAIN) 

 

ALTRES SERVICIS I ORGANISMES MUNICIPALS AFECTATS PER ESTA DISPOSICIÓ / OTROS SERVICIOS Y ORGANISMOS MUNICIPALES 
AFECTADOS POR ESTA DISPOSICIÓN 

 

 

b) NORMES SUPERIORS I CONCURRENTS RELACIONADES AMB L’ÀMBIT MATERIAL DE LA DISPOSICIÓ 

NORMAS SUPERIORES Y CONCURRENTES RELACIONADAS CON EL ÁMBITO MATERIAL DE LA DISPOSICIÓN 

Normes Estatals / Normas Estatales 

Ley 7/85, de 2 De Abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local. 

NORMES AUTONÒMIQUES / NORMAS AUTONÓMICAS 

Ley 4/2011, de 23 de Marzo, de la GVA Reguladora Normativa Bibliotecas de la Comunidad 
Valenciana 

ALTRES DISPOSICIONS NORMATIVES MUNICIPALS / OTRAS DISPOSICIONES NORMATIVAS MUNICIPALES 

Criterios y normas de cesión de uso para la ciudadanía de los espacios de iniciativa cultural 
de las bibliotecas municipales de Valencia (EICs) 
ES REQUERIX UNA ACTUALITZACIÓ JURÍDICA? / ¿SE REQUIERE UNA ACTUALIZACIÓN JURÍDICA? 

SÍ NO  

 

c) SECTORS AFECTATS: socials, econòmics, professionals o d’una altra índole / SECTORES 
AFECTADOS: sociales, económicos, profesionales o de otra índole 

Ciudadanía en general 

 

d) SOL·LICITUDS PRESENTADES PER LA CIUTADANIA DES DE L’ÚLTIMA AVALUACIÓ / SOLICITUDES 
PRESENTADAS POR LA CIUDADANIA DESDE LA ÚLTIMA EVALUACIÓN 

No se n’han presentat / No se han presentado 

 

 

e) INFORMES EMESOS EN RELACIÓ AMB LA DISPOSICIÓ DES DE L’ÚLTIMA AVALUACIÓ / INFORMES 
EMITIDOS EN RELACIÓN CON LA DISPOSICIÓN DESDE LA ÚLTIMA EVALUACIÓN 

No s’han emés informes / No se han emitido informes  

 

 X 

X 

X 
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f) ALTRES INDICADORS D'AVALUACIÓ EXPOST DE LA NORMA / OTROS INDICADORES DE EVALUACIÓN 
EXPOST DE LA NORMA 

Cumplimiento de normas de comportamiento y convivencia 

 Número de incidencias registradas (por alteración del orden, comportamientos 
irrespetuosos o agresivos – 2 incidencias 

 Número de expulsiones temporales o definitivas y suspensiones de carnet por 
incumplimiento de la normativa – 0 expulsiones 

 Número de intervenciones del personal para asegurar el orden y el silencio.- 0 
intervenciones 

Uso de servicios digitales y tecnológicos 

 Número de usuarios que acceden a Internet y wifi en la biblioteca – 5314 usuarios 

 Incidencias por uso inadecuado de equipos informáticos o acceso a contenidos no 
permitidos – 0 incidencias 

 Sanciones por mal uso de los servicios digitales – 0 incidencias 

Gestión de reclamaciones, quejas y sugerencias 

 Número de reclamaciones, quejas y sugerencias recibidas – 174 quejas recibidas 

 Porcentaje de reclamaciones respondidas en plazo – 100 % 

 Principales motivos de reclamación o sugerencia (clasificación temática)  

42% horarios,     31% instalaciones, 14% información y referencia 
 
*datos de enero a junio de 2025 

 

g) RECOMANACIONS RESPECTE DE LA VIGÈNCIA DE LA DISPOSICIÓ / RECOMENDACIONES RESPECTO 

DE LA VIGENCIA DE LA DISPOSICIÓN 

La seua aplicació resulta correcta i no es requerix actualització o modificació / Su aplicación 
resulta correcta y no se precisa actualización o modificación 

 
  

X 
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 Delegación de Educación 

SERVICIO DE EDUCACIÓN 

 

1. NORMATIVA EN VIGOR  

 
DADES DE LA DISPOSICIÓ / DATOS DE LA DISPOSICIÓN 

TÍTOL DE LA DISPOSICIÓ / TÍTULO DE LA DISPOSICIÓN 

Reglamento de Régimen Interno del Consejo Escolar 
Municipal  
 

DATA INICI VIGÈNCIA / FECHA INICIO VIGENCIA 

24/02/2006 

 

MODIFICACIONS APROVADES / MODIFICACIONES APROBADAS 

25/04/2014 

DATA INICI VIGÈNCIA / FECHA INICIO VIGENCIA 

30/05/2014 

HI HA PREVISIÓ EXPRESA D’AVALUACIÓ PERIÒDICA, especifiqueu interval 
EXISTE PREVISIÓN EXPRESA DE EVALUACIÓN PERIÓDICA, especificar 
intervalo 

Cada 2 años 

NO HI HA PREVISIÓ EXPRESA, especifiqueu termini convenient per les 
avaluacions periòdiques / NO EXISTE PREVISIÓN EXPRESA, especifique 
plazo adecuado para realizar las evaluaciones periódicas. 

 

ALTRES SERVICIS I ORGANISMES MUNICIPALS AFECTATS PER ESTA DISPOSICIÓ / OTROS SERVICIOS Y ORGANISMOS MUNICIPALES 
AFECTADOS POR ESTA DISPOSICIÓN 

 

 

NORMES SUPERIORS I CONCURRENTS RELACIONADES AMB L’ÀMBIT MATERIAL DE LA DISPOSICIÓ 
NORMAS SUPERIORES Y CONCURRENTES RELACIONADAS CON EL ÁMBITO MATERIAL DE LA DISPOSICIÓN 

NORMES ESTATALS / NORMAS ESTATALES 

-  Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la mejora de la calidad educativa. 

-  Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.  

-  Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.  

-  Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local. 

 

NORMES AUTONÒMIQUES / NORMAS AUTONÓMICAS 

- Ley 3/2019, de 18 de febrero, de Servicios Sociales inclusivos de la Comunidad 

Valenciana. 
 
- Ley 6/2010, de 28 de mayo, de la Generalitat, de modificación del Texto Refundido de la 
Ley de Consejos Escolares de la Comunidad Valenciana, aprobado por Decreto Legislativo 
de 16 de enero de 1989, del Consell. 

- Orden  de 3 de noviembre de 1989, de la Consellería de Cultura, Educación y Ciencia, por 
la cual se regula el procedimiento para la constitución de los consejos escolares municpals 
de la Comunidad Valenciana, como desarrollo del Decreto 111/1989, de 17 de julio del 
Consell de la Generalitat Valenciana.  

- Decreto 2/2022, de 14 de enero, del Consell de regulación de las escuelas de enseñanza 
artística no formal de música y de artes escénicas. 

- Decreto 111/1989, de 17 de julio, del Consell de la Generalitat Valenciana, por el cual se 
regulan los consejos escolares territoriales y municipales.  
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- Decreto Legislativo de 16 de enero de 1989, del Consell de la Generalitat Valenciana, por 
el cual es aprobado el Texto Refundido de la Ley de Consejos Escolares de la Comunidad 
Valenciana.  

ES REQUERIX UNA ACTUALITZACIÓ JURÍDICA? / ¿SE REQUIERE UNA ACTUALIZACIÓN JURÍDICA? 

SÍ NO  

 

SECTORS AFECTATS: socials, econòmics, professionals o d’una altra índole / SECTORES AFECTADOS: 

sociales, económicos, profesionales o de otra índole 

Afecta a toda la Comunidad Educativa: 
 
-Alumnado 

-Profesorado 

-Direcciones de centros educativos 

-Asociaciones de familias 

-Asociaciones vecinales 

-Servicios Sociales 

-Inspección educativa 

-Organizaciones sindicales 

-Administración local y autonómica 

 

SOL·LICITUDS PRESENTADES PER LA CIUTADANIA DES DE L’ÚLTIMA AVALUACIÓ / SOLICITUDES 
PRESENTADAS POR LA CIUDADANIA DESDE LA ÚLTIMA EVALUACIÓN 

No se n’han presentat / No se han presentado 

 

INFORMES EMESOS EN RELACIÓ AMB LA DISPOSICIÓ DES DE L’ÚLTIMA AVALUACIÓ / INFORMES 
EMITIDOS EN RELACIÓN CON LA DISPOSICIÓN DESDE LA ÚLTIMA EVALUACIÓN 

No s’han emès informes / No se han emitido informes  
 

RECOMANACIONS RESPECTE DE LA VIGÈNCIA DE LA DISPOSICIÓ / RECOMENDACIONES RESPECTO 
DE LA VIGENCIA DE LA DISPOSICIÓN 

La seua aplicació resulta correcta i no es requerix actualització o modificació / Su aplicación 
resulta correcta y no se precisa actualización o modificación 

Convé realitzar noves actuacions d’avaluació i emetre un nou informe en el termini màxim de:  

Conviene realizar nuevas actuaciones de evaluación y emitir nuevo informe en el plazo máximo de: 

 2 años 
 

HA DE SER REVISADA / DEBE SER REVISADA 

 Modificada Derogada Substituïda per una nova disposició / Sustituida por una nueva disposición 

  

 

 X 

X 

X 

  

X 

X 
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 Delegación de Fallas 

SERVICIO DE FIESTAS Y TRADICIONES 

 

1. NORMATIVA EN VIGOR  
 

) DADES DE LA DISPOSICIÓ / DATOS DE LA DISPOSICIÓN 

TÍTOL DE LA DISPOSICIÓ / TÍTULO DE LA DISPOSICIÓN 

Reglamento Fallero  
 

DATA INICI VIGÈNCIA / FECHA INICIO VIGENCIA 

08/06/2002 

MODIFICACIONS APROVADES / MODIFICACIONES APROBADAS 

Ninguna 

DATA INICI VIGÈNCIA / FECHA INICIO VIGENCIA 

 

HI HA PREVISIÓ EXPRESA D’AVALUACIÓ PERIÒDICA, especifiqueu interval 
EXISTE PREVISIÓN EXPRESA DE EVALUACIÓN PERIÓDICA, especificar 
intervalo 

No. 

NO HI HA PREVISIÓ EXPRESA, especifiqueu termini convenient per les 
avaluacions periòdiques / NO EXISTE PREVISIÓN EXPRESA, especifique 
plazo adecuado para realizar las evaluaciones periódicas. 

Las evaluaciones periódicas se marcaran 
por la Junta directiva de la Junta Central 
Fallera. El plazo adecuado para su 
realización sería cada dos años. 

JUSTIFICACIÓ EN CAS QUE ES PREVEJA UN TERMINI D'AVALUACIÓ SUPERIOR ALS 3 ANYS (llevat que ja estiga previst en la norma o en la MAIN) / 
JUSTIFICACIÓN EN CASO DE QUE SE PREVEA UN PLAZO DE EVALUACIÓN SUPERIOR A LOS 3 AÑOS (salvo que ya esté previsto en la norma o en 
la MAIN) 

 

ALTRES SERVICIS I ORGANISMES MUNICIPALS AFECTATS PER ESTA DISPOSICIÓ / OTROS SERVICIOS Y ORGANISMOS MUNICIPALES 
AFECTADOS POR ESTA DISPOSICIÓN 

Junta Central Fallera 

 

b) NORMES SUPERIORS I CONCURRENTS RELACIONADES AMB L’ÀMBIT MATERIAL DE LA DISPOSICIÓ 
NORMAS SUPERIORES Y CONCURRENTES RELACIONADAS CON EL ÁMBITO MATERIAL DE LA DISPOSICIÓN 

 

NORMES ESTATALS / NORMAS ESTATALES 

Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local 

ES REQUERIX UNA ACTUALITZACIÓ JURÍDICA? / ¿SE REQUIERE UNA ACTUALIZACIÓN JURÍDICA? 

SÍ NO  

 

c) SECTORS AFECTATS: socials, econòmics, professionals o d’una altra índole / SECTORES 
AFECTADOS: sociales, económicos, profesionales o de otra índole 

Comisiones falleras 

 

d) SOL·LICITUDS PRESENTADES PER LA CIUTADANIA DES DE L’ÚLTIMA AVALUACIÓ / SOLICITUDES 

PRESENTADAS POR LA CIUDADANIA DESDE LA ÚLTIMA EVALUACIÓN 

No se n’han presentat / No se han presentado 

 

e) INFORMES EMESOS EN RELACIÓ AMB LA DISPOSICIÓ DES DE L’ÚLTIMA AVALUACIÓ / INFORMES 
EMITIDOS EN RELACIÓN CON LA DISPOSICIÓN DESDE LA ÚLTIMA EVALUACIÓN 

No s’han emés informes / No se han emitido informes  

 x 

x 

x 
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f) ALTRES INDICADORS D'AVALUACIÓ EXPOST DE LA NORMA / OTROS INDICADORES DE EVALUACIÓN 
EXPOST DE LA NORMA 

 

 

 

g) RECOMANACIONS RESPECTE DE LA VIGÈNCIA DE LA DISPOSICIÓ / RECOMENDACIONES RESPECTO 
DE LA VIGENCIA DE LA DISPOSICIÓN 

La seua aplicació resulta correcta i no es requerix actualització o modificació / Su aplicación 
resulta correcta y no se precisa actualización o modificación 

  

x 
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 ORGANISMOS AUTÓNOMOS Y ENTIDADES PÚBLICAS 
EMPRESARIALES 

OAM Consell Agrari de València 

 

1. NORMATIVA EN VIGOR  
 

1. DADES DE LA DISPOSICIÓ / DATOS DE LA DISPOSICIÓN 

TÍTOL DE LA DISPOSICIÓ / TÍTULO DE LA DISPOSICIÓN 

Reglamento para la concesión de las distinciones honoríficas 
de ‘Llaurador y llauradora exemplars’ y la alta distinción del 
Consell Agrari 
 

DATA INICI VIGÈNCIA / FECHA INICIO VIGENCIA 

15/07/2021 

MODIFICACIONS APROVADES / MODIFICACIONES APROBADAS 

 

DATA INICI VIGÈNCIA / FECHA INICIO VIGENCIA 

 

HI HA PREVISIÓ EXPRESA D’AVALUACIÓ PERIÒDICA, especifiqueu interval 
EXISTE PREVISIÓN EXPRESA DE EVALUACIÓN PERIÓDICA, especificar 
intervalo 

 

NO HI HA PREVISIÓ EXPRESA, especifiqueu termini convenient per les 
avaluacions periòdiques / NO EXISTE PREVISIÓN EXPRESA, especifique 
plazo adecuado para realizar las evaluaciones periódicas. 

No existe fijado plazo de evaluación periódica. 
No obstante, se valorará bianualmente las 
incidencias en su aplicación con el fin de 
establecer elementos de mejora en una 
eventual modificación de norma. 

JUSTIFICACIÓ EN CAS QUE ES PREVEJA UN TERMINI D'AVALUACIÓ SUPERIOR ALS 3 ANYS (llevat que ja estiga previst en la norma o en la MAIN) / 
JUSTIFICACIÓN EN CASO DE QUE SE PREVEA UN PLAZO DE EVALUACIÓN SUPERIOR A LOS 3 AÑOS (salvo que ya esté previsto en la norma o en 
la MAIN) 

 

ALTRES SERVICIS I ORGANISMES MUNICIPALS AFECTATS PER ESTA DISPOSICIÓ / OTROS SERVICIOS Y ORGANISMOS MUNICIPALES 
AFECTADOS POR ESTA DISPOSICIÓN 

OAM Consell Agrari de València 

 

NORMES SUPERIORS I CONCURRENTS RELACIONADES AMB L’ÀMBIT MATERIAL DE LA DISPOSICIÓ 
NORMAS SUPERIORES Y CONCURRENTES RELACIONADAS CON EL ÁMBITO MATERIAL DE LA DISPOSICIÓN 

NORMATIVA EUROPEA  

 

NORMES ESTATALS / NORMAS ESTATALES 

 

NORMES AUTONÒMIQUES / NORMAS AUTONÓMICAS 

 

ALTRES DISPOSICIONS NORMATIVES MUNICIPALS / OTRAS DISPOSICIONES NORMATIVAS MUNICIPALES 

 

JURISPRUDÈNCIA APLICABLE / JURISPRUDENCIA APLICABLE 

 

ES REQUERIX UNA ACTUALITZACIÓ JURÍDICA? / ¿SE REQUIERE UNA ACTUALIZACIÓN JURÍDICA? 

SÍ NO  

 

SECTORS AFECTATS: socials, econòmics, professionals o d’una altra índole / SECTORES AFECTADOS: 

sociales, económicos, profesionales o de otra índole 

 x 
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 Sector agrario, ganadero y pesquero 

 

SOL·LICITUDS PRESENTADES PER LA CIUTADANIA DES DE L’ÚLTIMA AVALUACIÓ / SOLICITUDES 
PRESENTADAS POR LA CIUDADANIA DESDE LA ÚLTIMA EVALUACIÓN 

No se n’han presentat / No se han presentado 

 

INFORMES EMESOS EN RELACIÓ AMB LA DISPOSICIÓ DES DE L’ÚLTIMA AVALUACIÓ / INFORMES 
EMITIDOS EN RELACIÓN CON LA DISPOSICIÓN DESDE LA ÚLTIMA EVALUACIÓN 

No s’han emés informes / No se han emitido informes  
 

RECOMANACIONS RESPECTE DE LA VIGÈNCIA DE LA DISPOSICIÓ / RECOMENDACIONES RESPECTO 
DE LA VIGENCIA DE LA DISPOSICIÓN 

La seua aplicació resulta correcta i no es requerix actualització o modificació / Su aplicación 
resulta correcta y no se precisa actualización o modificación 

 

 

2. DADES DE LA DISPOSICIÓ / DATOS DE LA DISPOSICIÓN 

TÍTOL DE LA DISPOSICIÓ / TÍTULO DE LA DISPOSICIÓN 

Estatuto del OAM Consell Agrari de València 
 

DATA INICI VIGÈNCIA / FECHA INICIO VIGENCIA 

11/03/1992 

MODIFICACIONS APROVADES / MODIFICACIONES APROBADAS 

2 

DATA INICI VIGÈNCIA / FECHA INICIO VIGENCIA 

29/08/2022 

HI HA PREVISIÓ EXPRESA D’AVALUACIÓ PERIÒDICA, especifiqueu interval 
EXISTE PREVISIÓN EXPRESA DE EVALUACIÓN PERIÓDICA, especificar 
intervalo 

 

NO HI HA PREVISIÓ EXPRESA, especifiqueu termini convenient per les 
avaluacions periòdiques / NO EXISTE PREVISIÓN EXPRESA, especifique 
plazo adecuado para realizar las evaluaciones periódicas. 

No existe fijado plazo de evaluación 
periódica. No obstante, se valorará 
bianualmente las incidencias en su 
aplicación con el fin de establecer 
elementos de mejora en una eventual 
modificación de norma. 

JUSTIFICACIÓ EN CAS QUE ES PREVEJA UN TERMINI D'AVALUACIÓ SUPERIOR ALS 3 ANYS (llevat que ja estiga previst en la norma o en la MAIN) / 
JUSTIFICACIÓN EN CASO DE QUE SE PREVEA UN PLAZO DE EVALUACIÓN SUPERIOR A LOS 3 AÑOS (salvo que ya esté previsto en la norma o en 
la MAIN) 

 

ALTRES SERVICIS I ORGANISMES MUNICIPALS AFECTATS PER ESTA DISPOSICIÓ / OTROS SERVICIOS Y ORGANISMOS MUNICIPALES 
AFECTADOS POR ESTA DISPOSICIÓN 

Secretaría General de la Administración Municipal 

Servicio de Secretaría General 

 

NORMES SUPERIORS I CONCURRENTS RELACIONADES AMB L’ÀMBIT MATERIAL DE LA DISPOSICIÓ 
NORMAS SUPERIORES Y CONCURRENTES RELACIONADAS CON EL ÁMBITO MATERIAL DE LA DISPOSICIÓN 

NORMES ESTATALS / NORMAS ESTATALES 

- Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas 
- Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público 
- Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local 

x 

x 

x 
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- Ley 5/1995, de 20 de marzo, de Consejos Agrarios Municipales 

NORMES AUTONÒMIQUES / NORMAS AUTONÓMICAS 

- Ley 8/2010, de 23 de junio, de régimen local de la Comunitat Valenciana 

ALTRES DISPOSICIONS NORMATIVES MUNICIPALS / OTRAS DISPOSICIONES NORMATIVAS MUNICIPALES 

- Reglamento Orgánico de Gobierno y Administración del Ayuntamiento de València, 
aprobado definitivamente por el Pleno Municipal el 28 de enero de 2021 

ES REQUERIX UNA ACTUALITZACIÓ JURÍDICA? / ¿SE REQUIERE UNA ACTUALIZACIÓN JURÍDICA? 

SÍ NO  

 

SECTORS AFECTATS: socials, econòmics, professionals o d’una altra índole / SECTORES AFECTADOS: 
sociales, económicos, profesionales o de otra índole 

Sector agrario, ganadero y pesquero 

 

SOL·LICITUDS PRESENTADES PER LA CIUTADANIA DES DE L’ÚLTIMA AVALUACIÓ / SOLICITUDES 
PRESENTADAS POR LA CIUDADANIA DESDE LA ÚLTIMA EVALUACIÓN 

No se n’han presentat / No se han presentado 

 

INFORMES EMESOS EN RELACIÓ AMB LA DISPOSICIÓ DES DE L’ÚLTIMA AVALUACIÓ / INFORMES 
EMITIDOS EN RELACIÓN CON LA DISPOSICIÓN DESDE LA ÚLTIMA EVALUACIÓN 

No s’han emés informes / No se han emitido informes  
 

RECOMANACIONS RESPECTE DE LA VIGÈNCIA DE LA DISPOSICIÓ / RECOMENDACIONES RESPECTO 

DE LA VIGENCIA DE LA DISPOSICIÓN 

La seua aplicació resulta correcta i no es requerix actualització o modificació / Su aplicación 
resulta correcta y no se precisa actualización o modificación 

 

  

 x 

x 

x 

x 
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 OAM Fundación Deportiva Municipal 

 
1. NORMATIVA EN VIGOR  
 

a) DADES DE LA DISPOSICIÓ / DATOS DE LA DISPOSICIÓN (1) 

TÍTOL DE LA DISPOSICIÓ / TÍTULO DE LA DISPOSICIÓN 

Estatutos OAM Fundación Deportiva Municipal  

 
 

DATA INICI VIGÈNCIA / FECHA INICIO VIGENCIA 

20.09.2003 

 

MODIFICACIONS APROVADES / MODIFICACIONES APROBADAS 

Fecha aprobación inicial: Pleno 26.05.2022 

Fecha aprobación definitiva: 27.07.2022  

Publicación en BOP: 17.08.2022 y 25.08.2022 

DATA INICI VIGÈNCIA / FECHA INICIO VIGENCIA 

26.08.2022 

HI HA PREVISIÓ EXPRESA D’AVALUACIÓ PERIÒDICA, especifiqueu interval 
EXISTE PREVISIÓN EXPRESA DE EVALUACIÓN PERIÓDICA, especificar 
intervalo 

 

NO HI HA PREVISIÓ EXPRESA, especifiqueu termini convenient per les 
avaluacions periòdiques / NO EXISTE PREVISIÓN EXPRESA, especifique 
plazo adecuado para realizar las evaluaciones periódicas. 

1 año 

JUSTIFICACIÓ EN CAS QUE ES PREVEJA UN TERMINI D'AVALUACIÓ SUPERIOR ALS 3 ANYS (llevat que ja estiga previst en la norma o en la MAIN) / 
JUSTIFICACIÓN EN CASO DE QUE SE PREVEA UN PLAZO DE EVALUACIÓN SUPERIOR A LOS 3 AÑOS (salvo que ya esté previsto en la norma o en 
la MAIN) 

 

ALTRES SERVICIS I ORGANISMES MUNICIPALS AFECTATS PER ESTA DISPOSICIÓ / OTROS SERVICIOS Y ORGANISMOS MUNICIPALES 
AFECTADOS POR ESTA DISPOSICIÓN 

Servicio de Deportes 

 

b) NORMES SUPERIORS I CONCURRENTS RELACIONADES AMB L’ÀMBIT MATERIAL DE LA DISPOSICIÓ 
NORMAS SUPERIORES Y CONCURRENTES RELACIONADAS CON EL ÁMBITO MATERIAL DE LA DISPOSICIÓN 

NORMES ESTATALS / NORMAS ESTATALES 

Ley 7/1985, de 2 de abril, de bases de régimen local  

Ley 39/2022, de 30 de diciembre, del Deporte 

Ley 40/2015, de 1 de octubre, del RJSP 

Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público  

Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, Texto refundido de la Ley Reguladora de 
las Haciendas Locales 

Ley 8/1989, de 13 de abril, de Tasas y precios públicos 

Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley del Estatuto Básico del Empleado Público 

Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del Patrimonio de las Administraciones Públicas 

NORMES AUTONÒMIQUES / NORMAS AUTONÓMICAS 

Ley 8/2010, de 23 de junio, de Régimen Local de la Comunidad Valenciana 

Ley 2/2011, de 22 de marzo, de la Generalitat, del Deporte y la Actividad Física de la 
Comunitat Valenciana  

Ley 2/2022, de 22 de julio, de ordenación del ejercicio de las profesiones del deporte y la 
actividad física en la Comunitat Valenciana 

Ley 4/2021, de 16 de abril, de Función Pública Valenciana  
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ALTRES DISPOSICIONS NORMATIVES MUNICIPALS / OTRAS DISPOSICIONES NORMATIVAS MUNICIPALES 

 Reglamento Orgánico de Gobierno y de Administración del ayuntamiento de València de 
aprobación definitiva de 28.01.2021 
 

ES REQUERIX UNA ACTUALITZACIÓ JURÍDICA? / ¿SE REQUIERE UNA ACTUALIZACIÓN JURÍDICA? 

SÍ NO  

 

c) SECTORS AFECTATS: socials, econòmics, professionals o d’una altra índole / SECTORES 

AFECTADOS: sociales, económicos, profesionales o de otra índole 

Sector público local, empleados públicos propios, entidades deportivas, contratistas, 
ciudadanía en general 

 

d) SOL·LICITUDS PRESENTADES PER LA CIUTADANIA DES DE L’ÚLTIMA AVALUACIÓ / SOLICITUDES 
PRESENTADAS POR LA CIUDADANIA DESDE LA ÚLTIMA EVALUACIÓN 

No se n’han presentat / No se han presentado 

 

e) INFORMES EMESOS EN RELACIÓ AMB LA DISPOSICIÓ DES DE L’ÚLTIMA AVALUACIÓ / INFORMES 
EMITIDOS EN RELACIÓN CON LA DISPOSICIÓN DESDE LA ÚLTIMA EVALUACIÓN 

EMISSOR I DATA DE L’INFORME / EMISOR I FECHA DEL 
INFORME 

Servicio Jurídico y RRHH OAM 
FDM 14.10.2025 

RESUM DE LES QÜESTIONS ABORDADES / RESUMEN DE LAS CUESTIONES 
ABORDADAS 

Modificación puntual Estatutos (arts. 5, 13 y 20). 

 

f) ALTRES INDICADORS D'AVALUACIÓ EXPOST DE LA NORMA / OTROS INDICADORES DE EVALUACIÓN 

EXPOST DE LA NORMA 

 

 

g) RECOMANACIONS RESPECTE DE LA VIGÈNCIA DE LA DISPOSICIÓ / RECOMENDACIONES RESPECTO 
DE LA VIGENCIA DE LA DISPOSICIÓN 

La seua aplicació resulta correcta i no es requerix actualització o modificació / Su aplicación 
resulta correcta y no se precisa actualización o modificación 

Convé realitzar noves actuacions d’avaluació i emetre un nou informe en el termini màxim de:  

Conviene realizar nuevas actuaciones de evaluación y emitir nuevo informe en el plazo máximo de: 

anys / años 
 

HA DE SER REVISADA / DEBE SER REVISADA 

 Modificada Derogada Substituïda per una nova disposició / Sustituida por una nueva disposición 

 
 

a) DADES DE LA DISPOSICIÓ / DATOS DE LA DISPOSICIÓN (2) 

TÍTOL DE LA DISPOSICIÓ / TÍTULO DE LA DISPOSICIÓN 

Precios Públicos de aplicación en las IIDDMM y por la 
prestación de servicios del OAM FDM 
  

DATA INICI VIGÈNCIA / FECHA INICIO VIGENCIA 

01.01.2000 

MODIFICACIONS APROVADES / MODIFICACIONES APROBADAS 

BOP 99 24.05.2023 

DATA INICI VIGÈNCIA / FECHA INICIO VIGENCIA 

25.05.2023 

 

X 

X  

 x 
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Informe de evaluación normativa 2025 

SECRETARIA GENERAL I DEL PLE 

 

 

 
HI HA PREVISIÓ EXPRESA D’AVALUACIÓ PERIÒDICA, especifiqueu interval 
EXISTE PREVISIÓN EXPRESA DE EVALUACIÓN PERIÓDICA, especificar 
intervalo 

 

NO HI HA PREVISIÓ EXPRESA, especifiqueu termini convenient per les 
avaluacions periòdiques / NO EXISTE PREVISIÓN EXPRESA, especifique 
plazo adecuado para realizar las evaluaciones periódicas. 

1 año 

JUSTIFICACIÓ EN CAS QUE ES PREVEJA UN TERMINI D'AVALUACIÓ SUPERIOR ALS 3 ANYS (llevat que ja estiga previst en la norma o en la MAIN) / 
JUSTIFICACIÓN EN CASO DE QUE SE PREVEA UN PLAZO DE EVALUACIÓN SUPERIOR A LOS 3 AÑOS (salvo que ya esté previsto en la norma o en 
la MAIN) 

 

ALTRES SERVICIS I ORGANISMES MUNICIPALS AFECTATS PER ESTA DISPOSICIÓ / OTROS SERVICIOS Y ORGANISMOS MUNICIPALES 
AFECTADOS POR ESTA DISPOSICIÓN 

Servicio Gestión Tributaria Actividad Económica, Servicio de Deportes 

 

b) NORMES SUPERIORS I CONCURRENTS RELACIONADES AMB L’ÀMBIT MATERIAL DE LA DISPOSICIÓ 
NORMAS SUPERIORES Y CONCURRENTES RELACIONADAS CON EL ÁMBITO MATERIAL DE LA DISPOSICIÓN 

NORMES ESTATALS / NORMAS ESTATALES 

Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, Texto refundido de la Ley Reguladora de 

las Haciendas Locales 

Ley 8/1989, de 13 de abril, de Tasas y precios públicos 
ES REQUERIX UNA ACTUALITZACIÓ JURÍDICA? / ¿SE REQUIERE UNA ACTUALIZACIÓN JURÍDICA? 

SÍ NO  

 

c) SECTORS AFECTATS: socials, econòmics, professionals o d’una altra índole / SECTORES 

AFECTADOS: sociales, económicos, profesionales o de otra índole 

Personal usuario de las IIDDMM, entidades deportivas, personas o entidades de cualquier tipo que 
vayan a hacer uso de las IIDDM, ciudadanía en general 

 

d) SOL·LICITUDS PRESENTADES PER LA CIUTADANIA DES DE L’ÚLTIMA AVALUACIÓ / SOLICITUDES 
PRESENTADAS POR LA CIUDADANIA DESDE LA ÚLTIMA EVALUACIÓN 

No se n’han presentat / No se han presentado 

 

e) INFORMES EMESOS EN RELACIÓ AMB LA DISPOSICIÓ DES DE L’ÚLTIMA AVALUACIÓ / INFORMES 

EMITIDOS EN RELACIÓN CON LA DISPOSICIÓN DESDE LA ÚLTIMA EVALUACIÓN 

No s’han emés informes / No se han emitido informes  
 

g) RECOMANACIONS RESPECTE DE LA VIGÈNCIA DE LA DISPOSICIÓ / RECOMENDACIONES RESPECTO 
DE LA VIGENCIA DE LA DISPOSICIÓN 

La seua aplicació resulta correcta i no es requerix actualització o modificació / Su aplicación 
resulta correcta y no se precisa actualización o modificación 

Convé realitzar noves actuacions d’avaluació i emetre un nou informe en el termini màxim de:  

Conviene realizar nuevas actuaciones de evaluación y emitir nuevo informe en el plazo máximo de: 

1 anys / años 
 

HA DE SER REVISADA / DEBE SER REVISADA 

 Modificada Derogada Substituïda per una nova disposició / Sustituida por una nueva disposición 

 

 
 

 

 X 

X 

X 

  

X 

X 
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Informe de evaluación normativa 2025 

SECRETARIA GENERAL I DEL PLE 

 

 

 
a) DADES DE LA DISPOSICIÓ / DATOS DE LA DISPOSICIÓN (3) 

TÍTOL DE LA DISPOSICIÓ / TÍTULO DE LA DISPOSICIÓN 

Reglamento de instalaciones deportivas de la Ciudad de 
València  
 

DATA INICI VIGÈNCIA / FECHA INICIO VIGENCIA 

09.02.2011 

MODIFICACIONS APROVADES / MODIFICACIONES APROBADAS 

 

DATA INICI VIGÈNCIA / FECHA INICIO VIGENCIA 

09.02.2011 

HI HA PREVISIÓ EXPRESA D’AVALUACIÓ PERIÒDICA, especifiqueu interval 
EXISTE PREVISIÓN EXPRESA DE EVALUACIÓN PERIÓDICA, especificar 
intervalo 

 

NO HI HA PREVISIÓ EXPRESA, especifiqueu termini convenient per les 
avaluacions periòdiques / NO EXISTE PREVISIÓN EXPRESA, especifique 
plazo adecuado para realizar las evaluaciones periódicas. 

1 año 

JUSTIFICACIÓ EN CAS QUE ES PREVEJA UN TERMINI D'AVALUACIÓ SUPERIOR ALS 3 ANYS (llevat que ja estiga previst en la norma o en la MAIN) / 
JUSTIFICACIÓN EN CASO DE QUE SE PREVEA UN PLAZO DE EVALUACIÓN SUPERIOR A LOS 3 AÑOS (salvo que ya esté previsto en la norma o en 
la MAIN) 

 

ALTRES SERVICIS I ORGANISMES MUNICIPALS AFECTATS PER ESTA DISPOSICIÓ / OTROS SERVICIOS Y ORGANISMOS MUNICIPALES 
AFECTADOS POR ESTA DISPOSICIÓN 

Servicio de Deportes, Servicio de Ocupación del Dominio Público, Servicio de Sanidad y 
Consumo, Servicio de Educación 

 

b) NORMES SUPERIORS I CONCURRENTS RELACIONADES AMB L’ÀMBIT MATERIAL DE LA DISPOSICIÓ 
NORMAS SUPERIORES Y CONCURRENTES RELACIONADAS CON EL ÁMBITO MATERIAL DE LA DISPOSICIÓN 

NORMES ESTATALS / NORMAS ESTATALES 

Ley 7/1985, de 2 de abril, de bases de régimen local  
Ley 40/2015, de 1 de octubre, del RJSP  
Ley 39/2022, de 30 de diciembre, del Deporte 
Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público  

Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del Patrimonio de las Administraciones Públicas 

NORMES AUTONÒMIQUES / NORMAS AUTONÓMICAS 

Ley 8/2010, de 23 de junio, de Régimen Local de la Comunidad Valenciana  
Ley 2/2011, de 22 de marzo, de la Generalitat, del Deporte y la Actividad Física de la 
Comunitat Valenciana 
Ley 2/2022, de 22 de julio, de ordenación del ejercicio de las profesiones del deporte y la 
actividad física en la Comunitat Valenciana 

Ley 14/2010, de 23 de diciembre, de la Generalitat, de Espectáculos públicos, Actividades 
Recreativas y Establecimientos Públicos 

ES REQUERIX UNA ACTUALITZACIÓ JURÍDICA? / ¿SE REQUIERE UNA ACTUALIZACIÓN JURÍDICA? 

SÍ NO  

 

c) SECTORS AFECTATS: socials, econòmics, professionals o d’una altra índole / SECTORES 

AFECTADOS: sociales, económicos, profesionales o de otra índole 

Personal usuario de las IIDDMM, entidades deportivas, personas o entidades de 
cualquier tipo que vayan a hacer uso de las IIDDMM, ciudadanía en general 

d) SOL·LICITUDS PRESENTADES PER LA CIUTADANIA DES DE L’ÚLTIMA AVALUACIÓ / SOLICITUDES 

PRESENTADAS POR LA CIUDADANIA DESDE LA ÚLTIMA EVALUACIÓN 

No se n’han presentat / No se han presentado 

 

X 

X  
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Informe de evaluación normativa 2025 

SECRETARIA GENERAL I DEL PLE 

 

 

 
e) INFORMES EMESOS EN RELACIÓ AMB LA DISPOSICIÓ DES DE L’ÚLTIMA AVALUACIÓ / INFORMES 
EMITIDOS EN RELACIÓN CON LA DISPOSICIÓN DESDE LA ÚLTIMA EVALUACIÓN 

No s’han emés informes / No se han emitido informes  
 

f) ALTRES INDICADORS D'AVALUACIÓ EXPOST DE LA NORMA / OTROS INDICADORES DE EVALUACIÓN 
EXPOST DE LA NORMA 

 

 

g) RECOMANACIONS RESPECTE DE LA VIGÈNCIA DE LA DISPOSICIÓ / RECOMENDACIONES RESPECTO 
DE LA VIGENCIA DE LA DISPOSICIÓN 

Convé realitzar noves actuacions d’avaluació i emetre un nou informe en el termini màxim de:  

Conviene realizar nuevas actuaciones de evaluación y emitir nuevo informe en el plazo máximo de: 

1 año. 
 

HA DE SER REVISADA / DEBE SER REVISADA 

 Modificada Derogada Substituïda per una nova disposició / Sustituida por una nueva disposición 

 

 
2. NORMATIVA EN TRAMITACIÓ / NORMATIVA EN TRAMITACIÓN 
 

a) DADES DE LA DISPOSICIÓ / DATOS DE LA DISPOSICIÓN 

TÍTOL DE LA DISPOSICIÓ / TÍTULO DE LA DISPOSICIÓN 

Estatutos OAM Fundación Deportiva Municipal  

ESPECIFIQUEU SI ES TRACTA D’UN NOU TEXT NORMATIU O ÉS LA REVISIÓ COMPLETA O MODIFICACIÓ PARCIAL DE LA NORMA ENCARA 
VIGENT / ESPECIFICAR SI SE TRATA DE UN NUEVO TEXTO NORMATIVO O ES LA REVISIÓN COMPLETA O MODIFICACIÓN PARCIAL DE LA 
NORMA TODAVÍA VIGENTE 

Modificación parcial 

ALTRES SERVICIS I ORGANISMES MUNICIPALS AFECTATS PER ESTA DISPOSICIÓ / OTROS SERVICIOS Y ORGANISMOS MUNICIPALES 
AFECTADOS POR ESTA DISPOSICIÓN 

Ninguno 

 
DETALLAR LES ANUALITATS DELS PLANS NORMATIUS EN ELS QUALS S'HA ANUNCIAT LA REDACCIÓ I APROVACIÓ, REVISIÓ COMPLETA, 
MODIFICACIÓ PARCIAL O DEROGACIÓ  / DETALLAR LAS ANUALIDADES DE LOS PLANES NORMATIVOS EN LOS QUE SE HA ANUNCIADO LA 

REDACCIÓN Y APROBACIÓN, REVISIÓN COMPLETA, MODIFICACIÓN PARCIAL O DEROGACIÓN. Ninguno 

TRÀMIT EN EL QUAL PREVISIBLEMENT ES TROBARÀ A 15 D’OCTUBRE DE L’ANY EN CURS / TRÁMITE EN EL QUE PREVISIBLEMENTE SE 
ENCONTRARÁ A 15 DE OCTUBRE DEL AÑO EN CURSO 

Pendiente informes para elevación a Junta de Gobierno 

 

b) SUGGERIMENTS REBUTS EN EL TRÀMIT DE CONSULTA PÚBLICA / SUGERENCIAS RECIBIDAS EN EL 
TRÁMITE DE CONSULTA PÚBLICA 

No es va realitzar el tràmit. Motiu / No se realizó el trámite. Motivo:  

 

c) ESMENES FORMULADES PELS GRUPS POLÍTICS AL PROJECTE APROVAT PER LA JUNTA DE 
GOVERN/ / ENMIENDAS FORMULADAS POR LOS GRUPOS POLÍTICOS AL PROYECTO APROBADO POR 
LA JUNTA DE GOBIERNO 

X 

 X  

X 

X 
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Informe de evaluación normativa 2025 

SECRETARIA GENERAL I DEL PLE 

 

 

 NÚMERO TOTAL 

 

ESTIMADES / ESTIMADAS   

ESTIMADES PARCIALMENT / ESTIMADAS PARCIALMENTE   

REBUJADES / RECHAZADAS  

 

No s’hi van presentar esmenes / No se presentaron enmiendas 
 

d) RECLAMACIONS I AL·LEGACIONS PRESENTADES EN EL TRÀMIT D’INFORMACIÓ PÚBLICA I 
AUDIÈNCIA D'INTERESSATS / RECLAMACIONES Y AL·LEGACIONS PRESENTADAS EN EL TRÁMITE DE 
INFORMACIÓN PÚBLICA Y AUDIENCIA DE INTERESADOS 

NÚMERO TOTAL 

 

ESTIMADES / ESTIMADAS   

ESTIMADES PARCIALMENT / ESTIMADAS PARCIALMENTE   

REBUJADES / RECHAZADAS  

 

No s’hi van presentar al·legacions ni reclamacions i suggeriments 
No se presentaron alegaciones ni reclamaciones y sugerencias 

 

e) OBSERVACIONS SOBRE LA DEMORA EN EL PROCEDIMENT I NOVES PREVISIONS / OBSERVACIONES 
SOBRE LA DEMORA EN EL PROCEDIMENTO Y NUEVAS PREVISIONES 

Ninguna 
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Informe de evaluación normativa 2025 

SECRETARIA GENERAL I DEL PLE 

 

 

 OAM Junta Central Fallera 

1. NORMATIVA EN VIGOR  
 

a) DADES DE LA DISPOSICIÓ / DATOS DE LA DISPOSICIÓN 

TÍTOL DE LA DISPOSICIÓ / TÍTULO DE LA DISPOSICIÓN 

Reglamento de Funcionamiento y Régimen Interior de la  
Junta Central Fallera 

 
 

DATA INICI VIGÈNCIA / FECHA INICIO VIGENCIA 

 29/05/2003  
 

MODIFICACIONS APROVADES / MODIFICACIONES APROBADAS 

Modificación parcial 

DATA INICI VIGÈNCIA / FECHA INICIO VIGENCIA 

 08/11/2009  
 

HI HA PREVISIÓ EXPRESA D’AVALUACIÓ PERIÒDICA, especifiqueu interval 
EXISTE PREVISIÓN EXPRESA DE EVALUACIÓN PERIÓDICA, especificar 
intervalo 

No 
 

NO HI HA PREVISIÓ EXPRESA, especifiqueu termini convenient per les 
avaluacions periòdiques / NO EXISTE PREVISIÓN EXPRESA, especifique 
plazo adecuado para realizar las evaluaciones periódicas. 

 Anual 
 

JUSTIFICACIÓ EN CAS QUE ES PREVEJA UN TERMINI D'AVALUACIÓ SUPERIOR ALS 3 ANYS (llevat que ja estiga previst en la norma o en la MAIN) / 
JUSTIFICACIÓN EN CASO DE QUE SE PREVEA UN PLAZO DE EVALUACIÓN SUPERIOR A LOS 3 AÑOS (salvo que ya esté previsto en la norma o en 
la MAIN) 

 

ALTRES SERVICIS I ORGANISMES MUNICIPALS AFECTATS PER ESTA DISPOSICIÓ / OTROS SERVICIOS Y ORGANISMOS MUNICIPALES 
AFECTADOS POR ESTA DISPOSICIÓN 

 No 

 

b) NORMES SUPERIORS I CONCURRENTS RELACIONADES AMB L’ÀMBIT MATERIAL DE LA DISPOSICIÓ 
NORMAS SUPERIORES Y CONCURRENTES RELACIONADAS CON EL ÁMBITO MATERIAL DE LA DISPOSICIÓN 

NORMES ESTATALS / NORMAS ESTATALES 

Ley 40/15 de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público  
Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora de las bases de Régimen Local  

 

ALTRES DISPOSICIONS NORMATIVES MUNICIPALS / OTRAS DISPOSICIONES NORMATIVAS MUNICIPALES 

  Plan-programa de armonización y homologación para las entidades del Sector Público  
Local del Ayuntamiento de València, aprobado en el Pleno de 19 de mayo de 2023  

 

ES REQUERIX UNA ACTUALITZACIÓ JURÍDICA? / ¿SE REQUIERE UNA ACTUALIZACIÓN JURÍDICA? 

SÍ NO  

 

c) SECTORS AFECTATS: socials, econòmics, professionals o d’una altra índole / SECTORES 
AFECTADOS: sociales, económicos, profesionales o de otra índole 

Falleros y ciudadanía 

 

d) SOL·LICITUDS PRESENTADES PER LA CIUTADANIA DES DE L’ÚLTIMA AVALUACIÓ / SOLICITUDES 

PRESENTADAS POR LA CIUDADANIA DESDE LA ÚLTIMA EVALUACIÓN 

No se n’han presentat / No se han presentado 

 

e) INFORMES EMESOS EN RELACIÓ AMB LA DISPOSICIÓ DES DE L’ÚLTIMA AVALUACIÓ / INFORMES 
EMITIDOS EN RELACIÓN CON LA DISPOSICIÓN DESDE LA ÚLTIMA EVALUACIÓN 

No s’han emés informes / No se han emitido informes  
 

x  

x 

x 
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Informe de evaluación normativa 2025 

SECRETARIA GENERAL I DEL PLE 

 

 

 
f) ALTRES INDICADORS D'AVALUACIÓ EXPOST DE LA NORMA / OTROS INDICADORES DE EVALUACIÓN 
EXPOST DE LA NORMA 

 

 

g) RECOMANACIONS RESPECTE DE LA VIGÈNCIA DE LA DISPOSICIÓ / RECOMENDACIONES RESPECTO 

DE LA VIGENCIA DE LA DISPOSICIÓN 

Convé realitzar noves actuacions d’avaluació i emetre un nou informe en el termini màxim de:  

Conviene realizar nuevas actuaciones de evaluación y emitir nuevo informe en el plazo máximo de: 

anys / años 
 

HA DE SER REVISADA / DEBE SER REVISADA 

 Modificada Derogada Substituïda per una nova disposició / Sustituida por una nueva disposición 

 

 

 

   

x 


